
-

\/

*r
\-,

b ffi

Desorrolto Económlco ry



I
D"\.

SECRETARíA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS
ANTE LA ORGAN'ACIÓN MUNDIAL DEL

GoMERCTO (OMC)

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

cÓDtco
MP-OMC-001

FECHA
DICIEMBRE 2025

\z_

I

t\

"\z

I



\,

Responsables de los Gambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

\-/ Revisión del Documento

Verificación del Documento

§*frrtrf{§rt{x ffi*
üesmrrs[[m
ffi**n*m[c*

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓII MUNDIAL DEL COMERCIO

MP-OMC.OO1 MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 2 de 356

Elaborado por: Gargo Area de Trabajo Fecha Firma

Abg. Ariel
Briceño

Asistente
Representante
Permanente de
Honduras ante

ta OMC

Misión
Permanente de
Honduras ante
la Organización

Mundial del
Comercio

Diciembre
2025 ,W

Líc. Jessy
Macoto

Asistente
Representante
Permanente de
Honduras ante

la OMC

Misión
Permanente de
Honduras ante
la Organización

Mundial del
Comercio

Diciembre
2425 M

Fecha FirmaRevisado por: Cargo Area de Trabajo

Abg. Dacio
Castillo

Representante
Permanente de
Honduras ante

la OMC

Misión
Permanente de
Honduras ante
la Organización

Mundial del
Comercio

Diciembre
2425

f F-{I¡,

T¡¿ G}NÉil$

r.A si f

r*#

Verificado por: Gargo Area de Trabajo Fecha Firma

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

*-{tr$fqffiuffi.s-s

§

f

+{fre

1



!r'

§TCRETARIA ÜE N§§ARRÜLLCI TÜüN*fVIIÜO

MI§ICtt PHruMANENTE ÜE HüNNUHAS ANTE LA
üRü&NlZAClCr.¡ MUNDIAL ü§L tOM§Rülü

1.0

\gorr

B*ssy Yamilsth
Castro Me¡reno

üenin füilagrc
Nájera Turrius

Mary Selmi
Hernándee
Sánchez

*r,

:it:üayly lttaridol
Ruiz Godoy

üir*ctnra
Regional de Sen

Fedro Sula

üficial regional
§§E en §an
Fedru §utra

ili*iembre
2ü25

Reyna Yajaira
Handal

Cárcarns

§rr*argada d* la
Unidad de

Transpnnencia

Unidad de
Transparsn*ia

§iuiembre
?0p5

:i::..r

Florlnda Isabel
§atro §nsa

üirsctürs de la
Unidad de
§envi*ios
Legales

Unldad d*
§eruicius
Legales

üisiembr*
?üe5

&4elis§& Nicnle
Handml Rivera

*irect*ra de
tomunicacion

lnstitucional

Unidad de
tornunic*ción
lnstitu*ional

üiciembrs
?ü?§

üirectürs de la
Unidad de

Mudenniraciún

Unidad ds
fvioderni¿ación

:

':. ..¡

ü,i*iamhi'#:""'
Ft y!!i ¡¡aI: l* i
,.d,l I o* It iü.utuu i

1A',r. --l'.L.,.,.,J.:'

¡

I

ilirertür& de la
Unidad de

Fiantearnients
Evaluacién y

üestisn {UP§§}
y toardinadürá
del tüüüürN)

Unidad de
Flansamient* y
Hvaluasiún de la
Gesti*n {UPHG}

*iciernbrs
?ü25

', ,iii

¡... .,'lr .i .' i ,f
$j'l',,:', .,ii ,,.,,' , i 

'i
¡1,1 

i:¡ + j! ,,{,.,,$+1, 
,,r,.l',,..,_-

f tl' i 'I t* f ¿,i"$ ,,' 
,'¡ .'

o' 
:r:r

üerente
Adrninistrativn

üsr*n*ia
Administrativa

Dicienthre
2ü?5

ÍI4ENUAL ü§ PRMp-üMC-0ü1
Fecha. I



:-:m
§*nret*r,i* de
ffiermrr*l[m
ffi**nsrttIc*

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓTUICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

+t#.t'e;
'''i§¡ÍÉi-+.{.i'-'

§$H*URA§

MP-OMC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 4 de 356

\-/

\7

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Diciembre
2425

-é- \
Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Diciembre
2425

?|*
c)
t,

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Seruicios
Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Diciembre
2A25

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

É

DE

Danruin Estiven
Aplicano García

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Diciembre
2425

Sandra Ruth
Górnez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de

Calidad

Diciembre
2A25

c

F
ILg
c
I

r§

I
Ir

^^.

*
t
*

t
*Yúnior Yovanny

Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

Diciembre
2025

\-/

** *
*

) Ykut\ffi

-i



;-;p4
Sesr*tquri* de
ües*vr*[[n
§**n**rIe*

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓNNICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

MP-OMC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 5 de 356

\-/

\-/

Aprobación del Documento

Aprobado por: Cargo Area de
Trabajo

Fecha Firma

fi
Abg. Fredis

Cerrato

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Diciembre
2A25

MSc. Karla
Nínoska Pérez

Subsecretaria
de lntegración
Económica y

Comercio
Exterior

Subsecretaría
de Integración
Económica y

Comercio
Exterior

Diciembre
2025

\-/

M

1



\-/

\-,

§mmet*r[* de
#*rmrr*[[*
ffi**nwrrltr*

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓNNICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

MP-OMC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 6 de 356

Contenido
1. rNTRoDUccrór.¡........ .......7

2. ANTECEDENTES 7

3. JUSTIFICACIÓN DEL MIANUAL DE PROCED¡MIENTOS 11

4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.. 12

5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 15

6. IDENTIF¡cIcIÓN DE PRocEDIMIENToS SUSTANTIVoS ...............15

7. FICHAS DE PROCESOS ......... ......__ 16

8. DEscRtpclóru or Los pRocEDtMrENTos............ ........s6

PRocED¡MIENTo PARA PREPALRACIÓN, PARTIcIPAc¡ÓN Y SEGUIMIENTo DE LAS
REUNIONES MINISTERIALES 57

PROCEDTMIENTO PARA LA PREPARACIÓN, PARTIcIPAcIÓN Y SEGUIMIENTo DE LAS
REUNIoNES DEL ÓRcRNo DE SoLUCIÓru oe DIFERENcIAS DE LA oMC 83

PROCEDIMIENTO PARA I-R cEsIÓN DE LoS EXAuCr,¡ES DE LA polfrlce coMERcIAL
EN EL MARCO DE LA OMC 124

PROCEDIM¡ENTO PARA LA PREPARACIÓN, PARTIcIPAcIÓru Y SEGUIMIENTo EN EL
CONSEJO DE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
(ADPIC) DE LA OMC 177

pRocEDrMrENTo pARA LA pREpARACIóN, pARTrcrpAcrót¡ y SEGUTMTENTo EN Los
colvlrÉs euE RTNDEN TNFoRME AL coNSEJo cENERAL DE LA oMC..........................206

PRoCED¡MIENTo PARA LA PREPARACIÓN, PARTICIPAcIÓu Y SEGUIMIENTo EN EL
CONSEJO DEL coMERcIo DE MERcANcfns y Óncnruos SUBSIDIARIoS DE LA oMc239

PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARAcIÓN, PARTIcIPAcIÓIT¡ y SEGUIMIENTo EN EL
CONSEJO DEL COMERCIO DE SERVICIOS Y ÓnCnruOS SUBSIDIARIoS DE LA oMc....285

PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA Y CONTRATAC¡Óru oe BIENES Y SERVIcIoS......318

\-/

6



\-/

\-/

;.;m
S**ret{Eri# ds
#e*mrr*t*,*
frn*nsneíc*

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

MP-OMC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 7 de 356

I. tNTRODUCCtÓru

El presente Manualde Procedimientos de la Misión Permanente de la República de Honduras
ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) tiene como propósito establecer de manera
claray ordenada los procesos operativos y administrativos que rigen elfuncionamiento intemo
de la Misión. Este documento se elabora en el marco de las disposiciones de la Secretarla de
Desarrollo Económico, constituyéndose en una henamienta esencial para garantizar la
eficiencia, transparencia y coherencia en la gestión diplomática y administratíva ante este
organismo multilateral.

EI Manual describe los procedimientos que orientan las labores del personal acreditado,
detallando las principales etapas, responsabilidades yflujos de trabajo que intervienen en cada
proceso. Asimismo, ofrece una visión integral de las funciones institucionales, incluyendo la
coordinación interinstitucional con las instancias nacionales y la OMC, en cumplimiento de las
políticas de Estado y los compromisos asumidos por Honduras en el ámbito del comercio
intemacional.

2. ANTECEDENTES

El sistema multílateral de comercio se originó con el Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATT), finmado en 1948, que promovió la liberalización delcomercio
mundial mediante sucesivas rondas de negociación, destacando la Ronda de Uruguay (198il
1993), cuyo resultado dio origen a la creación de la Organización MundialdelComercio (OMC)
el 1 de enero de 1995. La OMC constituye el Foro Multilateral apropiado para facilitar Ia
negociación de Acuerdos Comerciales entre los países Miembros, así como para supervisar
el cumplimiento de dichos Acuerdos y examinar periódicamente las políticas Comerciales de
todos sus Miembros.

Honduras se incorporó como Miembro Fundador de la OMC tras la aprobación de! Decreto No.
177-94 del Congreso Nacional, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 1 de marzo de 1995,
con lo cual los acuerdos multilaterales pasaron a formar parte del ordenamiento jurídico
nacional. Con dicha adhesión, nuestro país adquirió una serie de mmpromisos, entre ellos, la
consolidación de su universo arancelario y la eliminación de barreras arancelarias, y no
arancelarias, para gran número de productos, a fin de integrarnos con nuestros socios
comerciales en el proceso de apertura y liberalización de mercados, con la expectativa de
poder alcanzar un mayor grado de desanollo.

En materia de comercio multilateral, la política comercial de Honduras se enmarca en los
compromisos primero como Parte Contratante de! GATT y posteriormente como Miembro
Fundador de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

En el año 1983 Honduras solicitó ante la Secretaría del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATT), su Adhesión Provisional a ese organismo, en agosto de 1990\-/
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cambió en Adhesión Plena, llegando a aprobarse la adhesión de Honduras alGATT, mediante
el Decreto No. 17-94 del 13 de abril de 1994, en el Congreso Nacional de la República,
convirtiéndose en la123ava. Parte Contratante del GATT desde el 10 de abrilde 1994, 30 días
después de su Protocolo de adhesión a dicho organismo.

Desde entonces, la Misión Permanente de Honduras ante la OMC, establecida en Ginebra en
1992, representa al país ante los órganos de la Organización, velando por el cumplimiento de
Ios compromisos asumidos y la defensa de los intereses comerciales nacionales en el marco
del sistema multilateralde comercio. La Secretaría de Desarrollo Económico en general con
el apoyo de la Dirección General de lntegración Económica y Política Comercial velan por el
cumplimiento de los compromisos adquiridos por nuestro país en las negociaciones
comerciales multilaterales, administra y da seguimiento a la aplicación de los acuerdos
multilaterales de los que Honduras forma parte.

Misión

Promover el desanollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la
implementación de políticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de
contribuir a la competitividad y el bienestar social de los sectores productivos y agentes
económicos del país.

Visión

Ser una lnstitución referente en la gestión pública con alto nivel de transparencia, eficiencia y
calidad, que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo
y al bienestar social.

Objetivos Estratégicos

1. Promover la liberalización del comercio internaciona! mediante la reducción y
eliminación de las barreras arancelarias y no arancelarias que limiten las exportaciones
hondureñas, favoreciendo su acceso a nuevos mercados.

2. Administrar, supervisar y dar seguimiento al cumplimento de las obligaciones asumidas
por Honduras en el marco de los acuerdos comerciales multilaterales.

3. Defender los intereses yderechos comerciales de Honduras a través de la participación
activa en los mecanismos de negociación, consultas y solución de disputas
comerciales a nivel multilateral.

4. Participar de manera efectiva en los procesos de cooperación, examen y revisión de
políticas comerciales asegurando la coherencia de las políticas nacionales con los
compromisos intemacionales.

5. lmpulsar el desarrollo económico sostenible de Honduras, utilizando el comercio
internacional como herramienta para fomentar la competitividad, la diversificación
productiva y la generación de oportunidades.

6. Promover y respaldar las posiciones nacionales en las negociaciones multilaterales,
regionales y bilaterales, mediante el diálogo, la @ncertación y la representación
diplomátíca\-./
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7. Cabildear y negociar posiciones estratégicas en los distintos órganos de la OMC,
defendiendo los intereses de la economía nacional y procurando alcainzar consensos
que favorezcan los objetivos de desarrollo del país.

8. Asegurar el cumplimiento de los acuerdos comerciales adquiridos por Honduras ante
la OMC y sus miembros, permitiendo así una mejor inserción dentro del mmercio
internacional, promoviendo así previsibilidad, marco jurídico, confianza para la
inversión nacional y extranjera.

Valoresr

1. lmagen de país
2. Presencia continua
3. Facilitación de negociaciones
4. Reputación y credibilidad
5. Desanollo de relaciones
6. Compromiso con las convenciones y obligaciones internacionales
7. Promoción de la previsibilidad, marco jurídico, confianza para la inverción nacional y

extranjera.

Alcance o Ambito de Gompetencia

Tiene por objeto representar diplomáticamente al Estado de Honduras en el sistema
multilateral de comercio, promoviendo la eficacia y eficiencia de sus actuaciones bajo
principios de legalidad, transparencia, integridad y responsabilidad, garantizando la defensa
de los intereses comerciales nacionales, la participación efectiva y cumplimiento de las
obligaciones en los órganos y negociaciones de la OMC.

Atribuc¡ones y deberes

1. Representar a Honduras ante Ia Organización Mundial del Comercio.
2. Negociar y facilitar los acuerdos comerciales multilaterales (como la reducción de

aranceles, la eliminación de baneras no arancelarias y la resolución de disputas
comerciales y asimismo nuevos temas que no son abarcados por los acuerdos
actuales).

3. Vigilar el cumplimento de los acuerdos comerciales existentes por parte o todas las
partes a nivel multilateral (acuerdos comerciales multilaterales existentes, incluido el
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT).

4. Respetar y hacer que se respeten los compromisos emanados de los acuerdos de la
OMC bajo el mecanismo de solución de diferencias.

5. Supervisar y revisar las políticas comerciales nacionales y multilaterales.

I Decreto No. 177-94 del 15 de diciembre de 1994, mediante el cual se aprueba el acta final en la que se incorporan los resultados

de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales lnternaciones.\-/
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6. Gestionar cooperación, capacitación y asistencia técnica que beneficie a los países
vÍas de desanollo con elobjetivo de fortalecer las capacidades comerciales y mejorar
Ia participación de Honduras en elcomercio intemacional.

7. Facilitar la comunicación diplomática entre los gobiernos a nivel bilateral y multilateral.

Funciones

1. Participar en las reuniones oficiales, oficiosas según sea el requerimíento de las
obligaciones emanadas de los Acuerdos.

2. Participar en reuniones ordinarias y de negociación, de los distintos foros de Ia OMC.
3. Cabildear y coordinar con los demás Miembros de la OMC las posiciones de Honduras,

de conformidad con sus sensibilidades, intereses y prioridades nacionales.
4. Representiar a Honduras en los procedimientos de solución de diferencias comerciales,

procurando Ia defensa de sus intereses y la preservación de sus derechos en el marco
del sístema multilateral de comercio.

5. Discutir a nivel político propuestas, cuando !a instancia técnica haya sido agotada.
6. Particípar en los procesos de adhesión de nuevos Miembros a Ia OMC, con el propósito

de obtener una mayor apertura de mercado.
7. Presentar la posición de Honduras en reuniones oficiales, tialleres, seminarios y

conferencias a fin de consensuar la política comercialde Honduras con la membresía.
8. Moderar eventos, foros, mesas redondas, entre otros, de algunos organismos

internacionales, relacionados con temas comerciales.
9. Atender a personeros de los sectores públicos y privados, nacionales e internacionales

y brindar el apoyo político y técnico según sea necesario.
10. Coordinar, preparar propuestas y elaborar posiciones con grupos de países con

intereses afines, mediante la participación en reuniones complementarias.
11. lntercambiar opiniones legales, formular consultas específicas y preparar o revisar

argumentos procurando la defensa de Honduras en las diferencias comerciales que se
le presenten.

12. Intercambiar información y trabajar coordinadamente con los miembros de la OMC
según se tenga intereses aflnes.

13. Asegurar el cumplimiento de los acuerdos comerciales adquiridos por Honduras ante
la OMC y sus miembros, permitiendo así una mejor inserción dentro del comercio
internacional, promoviendo así previsibilidad, marco jurídico, confianza para !a
inversión nacional y extranjera.

\7
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g. JUSTrrcrc¡óN DEL MANUAL DE pRocEDrMrENTos

La elaboración del Manual de Procedimientos de la Misión Permanente de la República de
Honduras ante la Organización MundialdelComercio (OMC) responde a ta necesidad de establecer
un instrumento normativo y operativo que oriente el desempeño institucional y fortalezca la
eficiencia en la gestión diplomática, técnica y administrativa.

Asimismo, su implementación contribuye a mejorar la coordinación interinstitucional, la
transparencia en la gestión pública y el cumplimiento de los compromisos multilaterales asumidos
por Honduras en e! marco de la OMC, garantizando una actuación efectiva, organizada y alineada
con los intereses nacionales.

\,/
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4. ESTRUCTU RA ORGAN IZACIONAL

La Misión Permanente de Honduras se encuentra en la estructura organízativa de la Secretaría
de Estado en elDespacho de Desanollo Económico, adscrita a la Subsecretaría de lntegración
Económica y Comercio Exterior tal como se detalla en las figuras siguientes:

Organigrama de la Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Organlgrame de [a §ecretcrfs de E¡tado
en e[ De¡pscho de Desctr-rotlo Económico
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Organigrama de la Misión Permanente de Honduras ante la OIIIC

Organigrama de la Misión Permanente de Hondums ante la
Organización Mundial del Comerc¡o

Secretario de Estado en los Despachos de
Desarrollo Económico
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s. TDENTIF¡cecrór,¡ DE FuNcroNEs susrANTlvAS

FUNcToNES DE LA u¡s¡ón pERMANENTE DE HoNDURAS ANTE LA ouc
Según Io establecido en el Decreto No. 177-94 del 15 de diciembre de 1994, mediante el cual se
aprueba el acta final en la que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones
Comerciales lnternaciones, Ia Misión Permanente de Honduras ante la OMC se encarga de la
asistencia, participación, vigilancia y representación de Honduras en Ios foros de negociacíón de la
oMc.

6. IDENTIF¡GACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

Funciones
Sustantivas Procedimientos a incluir en e¡ Manual

Decreto No. 177-94:
La Misión
Permanente de
Honduras ante la
OMC se encarga de
la asistencia,
participación,
vigilancia y
representaciÓn de
Honduras en los
foros de negoc¡ación
de Ia OMC

+ PR.OMC.OOI PROCEDIMIENTO PARA PREPARACIÓN,
pARTrcrpAcrór.r y SEGUTMTENTo DE LAS REUNToNES
MINISTERIALES

) PR-OMC-OO2 PRoCEDIMIENTo PARA LA pRepIRAcIÓI.¡,
pARTropAcróru y SEGUTMIENTo DE LAS REUNIoNES DEL
óRcRruo DE solucróru oe DIFERENcIAS DE LA oMc

t pR-oMG003 pRocEDrMrENTo pARA LA GESTrótrr oe los
ExA¡¡IErueS DE LA poIfrIcR coMERcIAL DE LA oMc

+ PR.OMGOO4 PROCEDIMIENTo PARA LA pnEpARRcIÓN,
pARTrclpACrór.¡ v sEGU¡MtENTo EN EL coNSEJo DE Los
ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INTELECTUAL (ADPTC) DE LA OMC

, PR.OMC-OOs PRocEDIMIENTo PARA LA pRepARRcIÓIrI,
PARTIcIPAcIÓN v SEGUIMIENTo EN LoS coMrÉs oue
RINDEN INFORME AL CONSEJO GENERAL DE LA OMC

' 
PR.oMGOOo PRocEDIMIENTo PARA LA pRepARIcIÓIt,
PART¡cIPAcIÓru Y SEGUIMIENTo EN EL coNSEJo DEL
coMERCro DE MERcANclns y óRcnruos suBStDIARtos DE
LA OMC

' 
PR-oMc.OO7 PRocEDIMIENTo PARA LA PREPARAcIÓN,
PARTICIPAcIÓN Y SEGUIMIENTo EN EL coNSEJo DEL
coMERCro DE sERvrcros y ónenNos suBStDtARtos DE
LA OMC

' 
PR-OMC.OO8 PROCEDIMIENTO PARA COMPRA Y
CONTRATAcIÓN DE BIENES Y SERVIC¡oS

\-/



\-/

T.FICHAS DE PROCESOS

;.;m
§**re,*qrr{e¡ de
**s*ffi*tls
,f,3-*nfmic*

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓMICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

*
* Ja. t'

'I.gU'*,#;-. 
,

gr#J§,
!:$r<*¡

''h1)'

ft{#&dffiü"#*qes

MP-OMC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 16 de 356

l6



(((

l.:ffi
Sserstsr{s dE
Sesmrr**lo
§*y,3fytcu

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓMICO

MISÓIT¡ PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO M#PdffiL#ffieS

MP.OMC-OO1 MANUAL DE PROCEDII4IENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 17 de 356

Se*r'*terrís
flrsurysltl¡
H*eirronrls.*

dry

FTCHA DE PROCESOS

pRocEDtMtENTo pARA pREpARAcróru, pARncrpecróN y SEGUtMTENTo DE LAs REUNtoNEs MtNtsrERtALEs

SUBPROCESO:

coordinada, eficiente y coherente con las polft¡ces comerclales y de desarrollo del pafs.

ALCANCE:
cumpllmlento de los compromisos ásumldos.

Todos los funcionarios de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.

NORMATIVA§ APIICABLES :

1) Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerclo de L947.
2)Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio.
3) Reglamento de los Períodos de Sesiones de la Conferencia Mlnisterial

INSUMOS:
1) Memorándums sobre informes de reuniones ministeriales
2) Aviso de convocatoria Conferencia Ministerial
3) Orden del dfa Conferencia Ministerial
4) Aviso de convocatoria Consejo General
5) Orden del día, documentos de trabajo, comunicaciones de los Miembros y de la Secretarfa del Consejo
General
6) Actas de las reunlones forrnales del Consefo General
7) Documentos informales del Consejo General

Organizaclón Mundial del Comerclo

Secretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior

Actas de las reuniones formales del Conseio General Misión Permanente de Honduras ante la OMC

1 Ministerial 1

2 2

3 3

temas de
Ministerial o Declaración Ministerial

final de la Conferencia Mlnisterial, Decisión

PROVEEDORES:

oMC y SDE

Todos los agentes económicos del pafs, organismos e
instituciones que tienen relación con los Acuerdos Comerciales y

1

2

3

4 Documentos informales del Consejo General 4
Dirección General de lntegración Económica y Política Comercial
/ Dirección General de Adminlstración y Negociación de

4

5

6

Declaración de la Misión Permanente de Honduras ante las

Hoja de ruta

5

6 6

SATIDAS:

t,!

rü
''' . :re

FECHA DE ELABOÍIACIÓN:

PROCE§O:

de 2O25

OBJETIVO:

RESPO]IISABLE DEt PROCESO :

ENTRADAS:

PRODUCTOS:
(Descrlblr los documentos, informes y otnos rpsultados

que tenera el proceso)
s

CLIENTES INTERNOS:
(Detallar los procesos o unidades qua recibirán los pruductos)

CLIENTES EXTERNOS:
(Detallar los organismos, lnsthuciones qu€ recibirán loss

I

j@
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# ACTIVIDADES:
RESPONSABLES:

(Escrlbir los cargos de los responsables dlrectos de cada
actlvldadl

PERIODICIDAD;

el tlernpo que se emplea para

cada actiüdadl

INDICADORES:

(Escrlbir los indicadores que permltan medir
eñciencla, effcacla, costosy otros de cada

actividad o Brupo de ectividades relacionadas)

PRODUCTOS:

(Detallar los productos de los procesos)

1

lnformar el calendario de reuniones ministeriales la

Reunión Ministerial (Conferencia Ministerial o Consejo

General), al Despacho Ministerial, por medio de un
Memorándum y consulta los puntos de interés para capital.

Revisar y girar instrucciones mediante hoja de ruta a la

SI ECE.

Revlsar y delegar a la DGIEPC o DGANT trabajar en los
3 puntos de interés de Honduras de cara a las Reuniones

Mlnlsteriales.

a Coordinar, validar, consolidar y remitir lnsumos técnicog
' políticos y proponer lineamientos de postura nacional.

Revlsar y remltir los insumos técnicos, pollticos y

5 lineamientos de postura nacional elaborados por

DGIEPC/DGANT.

Validar y aprobar los insumos técnicos, polfticos y

6 lineamlentos de postura nacional, y remitir los mlsmos a la

Misión Permanente de Honduras ante la OMC

Redactar y remitir borradores de declaraciones y posibles
lntervenciones de Honduras en las Reunlones

7
Minlsteriales, y remitir al Despacho Ministerial para

revisión y aprobación, cuando aplique.

g Revisar, validar y remitir las declaraciones y posibles
- intervenclones de Honduras en las Reuniones Ministeriales.

Participar en las reuniones ministeriales, y en caso aplique,
el Secretario de Estado participa en la Reunlón según

decislón de capital, reforzando la delegación de la Mlsión
9 permanente de Honduras. En caso de ausencia, el

§ecretario de Estado autoriza mediante una comunicación
al Representante de la Misión Permanente a participar en

I a reu ni ó n de Confuren ci a Mi n i steri al específi camente,

Elaborar el informe final y remltir al Despacho Mlnisterial y

10 a la Subsecretarie de lntegración Econórnica y Comerclo
Fxterlor, sobre los temas tratados, las declslones
adoptadas y los compromlsos adquirldos.

Representantes de Honduras ante la OMC 2-3 días lnforme de actividades e informe de logros

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 días lnforme de actividades e informe de logros

SIECE 1-2 días lnforme de actividades e informe de logros

1-2 días

DGIEPC/DGANT 5-10 días lnforme de actividades e informe de logros
(otras instituciones)

SIECE 1día Informe de actividades e informe de logros

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dfas lnforme de actividades e informe de logros

Representantes de Honduras ante la OMC L-2 días lnforme de actividades e informe de logros

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 días lnforme de actividades e informe de lo8ros

1)Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económlco, cuando aplique
2) Representantes de Honduras ante la OMC

2-3 días lnforme de actividades e informe de logros

Representantes de Honduras ante la OMC 30 dlas lnforme de actlvidades e informe de logros

PI"ANES DE DIFU§I6N: lnterno y externo

Memorándum

Hoja de ruta

de ruta

de ruta y memorándum

y Declaración

y Declaración

Memorándum

de ruta y memorándum

:l
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PROCEDIMIENTo PARA LA PREPARACIóN, PARTICIPACIóN Y SEGUIMIENTo DE LAs REUNIoNEs DEL óóRGANo DE soLUcIÓN DE DIFERENCIAS DE LA oMc

a todas las áctuaciones de Hondums en el marco dél ESD respecto de los Acuerdos abarcados (OMC, mercancfas, seru¡clos, AOPIC, ESD y plurilaterales apllcablcs).

los funcionarios de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947.
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organlzación Mundial del Comercio.
Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

Memorándums sobre informes de reuniones
Avlso de convocatoria

Mundial del Comercio

los agentes econórnicos del país, organismos e
instituciones que tienen relación con los Acuerdos Comerciales y

de negociación.

5

pR-oMc-@1 pRocEolMlENTo PARA pREpARActóN, pARTtcrpAclóN y SEGUtMtENTo DE LAs REUNToNES MtNtsrERtALES
PR.OMC.OO3 PRoCEDIMIENTo PARA LA GESTIÓN DE Los o(AMENES DE LA PoLITICAcoMERcIAL DE LA oMc
pR-oMc-oo4 pRocEDtMrENTo PARA rA pREpARAclóN, pARTrctpActóN y SEGUTM|ENTo EN EL coNsuo DE Los ¡spEcros DE Los DERECHoS DE pRoptEDAD tNTELEcruAr- (ADprc) DE LA oMc
pR-oMc-ms pRocEDrMtENTo FARA LA pREpARAaóN. pARTtcrpAcróN y SEGU|MTENTo EN Los coMtrÉs eu¡ nl¡¡oe¡¡ TNFoRME AL coNsEJo GENERAL oE LA oMc
pR-oMc-@6 pRocEDtMtENTo PARA LA pARftctpActóN, pREpARActóN y SEGU|MIENTo EN EL coNsEJo DEL coMERcto DE MERcANcfAS y óRGAños suBstDtARtos DE LA oMc
pR-oMc-oo7 pRoc€DtMtENTo PARA LA pREpARAcróN. pARTtopAclóN y SEGUIM|ENTo EN EL coNsEJo oEL coMERcto DE sERvrctos y óRGANos suasrDlARros DE LA oMc

1

2

táeSe*r*t**t'í*
f,F*utrrr'*¡([q¡
*-**rrónni,nn

FICHA DE PROCESOS

PROCESO:

APLICABLES:

y SDE

Memorándum sobre inforrne de la Reuniones

2 Actas de las reuniones

1 1

2 Secretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior

Despacho Ministerial

33

4

Hoja de ruta

lnforme final 4

Misión Permanente de Honduras ante la OMC

Direcclón General de lntegraclón Económica y Polltica
Comerclal/ Dlrecclón General de Admlnistraclón y Negoclaclón
de Tratados

3

4

5 Declaraciones 5

l"

I

I

I

DE EIABoRACTóN: de 2O25

Actas de las reuniones

SUBPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

:-"""_
:

i RESPONSABTE DEL PROCESO:r-

PRODUCTOS:
(Describlr bs documentos, informes y otros resultados

genera el proceso)

CLIENTES INTERNOS:
(Detallar los procesos o unidades que reclbirán los productosf

CLIENTES EXTERNOS:

(Detallar los organismos, instituciones que recibirán lo¡
produgto¡ del prgceso)

#

SALIDAS:

RELACIONADOS;
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ACTIVIDADES:

RESPON§ABLES:

(Escrlblr los cargos de los responsables dlrectos de cada

actividadl

PERIODICIDAD:

(Escribir eltiempo que se

emplea para cada

actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores gue permitan medir
eficiencia, efrcacla, costos y otros de cada

actividad o grupo de actividades relacionadasf

(Detallar los productos de los procesos)

PRODUCTO§:

o en el Despacho de Desarrollo Económico

de lntegración Económica y Comercio Exterior

Representantes de Honduras ante la OMC

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Director General de Administración y Negociación deTratados

lnforrnar, remitir notificación, resumir los antecedentes y elaborar

Memorándum para el Secretario de Estado en el Despacho de

Desarrollo Económico o Misión Permanente de Honduras, según

sea caso

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Representantes de Honduras ante la OMC

3

Definir la estrategia (con el apoyo técnico de la Subsecretaría de

lntegración Económica y Comercio Exterior y la DGIEPC/DGANT)

basándose en la norma infringida según el sector afectado y como
proceder: iniciar consultas (reclamante), responder (demandado),

participar como tercero, no accionar y solo hacer seguimiento a las

reuniones del OSD.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Remitir instrucciones formales: emitir aerograma con la posición,

alcance de las reclamaciones/defensas, nivel de ambición (medidas

solicitadas), y composición de la delegación, cuando aplique a la
Misión Permanente.

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Presentar a la parte demandada con notificación al OSD y órganos
5 pertinentes en caso de Honduras ser reclamante en la etapa de Representantes de Honduras ante la OMC

sol icitud de consultas.

Buscar una solución mutuamente convenida, normada como
buenos oficios, mediación o conciliación (Art. 5 En la etapa de

conducción de consultas, con apoyo técnico de la DGIEPC/DGANT).

Realizar una evaluación de resultado y remitir al Despacho

Representantes de Honduras ante la OMC

Ministerial.
Representantes de Honduras ante la OMC

I

lnstruir a la Misión Permanente el establecimiento de un grupo

especial (GE), en caso no exista un arreglo, con el apoyo técnico de

la Subsecretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior
(DGIEPC/DGANT).

Solicitar el establecimiento del panel en reunión del OSD; salvo

consenso en contra, se establece en la segunda reunión donde
figure el punto. La OMC acuerda la composición (3 a 5 expertos) y

establ ece el calendari o.

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Representantes de Honduras ante la OMC

Trasladar el calendario al Despacho Ministerial, §ubsecretaria de

lntegración Económica y Comercio Exterior.

ldentificar a través del seguimiento continuo de rnedidas,

notificaciones, agendas del OSD yevolución dedisputas relevantes

para Honduras, riesgos y oportunidades de acuerdos
p resu ntamente i nfri ngi d os.

2 días

2 dlas

N/A, ya que es decisión

política

2 días

l dla

Lo que dure el proceso

3-5 dias

2 días

1día

lnforme de actividades e informe de logros

lnforme de actividades e informe de logros

Hoja de ruta

de ruta

actividades e informe de logros

actividades e informe de logros

actividades e informe de logros

lnforme de actividades e informe de logros

Memorándum

Memorándum

Hoja de ruta

Hoja de ruta

Memorándum

4

I

Memorándum

Memoránd um

Memorándum

Memorándum

10 Representantes de Honduras ante la OMC 2 dÍas lnforrne de activi dades e i nforme de logros Memorándum

(

r-
*t trFmFJ

6

7
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L2

t1

Coordinar evidencia y solicitar información

necesaria a lnstituciones nacionales en materia

de comercio exterior, inversión, integración

económica y desarrollo productívo,

Recopllar y remitlr la información o evidencia

solicitada por la 5DE.

Elaborar y remitir los insumos y datos técnicos

recopiladosy remitidos por las lnstituciones

nacionales en materia de comercio exterior,

i nversi ón, i ntegraci ón econó m ica y desarrol lo

productivos a la SIECE.

Revisar y remitir los insumos técnicos, polftlcos

14 y lineamientosdepostura nacional elaborados

por DGIEPC/DGANT.

Validar y aprobar los insumos técnicos, políticos

y llneamlentos de postura naclonal, y remitir losItt-' 
mismos a la Misión Permanente de Honduras

ante la OMC.

Apoyar en la gestión de logística y contactos

16 para sostener reuniones políticas parafacilitar

sol uciones, cuando apl ique.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

General de Ad m i nistraci ón y Negoci aci ó n de Tratados

nacionales competentes en materia de comercio

, inversión, integración económica y desarollo

General de lntegración Económica y Política Comercial

General de Ad m i nistración y Negocl acló n de Tratados

de lntegración Económica y Comercio Exterior

en el Despacho deDesarrollo Económico

Representantes de Honduras ante la OMC

Lo que dure el proceso Memorándum

Dependerá de cada institución Memorándum

3-5 días Hoja de ruta y memorándum

1-2 días Hoja de ruta y memorándum

1-2 días Memorándum

Lo que dure el proceso lnforme deactividades e informede logros

2 días

de ruta y memorándum

Hoja de ruta y memorándum

L7

Rernitir al Despacho Ministerial, Subsecretaria

de lntegración Económica y Comercio Exterior el

informe del panel tanto el provisional como el

definitivo.

Panicipar en la reunión del OSD, y bríndar

deelaraclón con postura de pafs cuando apllque.

Elaborar y remltir lnforme integral final al

Despacho Mi n i steri al, Subsecretaría de

lntegración Económica y Comercio Exterior,

donde se detallan los hechos, se amplía sobre

ternas relacionados a derecho, costos, lecciones,

próximos pasos.

P ro po ner med i das regu I atori as/ad m i n i strativas

internas si procede y consolidar la información
para presentársela al Secretario quien valida y

dispone ejecución nacional.

Representantes de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

de Honduras ante la OMC

de lntegración Económica y Comercio Exterior

General de lntegración Económica y Política Comercial

General de Ad m i ni straci ón y Negociaci ó n de Tratados

Memorándum

informe de logros Memorándum

informe de logros

actividades e informe de logros Memorándum

1día

30 días

lnterno y externo

30 días de ruta Hoja de ruta

18

2?
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FICHA DE PROCESOS

pRocEDtMtENTo pARA LA GEslóN o¡ Los exÁurues oe u polflca coMERctAt EN EL MARco DE LA oMc

SUBPROCESO: Preparación cuando Honduras es Miembro objeto de examen

todos los Miembros de la OMC con el fin de fortalecer la transparencia, la previsibilidad v el diálogo construct¡vo en el s¡stema multilateral de comercio.

ALCANCE:
del Comercio (OMC).

Todos los funcionarios de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.

NORTUATIVAS APTICABTES :

1) Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947.

2) Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Cornercio.

3) Reglamento de las Reuniones del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales

PROVE EDORES:

oMC y SDE

INSUMOS:

1) Memorándums sobre informes de reuniones

2) Aviso de convocatoria
3) lnformes de la Secretaria elaborados para el EPC

4) lnforrnes del Gobierno elaborados para el EPC

1 Memorándum sobre informe de la Reuniones 1 Despacho Ministerial 1 Organización Mundial del Comercio

2 Actas de las reuniones del OEPC 2
Secretaria de lntegración Económica y

Comercio Exterior
2

Todos los agentes económicos del pafs, organismos e

instituciones que tienen relación con los Acuerdos Comerciales V

nacional de EPC3 Cronograrna 3 Misión Permanente de Honduras ante la OMC

lnforme final de la Misión

lnforme de Gobierno

lnforme de la Secretaria de la OMC

Hoja de ruta

Plan de seguimiento

Paquete de preguntas

Paquete de Respuestas

4

I

11

I

10

5

6

7

Generalde lntegracion Económica y

Comercial/ Dirección General de

v Nesociación de Tratados

¡

de la OMC

SALIDAS:

#

t-*
de 2025FECHA DE ELABORACIÓN:

PROCESO:

OUETIVO:

r
{,

PROCE§O:

PRODUCTOS:

(Descrlbir los documentos, informes y otros resuhados
gue genera el prccesot

CTIENTES INTERNOS:

(Detallar los procesos o unidades gue
recibirán hs productos)

CTIENTES EXTERNOS:

s

Declaraciones
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PROCE§OS RETACIONADOS:

Recibir el aviso de convocatoria oficial emitido por la

I División de Examen de las Políticas Comerciales (TPR

División)de la OMC.

PRoMc-001 pRocEDtMrENTo PARA pREpARAclótrr, pamclplclóru y SEGUtMTENTo DE tAs REUNtoNEs MrNrsrERrALEs

PR{Mc{02 pRocEDtMrENTo pARA LA pREpARtAclótrl, p¡Rlctp¡cróN y SEGUtMTENTo DE LAs REUNtoNES DEL óRGANo DE soLUctóN DE DtFERENctAS DE LA oMc
PR-oMc{o4 PRocEDTMTENTo nARA LA pREpARActóN, pARlcrplcróru v seeurMrENTo EN EL coNsuo DE tos AspEcros DE Los DEREcHoS DE pRoptEDAD rNTELEcruAt (ADptc} DE LA oMc
PROMC.OOs PROCEDIMIENTo PARA I.A pRepInIcIÓru, p¡RTIcIPACIÓN Y SEGUIMIENTo EN Los coulrÉs Qur RIruorru INFoRME AL coNsE,o GENERAL DE LA oMc
PRoMc{06 pRocEDrMrENTo pARA rá ptRlctpecróu, pRe prRlcróH y srourMtENTo EN EL coNsEto DEL coMERclo or urRc¡1,¡cfes v ónerNos sussrDrARros DE rá oMc
PR-oMc{07 PRocEorMtENTo pARA tA pREpARAclót¡. p¡nnclpnctóN y SEGUtMtENTo EN EL coNsuo DEt coMERcto DE sERvlclos y óRolruos suBstDtARtos DE LA oMc

Representante y Asistentes Permanentes de Honduras ante la

OMC
l dias lnforme de actividades e informe de logros

Representante y Asi stentes Perman entes de Ho nd u ras ante I a

oMc
1-2 dias lnforme de actividades e informe de logros

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Notificar y remitir la convocatoria oficial al Despacho

Ministerial.

3 Revisar y girar instrucción rnediante hoja de ruta a la

SIECE.

a Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANT dar
' cumplimiento a la hoja de ruta.

Elaborar una propuesta de cronograma nacional, que

incluye la designación de responsables, las fuentes de

- información de otras lnstituciones Nacionales en
5

materia de comercio exterior, inversión, integración

econórnica y desarrollo productivo, asícomo los

pri nci pales hitos y plazos de trabajo.

6

Coordinar evidencia y solicitar información necesaria

a lnstituciones nacionales en rnateria de comercio

exterior, inversión, integración económica y

desarrol lo prod uctivo.

Recopilar y remitir la inforrnación o evidencia

solicitada por la SDE.

Consolidar la información remitida de todas las

lnstituciones de nacionales competentes en materia

de comercio exterior, inversión, lntegración

econórnica y desarro I lo productivo.

lntegración Económica y Comercio Exterior

Director General de lntegración Económica y Política

Director General de Adrninistración y Negociación de Tratados

General de lntegración Económica y Política

General de Administración y Negociaclón deTratados

lnstituciones nacionales competentes en materia de comercio

exterior, inversión, integración económica y desarrollo

productivo

Director General de lntegración Económica y Polltica

Comercial

D i recto r Gen eral de Ad rn i n i straci ón y Negoci aci ó n d e Tretados

1-2 dias

1-2 dias

Hoja de ruta

de ruta

Lo que dure e! proceso Cronograma nacional de EPC

Lo que dure el proceso Hoja de ruta y memorandum

Dependera decada
Memorandum

institucion

r de ruta

de ruta

Cronograma nacional de EPC

Hoja de ruta y memorandum

ACTIVIDADES:

RESPONSAB[E§:

(E¡cribir los cargos de los responsables directos de cada

actividadI

PERIODICIDAD:

(Escribir eltiempo
que se emplea para

cada actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores gue permitan medir

eficiencia, eficacia, costos y otros de cada

actividad o grupo de actividades relacionadas)

PRODUCTOS:

{Detallar los productos de los procesos}

Lo que dure el proceso Memorandum

Memorandum

ffi
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Redactar y remitir a la SIECE el lnforme del Gobierno

g de Honduras, siguiendo la estructura estándar del

Mecanismo de Examen de las Polfticas Comerciales

(MEPC).

Validar el lnforme de Gobierno asegurando su

10 coherencia con los compromisos asumidos por

Hondurasen el marco de la 0MC.

11
Revisar, aprobar y autorizar el envió oficial del informa

final de Gobierno a la Secretaría de la 0MC.

Remitir el informefinal de Gobierno a la Secretaría de

la OMC

Coordinar las revisiones de formato y estilo con la

División TPR de la OMC,

Remitir al Despacho Ministerial las preguntas

consolidadas de los Miembros de la OMC.

Trasladar et paquete de preguntas de los Miembros de

la OMC a la SIECE.

Revisar y trastadar el paquete de preguntas de los

20 Miembros de la OMC a la DGIEPC o DGANT para dar

respuesta a las mismas.

Responder y trasladar el paquete de respuestas de los

Miembros de la OMC a la SIECE

L4 Mantener los controles de versión del documento

Facilitar el acceso a la información pública para que la

Secretarfa de la OMC prepare su informe

Coordinar reuniones técnicas entre la Secretaría de la

OMC y la DGIEPC o DGANT para atender consultas

técnicas, verificaciones y solicitudes de precisión

formuladas por los analistas de la Secretaría,

asegurando la consistencia de los datos y la

transparencia d e I a i nform aci ón proporci onada.

Consolidar las preguntas de los Miembros recibidas a

L7 través del portal de la SecretarÍa/TPR y por medio de

circulares oficiales de la OMC.

t2

13

16

18

19

2t

22

23

Revisar y trasladar el paquete de respuestas de los

Miembrosde la OMC al Despacho Ministerial.

Validar y trasladar el paquete de respuestas de los

Miembrosde la OMC, a la Misión Permanente.

Director General de lntegración Económica y Política

Comercial

Di recto r General de Adm i n i stració n y Negoci ación d e Tratados

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Representantes de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

Director General de lntegración Económica y Política

Comercial

llirpctnr Gpnprel r{p Administrarión v Npooriarión dp Tretnrloq

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior
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Lo que dure el proceso

3-5 dias

1-2 dias

1-2 dias

3 dias

Lo que dure el proceso

Lo que dure el proceso

Lo quedure el proceso

Lo que dure el proceso

1-2 dias

1-2 dias

1-2 dias

1-2 dlas

1-2 dias

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Econórnico 1-2 dias de ruta, memorandum y paquete de respuestas

Memorandum e lnforme de Gobierno

Memorandum e I nforme de Gobierno

Memorandum e lnforme deGobierno

lnforme de actividades e informe de logros

lnforme de actividades e informe de logros

lnforme de actividades e informe de logros

lnforme de actividades e informe de logros

lnforme de actividades e infurme de logros

lnforme de actividades e informe de logros

lnforme de actividades e informe de logros

Hoja de ruta y paquete de preguntas

Hoja de ruta y paquete de preguntas

Hoja de ruta, memorandum y paquete de

respuestas

Hoja de ruta, memorandum y paguete de

respuesta

Hoja de ruta, memorandum y paquete de

respuestas

Memorandum e lnforme de Gobierno

Memorandum e lnforme de Gobierno

Memorandum e lnforme de Gobierno

lnforme de Gobierno

Paquete de preguntas

Memorandum y paquete de preguntas

Hoja de ruta y paquete de preguntas

Hoja de ruta y paquete de preguntas

Hoja de ruta, memorandum y paquete de respuestas

Hoja de ruta, memorandum y paquete de respuestas

(
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24
Remltir el paguete de respuestas dentro del plazo

establecido a la Secretaría de la OMC.

Organizar la loglstica del evento con la Presidencia del
tt 

OEpC y con los ponentes designadosyoradores inscritos

26 Preparar la declaración inicial y final de Honduras.

Gestionar eventuales corre<ciones o ampliaciones de

27 última hora solicitadas por la Secretaría de la OMC o por

otros Miembros.

28

Participar en la fecha prevista mediante el Órgano de

Examen de las Polfticas Comerciales (OEPC) las sesiones

formales en dos jornadas, habitualmente de medio dÍa

cada una. Con la participación de la delegación

hondureña que es definida por el Secretario de Estado,

siendo él elJefu de Delegación, Subsecretarlo

lntegración Económica y Comercio Exterior y técnicos

de la DGIEPC o DGANT, así como tamblén funclonarios

de otras Secretarías de Estado cuando se estime

conveniente para acompañar a la Misión Permanente.

de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

de Honduras ante la OMC

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

I ntegración Económica y Comercio Exterior

de Honduras ante la OMC

rector General de lntegración Económica y Política

de Admi nistración y Negociación de Tratados

(
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t-2 dias

3 meses

2-3 dias

Lo que dure el proceso

2 dias

e informe de logros

e informe de logros

e informe de logros

e informe de logros

e informe de logros

Paquete de respuestas

29
Brlndar apoyo técnico en el segmento de preguntas y

respuestas

Docurnentar los compromisos adquiridos y las

30 solicitudes de información adicional requerida por los

Miembros de la OMC.

31

Elaborar y remitir a Capital un informe integral de cierre,

que incluye los principales hallazgos, percepciones de

los Miembros, riesgos, oportunidades y

recomendaciones para la política comercial hondureña,

Elaborar y Remitir a la Secretarla de la OMC las

respuestas de las preguntas planteadas por los

32 Miembros, una vez terminada las sesiones en un plazo no Comercial

mayor a un (1)mes calendario, con flexibilidad en caso

de vol umen elevado de consu ltas.

Elaborar un plan de seguimiento que contempla
propuestas de acciones y asistencias técnicas o

furtalecimiento de capacidades para funcionarios de

instituciones nacionales que permitan dar

cu mpl i m iento a observaci o n es o recomendaci o n es

reclbidas por los Miembros.

Revisar y validar el plan de seguimiento quecontempla

propuestas de acciones y asistencias técnicas o

fortalecimiento de capacidades para funcionarios de

instltuclones nacionales que permltan dar

cu m p I i m i ento a observaci o n es o reco m en dac i o n es

recibidas por los Miembros.

de bstado en el Despacho de Desarrollo bconómico

de Integración Económica y Comercio Exterior

de Honduras ante la OMC

General de lntegración Económica y Polltica

Gpnpral dp Adrninistraeión v Npcnciarión dp Tratados

de Honduras ante la OMC

de Honduras ante la OMC

de lntegración Económica y Polftica

Di recto r General d e Ad ministraci ón y Negoci ació n de Tratados

Dlrector General de lntegración Económica y Política

Comercial

D I recto r General de Admi n istracl ón y Negoci ación de Tratados

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económlco

Subsecretario de lntegración Económlca y Comercio Exterlor

33

PTANE§ DE DIFU§IÓN¡ lnterno y externo

1-2 dias de seguimiento Plan deseguimiento

2 dias

2-3 dias

30 dias

l mes

30 dias

de respuestas

de seguimiento

e informe de logros

e informe de logros

e informe de Iogros Memorandum e lnforme Final

Paquete de respuestas

Plan deseguimiento

(
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Subsecretaria Exterior

*:::::il,, *o@2
Abog. Fredis Cerrato

Secretario de Estado en el Despacho de Desarollo Económico

Firmal ;

Lic. Jess), Macoto

Asistente Represente Permanente de Honduras

ante la OMC

Firrna:

Dacio I
Representante

Firme
,,

k"\

1-

Firma:
|} t

I

I

Firma:

Fecha: Diciembr e 2075

¿'ué t

Fechal Diciembre 2025
¡

¡t t rs ü Fecha: Oicien( Fecha: Dwr2o2s

t_

oMc

-{frre'

f¡

2,$



(

:.;ffi
Sg,crgtsrrrm, d*
S**sxrvo[[*

§r"Y.r*.rie*

SECRETARIn oE DESARROLLO ECoITIÓMICo

MISIÓru PERMANENTE DE HoNDURAS ANTE LA
oRGANtzACIórrr MUNDTAL DEL coMERCto h$q}ruffiL§ffies

MP.OMC.OOl MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 29 de 356

Seqrettrria cá*
$**scr.r-rdlllo
§conórr¡ir*»

FICHA DE PROCESOS

PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LoS EXAMENES DE LA PoLITICA coMERcIAL EN EL MARco DE LA oMc

SUBPROCESO: Participación de Honduras en exámenes de otros Miembros

la OMC con el f¡n de fortalecer la transparercla, la pBlslbllldad y el dlálogo constructlvo en el slstema multllateral de comerclo.

ATCANCE:
Comerclo (OMCI.

Todos los funcionarios de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.

NORMATIVAS AP TICABLE§ :

1) Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de L947.
2) Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comerclo.
3) Reglamento de las Reuniones del Órgano de Examen de las Pollticas Comerciales

lrrusrMos:
lt) ,"-orándums sobre informes de reuniones
lz) er¡ro de convocatoria

la) lnfor-es de la Secretaria elaborados para el EPC

l4) lnformes del Gobierno elaborados para el EPC

PROVEEDO RES:

OMC y SDE

1 Memorándum sobre informe de la Reuniones t Despacho Ministerial 1 Organización Mundial del Comercio

Actas de las reuniones del OEPC2 2 Secretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior 2

Todos los agentes económicos del pafs, organismos e

instituciones que tienen relación con los Acuerdos Comerciales y

temas de negociación.

Cronograrna nacional de EPC3

4 Declaraciones

3

4

Mlsión Permanente de Honduras ante la OMC

Lrrrecqon General de tntegracton tconomtca y Poltttca
Comercial/ Dirección General de Administración y Negociación

'r--+^l^-

5 lnforme final de la Misión 5 Secretaria de la OMC

lnforme de Gobierno6

7 lnforme de

I Hoja de ruta

la Secretaria de la OMC

9 Plan de segulmlento

10

SALIDA§:

de preguntas

L1 Paquete de Respuestas

! E!t[!¡t ffilt!till

FECHA DE ETABORACIóN: de 2O25

PROCESO¡

OBJETIVO:

DEt PROCE§O:

ENTRADAS:

# (Describir los documentos, informes y otros resuhados
que gen-eri e!trroceso)

CTIENTES INTERNOS:
(Detallar los procesos o unldades que reclbirán los productos)

CLIENTES EXTERNOS:

# (Detalkar los organismos, instituciones que recibirán los
del

#
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PROCESOS RELACIONADOS:

lnformar al Despacho Ministerial el calendario

anual de exámenes del Órgano de Examen de las

Pollticas Comerciales (OEPC), a fin de identificar
con anticipación los Miernbros cuyos orámenes

sean de interés estratégico o comercial para

Honduras.

Revisar y girar instrucción mediante hoja de ruta

2 a la Subsecretaria de lntegración Económica y

Comercio Exterior.

. Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANTdar
5

cumplimiento a la hoja de ruta.

Establecer prioridades en función de la

relarancia de los socios comerciales, la

existencia de medidas con impacto en las

4 exportaciones o inversiones hondureñas, y el

valor político o económico del pafs examinado

en coordinación con el Subsecretario de

lntegración Económica y Comercio Exterior.

Realizar un análisistécnico/jurfdico de los

lnformes del Gobierno y de los lnformes de la

Secretarfa de la OMC del Miembro objeto de

5 examen, con el fin de identificar medidas,

políticas o tendencias que puedan afectar

directa o indirectamente los intereses

cornerci ales de Honduras.

Elaborar y trasladar un paquete de preguntas

6 agrupadas sobre los informes o sobretemas

adi ci ona I es rela'rantes

Valldar y trasladar el paquete de pre6untas al

7 Secretario de Estado en el Despacho de

Desarrollo Económico.

Director General de lntegración Económica y Polftica Comercial

Di rector General d e Adm i n i strac ión y Negoc i aci ó n d e Tratados

de lntegración Económica y Polftica Comercial

de Adm i nistración y Negociaci ón de Tratados

rector General de lntegración Económica y Política Comercial

de Admi nistración y Negociacl ón de Tratados

Hoja de ruta

Hoja de ruta y mernorandum

Hoja de ruta, memorandum y paquete

de ruta

de ruta y memorandum

Hoja de ruta, memorandum y paquete de preguntas.

pR-oMc{01 pRocEDtMtENTo PARA pREpARActóN, pARTtctpActóN y SEGUIMIENTo oE tAs REUNtoNES MINtSTER|ALES

PR.oMC{02 PRocEDIMIENTo PARA TA PREPARIACIÓN, PARTICIPACIóN Y SEGUIMIENTo DE TAs REUNIoNES oEL óRGANo DE sotUcIóN DE DIFERENCIAS DE tA oMc
pR.oMc{04 pRocEDtMrENTo pARA rá pREpARAcrót'¡, peRrrc¡p¡cróN y SEGUtMtENTo EN EL coNsElo DE Los AspEcros DE Los DEREcHoS DE pRoprEDAD TNTELEcTUAL (ADprq DE u oMc
pR{Mc{05 pRocEDtMrENTo PARA rA pREpARAcróN, pARTrclpA0óN y SEGUTMtENTo EN Los coMrrÉs quE RTNDEN tNFoRME At coNSEJo GENERAL DE rA oMc
pR{Mc{06 pRocEDlMrENTo PARA tA pARTlctpAoóN, pREpARActóN y SEGUtMtENTo EN Et coNsEJo DEL coMERcto DE MERCANcfAS y óRGANos suBstDtARtos DE LA oMc
pR.oMc.o07 pRocEDtMtENTo PARA LA pREpARAoóN. pARTtctpActóN y sEcurMtENTo EN EL coNsEJo DEL coMERcto DE sERvtctos y óRGANos suBstDtARtos DE tA oMc

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias
lnforme de actividades e inforrne de

logros

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dias Hoja de ruta de ruta

de lntegración Económica y Comercio Exterior 1-2 dlas Hoja de ruta de ruta

de lntegración Económica y Cornercio Exterior

3-5 dias

3-5 dias

1-2 dias
preguntas.

de ruta, memorandum y paquete

RESPONSAB[E§:

(Bcrlblr los cargos de los responsables dlrectos de cada

activldd)

PERIODICIDAD:

(Escribir el tiempo que se emplea para

cada actiüdad)

medir eficiencia, eficacia, costos y

otros de cada actividad o grupo de

activldades relacionadas)

INDICADORES:

(Detallar los productos de los procesos)

PRODUCTO§:

§ubsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior 1.-2 dias
preguntas.

de ruta, memorandum y paquete de preguntas.

que permitan

s

est

ACTIVIDADES:
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Aprobar y remitir a la Misión Permanente el

8 paquete de preguntas para la debida remisión a

la Secretarfa de la OMC.

Cargar y remitir las preguntas dentro de los

plazos establecidos por la Secretaría de la OMC.

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Representantes de Honduras ante la OMC

de ruta, memorandum y paquete

lnforme de actividades e informe de

logros

lnforme de actividades e informe de

logros

lnforme de actividades e informe de

logros

lnforrne de actividades e informe de

logros

Recomendaciones

de ruta, memorandum y paquete de preguntas,

preguntas

um

Recomendaciones

1-2 dias

1-2 dias

10

13

Gestionar las réplicas, aclaraciones y solicitudes

de información adicional que surjan du rante el
11

examen, manteniendo com u ni caci ón co nstante

con capital.

Elaborar el informe y remitir al Despacho

Ministerial las respuestas del Miembro

t2 examinado, observaciones y oportunidades

relevantes para la política comercial hondureña

una vezfinalizado el examen.

Proponer acciones de seguirniento, tales como

la apertura de diálogos bilaterales, la búsqueda

decooperación técnica, la presentación de

notlficaciones complementaria$ o la revisión de

medidas nacionales para asegurar coherencia

con los compromisos multilaterales.

Participar en las sesiones de EPC, elaborar y

presentar una intervención breve, técnica y

focalizada, orientada a destacar los temas

prioritarios para Honduras y a promover la

transparencia, el cumplimiento de las normas y

la cooperación multi lateral.

Honduras ante la OMC

Honduras ante la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC

Director General de lntegración Económica y PolÍtica Comercial

Director General de Administración y Negociación ecrede

Tratados

lnterno y externo

2 dias

1-2 dias

30 dias

30 dias

(

*^' rl.-itdF.i -i,iiffir§,
r _*:.1-'.1ñ -:

!-§,f/

."'-{í

H§NMUfr&S

inmruEs DE DtFu$ór{r

3l



(((

Smmrmt*r{m #w
Ss*mrr*lIm
ffi**nr*rnis*
i,iiri;*rl:;':r¿:,i:ii: r.:i r;i\iíi r¡tj i iii)i ; ;l

SECRETANíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓTT MUNDIAL DEL COMERCIO

'*
oHli}l *

",,f*fu,"
,.fili.j.¡¡*}",iir.

íiir\r-'Bi/t$'
1' r^? 

a-' l8 "', (- ,i!* -.-
.fnl

$"{#Nm{Jffie§

MP-OMC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 32 de 356

Elaborado por: Reüsado por! Verificado por:

Abog. Ariel Briceño

Asistente Represente Permanente de Honduras

ante la OMC

-W,Firrna:

Msc. Karla Ninoska Pérez

Subsecretaria de Exterior Lic, Bessy Castro

de la

Firmal

Abog. Fredis Cerrato

§ecretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

uc. Jesq/ macoto

Asistente Represente Permanente de Honduras

ante la OMC

Firma: @'

Dacio
t

t0

t

Representante

Firma:

t-

a

0

M
Fecha: Diciembre 2025

t

' or{o*iFecha: DiciemlFecha: Diciembre 2025 s,
ii,

t& ü F".ur{*u,.zozs %W

H

pon



((

:";ffi
S**rstaris d*
üesffirro[[o

§c3,3fmlc"

SEcRETAnín DE DESARRoLLo EcoruóMtco

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
oRGANtzACIór.¡ MUNDTAL DEL coM ERCro

MP.OMC.OOl MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 33 de 356

Ss*r*terricr d*
§encrrr<r{tu
ffi**nsrvtí.*o

FICHA DE PR()CES()S

iembre de 2025

PROCESO: pRocEDtMtENTo PARA LA pREpARActóN, pARTtctpActóN y SEGU|MIENTo EN EL coNsEJo DE Los ADptc DE LA oMc

SUBPROCESO:

tnnsferencia de tecnologfa y dÉsarrollo.

ALCANCE:
lntel€ctual Relacionados con el Comerc¡o (ADPIC) de la OMC.

Todos los funcionarios de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.

NORMATIVAS APLICABLES :

1) Acuerdo General sobre A,ranceles Aduaneros y Comercio de 1947.
2) Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio.
3) Constitución Nacional de la República de Honduras
4) Reglarnento de los Períodos de Sesiones de la Conferencia Ministerial
5) Reglamento de las Reuniones del Consejo de los ADPIC
6) Ley de Administración PrÍblica de Honduras

INSUMOS:
L) Memorándums sobre informes de reuniones
2) Aviso de convocatoria
3) Documentos de trabajo
4) Actas de reuniones formales
5) Decisiones, conclusiones e informes oficiales del Consejo
6) Documentos de trabajo y propuestas de Miembros
7) Notificaciones nacionales (leyes, reglamentos, cooperación técnica, observancla)
8) lnformes sobre transferencia de tecnologfa y cooperación técnica
9) Exámenes de la legislación naclonal
10) Consultas o procedimlentos baJo el Entendimiento sobre Solución de Diferenclas (ESD)

relaclonados con el Acuerdo sobre los ADPIC

11) Documentos informales o de sala, de carácter reservado

PROVEEDORES:

OMC y SDE

1 Memorándum sobre informe de las reuniones

2 Actas de reuniones formales del ConseJo

L

2 Secretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior

Despacho Ministerial 1 Organización Mundial del Comercio

2

de

Todos los deleconomlcosagentes organismospals,

los Comercialesinstituciones relacióntienen con Acuerdos vque

3 Declaraciones 3 Misión Permanente de Honduras ante la OMC

4 Recomendaciones 4
de Tratados

General de lntegraclón Económlca y Polftica

/ Dirección General de Adminisftación y Negociación

5

SALIDAS:

5 Notlflcaciones de la OMC

m

FECHA DE EI.ABORACIóN:

OBJETIVO:

RESPONSABLE DEt PROCESO:

¡
I
r

I
I

ENTRADAS:

s (Descrlbir los documentos, informes y otros resultados
que Bengra el proceso)

EXTERNOS:

#
CLIENTES INTERNOS:

# (Detallar los organlsmos, lnstltuclones que reclbirán los
productos del proceso)
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PROCE§OS RELACIONADOS:

pR{Mc{01 pRocEDtMtENTo pARA pREpARActóN, pART¡clptctóu y srculMtENTo DE LAs REUNToNES MtNrsrERtALEs
pRoMc{02 pRocEDtMtENTo PARA t-A pREpARtAqóN, pARTtclpAoóN y SEGUtMtENTo DE rás REUNtoNES DELóRGANo DE soLUctóN DE DtFERENCTAS DE tA oMc
pRoMc{o3 pRocEDtMtENTo PARA t-A GEsrúN DE Los EXAMENES DE LA poLhcA coMERctAL EN EL MARco DE tA oMc
pR{Mc{os pRocEDrMrENTo pARA tA pRtpamclóu, ptRrtctpacróN v s¡e utMrENTo EN los covrtÉs qu¡ RTNDEN tNFoRME At coNsEo GENERAT DE tA oMc
pR€Mc{06 pRocEDtMtENTo pARA r¡ p¡Rttqpeqóu, pREpARActóN y sE6utMtENTo EN Er coNsEJo DEL coMERcro DE MERcAruchs v óRoaruos suBstDtARtos DE r¡ oMc
pR€Mc{07 pRocEDrMrENTo PARA LA pREpARActó¡r. peRrcrptqóN y SEGUTMTENTo EN EL coNsE o DEL coMERcro oe senvrcros v ónGANos suBslorARros DE tA oMc

# ACTIVIDADES:

RESPON§ABIE§:

{Escribir los cargos de los responsables directos de cada

actlvldadl

PERIODICIDAD:

{Escrlbir el tlempo que se emplea para

cada actividad)

INDICADORE§:

(Escriblr los indicadores que permitan

medir eficiencia, eficacla, costosy
otrosde cada actividad o grupo de

actividades rel acionadas)

PRODUCTOS:

(Detallar los productos de los procesos)

7

lnformar y remitir el aerograma de

convocato ri a, agenda provi sio n al y docu mentos

de trabaio al Despacho Ministerial.

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias
lnforme de actividades e informe de

logros

2

Revisar ygirar instrucción mediante hoja de ruta
a la Subsecretaria de lnte6ración Económica y

Comercio Exterior.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dias Hoja de ruta Hoja de ruta

3

Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANI para

trabajar en los puntos de interés de Honduras en

las reuniones, cuando aplique.

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior 1-2 dias Hoja de ruta Hoja de ruta

4

Coordinar evidencia y solicitar información

necesaria de lnstituciones nacionales en materia

de comercio exterior, i nversión, integración

económica y desarrollo productivo para la

recopilación de información e insumos técnicos

en materia de propiedad intelectual, innovación

v observancia.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Director General de Administración y Negociación de Tratados
3-5 dias Hoja de ruta Hoja de ruta

5
Recopilary remitir la información o aridencia

solicitada por la SDE.

lnstituciones nacionales en materia de comercio o<terior,

i nversió n, i ntegraci ó n econó m i ca y d esarro I lo prod uct¡vo
Dependera de cada institucion Memorandum Memorandum

6

Preparar y remitir a la SIECE los insumos técnicos

y las propuestas de posición de Honduras en

coordi naci ón con las lnstituci ones nacionales,

en materia de comercio o<terior, inversión,

i ntegració n econ ómi ca y desarrol I o prod ucti vo,

que incluya notas explicativas o de apoyo

técnico para el uso de la delegación en caso de

que aplique.

Director General de lntegración Económica y PolÍtlca Comercial

Di rector General de Administración y Negociación deTratados
1-2 dias Hoja de ruta y memorandum Hoja de ruta y memorandum

7

Ranlsar y remltlr por los lnsumostécnlcos
preparados y las propuestas de la posición de

Pals,

Subsecretario de Integración Económica y Comercio Exterior 1-2 dias Hoja de ruta y memorandum Hoja de ruta t memorandum

I Memorandum

Aprobar y remitir los insumos técnicos
preparados y las propuestas de la posición de

Pafs a la Misión Permánente,

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dias Memorandum
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I

Elaborar los borradores de declaración o

intervenciones orales y escritas reflejando las

prioridades nacionales, la posición técnica y la

orientación política del país cumpliendo con las

i nst ruccion es mi nisteriales rec i bi das.

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias
lnforme de activi dades e i nforme de

logros

t0
Participar y presentar declaraciones, cuando

apllque, en las reuniones del Consejo.
Representantes de Honduras ante la OMC 1.-2 dias

lnforme de actividades e inforrne de

logros

1L

Elaborar y remitir un informe dirigido al

Despacho Ministerial una vez concluida la

reunión,

Representantes de Honduras ante la OMC
lnforme de actividades e informe de

logros
30 dias

t2

Elaborar y remitir las recomendaciones

derivadas de la reu nión que contenga

prioridades nacionales, acciones

interinstitucionalesy Ia preparación para las

próximas sesiones del Consejo,

Director 6enera! de lntegración Económica y Política Comercial

Director General de Administración y Negociación de Tratados
30 dias Recomendaciones

13

Revisar y validar las recomendaciones derivadas

de la reunión, estableciendo prioridades

naci onal es, acciones i nteri nstitucio nales y I a

preparación para las próximas sesiones del

Consejo,

Subsecretario de lntegración Econórnica y Comercio Exterior 1-2 dias Recomendaciones

t4
Coordinar con las lnstituciones nacionales las

acci ones de segui mi ento.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Di rector General de Adm i n istraci ón y Negociación de Tratados
Lo quedureel proceso Recomendaciones

15

Elaborar y remitir a la SIECE los borradores de las

notificaciones e informes obligatorios que

Honduras debe presentar ante el Conseio de los

ADPIC, de conformidad con los artfculos 66.2

(t ransferen ci a d e tec no I ogía), 67 (coo peraci ó n

técnica)y demás disposiciones del Acuerdo

sobre losADPlC, incluyendo también las

notificaciones sobre legislación nacional y

m ecan i smos de observanci a.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Director General de Administración y Negociación de Tratados
10 dias

Hoja de ruta, memorándum y

notificación

16

Revisar y remitir las notificaciones e informes

obligatorios que Honduras debe presentar

asegurando su coherencia con la normativa

naclonal y los compromisos internacionales de

Honduras.

Subsecretario de lntegración Econórnica y Comercio Exterior
Hoja de ruta, memorándurn y

notificación
1-2 dias

L7

Aprobar y remitir las notificaciones e informs a

la Misión Permanente para la debida

presentación ante la Secretaría de la OMC.

Memoránd u m y notifi caciónSecretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dias

18

Revlsar y remit¡r las notlficaciones a la Secretarla

de la 0MC, verificando su correcta recepción y

registro,

Representantes de Honduras ante la OMC 30 dias
lnforme de actlvidades e informe de

logros

Declaración

Memorandum

Recomendaciones

ruta, memorándum y notificación

ruta, memorándum y notificación

PLAñIE§ DE DIFUSIÓN: lnterno y externo

y notificación
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FICHA DE PROCESOS

PROCESO: PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION, PARTICIPACION Y SEGUIMIENTO EN LOS COMITES qUE RINDEN INFORME AL CONSEJO GENERAL DE LA OMC

SUBPROCESO:

lnforme al Conselo General, garantizando una rpresentac¡ón técnica, coherente y alincáda con los intereses nac¡onales de desarollo, comercio y cooperac¡ón internac¡onal.

ALCANCE:
Gencral de la Organirac¡óñ Mundlal del Comerc¡o (OMC).

Todos los funcionarios de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.

HORMATIV'\S AP LICABLES :

1) Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de L947,
2) Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial de! Comercio.
3) Reglamento de las Reunlones del Órgano de Examen de las Polfticas Comerciales
4) Reglamento de los Perfodos de Sesiones de la Conferencia Ministerial
5) Reglamento de las Reuniones del Comité de Comercio y Desarrollo
6) Reglamento de las Reuniones del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales
7) Reglamento del Corn¡té de Comercio y Desarrollo
8) Reglamento del Comité de Comercio y Medio Ambiente
9) Reglamento del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales
1O) Reglamento del Comité de /Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos
11) Reglamento del Grupo de Trabajo sobre Comercio y Transferencia de Tecnologla

PROVEEDORES:

OMC y SDE

INSUMOS:
1)Memorándums sobre informe de las reuniones
2)Aviso de convocatorla
3)Actas de reuniones formales

Actas de los comites
5) Orden del dias

L Mernorándum sobre informe de las reunic¡nes L Despacho Mlnlsterlal 1 Organización Mundial del Comercio

Todos los agentes económicos del pafs, organismos e
instituciones que tienen relación con los Acuerdos
Comerciales y temas de negociación.

2 Actas de reuniones formales del Consejo Secretaria de lntegración Económlca y Comercio Exterior 2

3 Actas de los comites 3 Misión Permanente de Honduras ante la OMC

4 Declaraclones
Dlrección General de lntegración Económica y Polftica

4 Comercial / Direcclón General de Admlnlstración y Negoclaclón
de Tratados

5 Recomendaciones 5 §ecretaria de la OMC

6 Notificaciones

SALIDAS:

FECHA DE ELABORACIóN:

OBJETIVOT

Diciembre de 2O25

*Br,;*;*;.a* 
j*;¿*

RE§PONSABIE DEL PROCESO:

t**
.,

I
]

ENTRADAS:

#
CLIENTES INTERNOS:

CLIENTES EXTERNOS:
(Detallar los organlsmos, lnstltuclones que reclblrán

los productos del proceso)

H
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4

P ROC ESA§ RELA C I OT.IA DOS :

y remitir los i nsumostécnicos preparados y
propuestas de la poslción de Pals a la Mlslón

pR-oMc{ol pRocEDtMtENTo PARA pREpARAoóN, pARTtctpActóN y SEGUtMtENTo DE tAs REUN|oNES MtNtsrER|ALEs
pR.oMc{o2 pRocEDtMrENTo PARA r.A pREpARrAcróN, pARTrcrpAoóN y SEGU|MTENTo DE rAs REUNToNES DEL óRGANo DE soLUctóN oE D|FERENC|AS DE iA oMc
pRoMcoo3 pRoc€DtMtENTo PARA LA cEsTlóN DE Los EXAMENES DE LA polfTtcA coMERc¡AL EN EL MARco DE lA oMc
pRoMcoo4 pRocEDtMrENTo PARA rA pREpARAoóN, pARTrctpAcróN y sEGUrMrENfo EN Er coNsEJo DE Los AspEcfos DE ros DERECHoS DE pRoprEDAD lNTELEcruAt (ADprq DE [A oMc
pR-oMc{o6 pRocEDtMrENTo PARA r.A pARftctpAcróN, pREpARAcróN y sEGurMlENTo EN EL coNsEJo DEL coMERcro DE MERcANcfAS y óRGANos suBsrDtARros DE ta oMc
pR-oMc{o7 pRocEDlMrENTo PARA rA pREpARActóN. pARfrcrpACróN y sEGUtMtENfo EN Et coNsEJo DEt coMERcro DE sERvtclos y óRGANos suBslDtARros DE rA oMc

Memorandum

Hoja de ruta

Hoja de ruta

Hoja de ruta

de ruta y memorandum

5

6

7

8

# ACTIVIDADE§:
RE§PONIiABLES:

(Escrlbir los c*gosde los responsables dlrectos de c¡da
actlvldad)

PERI@ICIOAD:
(Errlblr cl tlempo que §s cmplea para

cada actlvldadI

INDICADORES:

{Escribir los indicadores que permitan
medlr eficiencia, efrcacla, costos y
otros de cada actividad o grupo de

actlvldadcs re laclonada)

PRODUCTOS:
(Detallar los productos de los procesos)

Reclbir y remltir el aviso de convocatorla, la agenda
provisional, los documentos de trabajo y los plazos

establec¡dos af Despacho Ml nisteri al.
Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dlas

lnforrne de activldades e lnforme de
logros

Ren¡lsar y girar lnstrucción medf ante hoja de ruta a la
Subsecretaria de lntegraclón Económlca y Comercio
Exterior.

Secretar¡o de Estado en d Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dlas Hoja de ruta

Rsrlsar y delegar a la DGIEPC/DGANT, trabaJar en los
insumos técnicos.

Subsecretario de lntegración Econórnlca y Comercio Exterior 1-2 dlas Hoja de ruta

Solicltar al Despacho Minlsterlal y a la
DGIEPC/DGANTde la SDE las oplnlonestécnicasy
orlentaciones de política necesarf as para definlr la
poslclón nacional sobre los temas lncluidos en la

agenda.

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior 2-3 dlas Hoja de ruta

Coordinar widencla y solicltar lnformación

comerclo exterior, inversión, integraclón
económica y desarrollo productivo para la
recopf lación de Información e lnsumos sobres los
temas lncluldos en la agenda. (según el tema:
desarrollo, medlo amblente, lnnovacf ón, finanzas,
cooperaclón técnf ca, etc.).

Dlrector General de lntegración Económica y Política Comercial
D[rector General de ,Admlnf straclón y Negoclaclón de Tratados

3-5 dias Hoja de ruta y memorandum

Recopilar y remitir la f nformaclón o evidencia
sollcltada por la SDE.

lnstltucf ones nacionales en materla de comerclo exterior,
lnversf ón, Integraclón económf ca y desarrollo productivo

Dependera de cada instituclón Hoja de ruta memorandum

Preparar y remltir a la SIECE los insumostécnlcosy
las propuestas de posición de Honduras en
coordinacf ón con las lnstituclones nacionales en
materia de comercio exterlor, inversión, ¡ ntegración
económlca y desarrollo productivo, que incluya
notas explicatfvas o de apoyo tácnlco para el uso de
la delegacf ón en caso de que aplique.

Dlrector General de lntegración Económica y Polftica Comercial
Dírector General de Administración y Negociación de Tratados

1-2 dlas Hoja de ruta, memorandum

preparados y las propuestas de la poslción de País.
Subsecretarlo de lntegraclón Económica y Cornerclo Exterlor 1-2 dlas Hoja de ruta, memorandum

Permanente.
de Estado en d Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dlas de ruta, memorandum de ruta, memorandum

((

1

2

3

de ruta y memorandum

de ruta y memorandum

I
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1-2 dias
lnforme de actividades e informe de
logros10

Elaborar los borradores de declaración o

intervenciones orales y escritas reflejando las

prioridades nacionales, la posición técnica y la

orientación política del país cumpliendo con las

i nstruccio nes ministeri al es reci bi das.

Representantes de Honduras ante la OMC

1-2 dias
lnforme de actividades e i nforme de
logros

11

Partlcipar y presentar dmlaraciones, cuando
aplique, en las reuniones fiormales e informales de

los comités y grupos de trabajo, asegurando la

representación diplomática, técnica y política de

Honduras en cumplim¡ento de las instrucciones
recibidas de Capital.

Representantes de Honduras ante la OMC

L2

Anotar, informar y solicitar al Despacho Mlnisterial

i nstruccio nes com p lementari as so bre puntos q ue

tengan impacto directo sobre los intereses

comerciales, de desarrollo o financieros de
Honduras, cuando aplique,

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias
logros

30 dias
lnforme de actividades e informe de
logros

13

Elaborar un lnformedlrlgldo al Despacho Ministerial
y la Subsecretarfa de lntegración Económica y

Comercio Exterior una vez conclulda cada reunión.
Representantes de Honduras ante la OMC

74
Evaluar, elaborar y remitir las recomendaciones con
basea los resultados e impactos de la reunión.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

D i recto r General d e Ad m i ni stración y Negoci aci ó n de Tratados
3O dias

1-2 dias Recomendaciones15
Revisar y validar recomendaciones y las acciones

derivadas de las reuniones.
Secretario de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

76

Coordinar con las lnstituciones nacionales en

materia de comercio exterior, inversión, integración

económica y desarrollo productivo, las acciones de

segul m lento, tal es co mo n u evas notifi caci o nes,

aportes téc ni cos, o pro pu estas futu ras

intervenciones,

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Dlrector General de Administración y Negociación de Tratados
Lo que dure el proceso Recomendaciones

77

Elaborar y remltir a la SIECE los borradores de

not ifi cacl o n es rel ac i o n ad os a I os co ¡nF ro m i sos

adqui ridos por Honduras.

Director General de lntegración Económica y Polltica Comerclal

Director General de Administración y Negociación deTratados
10 dias

Hoja de ruta, memorandum,
Notificacion

1-2 dias
Hoja de ruta, memorandum,
Notificacion

18

Revisar y remitir las notificmiones relacionados a

los compromisos adquiridos por Honduras al

Despacho Minsiterlal.
Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

19 1-2 dlas Memorandum, Notifl cacion
Aprobar y remitir las notificaciones relacionados a

los compromlsos adqulridos por Honduras a la

Mision Permanente
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

30 dias
lnforme de actividades e infiorme de
logros

20

Revisar y remitir las notificaciones relacionados a

los comprornisos adquiridos por Honduras a la

Secretarla de la OMC.

Representantes de Honduras ente la OMC

Memorandurn

Memorandurn

Recomendaclones

Hoja de ruta, memorandum, Notificacion

Hoja de ruta, memorandum, Notificacion

Memo rand u m, Notificacion

JPTANE§ DE DIFU$óN: lnterno y externo

Notificacion

¿üt
[*
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PROCESO:

SUBPROCESO:

ALCANCE:

NORMATIVAS APLICABLES :

SALIDAS:

FICHA f}E PR()CES(}S

PROCEDIMIENfO PARA LA PREPARACION, PARfICIPACION Y SEGUIMIENTO EN LOS COMITES QUE RINDEN INFORME AL CONSEJO DEL COMERCIO DE LAS MERCANCIAS Y ORGANOS SUSSIDIARIOS DE LA
oMc

con el prcpóslto de garañtl¿ar una Epresentaclón actlva, técnlca y estratéB¡ca de los lntereses nacloEles en todos los temas relaclonados con el comercio de bienes,

grupos de trabaJo subsldlarlos que dependen de este ór8arc de la Or8anlzación Mundlal del Comerclo (OMc),

Todos los funcíonarios de la Misíón Permanente de Honduras ante la OMC.

1) Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de a947
2) Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundla! del Comercio
3) Reglamento de los Perfodos de Sesiones de la Conferencia Mlnisterial
4) Reglamento de las reuniones del ConseJo de Comercio de Mercancías
5) Reglarnento de las reuniones del Comlté de Agrlcultura
6) Reglarnento de las reuniones derl Comité de Prácticas AntidumpinB
7) Reglamento de las reuniones del Comlté de Valoraclón en Aduana
8) Reglamento de las reuniones del Comité de Licencias de lmportación
9) Reglamento de las reuniones del Comité de Acceso a los Mercados
1O) Reglamento de las reuniones del Comité de Normas de Origen
L1) Reglamento de las reunlones del Cornité de Salvaguardlas
t2) Reglamento de las reunlones del Comité de Medldas Sanltarias y Fitosanltarias
13) Reglamento de las reunlones del Comité de Sutn¡enciones y Medidas Compensator¡es
14) Reglamento de las reuniones del Comité de Obstáculos Técnlcos al Comerclo
15) Reglamento del Comité de Facilitaclón del Comercio
16) Reglamento de las reunlones del Comité de Medldas en materia de lnverslones relacionadas
con el Comercio
17)Constltuclón de la Republica de Honduras
t8) Ley de Admlnistración Pública de Honduras

1)Memorándums s«¡bre informe de las reuniones

de reuniones forrnales del Consejo
Actas de los Comites

y SDE

1 Memorándum sobre informe de las reuniones 1 1

2 2 Secretarla de lntegración Económica y Cornercio Exterior

Despacho Minlsterlal

2

3

Actas de reuniones formales del los Comités

Actas de Comites 3

4 Declaraclones

3

4

5 Recomendaciones

4

5

Misión Permanente de Honduras ante la OMC

Cornerclal ,/ Dlrecclón General de Admlnlstraclón y Negoclaclón
de Tratados

Secretarla de la OMC

y Polít¡ca

6

Organización Mundlal del Comerclo

Todos los agentes económicos del pafs, organismos e
lnstituclones que tlenen relación con los Acuerdos Comerclales y

Notificaciones

de negociación.

reI

FECHA DE ELABORACIÓN: de 2O25

OBJETIVO:

RESPONSABTE DEt PROCESO:

*1

. ._ .** , *." _"{

ENTRADAS:

PRODUCTOS:
(Descrlblr los documentos, lnformes y otros resultados

que genera el proceso)

f

# # (Detallar los procesos o unldades que reclblrán los productos,

,
*Lj
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pR.oMc{ol pRocEDtMtENTo PARA pREpARActóN, paRTtctpActóN y SEGUtMtENTo DE t-As REUNtoNES MtNtsrERtALEs
pRoMc-oo2 pRocEDtMtENTo PARA ta pREpaRractóN, pARTtctpactóN y SEGUtMtENTo DE LAs REUN|oNES DEL óRGANo DE soluctóN DE D|FERENCIAS DE LA oMc
pR-oMc-oo3 pRocEDtMrENTo paRA LA GEsrúN oE t-os EXAMENES oE LA polfncA coMERcrAL EN EL MARco oE t-a oMc
pRoMc-oo4 pRocEDtMtENTo PARA tA pREpARAclóN, pARTtcrpActóN y SEGUTMtENTo EN Et coNsEJo DE LosAspEcros DE Los DEREcHoS DE pRoprEDAD tNTELECTUAL(ADptc) DE LA oMc
pRoMcdos pRocEDtMtENTo PARA rA pREpARAoóN, pARTrctpActóN y SEGUtMtENTo EN Los coMlTÉs euE RTNDEN tNFoRME AL coNsEJo 6ENERAL oE LA oMc
PR-OMC.OO7 PROCEDIMIENTO P/ARA IA PREPARAqóN. PARTICIPACIÓN Y SEGUIMIENTO EN EL CONSUO DEL COMERCIO DE SERVICIOS Y ÓRGANOS SUBSIDIARIOS DE LA OMC

PRODUCTO§:
(Detallar los productos de los procesos)

Memorandum

Hoja de ruta

Hoja de ruta

Hoja de ruta y rnernorandurn

Hoja de ruta y memorandurn

# ACIIVIDADES:

RESPONSABLES:

(Escrlblr lor cargos de los responsables dlrectos de cada

*tiüdad)

PERIOOICIDAD:

(Escrlbir el tiempo que se emplea para

cada activldad)

INDICADOREs:

(Escribir los lndicadores que perrnitan
medir eficlencla, efrcacla, costosy
otros de cada actividad o grupo de

actiüdades relacionadas!

día, agenda provisional, los documentos de

trabajo e informa los plazos establecidos
emltidos por la SecrEtarf a de la OMC

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias
lnforme de actlvidades e informe de

logros

1-2 dias
lnforme de actividades e informe de

logros

Remitir convocatoria y solicitar al Despacho

Ministerial las opiniones técnicas y

el orden del día.

Representantes de Honduras ante la OMC

Revísar y girar instruccÍón mediante hoja de ruta

a la Subsecretaria de lntegración Econórnica y

Comercio Exterior,
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dias Hoja de ruta

Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANTtrabajar en

los puntos de interés de Honduras.
Subsecretaria de lntegracíón Económica y Comercio Exterior 2-3días Hoja de ruta

Coordínar con las lnstituciones nacionales en

matería de comercio exterior, inversión,
lntegración económica y desarrollo productivo
la recopilación de información e insumos
técnicos según el tema del Comité en el que se

vaya a participar o dar seguimiento para

recopilar y actualizar la informaclón relevante
sobre medidas, polítlcas o programas con
ímpacto comercial- Esta tase lncluye la

ídentlficaclón de obligaciones, compromisos o
notificaciones pendientes, así como la
recopilación de antecedentes técnicos y

normativos pertlnentes a cada comité.

Director General de lntegración Económica y Polítíca Comercial
Dí rector Gen eral de Ad m i n I stración y Negoci aci ón de Tratados

Dependera de cada lnstltución HoJa de ruta y memorandum

Recopílar y remitir la información o ryidencia
solicitada por la SDE.

lnstituciones nacionales en materia de comercio exterior,
i nversi ón, i ntegración económ ica y d esarrol lo productívo

1-2 dias Hoja de ruta y memorandum

Elaborar una hoJa de poslción nacional, que

resume el contexto, los riesgos, oportunidades,
propuestas o mensajes clave, y posibles

implicaciones para Honduras. La hoja de
poslclón lnclulrá, cuando aplique, uñ
cronograma de adecuaciórt normativa o de
cumplímiento y poslbles sollcitudes de

cooperación técnica.

Director General de lntegración Económicay Polftica Comercial
Dlrector General de Administración y Negociaclón de Tratados

10 dias Hoja de ruta y memorandum Hoja de ruta y memorandum

1
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8 Hoja de ruta y melnorandum

Hoja de ruta y memorandum

Hoja de rutay memorandum

Declaraciones

tnforme de actividades e informe de logros

lnforme de activldades e informe de logros

lnforme de actividades e informe de logros
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10

Revlsar y valldar la hoJa de posf clón elaborada
por la DGIEPC/DGANT, priorizando los temas
estratégicos y definiendo los mensajes
principales, compromisos y niveles de
participación polftica o técnica que determíne si

Honduras adoptará una postura activa
(presentando propuestas, declaraciones o
preguntas) o reactiva (l¡mitándose al

seguimiento y apoyo de posiciones afines), según
el interés nacional.

Subsecretarlo de lntegración Económf ca y Comercio Exterlor 1-2 dias

Validar, autorizar y remltir de las posiciones
nacionales conso! idadas, decl aracíones ofi ci al es

e lnstrucciones debldas junto con la
información pertinente a la Misíón Permanente
de la OMC.

Secretarlo de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dias Hoja de ruta y memorandum

Deñnir la delegación de Honduras que
acornpaña a la Misión Permanente antela OMC,
esta podrá estar conformada por funcionarios
técnf cos o expertos de las instltuciones
competentes, en funclón de la naturaleza del
comité o tema en discusión en caso aplf que.

Secretarlo de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 días

Representar a Honduras, inscribir oradores,
presentar las declaraciones o intervencíones
aprobadas por el Secretario de Estado en las

Representantes de Honduras ante ¡a OMC 1-2dias lnforme deactividades e informe de
logros

Gestlonar consultas diplomáticas, coordlnar
posiciones con otros Miembros afines, y buscar
consensos o entendlmlentos que fuvorezcan los
intere;es nacionales, durante las sesiones.

Representantes de Honduras ante la OMC 5 dias
lnformede actlv¡dades e lnforme de

logros

!nforme de actividades e informe de
logros

Canallzar dlchas sollcitudes al Despacho
Ministerial para su pronta atención, en caso de
requ erl rse respuestas o I nformaci ón adi cÍon al,

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2dis

Elaborar y remitlr al Despacho Mlnisterial un
informe de resultados que incluya: resumen de
los temas abordados, posiciones adoptadas por
otros Miembros y compromisos asumidos al

fi nal izar cada reunión.

Representantes de Honcluras ante la OMC 30 dias logros

Consolidar y actualízar los informes recibldos,
las notificaciones y reformas pendientes y
el aborar recomendacf ones.

D¡rector General de lntegracióñ Económíca y Polftica Comercial
Di rector General de Adml n i straclón y Negocl aclón de Tratados

1O dias

11

t2

13

t4

15 Hoja de ruta

9

Hoja de ruta y memorandum

Hoja de ruta y memorandum

de

Hoja de ruta y memorandum
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15

L7

18

20

2L

19

las recomendaciones y las acciones

de las reuniones.

Sec retari o d e Estad o D esarol I o Econ o m i c o/Su bsecretario de

lntegración Económica y Comercio Exterior
1-2días Hoja de ruta y memorandum

con las lnstituciones nacionales en

de comercio exterior, inversión,

económíca y desarrollo productivo

acciones de seguimiento tales como nuevas

aportes tecnicos o propuestas

de intervencion.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

D i rector General de Adm i ni straci ón y Negoci aci ó n de Tratados
5 -10 dias Hoja de ruta y memorandum

y remitir a la SIECE los borradores de Director General de lntegración Económica y Polftica Cornercial

Director General de Admínistración y Negociación deTratados
1-2 dias Hoja de ruta y memorandum

Rerrisar y remitír al Despacho Minsiterial las

notificaciones.
Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior 1-2 dias Hoja de ruta y memorandum

y remitir las notificaciones a la Mision

Permanente para la debida presentacion a la
Secretaría de la OMC

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico L -2 dias Memorandum, notificación

Revisar y remitir las notificaciones a la

Secretaria de la OMC
Representantes de Honduras ante la OMC 30 dias

lnforme de actividades e informe de

logros

PTANES DE DIIU$ÓT{: lnterno y oderno

Hoja de ruta

Hoja de ruta y memorandum

Hoja de ruta, memorandum y notifícacíón

Hoja de ruta, memorandum y notificacíón

Mem orandurn, notifi cación

Notificación

E
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uc, Jesq/ lvlacoto

Asi¡tente Represente Permanente de Honduras

ante la OMC

Abog' Dacio 
,.: . ., ,l''

Represe ntante Permanente de HqSffiffi"áüe-t¿QMC
;r;f-¡ts' "to -,n .,

Firma: ffiffi8Firma¡

¡, t

\

Fecha: Diciembre 2025

I
L

$'
$ *LA

Fecha: Diciembre 2025 Fecha: Orrrr O@
)

ofuKoxFecha:

H



((

Smeret*r{u de
ffiesmry*[t*
H*cn*nrt[c*
i i ;i::,:.,,r;;,.: ;.¿.;r.l,.:¡.'n,;il: i:

**
4tr** SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

MISIÓN PERNIANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓTTI MUNDIAL DEL COM ERCIO h{#rdffiLf ffi&#

MP.OMC.OOl MANUAL DE PROCEDITUIENTOS SDE
Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 46 de 356

da§*e rst«ricr
#*s*trtalicr
§ctrnómics

FICHA DE PROCES(}S

PROCESO: PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION, PARTICIPACION Y SEGU¡MIENTO EN LOS COMITES QUE RINDEN INFORME AL CONSEJO DÉI- COMERCIO DE SERVICIOS Y ORGANOS SUBSIDIARIOS DE LA OMC

SUBPROCESO:

ALCANCE:
de la Organizaclón Mundial delComercio (OMCI.

los funcionarios de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.

NORMATIVAS APLICABLES :

Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio
Reglamento de los Perfodos de Sesiones de la Conferencia Ministerial
Reglamento de las reuniones del Consejo de Comercio de Servicios

Constitución Legal de la República de Honduras
Ley de Admlnistración Públlca de Honduras

1) Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947

y SDE

INSUMOS:

1. Memorándums sobre informe de las reuniones

Actas de reuniones formales del Consejo
Actas de reuniones de los Comités

Aviso de convocatoria

Memorándurn sobre informe de las reuniones1

2 Actas de reuniones formales del Consejo

1

2

Actas de reuniones de los Cornités 33

4 Declaraciones

Recomendaciones

4

5

6 Notlficaclones

Secretaria de lntegración Económica y Cornercio Exterior

Misión Permanente de Honduras ante la OMC

Dirección Generalde lntegración Econórnica y Polftica
Comercial / Dirección General de Administración y Negociación
de Tratados

Despacho Ministerial

§ecretaria de la OMC

1 Organización Mundial del Comercio

Todos los agentes económicos del país, organismos e
instituciones que tienen relación con los Acuerdos comerciales y
temas de negociación.

2

3

4

SALIDAS:

f

Í

I

Diciembre de 2025

OBJETIVO:

RESPONSABLE DEt PROCESO:

ENTRADAS:

PRODUCTOS:
(Describir los documentos, informes y otros resultados

que genera el procesol

CTIENTES INTERNOS:
(Detallar los procesos o unldades gue reclblrán los productos)

CTIENTES EXTERNOS:

(Detallar los organismos, instituciones que recibirán los
productos del proceso)
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PROCESOS RETACIONADO§¡

pRoMc{ol pRocEDtMtENTo PARA pREpARActóN, pARTrcrptcróN v sEGurMtENTo DE LAs REUNtoNES MtNtsrERlAtEs
pRoMc{o2 pRocEDtMtENTo PARA rá pREpARtActóN, pARTtctpAclóN y SEGUTMtENTo DE tAs REUNtoNES DEL óRGrulo o¡ soluctón DE otFERENctAs DE tA oMc
pRoMc{@ pRocEDtMtENTo PARA t-A pRepmeqó¡¡, pmttcrpAclóu v see utMrENTo EN E[ coNsEJo DE Los AspEcfos DE Los DERECHoS DE pRoprEDAD |NTELECTUAL (ADptq DE u oMc
pRoMc{05 pRocEDtMtENTo PARA LA pREpaRAqóN, pARTrctpActóN y SEGUtMIENTo EN Los coMrÉs euE RTNDEN tNFoRME AL coNsEto GENERAT DE tA oMc
pRoMc-006 pRocEDrMrENTo pARA rá pARTrcrpActóN, pREpARAcróN y SEGUtMTENTo EN EL coNsuo DEL coMERcro DE MERcANchs y óRGANos suBsrDrARros DE LA oMc
pR{MC{D7 pRocEDtMrENTo PARA tA pn¡p¡RecróN. p¡RTrclpActóN y SEGUtMtENTo EN Et coNsEJo DEL coMERcto DE sERvrclos y óRGANos suBstDtARtos DE tA oMc

Memorándum

Hoja de ruta

Hoja de ruta

1

2

3

4

ACTIVIDADES:

RESPOiTISABLES:

(Escrlblr los cargos de los responsables directos de cada

actlvidadl

PERIODICIDAD:

(Escrlbirel tlempo que se emplea para

cada actividadl

INDlCADORE§:

(Escribir los lndicadores que permitan

medir eficiencla, effcacia costosy
otrosde cada actividad o grupo de

actividade s re lacionadas)

PRODUCTOS:

(Detallar los productos de los procesosl

Recibir el aviso de convocatoria o las órdenes del

dla, agenda provisional, los documentos de

trabajo e informa plazos establecidos por la
Secretaría de la OMC sobre las reunlones
prwistas del Consejo o de sus grupos técnicos
(Reglamentación Nacional, Servicios

Financiero$ Movimiento de Personas Físicas,

Telecom u nicacio nes, entre otros).

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dfas
lnforme de actividades e informe de

logros

Remitlr toda la documentación recibida y
solicitar al Despacho Ministerial las opiniones

técnicas y or¡entaciones de política necesarias

para definir la posición nacional sobre los temas

incluidosen el orden del dfa.

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dÍas
lnforme de actividades e informe de

logros

Revisar y girar lnstrucc¡ones a la SIECE mediante

hoia de ruta.
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 días Hoja de ruta

Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANI trabajar en

los puntos de interés de Honduras.
Subsecretaria de lntegrac¡ón Económica y Comercio Exterior 1-2 días Hoja de ruta

Coordinar con las instituciones nacionales en

materia de comercio exterior, inversión,

integración económica y desarrollo productivo
la recopilación de información sobre medidas,

polfticas, programas o regulaciones con impacto

en el comercio de servicios técnicos según el

tema del Comité en el que sevaya a partlcipar o

dar seguirniento para recopilar y actualizar la
información relevante de obligaciones,

compromisos o notificaciones pendientes,

antecedentes técnicos, normativos y

estadfsticos relevantes para los temas que serán

tratados en cada reunión.

Director General de lntegración Económica y Polftica Comercial

Di recto r General de Ad m i n istraci ón y Negociación d e Tratados
3-5 días Hoja de ruta y memorándum

Dependerá de cada institución Memorándurn

Recopilar y rernitlr la información o evidencia

sollcitada por la 5DE.
lnstituclones nacionales en materia de comercio exterior,

inversión, integraci6n económica y desarrollo productivo
6 Memorándum

#

de ruta y memorándum
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7

Elaborar una hoja de posición nacional, que

resume el contexto, los riesgos y oportunidades,
las propuestas o mensajes clave y las posibles

implicaciones de política pública o comercial
para Honduras. Cuando corresponda, se realizan

consultas con el sector privado, organismos de
apoyo técnico y financiero o entes reguladores, a

fin de consolldar una poslclón interinstitucional
coherente y viable.

Director General de lntegración Econórnica y Polftica Comercial
Di rector General de Ad m i n istración y Negociación de Tratados

3-5 dfas Hoja de ruta y memorándum Hoja de ruta y memorándum

Hoja de ruta y memorándum

Revisar y validar la hoja de posición elaborada
por la DGIEPC/DGANT, priorizando los temas

estratégicos y definiendo los mensajes
prlnclpales, compromlsos y niveles de
partlclpaclón polftica o técnica, En esta etapa, se

determina si Honduras adoptará una postura

activa (p resentan d o p ro pu est as, decl araci o nes o

lnteruenciones) o una postura de

acornpañamlento (limitándose al segulmiento
de posiciones afines), según el lnterés nacional y

la relevancia de los temas en discusión.

§ubsecretario de lntegraclón Econórnica y Comercio Exterior 1-2 dfas Hoja de ruta y memorándum

Validar, autorizar y remitir las posiciones

naci o n al es conso I i dadas, dec I araciones ofi cl ales

o intervenciones e instrucciones debidas junto
con la información pertinente para la Misión
Permanente ante la OMC

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Econórnlco 1-2 días Mernorándum Mernorándum

Deflnir la delegación hondureña que acompaña

a la Mlslón Permanente, esta podrá estar

conformada por funcionarios técnicos o

expertos de las instltuciones competentes en

función de la naturaleza del comité o tema en

discusión en caso aplique.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 días Memorándum Memorándum

lnforme de actividades e informe de
logros

Memorándum
Representar a Honduras, inscribir oradores,
presenta las intervenciones en los debates

formales e informales.
Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 días

lnforme de acüvidades e informe de
logros

Memoránd u m

Gostlonar consultas bilaterales o plurilaterales

con otros Miembros durante las reuniones para

la busqueda de concensos que fortalezcan las

posl ci ones naci onales.

Representantes de Honduras ante la OMC 3-5 dfas

Canalizar dichas solicitudes a Despacho

Mlnisterial para su pronta atención, en caso de
req ueri rse respuestas o i nfo rm ación ad icional.

Representantes de Honduras ante Ia OMC 1-2 dfas
lnforme de actividades e informe de

logros
Memorándum

9

10

12

y rernitir al Despacho Ministerial un

de resultados que incluya: resumen de
temas abordados, posiciones adoptadas por

Miembros y compromisos asumidos y las

o declslones relenrantes uná vee

lnforme de actividades e informe de
logroe

13

cada reunión,

Representantes de Honduras ante la OMC S0 dfae Memorándum

(
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15

16

L7

18

19

20

27

Evaluar, elaborar y remitir recomendaciones con

base a los resultados e impactos de la reun ion.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

D i recto r General de Adm i n istraci ón y Negoc iaci ón de Tratados
30 dfas Recomendacbnes Recomendaciones

Revisar y validar las recomendaciones y acciones

reuniones.

Secretario de Estado Desarollo Economico/Subsecretario de

lntesración Económica v Comercio Exterior
1-2 días Recomendaciones Recomendaciones

Coordinar con las instituciones nacionales en

materia de comercio exter¡or, inversión,

integración económica y desarrollo productivo

la recopilación de información sobre medidas,

pol íticas, programas o regulacion es con i mpacto

en el comercio de servicios

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

D i recto r Gen eral de Ad mi n ist raci ón y Negoc i ació n de Tratados
Dependerá de cada institución Memorándum Memorándum

Elaborar y remitir a la SIECE los borradores de Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Director General de Administración v Neqociación deTratados
10 días

Hoja de ruta, memorándum y

notificación
Hoja de ruta, memorándum y notificación

Revisar y remitir al Despacho Minsiterial las
Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior 1-2 días

Hoja de ruta, memorándum y

notificación
Hoja de ruta, memorándum y notificación

y remitir las notificaciones a la Mision

Permanente para la debida presentacion a la

de la OMC

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 dlas Memorándum y notificación Memoránd um y notificación

Revisar y remitir las notificaciones a la

Secretaria de la OMC
Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 días

lnforme de activldades e informe de

logros
Notificación

PTANES DE DIFU$óN: lnterno y externo

E

((

notificacion.

notificaciones.
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FICHA DE PROCESOS

PROCESO: PROCEDIMIENTO PARA LA COMPRA Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS

§UBPROCESO:

las condiclones necesarias pan elfunclonamiento de la Mis¡ón Permanente de Honduras ante la Organlzación Mundial del Comercio, en Ginebra, Suiza.

ALCANCE:

los funcionarios de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC / Gerencia Administrativa

NORMATIVAS AP LICABLES :

1. Constitución de la República de Honduras (Art. 246-255)

Establecimiento de la Organización Mundial del Comercio (OMC)

Protocolo de Adhesión de Honduras al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros (GATT)

Ley Generalde la Administración Publica

Ley de Contratación del Estado de Honduras

Ley 0rgánica del Presupuesto

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos

Ley Sobre Firrnas Electrónicas

Ley de Responsabilidad Fiscal

cód¡go de conducta Ét¡ca del servldor Púrblico

Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales vlgEntes.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del Presupuesto vigente.

Reglamento de Gastos de Funcionamiento y Representación de la Misión Permanente de Honduras ante la Organ¡zac¡ón Mundial delComercio (OMC)

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Reglamento de la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios Electrónicos

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones (ONCAE)

Retlamento para la Certificación de Comprador Prlblico Certificado (CPC)

Reglamento de la [ey de Responsabllidad Fiscal

Reglamento dé les Dlsposlclones Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República vigente.

Creaclón de Honducompras

Merco Réctordel Control lntemo lnst¡tucional

Reglamento lnterno de la Secretar¡a de Desarrollo Económico

i-

L
r-

FECHA DE ETABORACIÓN:

ftESPONSABTE DEL PROCESO:

OBJETIVO:

Diciembre de 2025
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E]IIIRADA§: SDE

INSUMOS:

1. Contratos, recibos y facturas, cotizaciones, resumen de cotizacions

2. Sol i citud {Memorando, Ofi cio)

3. Acta de recepción de bien o servicio

Ficha de bienes y servicios

PRODUCTO§:

{Describir losdocumentos, infurmesy otros resultados que

tenerael procesol

CTIENTE§ INIERNOS:

(Detallar los procesos o unidades que recibirán los productos|
r

CIIEIITIES BffERf{$¡

(Detallar los organlsmo§, lnsüituciones flue reclbirán los productos

delprocesol

1 lnformedeliquidaciónyconciliación bancaria

4 Acta de recepcion de bienes y servicios

2 lnforme de Bienes y servicios

3 lnforme de Bienes y servicios

P RO{E§O§ RETACIONADO§:

SAIIDAS:

t

4

A¡s¡t.$-.r¡*:.JId,

N/n

Despacho Ministerial 1 N/A

2 GerenciaAdministrativa

Unidad Local deAdministración de Bienes 4:

j
,l

33 Secretaria General

5 Subgerencia de Presupuesto

#
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s ACTIVIDADE§:

RESP0NSABLST

(Escribir los cargos de los responsables directos de cada

actividad)

PERIODICIDAD:

{Escribir el tiempo que se emplea para

cada activ¡ddl

INDICADORE§:

(Escribir los indicadores que permitan

medir eficiencia, eficacia, costos y

otros de cada actividad o grupo de

actiüdades re lacionadas!

PRODUCTO§:

(Detallar los productos de los procesos!

1 ldentificar la necesidad del bien o servicio, Representantes de Honduras ante la OMC 1-2días

2 Verificar d isponi bi I i dad presu puestaria. Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 días

3

Remitir la solicitud de compra 0 contratación

del bien o servicio al Despacho Ministerial

detallando especificaciones, adjuntando

coti taciones para su respectiva autorizaci ó n.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2días Memorándum Mernorándum

4

Revisar y enviar la consulta a la Gerencia

Administrativa para evaluar si la solicitud es

procedenteo no.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 1-2 días Memorándum Mernorándum

5

Revisar, analizar y remitir la respuesta tras la

verificación del presupuesto para d*erminar si

procede o no la solicitud de compra del bien o

del servicio al Despacho Mi nisterial.

Gerente Mministrativo 1-2 días Memorándum Memorándum

6
Emitir y trasladar opinión o dictamen legal en

casodeser un contrato cuando aplique.
Semetario General 1-2días Mernorándum Memorándum

7

Revisar y comunicar la decisión de compra o

contratación del bien o servicio a la Misión

Permanente ante la OMC.

Secretario General 1-2 días Memorándum Memorándum

8

Proceder a realizar la gestión de compra o

contratación del bien o servicio de bien si

procede.

Representantes de Honduras ante la OMC 4-5 días Solicitud decornpra Solicitud de compra

I Recibir los bienes o contratar los servicios

requeridos
Representantes de Honduras ante la OMC 4-5 días

10 Firrnar el debido contrato cuando apligue, Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 días Contrato Contrato
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11 Solicitar facturas y/o recibos. Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias Facturas o recibos Facturas o recibos

72
Elaborar y firmar acta de recepción del bien

o servicio.
Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias Acta de recepción de bien o servicio Acta de recepción de bien o servicio

13

Realizar el pago correspondiente a la compra

del bien o servicio por el valor de la factura

emitida a nombre de la Misión Permanente

de Honduras ante la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMC 3-4 dias Transferencia bancaria Transferencia banca ria

t4
Archivar y resguardar Garantías de bienes en

caso aplique,
Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias Garantias de bienes Garantias de bienes

15

Remitir copias de garantfas de bienes y

actualización de bienes acompañado de la
factura cuando aplique a la Gerencia

Adrninistrativa.

Representantes de Honduras ante la OMC 1-2 dias Memorandum, garantías de bienes Mernorandum, garantías de bienes

16

Solicitar el registro de bienes con los

documentos recibidos (copia de facturas,

garantfas, registro de Bienes mobiliario y

Equipo) a la Unidad de Bienes Nacionales de

la SDE cuando aplica.

Gerente Adrninistrativo 1-2 dias Memorandum Memorandum

t7
Registrar y asignar fichas a los bienes en las

plataforrna s que co rresponden.
Jefe de la Unidad Local de Administración de Bienes 2-3 dias

Ficha de bienes y servicios,

memorandum
Ficha de bienes y servicios, memorandum

18

Elaborar y remitir a la Gerencia

Administrativa el informe de gastos de

funcionamiento y representación mensual

corresoo ndientes.

Representantes de Honduras ante la OMC 3-4 dias Memorandum, lnforma de gastos Memorandum, lnforma de gastos

19

Remitir el informe de gastos con los

comprobantes originales en su versión fÍsica

y electrónica a la Sub-Gerencia de

Presupuesto, para archivo y observaciones, si

las hay.

Gerente Admi nistrativo 1-2 dias Memorandum, lnforma de gastos Memorandum, lnforma de gastos

20

Revisar, elaborar y remitir observaciones de

las liquidaciones de la Misión Permanente a

la Gerencia Administrativa, si las hubiere.
Subgerente de Presupuesto

L0 dias
Memorandun e informe de

liquidación
Memorandun e informe de liquidación

N/API.ANES DE DIFU§¡óTrI:
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1. Objetivo del Procedimiento

Establecer las directrices y acciones necesarias para la adecuada preparación, participación
y seguimiento de la República de Honduras en Ia Conferencia Ministerial de la Organización
Mundial de! Comercio (OMC), garantizando una representación coordinada, eficiente y
coherente con las políticas comerciales y de desarrollo del país.

Este procedimiento tiene como propósito garantizar la planificación oportuna de las
actividades previas, la participación efectiva de la delegación hondureña en las reuniones
ministeriales, incluidas las Conferencias Ministeriales y las sesiones del Consejo General, así
como el seguimiento y cumplimiento de los compromisos y mandatos emanados de las
mismas, en estrecha coordinación con la Secretaría de Desanollo Económico y las demás
instituciones nacionales competentes.

2. Alcance del Procedimiento

El presente procedimiento aplica a todas las actividades relacionadas mn la planificación,
participación y seguimiento de !a delegación hondureña en las reuniones ministeriales de la
Organización Mundial del Comercio (OMC), incluyendo las Conferencias Ministeriales y las
sesiones del Consejo General.

Comprende las acciones desanolladas por la Misión Permanente de Honduras ante la OMC
y !a Secretaría de Desarrollo Económico en la formulación de posicíones de país, preparación
de la delegación, participación en las sesiones ministeriales y cumplimiento de los
compromisos asumidos.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Gódiqo Documento
1 GATT 1947 Acuerdo Generalsobre Aranceles Aduaneros v Comercio de 1947
2 Acuerdo de

Marrakech
Acuerdo de Marrakech por el que se establece Ia Org anización
Mundial del Comercio.

3 WT/U1 61 Reglamento de los Períodos de Sesiones de Ia Conferencia
Ministerial

4 NIA Constitución de la República de Honduras (1982)
5 N/A Ley de Administración Pública de Honduras
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4. Polít¡cas y lineamientos del Procedimiento

Conferencias M i n isteriales

Las Conferencias Ministeriales de la OMC deberán regirse estrictamente por las disposiciones
establecidas en el Marco Legal contenido en el documento Vfi1U161, "Reglamento de los
Períodos de Sesiones de la Conferencia Ministerial", el cual define su estructura,
funcionamíento, proced imientos y competencias.

1. Máximo órgano de decisión

La Conferencia Ministeriales Ia máxima autoridad de la OMC, encargada de adoptar
decisiones sobre todos los asuntos comprendidos en los acuerdos multilaterales de
comercio.

2. Composición:

Está integrada por los Ministros de Comercio o Economía de todos los Miembros de
Ia OMC, quienes se reúnen al menos cada dos años, conforme alArtículo lV del
Acuerdo de Marrakech.

3. Funciones principales:

Examina elfuncionamiento del sistema multilateral de comercio, adopta decisiones
sobre nuevas adhesiones, mandatos de negociación y reformas institucionales, y
aprueba las recomendaciones de los demás órganos de la OMC.

4. Convocator¡a y reglamento:

Las reuniones son convocadas por el Consejo Generaly se rigen por el Reglamento
de los Períodos de Sesiones de la Conferencia Ministerial (WT/Uí61), que estrablece
sus procedimientos, quórum y toma de decisiones.

5. Toma de decisiones:

Las resoluciones se adoptan por consenso entre los Miembros; en ausencia de este,
se aplican los procedimientos de votación establecidos en elArtículo lX delAcuerdo
de Marrakech.
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Culminan con la adopción de una Declaración Ministerial o decisiones oficiales, que
orientan eltrabajo futuro de Ia OMC y de sus órganos subsidiarios.

Sesiones del Consejo General

Elfuncionamiento del Consejo Generalde la OMC se rige por las disposiciones delArtículo lV
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC y por el Reglamento de
Procedimiento contenido en eldocumento WT/U161, así como por las decisiones adoptadas
por la Conferencia Ministerialy el propio Consejo General.

1. Órgano central de decisión:

Es la máxima autoridad de la OMC entre las reuniones de la Conferencia Ministerialy
supervisa elfuncionamiento general de la Organización y sus órganos subsidiarios.

2. Composición:

Está integrado por los representantes permanentes de todos los Miembros de la OMC.

3. Funcionesadicionales:

Actúa también como Órgano de Solución de Diferencias (DSB)y Órgano de Examen
de las Políticas Comerciales (TPRB).

4. Convocatoria y dirección:

Es convocado por su Presidente, quien distribuye el orden del día con al menos 10
días de antelación y dirige los debates conforme al reglamento WT/U161.

5. Toma de decisiones:

Las decisiones se adoptan preferentemente por consenso; en su defecto, se aplican
los procedimientos de votación previstos en elArtículo lX delAcuerdo de Manakech.

6. Carácter y transparencia

Las reuniones son privadas, pero el Presidente puede autorizar la difusíón de
comunicados de prensa o declaraciones oficiales.
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5. Responsables del Procedimiento
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado en
el Despacho de

Desarrollo Económico

Definir la estrategia jurídica y comercial de
Honduras durante las reuniones
ministeriales.

Coordinar con las dependencias
nacionales pertinentes para la preparación
de alegatos, respuestas y presentacioltes.

Emitir instrucciones técnicas a la Misión
Permanente para su ejecución en Ginebra.

Aprobar Ia composición de la delegación
de Honduras, en el caso de las
Conferencias M inisteriales.

Liderar gestiones de alto nivel con el
propósito de la búsqueda de acuerdos.

Subsecretaría de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior

Subsecretario de
Integración Económica y

Comercio Exterior

Revisar la información recibida por parte de
la DGIEPC o DGANT.

Consolidar información con la DGIEPC o
DGANT y las partes interesadas.

Validar la estrategia previa a Ia revisión del
Secretario de Estado.

Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Representantes de
Honduras ante la OMC

Representar al Secretario de Estado de la
SDE, €r las reuniones ministeriales.

Conducir, coordinar y supervisar las
actividades diplomáticas, políticas,
técnicas y administrativas.

Defender y promover los intereses y
posiciones del Estado de Honduras en el
cumplimiento de sus obligaciones
internacionales.
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Apoyar la gestión diplomática,
administrativa y técnica garantizando la
confidencialidad, legalidad y transparencia.

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Director General de
lntegración Económica y

Política Comercial

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Realizar el análisis técnico

Coordinar a las partes interesadas y
Secretarías de Estado correspondientes en
Honduras.

Preparar la evidencia y estadísticas
necesarias

Elaborar borradores de escritos y
declaraciones

Cód¡go lnsumos Lugar de
Guarda

Tiempo de
Guarda

MPH-OMC --.--,-- Jtlemorándums sobre
informes de reuniones

ministeriales

Drive de la
Misión

Permanente de
Honduras ante

la OMC

Hasta su vida
út¡l

WTOIAIR/í--- Aviso de convocatoria
Conferencia Min isterial

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida
út¡l

wT/MlN(--)/-- Orden del día
Conferencia Min isterial

Plataforma de la
oMc

Hasta su vida
út¡l

WTIAIR/GC/- Aviso de convocatoria
Consejo General

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida
Útil

WTIGCMI- Orden del día,
documentos de trabajo,
comunicaciones de los

Miembros y de la

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida
útil

\-/
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7. Productos o Resultados del Procedimiento
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Secretaría del Consejo
General

WTIGCIMF Actas de las reuniones
formales del Consejo

General

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida
útil

JOB/GCI- Documentos informales
del Consejo General

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida
útil

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

I\IPH.OMC -- Memorándum sobre informe
de la Reuniones Ministeriales

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

wT/MlN(--)/-- Documento final de Ia
Conferencia M in isterial,
Decisión Ministerial o

Declaración M inisterial

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil

WT/GCIML Actas de las reuniones
formales del Consejo General

Plataforma de Ia
OMC

Hasta su vida útil

JOB/GCI- Documentos informales del
Consejo General

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil

MPH-OMC --
-- --aa

Declaración de la Misión
Permanente de Honduras ante

las reuniones ministeriales

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

NIA Hoja de Ruta Archivo de la SDE Hasta su vida útil

\/
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Térm¡nos

Acuerdo sobre la OMC: Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio.

Gapital: Secretaría de Desarrollo Económico.

Gonsultas: Mecanismo mediante elcual las partes consultan o conferencian sobre un asunto.
Es un prenequisito para el establecimiento de un grupo especial que decida el asunto.

Declaración: Documento que contiene la declaración que refleja la postura de Honduras ante
las reuniones ministeriales. (ver referencia en anexo 1.)

Miembros: Gobiernos Miembros de la OMC (conforme a la práctica de la OMC, Miembros se
escribe con inicial mayúscula).

Siglas y Abreviaturas

DGANT: Dirección General de Administración y Negociación de Tratados de la dependencia
de la Secretaría de Desarrollo Económico.

DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Polítíca Comercial, dependencia de
la Secretaría de Desanollo Económico.

GATT: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

OMC: Organización Mundial del Comercio.

SDE: SecretarÍa de Desarollo Económico.

SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso para Reuniones Ministeriales se eiecuta a través de las siguientes actividades:

Representantes de Honduras ante la OMC
9.1) Informar el calendario de reuniones ministeriales (Conferencia Ministerial o Conseio
General), al Despacho Ministerial, por medio de un Memorándum y consulta los puntos de
interés para capital.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
9.2) Revisar y girar instrucciones mediante hoja de ruta a la Subsecretiaría de lntegración
Económica y Comercio Exterior.

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior
9.3) Revisar y delegar a la DGIEPC o DGANT trabajar en los puntos de interés de Honduras
de cara a las Reuniones Ministeriales.

Director de lntegración Económica y Política Gomercial
Dírector General de Administración y Negociación de Tratados
9.4) Coordinar, validar, consolidar y remitir insumos técnicos, políticos y proponer lineamientos
de postura nacional.

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior
9.5) Revisar y remitir los insumos técnicos, políticos y lineamientos de postura nacional
elaborados por DGIEPC/DGANT.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
9.6) Validar y aprobar Ios insumos técnicos, políticos y lineamientos de postura nacional, y
remitir los mismos a la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMC
9.7) Redactar y remitir bonadores de declaraciones y posibles intervenciones de Honduras en
las Reuniones Ministeriales, al Despacho Ministerial para revisión y aprobación, cuando
aplique.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
9.8) Revisar, validar y remitir a la Misión Permanente las declaraciones y posibles
intervenciones de Honduras en las Reuniones Ministeriales.

Representantes de Honduras ante la OMC
9.9) Participar en las reuniones ministeriales, y en caso aplique, el Secretario de Estado
participa en la Reunión según decisión de capital, reforzando la delegación de la Misión
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permanente de Honduras. En caso de ausenc¡a, el Secretario de Estado autoriza mediante
una comunicación al Representante de la Misión Permanente a participar en la reunión de
Conferencia Ministerial específicamente.

9.10) Elaborar el informe fina! y remitir al Despacho Ministerial y a la Subsecretaria de
lntegración Económica y Comercio Exterior, sobre los temas tratados, las decisiones
adoptadas y los compromisos adquiridos.
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MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESPONSABLES Y FORMULARIOS
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

lnsumo Actividad Tiempo Responsabh Productol,lo. Etapas del Proceso Obietivo de h Etapa

lnformar el cabndarb de

rzunkrnes rninbteriales h
Reuni5n Ministerial (Conferencia

Minbterialo Consep General), al

Despacho Minbterial, por medio

de un Memorándum y consulta

bs puntos de interés para capital.

2-3 días
Representantes de

Honduras ante la OMC
Memorándum

Remision de Calendarb de

reunbnes minbtsiales

(Conferencia Mhbterial o

Comejo General).

Rembión del cahndario de

reuniones ministeriahs

(Conferencia Ministerid o
Consejrr General), al Despacho

Ministerial, por medio de un

Memorándum y consulta bs
puntos de interés para ca¡*tal.

Convocatoria

of¡chly orden dd
dia

Revisar y girar instrucciones

rnediante hoia de rutaah SIECE.
1-2 días

Secrekrio de Estado en el

Despacho de Desarrob
Económico

Hctja de ruta2 Revisk¡n y girar instruccíón
Revisirin y ghar irstruccÍtin

mediante hoia de ruta a la SIECE.
Memorándum

3 Revisim y delegacior

Revisión y delegación a la

DGIEPC o DGÁútlT trabaiar en

lG puntos de Ínterés de

Honduras de caru a las

Hoia de ruta

Revísar y delegar a la DGIEPC o

DGANT trabajar en bs gtntos de

hterés de Honduras de cara a

las Reunionm Minbterhles.

1-2 días SIECE Hoja de ruta

1-2días

(DGtEPC/DG

AI'tT)

$10 días

(otras

hstihrciones)

DGIEPC/DGAhÍI
Hoia de ruta y

memorándum
4

Coodinación, vaHaclon,

consolidacitin y rembión de

insumos tecnicos, pofticos y

Ineamientos de postura nacional.

Coordinación, validaclón,

consoldacíón y remisión de

insumos tecnicos, polftbos y

Iineamientos de postura nacbnal.

Hoia de ruta

Coordinar, validar, consoÍdar y
remitir insumos técnbos, polrticos

y proponer [neamientos de

postura nacional.

5

Revisim y remisión de hsumos

tecnicos, politicos y [neambntos

de postura nacbnal.

Revisión y remisión de insumos

tecnicos, pofticos y lneamientm

de postura nacíonal.

Hoja de ruta y

memorándum

Revisar y remitir los insumos

técnicos, políticos y líneamientos

de posfura nacional elaborados

por DGIEPC/DGAI{T.

1 día SIECE
Ho[a de ruta y

memorándum

Envío a:

de Estado en el

Dmpacho de Besarrolo

Económico

DGIEPC/DGATIT

Estado en el

Despacho de Desanolo

Fronómho

SIECE

SIECE

V

Sm*ret&r{tn de
#esrtrr*[L*
H*unónníc*

Sa*s'*ts'r{ct. cl*
[}eecárvoLto
Eeqrrtürnáco

Reuniones Ministeriales.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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Repre*entantes de
Hondures ante h OllC Secretario de Estado

§ubsecretaria de
lntegracirin Económica y

Cornercb Exterior

lntegración Económica y
Política Comercial I DFector
General de Administracitin y

de

de

lnic¡o

2 fui¡¡r y girs irrün¡ccius
a h n¡dsrE roi¡l de nl'a a la

S¡ECE

3. Ftrrisr y delegr a ta
DgErc o DGANT ráiar en

B gnta úe innrés de
l-bnúre *craatr
Fler¡rúr-s tthr*riJes.

4-Coord,in¡r. validar.
consolidar y retrutr in¡t¡nps

tdsnicos. potitkrce y

poÉtura nscion¡l-

l.háonn*r el C¡lendarb
de resngles

ninisteri¡les at Despecho
ltinisterial, por rnedb de

un Menrrándum y
consult¡ bs puntos de

interés para c&trtaI.
ilPFt-OiG Eq.prs

S"Revis¡r y renútr los
insurrps técnrcos. politicos
y lineamienbs de poctura
nacional el¡boraéos por

DGIEPCTDGA}.¡T.

ü.Validar y aprobar lrcs
ins¡¡nps tácnieos. pol iticos y

tineatr*en66 de postura
nmon¡l. y renitir kos
rrsñros a la Misión

Pennanente de Honduras
ante la OMC.

8. Revissr. v¡lifar y rerrúür
las dedaraclones y

po'sibl€É intBrvenciores de
Honduras eo las Reunúne§

Ministeri¡les

7. Red¡¿ts y renutir
bon$rea de

declar¡ciones y
posibbs intervenciclr¡es

d€ Honduras en ?as

Reunsnes
Ministeri&bs, cuando

apl§ue.
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Se*r*teiris
Deseirr*lt*
§cmn*nt[**

11. Gestión del Riesgo

sECREranÍa DE DESARRoLLo Ecoxóurrco (sDE)
NCI-TSC222-00; NCI-

TSC|223-00; NCI-
TSCl22+00

Formulario 27 - SIIE
MATRtz PARA LA EvALU^rcrón, aNÁLISIS y REspuEsTA A Los RrESGos

PROCESO: pRocEDrMrENTo pARA pRnr,lucróx, renrrcrrncróNy SEGUIMIEI{To DE LAs REUNIoNEs MrNrsrERrALEs
NOMBRE DEL
SUBPROCESO: PR(TEDIMIENTo PARA pnrrlnacróN, pARTrclpactóxy sr,cunuENTo DE LAs RruNrotrrs MINIsTERTALEs

ORIETTVO:
Establecer l¡s directrices y acciones neces¡ri¡s para llr adecueda prcparación, participación y seguimiento de la Rcpítblicr de
Honduras en la Conferencia Ministerial de la OMC, garantizando una rcpresentación coordin¡da, eficiente y coherente con l¡s
nolfticrs comercieles v de des¡rrollo del oels.

\-/

(r)
No.

(2) Etapa dd procao (3) Descripción
dcl Ricogo

Riesgo
Inherentc

(6)?.ont
de Riesgo

Preliminrr

(fl Controler
obligetorior prra
mitiger los riesgos

(t) Controlcs quc
sirtcn en le cntidrd

(9) Controles
pcndientcs por
esteHecer para

mitiger lm
ri¿rsos

Ricsgo Rcsidurl
(12)

Zon¡ de
Ricsgo
Find

(13) Rccpur¡t¡ a los Rics¡¡os

(4) P (r, I (r0) P (r1) r

I

Informar d calendario de reuriiones

ministeriales la Rer¡nión lvfini*erial
(Cooferencia Mnisterial o Consejo

Genaal), al Deqpacho Mnisterial, pr
medio de un Memorándum y consrlta
los puntos de interés para capital.

l.l No infmmar
el calend¿rio de

reüniones

oporE¡namente,

o cambios
impro,,isos en
la agenda.

2 ,,

Informe de
aaividades e

inlbrme de logros, y
csrpds en flsico y
digtal puudcn

cronológico de los
manorándurns que

se envían y reciben.
Elabsación de una

muizde
seguimiento

específica para

ra¡¡iones
ministeriales-

Acce.so frecuente al
oo'rtal de la OMC.

Informe de activid¡des
e informe de logros, y

carpeta en ñsico y
digital por orden

cronológico de los
meruorándr¡ms que se

enüan y reciban.

Elaboración de

un¿ malriz de
seguimierro

especifica para

ra¡niones
ministeriales.

Acccso freo¡efite
al portal de la

OMC.

1 1 Ac€ptar

Revisar y girar instrucciones rnedianle

hoja de nÍaala SIECE.

2.1 Rarisión y
elaboración de

laHoja de ru¡ta

an üernpo

3 3 A

Hcia de nla.
El¡boración de una

maüiz de
seguimiento

especifica para

reunimes
ministeri¡le-s

Hoja deruta

Elaboración de
una matriz de

seguímiento
especifica para

retrniones

ministeri¿les

) 3 M Aceptar

3

Revisary delegar a la DGIEFC o
DGAITIT trabajar en los puntos de
interés de Honduras de cara a las

Reuniones Ivfi ni steri al es,

3.1Rwisiór¡,
ddegBcién y
elaboración de
la Hoja de ruta
en üenrpo

3 3 A

Hcia de ruta.

Elabor¡ci&r de una
mUizde

seguimiento
especiñca para

ra¡niones
mini¡teri¡les

H{a de ruta

Elahoración de
una matriz de
scguimiento

especifica pra
rer¡niones

ministeriáles

2 3 lt{ Aceptar

4

Coordinar, r¡alidar, consolidar y
rmriür ins¡¡nos técaicog polfticos y
proponer lineamie,ntos de posara
nacional,

4.1

Recopilacion
tardía de

insurnos

técnicos,
potlticos y

lineamieÍtos de

POSU¡re
nacional.

3 3 A

Hoja de ruta y
memorán&rm.

Elaboración de una
metriz de

seguimiento
especifica para

ra¡niones
¡ninisteriales.

Hda de nrta y
memorándum

Elaboración de
una matriz de
seguimiento

especiñca para

re¡¡niones
ministeriales

,)
3 M AceÉar

5

Revisar y rerniúr los ins¡mos técnicoq
políticos y lineamientos de posara
nacional elaborados por
DGIEPC/DGANT.

5.1Rwisióo
ardía de

insumoc

técnicos.
políticos y

lineamientos de
pO,SU¡fa

nacional.

3 5 A

Hoja «le ruta y
mernorrindum.

Elaboración de una
n:Uizde

seguimierrto
especiñca para

rei¡niones
ministeriales.

Hoja de ruta y
memorándum

Elaboración de

una matriz de

seguirriemto
especifica para

reunimes
minist¡riales

2 5 M Aceptar

v
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6

!'alidary ryrobr lor insumos iÉcnico§,

políüm y tinmienne de posur¿

nacimal, yrmitir ha misms alaMísifu

Pcrmncna de Hmdr¡ras ant Ia OMC

6.1 Yalidecién y apúación

mdia &insumos Écnicos,

politicos y linemientoo dc

pCItranacimal.

1 3

Memmindum.

Elaborrcion dc una ma[iz de

iquimieub cpecifica pu'a rq¡rim€s

minisuial€s

Mmonfodum

Habr¿cian de una martiz rle

seguimknto spccifica paa

ramion€s ministrriales

2 3 M Aoqar

7

RdaoryrmitirMrs de

dedil¡cio¡es y psütes intcrveücim€s dc

lIondur¿s or las Reudones Ministrialc, y

rmnitir al Despa&o Miristaial para

rcvisilh yryrobación, cumdo ryliquc.

7.1 Rmisióm tardiade las

tropustas dsdsclrdsiotr,
3 J

Merno¡ándum y deckacltn.

seguimiento cspccifica para rqmimcs

ministeriales

Memonhdum y doclrrio,n

H¡br¿cion de r¡¡amafíz de

seguiminto espaifica pra

rqniones ministaiaia

1 3 lr4 Acepur

Memonfuó¡nydalración.

EXaboroción de uuamaftiz de

seguimienb especifica para rs¡iliones

ministeriales

Mermrárdum y declracion reguimbnto espaifica pra
rcmlnes ministcriala

I

I

l***. vaffar y rcmirir l¡s dmlarriones

' l 
' porhlet i¡&rvcncixes dcHondr¡ras en

Rslmions Minisl8rial€s.

8.1 Rmisión urdíade las

pro1nestas de dcclilación,
3 3 7

_1 M Acepk

9

Puticipaen las r«rimc ministeriales, y

en mo ry[iqug el §ecrEtuio d€ Eshdo

prticípaen hRamifu sqünd€cision dc

cryita[ rdorzmdo taddegación dc la

Minon peruoene de Ho¡dr¡ras. F¡ caso

de asencia, d Swelano de Btdo a¡toriza

mdimteua oomunicacfrrn al

Rqroentate dc la Mision Pemun€nts ¡
ptki¡nr m. b mmiéa de Conferenci¿

Ministaial apecíEcaruate.

puntos deintn&

Inform de agividada e infsnnc de

hgos, y capeu ea ñsico y digital

pm ordauonologico de loe

mmrfodums geseervimy
rCIrten.

Pkn de prcurymto, logirtica y

prqarasrm de lrddeg¡cion dc

Honó¡ras Eicparticipra en las

rgmiones mnrsteriales, cumdo

qhquc.

Infsme dc ffiividades s inforrc de

logros, y capeta en ñsioo y digial por

orden uonológico de los mmrándrmr

que se cnvian y rÉücn.

Ptaa de presrryusto, logbtica y

prqaactor de h delegacion dc

Houduras qrc pnicipara en k
rilnio[es ministcriales, omdo

aphue.

2 5 I 5 Actpar

10

Elabor¡ dirfom¡e finaly remitir al

Des@o Minist€rirl y ala Subs*nhria

de Integracion Eoouonrica y Comercio

Erterior, sobre los tmas Fahdos, las

daisrtnes ado@das y los mnryro,mrsos

adquirido*.

10.1 No remitir et nfo,rme

fin¡l de lao rilnim€§

ministerialc.

3 3

Info¡m de asividades e inform rle

logros, y caqdaen fisimy digiul

porcden aonobgico dc los

mam.fodt¡ms que se envian y

rcc¡'ba.

Ehborrción de un¿ mafiizde

seguimiento apeciñca paz. rqmis¡s

minist€rial€§

Infume dc *ivklades e informe dc

logroc, y carpsta m fisico y digihl po(

orden uonobgico delos memráoóns

que se enviar y recrten.

Elóaación dc unr maüiz dc

seguimhrto apecifi ca para

rcmiotres mid¡tcriale§

L 3 M Aorya

AboB fuiel Briceño

,{sishffi Rrymeilaffi Psmrncrte de

Hoduras aüelaOMC

hm: ,A rd{

Revisúmr: ApThem ,.*=-.**_

üc, Jessylvlacoto

fuistffite Represefiaüe Pmnuffie de Honúr¿s mte la

OMC

[,fsc. Karla Ninoslu Puez

Suhesretaria & IffigaüoüErnmmica y

&nnciojflofr§,

Ahg Dacio Castillo

Rryreseffite Permffidqde Ho:rduas arfie la
semmrio--**i
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}.IAPA PARA T-AYALOf,ACTON PRELT}.IINAR Y FINAI. DE LOE

RIESGO§

PROPÓ§ITO: Facilirar la valorackin y determinacién de h zona de riegos

PROBABIUDAD

Ittqr AIta ( 5)

fvlAha (4)

lvlModrada 13)

Bap t2) M

Muy Ban { ll M

Muy Eqotl) Bap ( l) Moderado {}! Aho {4} I¡,try Ako{s}

tI.IPACTOS

ZONA DE RIE§GO:

Zonedc Ricryo l.lodcred* Respuestr, Acepta' el riergo o reducf el ri*sgo. Corto Benefrio

\-,

E

-ti

Aceptar el nesgo
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PRocEDIMIENTo PARA PREPARAcIÓN, PARTICIPACIÓN Y SEGUIMIENTO DE
LAS REUNIONES MINISTERIALES

Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno y anticorrupción?

X

S¡, la rendición de informes de las reuniones a las que
se asiste está sujeta al cumplimiento de metas. Se
remite a capítal informes de control de resultados y
logros de forma semanal, mensual y trimestral.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralización?

X No. ya que es un procedirniento propio de Ia Institución

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ci udada na?

X

Si, se invita al sector privado o universidades, a discutir
sobre las preocupaciones o propuestas que surjan de
a raíz de las negociaciones de los acuerdos
comercíales mu ltilaterales,

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia v Acceso a
la Información Pública?

X

Si, como medidas de transparencia la Misión
Permanente de Honduras, remite informe semanal de
actividades, informe mensual y trimestral de
cumplimiento de la planificación e informe de logros
mensual y trimestral a la UPEG, rernite informe de
loqros trimestrales a Ia Dirección de Comunicación,

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X

Si, la Misión Permanente de Honduras cuenta con
carpetas en físico, por orden cronológico de todas las
comunicaciones que se envían de la Misión, y carpeta
de las correspondencias recibidas. Así rnismo, se
cuenta con respaldo digital de todas las actuaciones
de la Misión en un servidor.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

X
Si, ya que la Misión Permanente de Honduras cuenta
con un PIan Operativo Anual, el cual está vinculado a
al PIan Estratégico lnstitucional.

\-/
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14. Anexos
Anexo 1. Declaración de Honduras ante el Conse¡o General

MISIÓN PERMANENTE
DE HONDI]RAS AFITE LA

ORGANITZACIÓN MUIIDIAL DEL COMERCIO

Declaración de Honduras - Gonsejo General 06 - 07 octubre 2025

Punto 2 lncorporación delAcuerdo sobre Facilitación de las lnversiones para el
Desarrollo alAnexo 4 delAcuerdo sobre la OMC

Gracias Presidente,

Honduras desea dar una cordial bienvenida a los nuevos colegas que hoy se
incorporan a nuestras labores y expresar un sincero agradecimiento a quienes
concluyen su misión, deseándoles todo éxito en sus nuevas responsabilidades.
Aprovechamos también esta ocasión para dar la bienvenida a la nueva Directora
General Adjunta, la señora Jennifer Nordquist.

Honduras se asocia plenamente a lo expresado por la Embajadora de Chile y
manifiesta su firme apoyo a Ia incorporación delAcuerdo de Facilitación de lnversiones
para el Desarrollo al Anexo 4 de nuestro marco multilateral. Este instrumento
constituye un paso concreto hacia la modernización de la OMC, respondiendo de
manera efectiva a las necesidades de los países en desarrollo y de los menos
adelantados.

Deseamos recalcar que el Acuerdo no regula ni limita políticas de inversión. Su
propósito es generar mayor transparencia, previsibilidad y cooperación, con miras a
atraer inversiones que impulsen la creación de empleo, fortalezcan la infraestructura
y promuevan el desarrollo sostenible. Asimismo, mediante sus disposiciones sobre

;-;m
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asistenc¡a técnica y fortalecimiento de capacidades, garantiza que todos los Miembros
podamos beneficiarnos conforme a nuestras realidades nacionales.

Para Honduras, la facilitación de inversiones es fundamental para díversificar nuestra
economía y apoyar a nuestras micro, pequeñas y medianas empresas en su
integración a las cadenas globales de valor. Por ello, invitamos a todos los Miembros
a respaldar esta incorporación, como una clara señal de confianza en el
multilateralismo y en la capacidad de la OMC de ofrecer resultados tangibles en favor
del desarrollo.

Finalmente, nos unimos a Ias expresiones de pesar dirigidas a la República Oriental
del Uruguay por la sentida partida de nuestro amigo y colega, el Embajador Carlos
Pérez del Castillo.

Muchas grac¡as

15. Control de Carnbios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento
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1. Ob¡etivo del Procedimiento

Establecer las directrices y acciones que orientan la participación, coordinación y seguimiento
de la Misión Permanente de la República de Honduras ante la Organización Mundial del
Comercio (OMC) en los casos presentados ante el Órgano de Solución de Diferencias (OSD),
garantizando la defensa efectiva de los derechos e intereses comerciales del país en el marco
del sistema multilateral de comercio.

Este procedimiento tiene como propósito asegurar la actuación coordinada entre la Misión, la
Secretaría de Desarrollo Económico y las demás instituciones nacionales competentes, en
todas las etapas del proceso de solución de diferencias (consultas, establecimiento de
paneles, apelaciones y cumplimiento), asegurando el cumplimiento de las normas
establecidas en el Entendimiento sobre Solución de Díferencias (ESD) y en el Reglamento
WT/DSB/9.

2. Alcance del Procedimiento
Aplica a todas las actuaciones de Honduras en el marco del ESD respecto de los Acuerdos
abarcados (OMC, mercancías, servicios, ADPIC, ESD y plurilaterales aplicables). Cubre:

La preparación y conducción de casos contenciosos (como parte reclamante,
demandada o tercero).
La intervención de Honduras en el OSD sobre cualquier asunto del orden del día
(establecimiento de paneles, adopciones, vigilancia del artículo 21.6, autorizacíones
del artículo 22, etc.).
La coordinación entre Misión Permanente y capital (Secretario de Estado,
Subsecretario y DGIEPC/DGANT), incluida la eventual participación presencial del
nivel ministerial cuando así lo decida capital.

3, Marco Legal del Procedimiento
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No. Código Documento
1 GATT 1947 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947.
2 Acuerdo de

Marrakech
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio.

3 ESD Entendimiento sobre Solución de Diferenc¡as
4 WT/DSB/9 Reglamento de las reuniones delÓrgano de Solución de Diferencias
5 N/A Constitución de la República de Honduras (1982)
6 N/A Ley de Administración Pública de Honduras
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4. Políticas y lineamientos del Procedimiento

La participación de la Misión Permanente de la República de Honduras ante la OMC en el
Organo de Solución de Diferencias deberá regirse por los principios, normas y procedimientos
establecidos en el Entendimiento sobre Solución de Diferencias (ESD) y en el Reglamento de
Procedimiento contenido en el documento WT/DSB/9, asegurando el cumplimiento de Ios
compromisos intemacionales y la defensa de los intereses comerciales del país.

Lineamientos:

1. La Misión observa y aplica las disposiciones del ESD y del reglamento WTIDSB/9 en
todas las fases del proceso de solución de diferencias, desde la consulta hasta la
implementación de Ias decisiones del OSD.

2. La representación de Honduras en las reuniones del OSD sigue directrices emitidas
por la Secretaría de Desarrollo Económico, en coordinación con otras Secretarias de
Estado cuando aplique.

3. La Misión debe mantener informado a la SDE sobre el desanollo de Ios casos en los
que el país sea parte o tercero interesado, mediante informes técnicos y oportunos.

4. Se garantiza la confidencialidad de los documentos y deliberaciones relacionadas con
los casos de solución de diferencias.

5. La Misión promueve el uso constructivo de los mecanismos del OSD, procurando
resolver las controversias mediante el diálogo y la negociación antes de recurrir a los
procedimientos formales.

6. La Misión participa en las reuniones formales e informales del OSD, interviniendo en
nombre de Honduras según las instrucciones recibidas.

7. Después de cada reunión o avance procesal, la Misión elabora un informe que detalla
las decisiones adoptadas, el estado del caso y las implicaciones para el país.

8. La Misión monitorea la implementación de los fallos, los plazos de cumplimiento y los
informes de vigilancia de! OSD, informando periódicamente a las autorídades
nacionales.

9. Toda la documentación, comunicaciones y actas relacionadas con los casos se
archivan en formato físico y digital, garantizando la trazabilidad y la confidencialidad
de la infonnación.

Disposiciones principales del Reglamento WT/DSB/9 establece que:

El OSD actúa bajo la autoridad del Consejo General y está compuesto por
representantes de todos los Miembros de la OMC.
E! Presidente del OSD convoca las reuniones y distribuye el orden del día con al menos
l0 días de antelación.
Las decisiones se adoptan por consenso, salvo disposición contraria del ESD o del
Acuerdo de Marrakech.
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. Los idiomas oficiales de trabajo son elespañol, inglés y franés.

. Las reuniones son privadas, aunque el Presidente puede autorizar comunicados
públicos sobre las decisiones adoptadas.

. Se regula la distribución de documentos, el registro de actas, la elección anual del
Presidente, y elquórum necesario para Ias reuniones

. EI OSD adopta a los 20{0 días salvo consenso en contra o apelación. Apelación: hoy
e! Órgano de Apelación no opera; Ias partes pueden pactrar arbitraje Nt. 25 (p. ej.,
MPIA) u otro aneglo mutuamente convenido si Honduras lo decide.

Aplicación, vigilancia y medidas temporales

. Aplicación (Art. 21): si se constata incompatibilidad, la parte perdedora debe poner la
medida en conformidad; si no es posible inmediatamente, se fija plazo prudencial
(negociado o por arbitraje 21.3(c)).

. Vigilancia 21.6: el OSD mantiene en agenda el ítem semestralmente hasta el ciene.

. Compensación / suspensión (Art. 221: si no hay cumplimiento en plazo, se puede
negociar compensación; en su defecto, se solicita autorización al OSD para suspender
concesiones (equivalentes y, de ser posible, en el mismo sector/acuerdo).

Referencias temporales orientativas del ESD (solo es una breve guía)

. Consultas: 60 días (prorrogable o abreviable por acuerdo).

. Establecimiento/composición de panel: 25_4i5 días desde la solicitud.

. Trabajos del panel: -6 meses (9 en casos complejos/urgentes con ajustes).

. Adopción por OSD: 20-60 días tras distribución del informe (salvo apelación).

. Vigilancia21.6: desde fijación del plazo prudencialy hasta ciene.

. Compensación/medidas 22: aparlir de la expiración delplazo prudencial.
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado en
el Despacho de

Desarrollo Económico

Definir la estrategia jurídica y comercial de
Honduras en los casos ante el OSD.

Coordinar con las dependencias
nacionales pertinentes para la preparación
de alegatos, respuestas y presentaciol'res.

Emitir instrucciones técnicas a la Misión
Permanente para su ejecución en Ginebra.

Aprobar la composición de la delegación
que brindará apoyo a la Misión en Ginebra

Liderar gestiones de alto nivel con el
propósito de la búsqueda de acuerdos o
soluciones.

Subsecretaría de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior

Subsecretario de
lntegración Económica y

Comercio Exterior

Revisar la información recibida por parte de
la DGIEPC o DGANT.

Consolidar información en coordinación
con la DGIEPC o DGANT y las partes
interesadas.

Validar la estrategia previa ala revisión del
Secretario.

Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Representantes de
Honduras ante la OMC

Monitorear las medidas de otros miembros,
notificaciones, agendas OSD, y evolución
de disputas relevantes para Honduras.

Servir de enlace entre la SDE y la
Secretaría de la OMC.

Brindar el debido
tramitación en OSD.

seguimiento a la
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Brindar el apoyo logístico requerido.

Representar diplomáticamente al Estado
de Honduras ante la OMC.

Servir como representantes del Estado de
Honduras en cuanto a la defensa oral.

Elaborar y remitir informes.

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Director General de
lntegración Económica y
Política Comercial

Director General de
Administración y
Negociación de Tratados

Realizar el análisis técnico

Coordinar a las partes interesadas y
Secretarías de Estado conespondientes en
Honduras.

Preparar la evidencia y estadísticas
necesarias.

Elaborar borradores de
declaraciones.

escritos y

lnstituciones nacionales competentes en
materia de comercio exterior, inversión,
integración económica y desarrollo productivo.

Recopilar inforrn ación .

Brindar respuesta a preguntas remitidas
por la SDE.

Elaborar y remitir informes a la SDE.

Participar en las sesiones de ODS cuando
aplique.
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Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH OMC --.--
a

Memorándums sobre
informes de reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

WTOIAIRYDSBI- Aviso de convocatoria Plataforma OMC Hasta su vida útil

WT/DSB/M/- Actas de las reuniones Plataforma OMC Hasta su vida útil

wT/DS/---/-- Comunicaciones de los
Miembros

Plataforma OMC Hasta su vida útil

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH-OMC --
-- --ua

Memorándum sobre informe
de reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

WT/DSB/M/. Actas de las reuniones Plataforma OMC Hasta su vida útil
N/A Hoja de Ruta Archivos físicos y

base de datos SDE
Hasta su vida útil

MPH-OMC --
aa

lnforme Final Drive de la Mísión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

MPH.OMC -- Declaraciones Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

\-/
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Térm¡nos

Acuerdo sobre la OMG: Acuerdo de Manakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio.

Acuerdos abarcados: Son los acuerdos enumerados en el Apéndice 1 del ESD (párrafo 1

del artículo 1 del ESD) sobre lo cuales se aplica el sistema de solución de diferencias de Ia
OMC. El ESD y elAcuerdo sobre la OMC forman parte de la lista de acuerdos abarcados.

Anulación o menoscabo: En la OMC estos términos se utilizan para referirse a la cancelación
o pérdida de las ventajas de que goza o espera gozar un país Miembro, gracias a su
pertenencia ala OMC, causado por una modificación del régimen de comercio de otro país o
por el incumplimiento de sus obligaciones en el marco de la OMC.

Arbitraie: Método de solución de controversias que involucra por acuerdo de las partes, a un
árbitro o a un tribunal de varios árbitros y cuya decisión ("laudo") es obligatorio.

Capital: Secretaría de Desarrollo Económico.

Gonciliación: Método alternativo de solución de controversias en elcual una persona neutral
se reúne con las partes de una disputa y explora como resolver la diferencia.

Consultas: Mecanismo mediante elcual las partes consultan o conferencian sobre un asunto.
Es un prenequisito para el establecimiento de un grupo especial que decida el asunto.

Diferencia: Desacuerdos comerciales en el marco del "Entendimiento relativo a las Normas y
Procedimientos por los que se rige la Solución de Diferencias" de la OMC (para referencia ver
Anexo 1).

Examen: Observación del informe delGE por parte de los Miembros y elÓrgano de Solución
de Diferencias (OSD) de la OMC.

Mediación: Método de solución de controversias, de carácter no obligatorio, que involucra
una tercera parte neutral que asiste las partes de la controversia en la búsqueda de una
solución mutuamente aceptable.

Miembros: Gobiernos Miembros de la OMC (conforme a la práctica de Ia OMC, Miembros se
escribe con inicial mayúscula).

Mutatis Mutandis: Cambiando lo que se debe de cambiar.
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Órgano de Apelación: Órgano independiente integrado por siete personas que entiende en
las apelaciones presentadas en las diferencias sustanciadas en la OMC. Cuando una o varias
partes en la diferencia presentan una apelación, se examinan las constataciones de los
informes del grupo especial.

Retorsión: Sanciones comerciales aplicadas en el marco del ESD de la OMC frente al
incumplimiento por la parte demandada.

Tercero: Miembro que tiene un interés sustancial en un asunto sometido a un Grupo Especial
(GE) y así lo ha notificado al OSD de la OMC, y que no es parte de la diferencia, conforme al
"Entendimíento relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la Solución de
Diferencias".

Transparencia: Grado de visibilidad y previsibilidad de las políticas y prácticas comerciales y
de su proceso de elaboración.

8.2 Siglas y Abreviaturas

ADPIC: Acuerdos sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad lntelectual relacionadas
al comercio.

DGIEPG: Dirección Genera! de lntegración Económica y Política Comercial, dependencia de
la Secretaría de Desarrollo Económico.

DGANT: Dirección General de Administración y Negociación de Tratados, dependencia de la
Secretaría de Desarrollo Económico.

ESD: "Entendimiento relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la Solución
de Diferencias", acuerdo de la OMC que abarca la solución de diferencias, contenido en el
Anexo 2 del Acuerdo por el que se establece la OMC.

GATT: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerc¡o

GE: Es el Grupo Especial compuesto para una diferencia comercial determinada, quien
examina los aspectos fácticos y jurídicos del caso y presenta un informe al OSD en el que
expone su conclusión sobre lo fundado de las alegaciones del país reclamante y la
compatibilidad de las medidas o acciones impugnadas con la normativa de la OMC.

lnformes de situación presentados por los [iiembros: Documento por medio del cual los
Miembros presentan actualización respecto de las recomendaciones y resoluciones en el
marco de una diferencia en el OSD (para referencia ver Anexo 2).

Secr*t*r[qx de
ffi*smrrsl[s
§t*n*rn[c*

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓUICO

IVIISIÓIU PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

PR-OMC-OOz

PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACIÓN,
PARTICIPACIÓT.¡ Y SEGUIMIENTO DE LAS

REUNIONES DEL ÓNCNNO DE SOLUCIÓN DE
DIFERENCIAS DE LA OMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2A25 96 de 356

\/

*4#pd#t"*ffi&s

e6



\-/

t\/

OMC: Organizacion Mundial del Comercio.

OSD: Órgano de Solución de Diferencias.

SIEGE: Secretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior

SDE: Secretaría de Desanollo Económico.

SMC: Subvenciones y medidas compensatorias.
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9. Descripción del Procedimiento
EI proceso para la preparación, participación y seguimiento de las Reuniones del Órgano de
Solución de Diferencias se ejecutará a través de las siguientes actiüdades:

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
Subsecretario de Integración Económica y Comercio Exterior
Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.1) ldentificar a través del seguimiento continuo de medidas, notificaciones, agendas del OSD
y evolución de disputas relevantes para Honduras, riesgos y oportunidades de acuerdos
presu ntamente infringidos.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
Representantes de Honduras ante la OMC

9.2) lnformar, remitir notificación, resumir los antecedentes y elaborar Memorándum para el
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico o Misión Permanente de
Honduras, según sea caso

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.3) Definir la estrategia y elaborar hoja de ruta (con el apoyo técnico de la Subsecretaría de
lntegración Económica y Comercio Exterior y la DGIEPC/DGANT) basándose en la norma
infringida según elsector afectado y como proceder: iniciar consultas (reclamante), responder
(demandado), participar como tercero, no accionar y solo hacer seguimiento a las reuniones
del OSD.

9.4) Remitir instrucciones formales: emitir aerograma con !a posición, alcance de las
reclamaciones/defensas, nivel de ambición (medidas solicitadas), y composición de la
delegación, cuando aplique a la Misión Permanente.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.5) Presentar a la parte demandada con notificación a! OSD y órganos pertinentes en caso
de Honduras ser reclamante en la etapa de solicitud de consultas.

9.6)Buscar una solución mutuamente convenida, normada como buenos oficios, mediación o
conciliación (Art. 5 En la etapa de conducción de consultas, con apoyo técnico de la
DGTEPC/DGANT).

\-/
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9.7) Realizar una evaluación de resultado y remitir al Despacho Ministerial

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.8) lnstruir a la Misión permanente que solicite el establecimiento de un grupo especial (GE),
en caso no exista un aneglo, con el apoyo técnico de Ia Subsecretaria de lntegración
Económica y Comercio Exterior (DGIEPC/DGANT).

Representantes de Honduras ante Ia OMG

9.9) Solicitar el establecimiento del GE en reunión del OSD; salvo @nsenso en contra, se
establece en la segunda reunión donde figure el punto. La OMC acuerda la composición (3 a
5 expertos) y establece elcalendario.

9.10) Trasladar el calendario al Despacho Ministerial, Subsecretaria de lntegración Económica
y Comercio Exterior.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.11) Coordinar evidencia y solicitar información necesaria a lnstituciones nacionales en
materia de comercio exterior, inversión, integración económica y desarrollo producfivo.

lnstituciones nacionales competentes en materia de comercio exterior, inversión,
integración económica y desarrollo productivo

9.12) Recopilar y remitir la información o evidencia solicitada por la SDE.

Director General de lntegración Económiea y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.13) Elaborar y remitir los insumos y datos técnicos recopilados y remitidos por las
lnstituciones nacionales en materia de comercio exterior, inversión, integración económica y
desarrollo productivos a la SIECE

Subsecretario de lntegración Económica y Gomercio Exterior
9.14) Revisar y remitir los insumos técnicos, políticos y lineamientos de postura nacional
elaborados por DGIEPC/DGANT.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
9.15) Validar y aprobar los insumos técnicos, políticos y lineamientos de postura nacional, y
remitír los mismos a la Misión Permanente de Honduras ante la OMC.
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Representantes de Honduras ante la OMC
9.16) Apoyar en la gestión de logística y contactos para sostener reuniones políticas para
facilitar soluciones, cuando aplique.

9.17) Remitir al Despacho Ministerial, Subsecretaria de lntegración Económica y Comercio
Exterior el informe del GE tanto e! provisional como el definitivo.

9. 18) Participar en la reunión del OSD, y brindar declaración con postura de País cuando
aplique.

9.19) Elaborar y remitir lnforme integral final a! Despacho Ministerial, Subsecretaría de
Integración Económica y Comercio Exterior, donde se detallan los hechos, se amplía sobre
temas relacionados a derecho, costos, Iecciones, próximos pasos.

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior
Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.20) Proponer medidas regulatorias/administrativas internas si procede y consolidar la
información para presentársela al Secretario quien valida y dispone ejecución nacional.
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MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESPONSABLES Y FORMULARIOS
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

NIA

Secretarb de Estado en el

Despacho de Desanolo

Económico o Mision

Permane¡te de Honduras

ante la OMC

N/A

Ho. Etapas delProceso Obietivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

tdentificacitin de riesgos y
oportunilades de acuerdos
pres untamente lnfringklos.

ldentiñcación de rEsgos y

oportunidades de acuerdos
pres unhmente infting'x1os.

Aviso de

convocatorh,

comunicaciones

de los miembros,

actas de

reuniones,

Noffícacbnes.

ldentlicar a través dd
seguimiento continuo de medidas,

notificaciones, agendas del OSD

y evolucion de disputas
relevantes para Honduras,

riesgos y oportunidades de

acuerdos pesuntamente

infringídos.

2 días

Secretario de Estado en el

Despacho de Desarrollo

Económico

Subsecretarb de
lntegrackin Económha y

Comercio Exterior

Representantes de
Honduras ante la OMC
Director Generalde

lntegracitin Económica y

Pdítica Comerclal

Director Generalde

Mmínbúación y

Neoociación de Tratados

Memorándum

2
Rembkin de información y

documentos

RemisiSn de informacirin y

documentos

Aviso de

convocatoria,

comunicaciones

de los miembros,

actias de
reuniones,

notificaciones y

memorándum

lnformar, remitir notlÍcaci5n,

resumh los antecedentes y

elaborar Memorándum para el

Despacho de Desanolo
Económico o Misiin Permanente

de Honduras, según sea caso

2 dias

Secretario de Estado en el

Despacho de Desarrollo
Económico

Representantes de

Honduras ante la OMC

Memorándum

3 Definir estrategia Defint estrategia

Aviso de
convocatorh,

comunbaciones

de los miembros,

actas de
reunbnes,

notiFrcaciones y

memorándum

Detm¡r la estrategE (con el apoyo
técnico de la Subsecretaría de
lntegración Económica y

Comercio Exterior y fa

DGIEPC/DGANT) basándose en

la norma infringida según el

sector afectado y como
proceder: inbhr consultas
(reclamante), responder
(demandado), participar corno

tercero, no accionar y solo hacer

segulniento a las reuniones del

^en

N/d ya que

es decisión
política

Secretarb de Estado en el

Despacho de Desarrollo

Económho

Memorándum y

hoja de ruta

4
Rembkin de hstrucchnes
formales

Remisión de instrucciones

formales
Memorándum

Remitir hstruccbnes formales:

emitír aerograma con la poshión,

alcance de las

reclamacionesldefensas, nivel de

amt¡ición (medidas solhitadas), y

composicón de la delegacón,
cuando aplique a la Misión

Permanente.

2 días
Secretrrilr de Estado en el

Despacho de Desarrollo

Económbo

Memorándum
Mision Permanente de
Honduras ante la OMC
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7

5
OSD, en caso que Honduras se€r

solbitud de consultas.

OSD, en caso que Honduras sea
reclamante en la etapa de
solbitud de consultas.

Memorándum

Presmtar a h parte demandada
con notÍFrcackin al OSD y
órganos perünentes en caso de
Honduras ser reclamante en la
etapa de solicitud de consullas.

I día
Representantes de

Honduras ante h OMC
Memorándum N/A

b
Búsqueda de solt¡ción
mutuamente convenÍJa

Búsqueda de soluci5n

mutuamente convenida
MemoÉndum

convenila, normada como
buenos ofpbs, medhcón o
conclhcián (Art 5 En la etapa de
conduccbn de consuttas, con
apoyo técnico de la

DGTEPCIDGANT).

Lo que dure
el proceso

RepresentanGs de

Honduras ante la OMC
Mernorándum N/A

Evaluaclin de rasulüado y
remisión

EvaluacÉn de resulhdo y
remisión

Memorándum resultado y remib al Despacho
de

Minigterial.

3-5 dias
Representantes de

Honduras ante h OMC
Memorándum

Secretarb de Estado en d
Despacho de Desarroto

Econ&nbo

establecimiento de grupo especial
lngtrr¡cckln y solhitud de

estaHecimienb de grupo especial

lnstrucción y sdicitud de
Memorándum

estiableclniento de un grupo
especíal (GE), en caso no exísta
un arregb, con el apoyo técnico
de la Subsecretarh de
lntegración Económba y

Con¡ercio Exterior
lD(?ItrPli/Nl?ANT'I

2 dias
Secretarb de Estado en d
Despacho de Desarroio

Econqnico
Memorándum

Misión Perrnanente de
Honduras anE la OMC

o
Solicitr¡d del establecimieffo
grupo especíal en reuni5n del

osD

Sol¡citud del eEbleclnienb
grupo espec¡al en reunbn del

OSD

Memorándum

Solicihr el establecimlento dd
panel en reunón dd OSD; satvo
consenso en coflfa, se
establece en la segunda reuni5n

donde frgure el punto. La OMC
acuerda h composictin (3 a 5

expertoe) y estiablece el
calendarb-

I día
Representantes de

Honduras ante h OMC
Memorándum N/A

10 Traslado delcalendarb MemoÉndum

Trashdar el calendario al

Despacho Mínbterh[,
Subsecretaria de lntegración
Económica y Conrercio Exterbr.

2 días
Representantes de

Honduras ante h OMC
Memorándum

Secretarb de Estado en d
Despacho de Desarro[o

EconsnÉo

11
Coordinaciin y solhitud de

evidencia e información necesarh
Coordinaciin y solicitud de
evidencia e informrción necesarh

Memorándum

Coordinar evilencia y sdbitar
inforrnacitln necesaria a
lnstituciones nacbnales en

rnateria de comercio exErbr,
inversión, hbgración económica
y desarrdlo productivo.

Lo que dure
elprocso

Director General de
I ntegracón Econornica y

Política Comercial

Direcbr General de
Mmhistracbn y

Negociaciin de Tratados

Memorándum

competentes en rnaterÉ

inversón, hEgracón

productivo

12
Recoplaciin y rembón de
irrbrmaci5n

Recoplación y rembión de
infurmación

Memorándum
Recopllar y remitir la hforrnaciin
o evilencia sdicitada por la SDE.

Dependerá
de cada
foistitucbn

competentes en materia
de comercb orterior,
invers itin, integ raclón

económica y desarrollo
productivo

Mernorándum
Secretaria de Desarroilo

Económbo

\-¡r
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16

17

13
y remiskln deEhboraciln y remisión de

insurnos
Memorándum

datos técnicos recopihdos y

nacbnales en materh de
comercb extgbr, inversión,
integraclln económica y
desarrolo productivos a b SIECE.

$5 di¡¡s

Diector Generalde
lntegrackSn Económica y

Política Comerchl
Dkector Generalde

Admhbtraclón y

Memorándum SIECE

14

1.",-*

y rembbn de insumos Menprándum

Revbar y rernlth los insumos
técnicog, polithos y lireamÉntos
de postura naci¡nal ehborados
por DGIEPC/DGANT.

1-2 dias
Subsecretario de

lntegraclfi Económica y
Comerc¡o F¡terior

Mernorándum
Secretarb de Estado en el
Despacho de Desanolo

Económbo

15
lr",o""on

lin"'o'

y aprobacitln de
insumos

Memorándum

de Honduras ante la OMC.

Valdar y aprobar los insumog
técnicos, politicos y lfoieamientos

de postura nacional, y remtk los 1-2 dias
Secretarb de Estado en el
Despacho de Desanolo

Econórnbo
Memorándum

Mision Permanente de
Honduras ante h OMC

Apoyo en la gestiin logístir y de
contaolos

l*r"*
lcontactos

la gestión logística y de
Memorándum

Apoyar en h gest6n de logístba
y contactos para sostener
reuniones polltbas para faciltar
soh¡cbnes, cuando apllque.

Lo que dure
el proceso

Representantes de
Honduras ante la OMC

Remisltn del infonre del Grupo
Espechl

l****

l='*"n'

del informe del Grupo
Memorándum

Remiti al Despacho Ministerial,
Subsecretarh de lntegr*bn
Econ&ntsa y Gomercio Exterkr
el hfonne del Grupo Especial
tanto el provhional corr, el
d€fhitivo.

2días
Representantes de

Honduras ante la OMC
Memorándum

Despacho de Desarrolo
Económho

SIECE

18
PartÉipaci5n en reuniones del
OSD

lpart¡c¡paciln en reuniones det

loso

Memorándum y
dechrackln,

cuando apk¡ue

Particpar en h reuníón del OSD,
y brhdar declaraciln con postura

de país cuando aplQue.
I día

Representantes cle

Honduras ante b OMC

1g Elaboración de informe fnal
Memorándum y

decbracíón,
cuando apfrue

Ehborar y remitÍ Informe htegral
ñnal al Despacho Mhbterbl,

Económica y Comercb Exterior,
donde se detatran bs hechos, se

a derecho, costqs, leccicnes,
próxinos pasos.

30 dlas
Representantes de

Honduras ante la OMC
Memorándum

Secretario de Eetado en el
Despacho de Degarrolo

Econórnico
SIECE

?0
Propuesta de meditlas
reguhtorias o adminbtrativas, si
procede.

Propuesta de medilas
reguhtorias o admhistralivas, si
procede.

Memorándum

Proponr ¡redidas
reguhtorias/admhistrativ as
intemas si procede y consoldar
la irformaciSn para presentárseh
aa Secretarb quÉn valicla y
dispone ejecución nacionaf.

30 dias

Subsecretarb de
lntegración EcorÉmica y

Comercio E<terbr
DÍector Generalde

lntegraci&r Económica y

Polítha Comerchl
Diector Generalde

AdmhbtrackSn y

Negociacún de Tratados

Hoia de ruta

Valklaclln y aprobackfr de

\-/
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Representantes de Honduras
ante la OltlC

Secretario de Estado
Subsecretaria de

lntegración Económica y
Gomercio Exterior

Director General de
lntegración Económica y

Política Comercial I Director
General de Adminisntración
y Negociación de Tratados

lnstituciones nacionales
competentes en materia de

comercio exterior, inversión,
integración económica y

desarrolb productivo

lnicio

1. Hentificar a
evolución

\-,,

2. lnformar, remitir notificación,
resumir los antecedentes y

elabuar MemoÉndum para el
Secretario de Estado en el

tlespacho de Desarrollo
Económico o Misión

Permanente de Honduras,
según sea caso

Secretario de Estado en el
Despacho de Desamollo

Económico
MPH OMC xx.xx.xx

ravés del seguimiento continuo de r

e disputas relevantes para l-{ondura
presuntamente ir

redidas, notificaciones, agendas
i, riesgos y oportunidades de ac
fringidos.

3. Definir la estrategia (con el
apoyo técnico SIECE)

basándose en la norma
infringida según el sector

afectado y como proceder:
iniciar consultias (reclamante),

responder (dem andado),
participar cCIno tercero, no

accionar y solo hacer
seguimiento a Ias reuniones

del OSD.

4. Rem itir inst¡r'ucciones
formales: emitir aerograma con

la posición, alcance de las
reclam ac iones/defens as, nivd

de ambición (medidas
solicitadas), y composición de
la delegación, cuando aplique

a h Msión Permanente.
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5. Presentar a la parte
dsnandada con

noüfrcación al OSD y
érganos pertinentes en
casode Honduras ser

recbmante en la etapa de
solicitud de consultas.

7 una evaluación
de resultado y remitir al
Despacho Ministerial.

Secretarb de Estado en el
Despacho de SDE.

Permanente que solicite el
establecimiento de un grupo

especial (GE), en caso no
exista un arreglo, con el

apoyo técnbo de la SIECE.

9. Soficitar el establecimbnto
del GE en reunión del OSD;

salvo consenso en contra, se
estabbce en Ia segunda

reunión donde fgure el punto.

10. Trashdar el calendarb
al DespachoMinisteríal y

SIECE.

6. Buscar una solución
mutuamente convenida,
normada como buenos

oficbs, mediación o
conclliación.
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12. Recopilar y remitir la
información o evidencia
soücitada por la SDE.

11. Coordinar evidencia y
solbitar información

necesaria a lnstituciones
nacbnabs en materia de

comercío exterior,
inversión, integración

económica y desarrolb
productivo.

13. Elaborar y remitir los

insumm y datos técnicos
recopihdos y remitidos por
las lnstituciones nacionabs

en materia de comercio
exterior, inversitin,

integrackin económica y
desarrob productivos a h

SIECE.

16. Apoyar en h gestbn de
bgístba y contactos para

sostener reunbnes políticas
para facilitar sducbnes,

cuando aplique.

14. Revisar y remitir los
insumos técnicos, políticos y

lheambntos de postura
nacional elaborados por

DGIEPC/DGA}-¡T.

15. Validar y aprobar los
insumos técnicos, políticos y

lineambntos de postura
nacional, y remiür bs
mismos a la Misión

Permanente de Honduras
ante la OMC.

17. Remitir al Despacho
Minbterial, Subsecretaria

de lntegracion Económica y
Comercio Exterior el

informe del GE tanto el
provbional como el

definitivo.

18. Participar en reunión de
la OSD y brindar declaracíón
con postura de país cuando

aplk¡ue.

\-/
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20.

internas sí
consotdar la

presentrarla
quien valída

ejecución

v

medkJas

para

l9.Ehbrar y remiür lnforme
integral final al Despacho

Mhisterial, Subsecretaría de
lntegración Económica y

Comercio Exterior, donde se
detatan los hechos, se

amplía sobre temas
rebcionados a derecho,

costos, leccbns, próximos
pasos.

\-,
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gadu ffiO§D y crmluiln& dbprh
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tpt¡niahfu&uudmpwunffie

infringihs.

l,l l&difiüdfutar&'t

riesgoruoptni{dm&

effidcsfñmffi
lrfri4ito§.

I 5

hformdtuiviúfucinfrrm&

hgm,yffipdam fisimy d[ihl

porforombgieoeb§

m,[ndumpse mvlmy

nribfl.

Ehhr¿iin&wmúb&

rguimhb §pifiBpranmmiom

&10§D.

AmofucuffialfxdelaO[tr

Infmm&uiviMmeinfom&
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u&omñgmdehsMfffudum
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Ehh¿itin&rms ñaie
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m¡dmcfi0§D.

Ammoüurnte alprtai&h

()MC.

I 5 Andr

1.

lnfonmr, mmitir müficmitín, mumir los

mttm&nhydahruMmrfoúmpa

il Mio&Esu&mclDmprlo&

Dmuro[o Dconúmim o Misión

Prmmmh de Honduru, xgun sea mo

2.lRanfuióntrdía&la

ndiflrcanon,mtmdmlsy

ffim)ránúm.

3 3

Mtrtridut

Elahrrión&rmffiiz&

ryimimopificaparumbnm

&10§D.

Memonándum

Ehhr¿lin&rn¿ffiiz&

quimkrhmpnifúspm

rumioffi el0§0.

2 J [, A@ü

3

Dfth h affafr¿b (con el ryyo rmln

toh§uhilütu& hhgeitu

EmnémiayCoffichktrkryh

DGffiC/DGAII) hstudme m h mm

lnfringih trBúr d suhr afmtuú y mm

umdm inhiu mnsulB (rffii¡maft),

respe(fued{,plfuiprmmo

huo,noucfunrysoloM

tquimimto a hs rqmhffi &i 0§D.

3.lDdniciónhrdfi&h

mfAqia
2 5

ill.ffimyhof&ill¡.
Ehhnri{n&rmmúi¿e

ryimim mpifica pra rumionm

&10§D.

lümxffimyhoheruh

Ehhrlhde ¡m¿ffiiz&

ryimlatompifoapr

runionsel0$D.

I 5 AW

I

Rmitir hsüü¡iffi formh : emitir

mrogramrmnhpsidiqaM&h

rmhmriones/defmm, niwl & ambirion

tdllas solicih&s) y mrysiiiin & h

@ión' nunfu Siqr a la Lftsiin

Prmmh

4.1 Renilstin trdía & hs

imfurimsfumh,
J

á
t

Mmrffi.
&hmitu&mMb&

ry¡imiffistrifitsprnmionCI

&10§D.

Merm,ándu¡n

Elabor¿iin&rmffiiz&

qulmimtocpmifimgra

m'mimsü0§D.
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5

Presenur ah parte demandada con

ro{i§c8§th sl OSD y &gatrm p€rtitr€trB

cr caso delloduras ser recb¡¡mte en l¡
*rya de sslisihd dc m¡sultas.

i.t Nopresmtarla

:rrlmirnalapme
femandaday atOSD.

2 5

Informe de adividades e infüre &
bgos, y cilp€ta €n flsico y digital

por ordcn amológfou dc los

memonánó¡ms que se envían y
recüen-

Elóoraciou detman*hdc
scguímicro Espccifica pera ramimes

&lo§D.

logos, y c«peta a fsico y digrhl por

ordm conológin de los men¡orándums

quc se arr{a y f€cxtcn-

Elúorrciórr de rma ¡rdriz de

squimiento speciñca para

ramiones dclOSD.
I 5

5. I No hrscar una sohrcion

nut¡mtc csnv€nid¿
3 3

Infsmc de aaividsda e informe de

logrm, y ffipdaen fisiooydigibl

por orden crmotógir» de los

memoránü¡m quc se envlmy

rccücn.

Elúor¡sim ds ura matiz dc

rcguimieato cpmifu pua ramftncs

dclO§D.

logros, y carpaa enftico y digialpor

ordenconológln de los memoní¡dums

quc sc mvian y resltcn.

El*oreció,n d¡ ua núiz dc

scguimi."rta especi§ca para

ramioncddOSD.
2 36

7

nnú¡.anente

IiDGIEPC/DGANT).

dc consulhs, coo qgsyo

(Art 5 En herapa

i. t Rcatizacim urdía de la

¡¡afuacion de rcsultado
3 3

Infqflne de adividad€s e infanre de

logros, y carpda en firim y digihl

por cdca crmológiso dc lo,3

memorándr¡ms qrrc se envían y

rocbcn.

Elúonci¡rn dc una matiz dc

seguimiento espocifica para ramimes

ddosD.

Inforrc dc adividades c infuru de

kgtus, y capda eo ñsico y digial por

orden aoaotógirde ho moninú¡m¡
Ercrccnvian y rurta

s€guimitnb espeiñca para

ra¡nísnes del OSD.

Eláoración de u¡a mariz de

2 J M

E

hstuir a laMisih Pcrmancntccf

csahlecimioo d" mgru.po cspacial (GE),

ea caso no txlsEr un ¡rreglo, con d rpoyo

Écnico & l¡ §nhecretria dc Inegrrn tr

Ecmórniz y Corscio Exterior

(DCIIPCTDGAITD.

E.l RmisisnEdía&hs
instuccimes

3 3

Mmándr¡m
Ehboracim de r¡ne mstiz dc

rcguimiento esprifica pr* reuúme§

delOSD.

Malonándum

Elóc¡clhdcr¡uaffiizds
seguimiento espeifm pra

raüim€sddO§D.
2 3

I

Solicitr d estabbcimicnto &l pmd a
rer¡oiih dti O§D; salw cous€nso €o

cod4 se est$looe cn la segda ramiórn

dondc figurc e[ punto. tá OMC mxrde la

composiciln (l a 5 experos) y aublece el

calHdario.

9.1 No solicisr d
estabhcimie.rto dd pand a
ra¡niónddOSD.

2 )

lqgrcs, y carpda en fisico y dígial
por orda croaotogl! de bs

memoáudums que se envim y
reciben

Elúoraciih de una nratiz de

i€guimicn{o €specifu pam mmíncs
ddo§D.

logros, y carph en üsi:oy digihlpor

orden uonológim de los meroorándums

queseenvían y rccibfi.

Elúor¿cior¡ de r¡na nrüiz de

scguimicnm espeífupra
nrmigtrcs ddOSD.

I 5

Aseptr

Aoqpar

Auqw

A.c6Ár

,{oilar

V
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A
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A
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10

lraskdr d calodario al Dcspacho

futtnistsial. Subaecreuria de Integraom

Eo:rómio y Comercb F¡erim.

l0.l RcmislhErtiadrl
calendaio.

) 3

logros, ycarpenacn fisim y digiul

pcrudcn umolqgiodc [06

memrfoü¡ms quc se envian y
reclben-

El¡borasion do una ndiz de

seguimcno eqpecifica para rqmion€s

del OSD.

logros, y carpda m fhir¡ y üStal por

gresc avímy r€cibca.

seguimienlo especifica pra
¡q¡uiorcs rklOSD.

2 3 M Aqtn

l1.l Coordinrcir wúads
la ctidrocir e infmacirin
nmesaria-

3 3

MemsflfoÁur.

Elaborciri'n dc una rnafriz dc

seguimiento espci{ica para romiones

del OSD.

Mmorándum

Elabüasion dc uua mariz de

seguimierfo cspeifica pra
rzuniones delOSD.

2 3 Ac6rr
emnómicay dcsurollo

nve$lon

12
Rcopílr y remitir la informclh o

widmcia solicitadapor la SDE

I 2. I Recopilacicn y remision

ardia de los insumos.
2 5

Memorá«lum.

Elabcacim dc u¡¡ m¡ríz do

seguimitno eqp*ifica para rqmirln€s

dcl OSD.

Mmorfudum

Elaboncim dcu¡amtizdc
seguimiento especifica pra

rsmioms delOSD.

I 5 Aü?ür

l3

Elaboruy rrmitir h insumor y darcs

6crio0§ roopíhdos y rcmifidos por las

tn¡ün¡chnes nariuales ea mlerh de

ounocio e.xEior, invuxitin, inryeirn
amóoira y dcsarmllo proüroivos a la

SIECE

13,1 Elaboruion y rembim

urdla dc hc insurns.
7 5

Mernonándum.

El¡boraciou de une nariz do

iq¡uinieno cspecifica para ra¡nionc

delOSD.

Msnorásdüm

Elabr¿cistr de una matiz de

squimiEolo cqpsifica pfd
runimcs ddO§D.

1 5 Aoq6

L4

Rwisr y rcmitÍr los insmos 6cnims,

politi«ns y lineao¡iemoa de posuna nacional

elaboradm por DGIEPC/DGANT.

11.1 Rerisién y rmisim
ardfa dehs im¡¡mos

3 3

Memoninúmr

Ehboracim de una mafriz de

tryuimieato especifica pam ramimcs

delOSD.

Mcnmhdun
Eaborasiotr de u¡¿ mariz de

seguimíenfro especifica pra
rs¡dores ddOSD.

2 3 Acqfn

\/
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I 5. I Yalideción y ryrobocion
hdia delos insr¡moa.

1 5 Mernonindum squimicato especif ica pa-a

rambncs aldOSD.

t 5 Aoc?rarl5

Vatllry ryrobar los insumm fómícos,

polfticoe y lineamiatos dc posOra

nacbnat, y rcmitir hs mismoo a la Mísión

Psmmate de Hsrduras ütc L OMC.

seguimimb especifica para rermiones

Memorándr¡m.

del OSD.

l6
Apoyar en lagestion de togbticay

;strbctoc pra smtener rumiones polítizs

paa failihr sohrciones, olmdo apliq¡E

16.1 faltr de apoyo or la
gestion de logÍsüca y

cürE¡§to§.

3

logros, y carpda en fisim y digital

por ordca oonológico dc los

morándums quc sceavían y

r€ciba"

sqguimisrto espocifi ca pan mrrionc
dsl OSD.

Idormc dc aaivildes c info¡mr dc

hgtc, y carpda co §sim y dgt lpt
odca oonológln dc los nmoni¡dums

que se cnvían y reibtn-

3 Mseguimiento esp ecífi ca pra
rs¡nioncs dclOSD.

7 Arrryar

17

Remitir d Despefu Minissíel
Subrua¡rü dc ttrtcgresió,r Ecooómica y

C,tlmdo F¡rEríord infmne delpmel
trro dprwbionrl cm ddcfinitivo.

l?.1 Rcnislh fardia dcl

infune ddGrrryoBp€ciat
3 3

I¡forme ¡k dividades e informe de

bgros, y carpetacn frsio y digihl
por orden omológico de ios

rrnIx»rfudum§ grcsc mvian y
rccribm.

Ehbmación &u¡¿mafríz dc

rcguimicnb cspccifica para rcr¡nisncs

dclOSD.

Informe de ectiylrsd€s eínfor¡re de

logrm, y carpda cn fisio y digibl por

ordcn crmológico dclm mcnrr&idums
qucsc currímy rEcibc[

Elaboreión deuoaMizdc
squimiceúo cspcifica pua

ra¡nioncs dd OSD.

2 3 M AsWr

cn larqmion del OSD, yhindflr
con poetura dc pais cuando18

l8.l No participacin ur la

ra¡niln dd OSD.
7 5

logros, y carpea en fisim y dsttal
por srdqr cronoiógico dc los

nmorfod¡¡ms que so envím y
rÉcib<r'-

squimicnto esp*ifia para ramimcs

delOSD.

Infcnw de actividadcs c infsrmo dE

hgroo, y crpaa eu ftioo y disitsf por

mdar amologfoo dcka marpránfurs
que se cnvian y reciben

Elebomcíon dc rma rrdiz dc

seguimiaÍo espccifi ca para

rqrriorcs ddOSD.
1 5 Accpr

t9

E6orr y rcmilir hfcre inegnal ñnal al

Dcrpadto Ministtrial, SubsscEh ds

tntcgeci¡n Ecmómiz y Cmcrcio

Ertsilr, dordc rc dctallan loe hcchos, sc

arylía sobrc temr rclacisrados a dctecho,

cnstoc, lcrciomr, pmximos pasoe-

19. I Ehbotuíon y remisio,tt

ta¡dia d informc fin¡l
3 3

Informc dc dividadcs c infornrc dc

logros, y carpcta en fisico y digital

por ordcn crmológico dc los

m:Énó¡ms greseervímy
rccüca-

Ehboncióm dc r¡namaniz de

scg'rimicnto cspccifica para ¡a¡nimcs

ddosD.

bgroe, y capta en fisioo y dfial pr
ordcn crmológin dsbs ¡rmdndms

que se rnviay rccibeo-

Ehboreióüdcru¿múizdc
scguimfu no espciñca para

ra¡niones dclOSD.

, 3 M áoegtr

20

Propsorodidas

rcguldori¡§/adúinisffih"as intcm¡s si

proccde y coasotllr la inforurion pra
pcsortirsdaal Smctrtb qufun valida y

dkpmcclmciouüffim¿

10. Ausencia dc propuesbs 3

Infslncdcmodidas.

Ehboraciln de u¡a mariz de

seguimisrto ecp€cifi ca paa ramiones

dclOSD.

I¡fornr de medülas

Elaborrcim dcrmamúizdc

scguimicato espacífica pra
ranniones dcl OSD-

1 3 M fuAt¡r

llhhndo mr: Revim&pr: ,{uohfopr:

Ahg ArielBricilo

Asisteile Repmeüatre Pemrmilo de

Hodras dcla OMC

Ilc.lmsyMacoto

Asistdr Reprasdatre Pünffite &Hüdrds aüe la

OMC

Ahg IhcioCaslillo

Rryresedaüe PermrqúIgfuas ailr la' 
"'6--*ffiil1..'

[,lsc. KrlaNimhPuu

Súsmrdaria de @SacilhEcommic¿ v

Corruciolqgiu
S$reuriodekado

Ahg

U'
UJ,o{{ btfim; -{

V

Eedu:Dicíenkt 2025

f, !1'6 
' 
?t t tft
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:";H
§**t**ET ier d*
ffi.e¡*w r*f?*,
*3c{ún*rñá*s

sEcRETAnin oe DEsARRolro EcoNoH lco

}'IAPA PARA LAVALMECPN PREU},IINAR Y FINAL DE LO§

RIESGO§

PROPO§ITO: Frcilitr lavaloracón y determinaci<in de h zona de rietgos

PROBABIUDAD

Mq, Alta 15)

Aka t4) M

MCIderada (3) M

MBap (2)

MMuy Bap ( l)
l*toderado ( 3l Atto {4} Im,r, Aho{s}MryBqo(l) Balo ( 2)

t}'tPACTOS

ZONA DE RIESGC

Zontdc Ee¡o Modcredl: Rerpuestr, Aceptr C rbsgo'o reduct el rbsgo. Costo Bcnefküo

T§Cr2¿t{O; NCI-
¡56¡ala{0

\-,

E

A
hffi

EA r E

r
E

T

A TI
A

A

ffi

É

A

ffi

iffiffi*
1'

ItfaHñ!úHr

Zona dc Riery¡ Ale Repuestas, Reduci el riesgo. o *rtr, o cqnp¡rrtt, o transferh

C:Zonrdc Riqo Exlrcm* Snspue*ar,Redurir e,lri*sp (roctob,*elk*{, oevlr. acornpartir o trmsfcrir'
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PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION, PARTICIPACION Y SEGUIMIENTO
DE LAS REUNIONES DEL Óneexo DE soLuclÓl,¡ DE DIFERENcIAS DE LA
oMc

Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
I nterno v anticorrupción?

X

Si, la rendición de informes de las reuniones a las que
se asiste está sujeta al cumplimiento de metas. Se
remite a capital informes de control de resultados y
logros de forma semanal, mensual y trimestral.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralización?

X No.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Pa rticjpación Ciudadana?

X
Si, se invita al sector privado o universidades, a discutir
sobre las preocupaciones o propuestas que surjan de
a raíz de las negociaciones y acuerdos comerciales.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia v Acgeso a
la lnformación Pública?

X

S¡, como medidas de transparencia la Misión
Permanente de Honduras, remite informe semanal de
actividades, informe mensual y trimestral de
cumplimiento de la planificación e informe de logros
mensual y trimestral a la UPEG, remite informe de
logros trimestrales a la Dirección de Comunicación.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X

Si, la Misión Permanente de Honduras cuenta con
carpetas en físico, por orden cronológico de todas las
comunicaciones que se envían de la Misión ,y carpeta
de las conespondencias recibidas. Así mismo, se
cuenta con respaldo digital de todas las actuaciones
de la Misión en un servidor.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

X
S¡, ya que la Misión Permanente de Honduras cuenta
con un Plan Operativo Anual, el cual está vinculado a
al Plan Estratégico lnstitucional.

\/
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14. Anexos
Anexo 1 - Diferencia: Diagrama del procedimiento general para plantear una diferencia
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Secuencia de
etapas

Actividad Responsable Tiempo

1. Presentación de
un planteamiento
formal de
reclamación ante la
oMc.

1.1 La Misión realiza
la presentación
formal de la
diferencia ante
OMC, en el caso de
ser parte
reclamante.

Funcionarios de OMC,
Consejeros de la
Misión, abogados
particulares que
asesoran.

En cualquier
momento que lo
decida el Miembro.

2. Instrucción de
iniciar el proceso de
Consultas.

2.1 En el caso de
que Honduras sea
parte reclamante, e¡
SIECE autoriza a la
Misión Permanente
formar parte de la
etapa de consultas.

- Secretario y SIECE.
Embajador y

Consejero encargado
del tema, en la Misíón
Permanente de
Honduras ante la
oMc.
- Técnico encargado
del tema en la
DGIEPC o DGANT.

3 días.

3. Celebración de
Consultas

3.1 Solicitud ante
OMC de la
formulación de
consultas por parte
de un Miembro
(parte reclamante).
3.2 EI Miembro al
que se haya dirigido
Ia solicitud de
consultas (parte
demandada),
responde por
escrito.
3.3 El Miembro
reclamante notifica
al OSD y a los
Consejos y Comités
correspondientes de
la OMC.

Miembro reclamante o
en su caso I Miembro
demandado.

60 días.

- Solicitud de buenos oficios, conciliación y mediación: Procedimientos que se inícian
voluntariamente si así lo acuerdan las partes en la diferencia y éstos podrán iniciarse en
cualquier momento. Una vez terminado el procedimiento de buenos oficios, conciliación o

\/
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z Son los días siguientes a la peüción, a más tardar en la reuníón del OSD siguíente a aquefla en fa que la petícíón haya
figurado por primera vez coüro punto en la agenda del OSD.

s Después de que se haya convenido en la composición y el mandato del GE.

I Después de la fecha en que haya recibido la petición.
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mediación, la parte reclamante podrá proceder a solicitar el establecimiento del GE (artículo
5 del ESD).
- Arbitraie: Es un procedimiento rápido como medio altemativo de solución de diferencias
que puede facilitar la resolución de algunos litigios que tengan por objeto cuestiones
claramente definidas por ambas partes.
El recurso de arbitraje estará sujeto al acuerdo mutuo de las partes; este acuerdo se
notificará a todos Ios Miembros con suficiente antelación a la iniciación efectiva del proceso
de arbitraie (artículo 25 del ESD).
4. Establecimiento
del Grupo Especial
(GE).

4.1 La parte
reclamante solicita
por escrito el
establecimiento del
grupo especial (GE),
en la reun¡ón del
OSD, a menos que
se decida por
consenso no
establecer un grupo
especial.

Parte
reclamante/OSD/Parte
dernandada en su
caso. Los encargados
de fonnular los
escr¡tos son los
técnicos legales de
cada parte en la
diferenc¡a.

15 días. 2

5. Fijación del
Calendario de
trabajo del GE.

5.1 Se fijará el
calendario de
trabajo prev¡a
consulta con las
partes en la
diferencia, teniendo
en cuenta acelerar
las acc¡ones en los
casos de urgencia,

lntegrantes del GE. 7 días. 3

6. Mandato
Composición del
Grupo Especial.

6.1 La OMC remite a
los Miembros a
través de sus
Misiones, el
rnandato y
cornposición del GE.
6.2 Redacción del
mandato del GE. en

"nrrrsad#tt':lariosOMC, Embajador y
Conseiero de la
Misión.
- El Presidente del GE
redacta el mandato.

10 días. 4

\-/
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consulta con las
partes
6.3 Distribución del
mandato a todos los
Miembros.
6.4 Composición del
GE (formado
normalmente por
tres integrantes).

- La Secretaría de la
OMC, la cual propone
a las partes en Ia
diferencia, los
candidatos a integrar
el GE.
- lntegrantes del GE.

7. Traslado del
mandato del GE ala
firma de abogados
que asesora el
procedimiento.

7.1 La Misión
Permanente ante
OMC, r€mite a
capital el mandato
del GE recibido de la
OMC, a fin preparar
los argumentos
legales
correspondientes.

- OSD de la OMC,
Embajador de
Honduras ante la
OMC, Ministro,
SIECE, Consejero
encargado del terna en
la Misión, Técnico
encargado de la
DGIEPC o DGANT,
Aboqados asesores.

6 semanas como
máxímo.

8. Traslado de las
comunicaciones
escritas de las
partes a capital.

8.1 Preparación y
presentación de las
comunicaciones con
la asesoría de la
firma de abogados,
para su traslado al
GE y a la otra parte
(s) en la diferencia.

- Honduras como parte
reclamante.
- Honduras como parte
demandada.

3 a 6 semanas.

2 a 3 semanas.

9. Primera reunión
del GE para el
examen de las
reclamacíones.

9.1 Las partes en Ia
diferencia presentan
comunicaciones
escritas al GE,
exponiendo hechos
y argumentos del
caso.
9.2 La parte
reclamante presenta
sus alegaciones y la
parte demandada
expone su opinión al
respecto. El GE
toma en cuenta los
Miembros que
tengan interés

- El Grupo Especial
(GE).

Partes en la
diferencia.
- Tercero (s)

6 meses
máximo.

como
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sustancial en el
asunto ("terceros"),
quienes exponen
sus opiniones en Ia
primera sesión.

10. Segunda
reunión del GE.

10.1 Las partes
presentan al GE los
escritos de réplica,
antes de la reunión.
10.2 La parte
reclamante y
demandada
exponen oralmente
y presentan por
escrito sus
declaraciones.
10.3 Las
comunicaciones
escritas de cada
parte, comentarios y
las respuestas a las
preguntas del GE se
ponen a disposición
de las partes en la
diferencia,

Parte reclamante,
parte demandada e
integrantes del GE.

1 a 2 semanas

11 . Traslado del
informe provisional
del GE.

- Casos en que las
partes en la
diferencia no hayan
podido llegar a una
solución
mutuamente
satisfactoria.

Casos cuando se
haya llegado a un
arreglo del asunto

11 .1 El GE presenta
sus conclusiones en
un informe escrito al
OSD, exponiendo
las constataciones
de hecho, la
aplicabilidad de las
disposiciones
pertinentes y las
razones en que se
basen.
11.2 El informe del
GE se limita a una
breve relación del

lntegrantes del GE.

2 a 4 semanas.
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5 A partir de la fecha de la composición y mandato del GE.

n Antes de la reunión del OSD en la que se haya de examinar el informe del GE.

7 A partir de la fecha de Ia composición y mandato del GE.
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entre las partes en
la diferencia.

caso, con indicación
de que se ha llegado
a una solución.

12. Traslado del
informe definitivo
del GE a las partes.

12.1 Los integrantes
del GE trasladan su
informe definitivo a
las partes.

El GE y las partes en la
diferencia. Las partes
son representadas por
técnicos jurídicos y
consejeros de la
Misión Permanente de
Honduras ante la
OMC, incluso [os
abogados
pertenecientes a
despachos
particulares.

6 meses.s

13. Distribución del
informe definitivo
del GE a los
Miembros.

13.1 Los Miembros
reciben el informe
del GE para su
exame]l.

La Secretaría de la
OMC,
Los Miembros de la
OMC.

3 semanas.

14. Examen del
informe del GE por
los Miembros.

14.1 Los Miembros
que tienen
objeciones que
oponer al informe
del GE darán por
escrito una
explicación de sus
razones.

Los Miembros de Ia
OMC.

10 días. 6

15. Examen de los
informes del GE por
el OSD,

15.1 El OSD
examina los
informes de¡ GE.

OSD 20 días. 7

16. Adopción del
informe del GE por
el OSD lRecurso de
Apelación.

16.1 El OSD adopta
el informe del GE I
Cuando una parte
en la diferencia
notifica su decisión

OSD I Organo
Permanente de
Apelación. Los
terceros no pueden
recurrir en apelación,

v
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I Dentro de los 60 días siguientes a la fecha de distribución del informe GE a los Miembros.

e Como máximo, duración del procedimiento entre la fecha en que una parte en la diferencia notifique formalmente
su decisión de apelar y la fecha en que el Órgano de Apelación distribuya su informe. En ningún caso el
procedimiento excedeÉ de 90 días.

1o Con apelación.
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de apelar o que el
OSD decida no
adoptar el informe
del GE.

solo se les dará Ia
oportunidad de ser
oídos.

60 días8/ 60 días 160
d ías. e

FIN DEL
PROCESO

Total de Tiempo 15 meses corno
máximo,
aproximadamente
t0
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Anexo 2 - lnforme de situación
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17 de ÉnErE de 2025

Página: I1,1

Ongrnal: inglÉs

gs?Aüss uftrno§ - áR?lcura rro{§} trÉ t fi LEy sE trÉ*Écmo
I}E *UTOR DE L§§ E§TTtrO§ Uf{IDO§

IF¡F{}frME oE stru*ür&¡¡ pREsEruTÁüü poft r-§s Egreüos ur§I$os

¡{¡f#er?du,TT

lá siguiente comr.rnicación, de fech¡ 16 de ene¡o de 2015, dingda por la ddegoción de lo¡
echdás Un$os al Pmsideme del órgano de Soluirin de Diferenoas. se áistribuye dé confurmided
con el ¡rticulo ll.6 d€¡ E§0,

lnfsrrn* de situaci*n .1"*l*tiyn a la alli.cacián de las "reÉsnigftdrci.§ne§.'f "rs§.0;:H*isnes
del O5,ü csn r*Egecto a la drñerenaia Fstados Unidps " Al:firÉrrb JJSfSJ

de la le¡r de SereclLro de ,4urer de Ius Esfaú'os Unrdos
{'f/TlD53.Éo}

Los EsEados Unid,os pr€sentan este informe de confprmidad con el articulo :1.6 dsf FntErrdrr7liente
relaüvo a las nornras f ürolrl:d/illr,terlcas por hs que.e rige la sohtcián de d¡Te¡eocias ('ESD'1.

El tI de juho de tfX!0" el órgano de Sotucirán da tliferencias ('O§D') adoptó sus recomanda(ioftei y
res¡luciones .on ¡e5p€€to al ¡fl¡nto Est¿dos Untdos . Arfirulo 11O{5) úe Ia Lef de DEr€6ño de A.rhr
dp ios Estados Ua?los {WT/O5160}- En la xguiente reunrón d€l OSD, los Estados Unidoi informaron
á ese Orgáno de ru propósito de aplirar les rscorÍl€Ed¿eoa€s y resducúnes del O5D relátiues á este
¡sunto. Cor¡o consecuenria de l¡s conversaciones manlenidas Fara encofltrar una :ot¡cida
mútuam€ntE acePtable de la diñe¡encia. loi Estados Unidos y l¿s Cornunid¿des Europeas acordaron,
de conformid.d con eI ¡rt¡culo 25 ¿lel E§D, iniciar iln Fm¡edimiento de erbrtre¡e con ebjeto de
deter¡nin¡r el nrvel de ¿nul¡cién o menosc¡bo d€ ventaJ.r caur¡do por el artiolo 130{5Xg} dc la
Ley de tl*recho d€ Ar¡tor d€ los EÉtádos Unrdos- Desgrds del arbifai€. Lás perteB lleg¡ron a uñ¡
solusón temporál de la drferEnt:r, gue se notiñcó ¡l 05D el 23 de ,unro de 2003. ErÉ reletdo
temDor¿l abarcaba el p.eríodo coñFrendido hasta el E0 de diciembre de 2fi14.

L¡ Adm¡nistr*ciÉn esE8dounk ense trabajará en estrech¡ col¡horacián ron el Congreso de {os
Esfedos Unil§s y contlnuará cel.ebr¡ndo conrult¡s con l¡ Uniün Eufflpéá con rñires ¡ ¡lcan¡er una
solución muüJamente ¡¡ti¡faco¡i¡ de est€ Esunto.
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Responsables de Ios Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento
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1, Objetivo del Procedimiento

Establecer las directrices y acciones que orientan la participación de la Misión Permanente de
la República de Honduras ante la Organización Mundial del Comercio (OMC) en el Órgano de
Examen de las Po!íticas Comerciales (OEPC), en el marco del Mecanismo de Examen de las
Políticas Comerciales (MEPC), mediante el cual se evalúan periódicamente las pollticas
comerciales de todos Ios Miembros de la OMC con el fin de fortalecer la transparencia, la
previsibilidad y el diálogo constructivo en elsistema multilateralde comercio.

Este procedimiento tiene como propósito garantizar que Honduras:

Cumpla de manera ordenada, coordinada y oportuna con los exámenes de sus propias
políticas comerciales, cuando sea país objeto de revisión.
Participe de forma activa y estratégica en los exámenes de otros Miembros, mediante
!a formulación de preguntas, intervenciones y observaciones técnicas.
Contribuya al monitoreo y vigilancia general del entomo comercial intemacional,
fortaleciendo su presencia y capacidad de incidencia en e! sistema multilateral de
comercio.

2. Alcance del Procedimiento

El presente procedimiento aplica a todas las actividades relacionadas con la preparación,
participación y seguimiento de Honduras en el marco del OEPC y de MEPC de la Organización
Mundial del Comercio (OMC).

Comprende tanto Ia coordinación interinstitucional a cargo de Subsecretaria de lntegración
Económica y Comercio Exterior a través de la DGIEPC o DGANT de la SDE para la solicitud
de elaboración y presentación de los informes nacionales cuando Honduras sea objeto de
examen, como la participación activa de la Misión Permanente en los exámenes de otros
Miembros, mediante elanálisis de sus políticas, la formulación de preguntas, intervenciones y
el seguimiento de las conclusiones del proceso.

Su aplicación involucra a la Misión Permanente de la República de Honduras ante la OMC, a
la Secretaría de Desanollo Económico (SDE), y a las demás instituciones nacionales
competentes en materia de comercio exterior, inversión, integración económica y desarrollo
productívo.
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3, Marco Legal del Procedimiento

4. Polít¡cas y lineamientos del Procedimiento

1. Gumplimiento de las obligaciones de transparencia:

Honduras deberá participar activamente en el Mecanismo de Examen de las Políticas
Comerciales (MEPC), cumpliendo en tiempo y forma con la presentación de los
informes nacionales y las respuestas a las preguntas formuladas por otros Miembros,
conforme a los plazos y procedimientos establecidos por !a OMC.

2. Convocatoria y agenda:

Las reuniones del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales (OEPC) serán
eonvocadas con al menos cinco (5) semanas de antelación, acompañadas de un
proyecto de orden del día. Cuando se utilicen plazos alternativos, el aviso podrá
extenderse hasta ocho (8) semanas antes de Ia fecha prevista.

3. Ciclos de examen:

Los exámenes de política comercial se realizarán con una periodicidad basada en Ia
participación del Miembro en elcomercio mundial, siguiendo los ciclos aproximados de
tres, cinco o siete años, con posibilidad de efectuar exámenes conjuntos o grupales
entre varios Miembros.

No. Código Documento

1 GATT 1947 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1947.

2 Acuerdo de
Marrakech

Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comerc¡o.

3 WTITPR/6/Rev.4 Reglamento de las Reuniones del Órgano de Examen de las
Políticas Comerciales

4 N/A Constitucíón de la República de Honduras (1982)

5 N/A Ley de Administración Pública de Honduras

V
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4. Documentos base:

EI proceso se sustenta en dos informes principales

o lnforme del Gobierno del Miembro examinado, preparado por las autoridades
nacionales bajo su responsabilidad.

o lnforme de la Secretaría de la OMC, elaborado de manera independiente y bajo
su propia responsabilidad, con base en información oficial y fuentes
internacionales.

5. Preguntas y respuestas:

Las preguntas e intervenciones de los Miembros deberán presentarse de forma
agrupada y dentro de los plazos establecidos. Las respuestas escritas del Miembro
examinado deberán remitirse antes de la reunión formal, de acuerdo con Ia modalidad
adoptada para cada ciclo de examen.

6. Sesiones del exarnen:

Cada examen se desarrolla habitualmente en dos sesiones, de aproximadamente
medio día cada una, con un día de intervalo entre ambas. Eltiempo de palabra durante
las intervenciones se encuentra limitado conforme a las normas del OEPC, con elfin
de garantizar la participación equitativa de todos los Miembros.

7. Mesa directiva:

El Presidente delÓrgano de Examen de las Pollticas Comerciales ( en algunos casos,
un Vicepresidente) es elegido anualmente entre Ios Miembros de la OMC. Su funcíón
es moderar las sesiones, facilitar el diálogo y velar por el cumplimiento del reglamento
del mecanismo.

8. Publicidad y actas:

Tras los plazos establecidos, el carácter reservado de los documentos delexamen se
Ievanta y los informes, actas y conclusiones se publican de acuerdo con las normas de
acceso a la información de la OMC, garanlizando la transparencia y la difusión de
resultados.

9. Coordinación interinstitucional:

La Misión Permanente deberá coordinar con la Secretarfa de Desanollo Económico
(SDE) y otras instituciones competentes, la recopilación y validación de la información
necesaria para los informes nacionales y !a preparación de respuestas técnicas.

\-./
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10. Participación técnica y estratégica:

La Misión participará de forma técnica, activa y estratégica en los exámenes,
presentando observaciones y preguntas que reflejen las prioridades comerciales y de
desarrollo de Honduras, y promoviendo la vigilancia general del entomo comercial
intemacional.

11. Archivo y seguimiento:

Todos los informes, @municaciones y actas de reuniones deberán archivarse
físicamente y en formato digital, bajo criterios de confidencialidad y trazabilidad
institucional, y mantenerse disponibles para fines de consulta, verificación o auditoría.

Los lineamientos del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales figuran en el documento
WTffPFy6/Rev.4 de fecha 16 de junio de 2017, denominado "Reglamento de las Reuniones
del Órgano de Examen de las Políticas Comerciales".

Cronograma orientativo (referencial)

. Convocatoria y agenda: 5.{ semanas antes.
o Distribución de informes (tres idiomas): S5-8 semanas antes.
. Preguntas por escrito: 12 semanas (plazos actuales) o 15 semanas (plazos

alternativos) antes.
. Respuestas del Miembro examinado: antes del inicio (o I semana antes en plazos

altemativos).
. Respuestas pendientes: Sl mes después de la segunda sesión.

5. Responsables del Procedimiento
Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado en
el Despacho de

Desarrollo Económico

Validar documentos clave (lnforme del
Gobierno

Validar paquetes de preguntas y
respuestas.

Realizar el discurso de la Sesión del
Examen

Validar las intervenciones

Definir la composición de la delegación y
autorizar al equipo técnico que participarav

,'
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en el proceso de presentación del exarnen
de Políticas Comerciales, y encabezara la
representación en Ginebra como Jefe de
Delegación.

Subsecretaría de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior

Subsecretario de
lntegración Económica y

Comercio Exterior

lntegrar y validar la estrategia técnica

Asegurar coherencia pol ítica

Coordinar con otras dependencias o
instituciones nacionales competentes en
materia de comercio exterior la información
o insumos para la elaboración del informe

Elevar para aprobación ministerial los
documentos o productos finales

Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Representantes de
Honduras ante la OMC

Sirve de enlace entre la SDE y la
Secretaría OMC (División TPR)

Gestionar plazos y documentación

lnscribir oradores

Prese ntar declaraciones

Consolidar preguntas y respuestas

Elaborar informes finales para capital

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Director General de
lntegración Económica y

Política Comercial

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Coordinar con las lnstituciones de
Gobierno de Honduras

Realizar el análisis técnico-jurídico de
informes ajenos

Consolidar y recopilar la información de
todas las partes interesadas

Redactar el lnforme del Gobierno

Formular preguntas

Elaborar respuestas

Elaborar propuestas de intervenciones o
declaraciones\-/
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6. lnsumos del Procedimiento

lnstituciones nacionales competentes en
materia de comercio exterior, inversión,
integración económica y desarrollo productivo.

Recopilar información

Dar respuesta a preguntas remitidas por la
SDE

Elaborar y remitir informes a la SDE

Participar en las sesiones de Exámenes de
Política Comercial cuando Honduras es
examinado cuando aplique.

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH-OMC -.
¡a

Memorándums sobre informes
de reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

WT/AIRYTPRY- Aviso de convocatoria Plataforma OMC Hasta su vida útil

WT/TPRYSI lnformes de la Secretaria
elaborados para el EPC

Plataforma OMC Hasta su vida útil

WT/TPRYG/ lnformes del Gobierno
elaborados para el EPC

Plataforma OMC Hasta su vida útil

WTffPRI Programa de exámenes,
informe anual o informe

Plataforma OMC Hasta su vída útil

v
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH-OMC --
-- --at

Memorándum sobre informe
de reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante Ia
OMC

Hasta su vida útil

WT/TPRYIT/- Actas de las reuniones del
OEPC

Plataforma OMC Hasta su vida útil

Cronograma nacional de EPC Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
oMc

Hasta su vida útil

MPH-OMC -- Declaraciones Drive de Ia Mísión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

MPH.OMC --
-- --a¡

lnforrne final de Ia Misión Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útíl

WT/TPRYG lnforme de Gobierno Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC / Archivos

SDE

Hasta su vida útil

WT/TPR/S- lnforme de la Secretaria de Ia
OMC

Drive de la Mísión
Permanente de

Honduras ante la
OMC lPortal de la

OMC

Hasta su vida útil

N/A Hoja de Ruta Archivos de la SDE Hasta su vida útíl

N/A Plan de seguimiento Archivos de la SDE Hasta su vida útil\-/
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N/A Paquete de preguntas Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC /Archivos de

Ia SDE

Hasta su vida útíl

NIA Paquete de Respuestas Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC lArchivos de

IA SDE

Hasta su vida útil

NIA Notificación Plataforma de la
OMC

\/
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosar¡o de Térm¡nos

Memorándum sobre informe de reuniones: Documento por medio del cual la Misión
Permanente informa a la SDE sobre el resultado del examen a la política comercial de un
Miembro. (Referencia Ver Anexo 1.)

Capital: Secretaría de Desarrollo Económico.

Miembros: Gobiernos Miembros de la OMC (conforme a la práctica de la OMC, Miembros se
escribe con inicial mayúscula).

Transparencia: Grado de visibilidad y previsibilidad de Ias políticas y prácticas comerciales y
de su proceso de elaboración.

8.2 Siglas y Abreviaturas

DGANT: Dirección General de Administración y Negociación de Tratados.

DGIEPC: Dirección General de lntegración Económica y Política Comercial.

GATT: Acuerdo Generalsobre Aranceles Aduaneros y Comercio

MEPC: Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales.

OEPC: Órgano de Examen de las Po!íticas Comerciales.

OMC: Organización Mundial del Comercio.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico.

v
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso para la Gestión de Exámenes de Política Comercial en el Marco de la OMC
ejecutará a través de las siguientes actividades:

Procedimiento A: Preparación cuando Honduras es Miembro objeto de examen

Representante y Asistentes Permanentes de Honduras ante la OMG

9.1) Recibir el aviso de convocatoria oficialemitido por la División de Examen de las Políticas
Comerciales (TPR División) de la OMC.

9.2) Notificar y remitir la convocatoria oficial al Despacho Ministerial

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.3) Revisar y girar instrucción mediante hoja de ruta a !a Subsecretaria de lntegración
Económica y Comercio Exterior.

Subsecretaria de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.4) Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANT dar cumplimiento a la hoja de ruta

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.5) Elaborar una propuesta de cronograma nacional, que incluye la designación de
responsables, las fuentes de información de otras lnstituciones Nacionales en materia de
comercio exterior, inversión, integración económica y desanollo productivo, así como los
principales hitos y plazos de trabajo.

9.6) Coordinar evidencia y solicitar información necesaria a lnstituciones nacionales en
materia de comercio exterior, inversión, integración económica y desarrollo productivo.

lnstituciones nacionales competentes en materia de comercio exterior, inversión,
i nteg raci ón económ ica y desarrol Io prod uc'tivo

9.7) Recopilar y remitir la información o evidencia solicitada por !a SDE.
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Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.8) Consolidar la información remitida de todas las lnstituciones de nacionales competentes
en materia de comercio exterior, inversión, integración económica y desanollo productivo.

9.9) Redactar y remitir a la SIECE e! Informe del Gobierno de Honduras, siguiendo la
estructura estándar del Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales (MEPC), que
abarca:

. Marco macroeconómico y entorno institucional.

. Políticas comerciales y med¡das por sector.
o Aspectos horizontales y compromisos multilaterales.

Subsecretar¡o de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.10) Validar el lnforme de Gobierno asegurando su coherencia con los compromisos
asumidos por Honduras en el marco de la OMC.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Eeonómico

9.1 1) Revisar, aprobar y autorizar el envió oficial del informa final de Gobierno a la Secretiaría
de la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.12) Remitir el informe final de Gobierno a la Secretaría de la OMC

9.13) Coordinar las revisiones de formato y estilo con la División TPR de la OMC,

9.14) Mantener los controles de versión del documento.

9.15) Facilitar elacceso a la información pública para que Ia Secretaría de !a OMC prepare su
informe

9.16) Coordinar reuniones técnicas entre la Secretaría de la OMC y la DGIEPC o DGANT para
atender consultas técnicas, verificaciones y solicitudes de precisión formuladas por los
analistas de la Secretaría, asegurando la consistencia de los datos y la transparencia de la
información proporcionada.

S**retmrlc de
t*ssrr#tl#
ffi**n*m[**

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

hIISIÓN¡ PERI\IANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓTI MUNDIAL DEL COMERCIO

PR-OMC-OO3
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTION DE LOS

EXÁMENES DE LA POLíTICA COMERCIAL EN EL
MARCO DE LA OMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 140 de 356

\,,

H#FáffiTJffi&S

l4ü



\-/

S**ret*ris§ **
#*rürr*tt*
ffi**n**"rt{c*

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓMICO

MISIÓT"I PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓIT¡ MUNDIAL DEL COMERCIO

PR.OMC-OO3
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTION DE LOS

EMMENES DE LA PoLíTIcA CoMERCIAL EN EL
MARCO DE LA OMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 141 de 356

9.17) Consolidar las preguntas de los Miembros recibidas a través del portal de la Secretaríal
TPR y por medio de circulares oficiales de !a OMC.

9.18) Remitir al Despacho Ministerial las preguntras consolidadas de los Miembros de la OMC.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.19) Trasladar el paquete de preguntas de los Miembros de la OMC a la SIECE.

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

9.20) Revisar y trasladar el paquete de preguntas de los Miembros de Ia OMC a la DGIEPC o
DGANT para dar respuesta a las mismas.

Director General de lntegración Económica y Política Gomercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.21) Responder y trasladar el paquete de respuestas de los Miembros de la OMC a la SIECE

Subsecretar¡o de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.22) Revisar y trasladar el paquete de respuestas de los Miembros de la OMC al Despacho
Ministerial.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.23) Validar y trasladar el paquete de respuestas de los Miembros de la OMC, a la Misión
Permanente.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.24) Remitir el paquete de respuestas dentro del plazo establecido a Ia Secretaría de la OMC.

9.25) Organizar la logística del evento con la Presidencia del OEPC y con los ponentes
designados y oradores inscritos

9.26) Preparar la declaración inicial y final de Honduras.

9.27) Gestionar eventuales correcciones o ampliaciones de última hora solicitadas por la
Secretaría de !a OMC o por otros Miembros.

\-/

\-/
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Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

Representantes de Honduras ante la OMC
Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.28) Particípar en !a fecha prevista mediante el Órgano de Examen de las Políticas
Comerciales (OEPC) Ias sesiones formales en dos jornadas, habitualmente de medio día cada
una. Con Ia participación de la delegación hondureña que es definida por el Secretario de
Estado, siendo él el Jefe de Delegación, Subsecretario lntegración Económica y Comercio
Exterior y técnicos de la DGIEPC o DGANT, así como también funcionarios de otras
Secretarías de Estado cuando se estime conveniente para acompañar a !a Misión
Permanente.

9.29) Brindar apoyo técnico en el segmento de preguntas y respuestas

\É' Representantes de Honduras ante la OMG

9.30) Documentar los compromisos adquiridos y las solicitudes de información adicional
requerida por los Miembros de la OMC.

9.31) Elaborar y remitir a Capital un informe integral de cierre, que incluye los principales
hallazgos, percepciones de los Miembros, riesgos, oportunidades y recomendaciones para la
polftica comercial hondureña.

Director General de lntegración Económica y Política Gomercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.32) Elaborary Remitira la Secretaría de la OMC las respuestas de Ias preguntas planteadas
por los Miembros, una vez terminada las sesiones en un plazo no mayor a un (1) mes
calendario, con flexibilidad en caso de volumen elevado de consultas.

9.33) Elaborar un plan de seguimiento que contempla propuestas de acciones y asistencias
técnicas o fortalecimiento de capacidades para funcionarios de institucíones nacionales que
permitan dar cumplimiento a observaclones o recomendaciones recibidas por los Miembros.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
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9.34) Revisar y validar el plan de seguimiento que contempla propuestias de acciones y
asistencías técnicas o fortalecimiento de capacidades para funcionarios de instituciones
nacionales que permitan dar cumplimiento a observaciones o recomendaciones recibidas por
los Miembros.

Procedimiento B: Participación de Honduras en exámenes de otros Miembros

Representantes de Honduras ante Ia OMC

9.1) lnformar ala Despacho Ministerial el calendario anual de exámenes del Órgano de
Examen de las Políticas Comerciales (OEPC), a fin de identificar con anticipación los
Miembros cuyos exámenes sean de interés estratégico o comercial para Honduras.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.2) Revisar y girar instrucción mediante hoja de ruta a la Subsecretaria de lntegración
Económica y Comercio Exterior.

Subsecretario de Integración Económica y Comerc¡o Exterior

9.3) Revísar y delegar a la DGIEPC/DGANT dar cumplimiento a la hoja de ruta.

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior
Director General de Integración Económica y Política Comercial

Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.4) Establecer prioridades en función de la relevancia de los socios comerciales, la existencia
de medidas con impacto en las exportaciones o inversiones hondureñas, y el valor político o
económico del país examinado en coordinación con el Subsecretario de lntegración
Económica y Comercio Exterior.

Director General de lntegración Económica y Po!ítica Comercial

Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.5) Realizar un análisis técnico/jurídico de los lnformes del Gobierno y de los lnformes de la
Secretaría de Ia OMC del Miembro objeto de examen, con el fin de identificar medidas,
políticas o tendencias que puedan afectar directa o indirectamente los intereses comerciales
de Honduras.

\./
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9.6) Elaborar y trasladar un paquete de preguntas agrupadas sobre los informes o sobre temas
adicíonales relevantes

Subsecretar¡o de lntegración Económica y Comerc¡o Exter¡or

9.7) Validar y trasladar el paquete de pregunt¡as al Secretario de Estado en el Despacho de
Desarrollo Económico.

Secretario de Estado en e! Despacho de Desarrollo Económico

9.8) Aprobar y remitir a la Misión Permanente el paquete de preguntas para la debida remisión
a la Secretaría de la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.9) Cargar y remitir las preguntas dentro de los plazos establecidos por la Secretaría de !a
oMc.

9.10) Participar en las sesiones de EPC, elaborar y presentar una intervención breve, técnica
y focalizada, orientada a destacar Ios temas prioritarios para Honduras y a promover la
transparencia, el cumplimiento de las normas y la cooperación multilateral.

9.11) Gestionar las réplicas, aclaraciones y solicitudes de información adicional que surjan
durante el examen, manteniendo comunicación constante con capital.

9.12) Elaborar e! informe y remitir al Despacho Ministerial las respuestas del Miembro
examinado, observaciones y oportunidades relevantes para Ia política comercial hondureña
una vez finalizado el examen.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial

Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.13) Proponer acciones de seguimiento, tales como la apertura de diálogos bilaterales, la
búsqueda de cooperación técnica, la presentación de notificaciones complementarias, o la
revisión de medidas naclonales para asegurar coherencia con los compromisos multilaterales,
cuando aplique.
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Matriz de actividades, responsables y formularios
Manual de Procedimientos

Procedimiento A: Preparación cuando Honduras es Miembro objeto de examen

No- Etaoae del Proceso Obietivo de la Etaoa lnsrrmo Actividad Tiempo Resoonsable Producto Envío a:

1
Recepción de la
convocatoria oficial

Recepción y remisión
de la convocatoria

Recibir el aviso de
convocatoria oficial
emitido por la División
de Examen de las
Políticas Comerciales
(TPR Diüsión) de la
oMc.

I dias

Representante y
Asistentes

Permanentes de
Honduras ante la

oMc

2
Remisión de la
convocatoria oficial

Remisión de la
convocatoria oficial

Aüso de
convocatoria

convocatoria oficial al
Despacho Ministerial.

l-2 días

Representante y
Asistentes

Permanentes de
Honduras ante la

oMc

Memorandum Despacho Ministerial

3
Revisión e
instrucción mediante
hoja de ruta

Revisión e
ínstruccíón mediante
hoja de ruta

Memorandum

Revisar
instrucción

y girar
mediante

ruta a lahoja de
SIECE

1-2 dias

liecretano de Estado
en el Despacho de

Desanollo
Económico

Hoia de ruta SIECE

4

Revisión y
delegación para dar
cumpfimiento a la
hoja de ruta

Revisión y
delegación para dar
cumplimiento a la
hoja de ruta

Hoja de ruta

Revisarydelegarala
DGIEPCIDGANT dar
cumplimiento a la hoja
de ruta.

1-2 dias

Subsecretaria de
lntegración

Económica y
Comercio Exterior

Hoja de ruta DGIEPC/DGANT

5

Elaboración
propue§a
cronograma
nacional

de
de Elaboración de

propuesüa de
cronograma nacional

Hoja de ruta

Elaborar una
propuesta de
cronograma nacional,
que incluye la
designación de
responsables, las
fuentes de información

Nacionales en materia
de comercio exterior,
inversión, integración
económica y
desanollo productivo,
así como los
principales hitos y
plazos de trabajo.

Lo gue
dure el

proceso

Director General de
lntegración

Económica y Política
Comercial

Director General de
Administración y
Negociación de

Tratados

6
Coordinación
solicitud
información

v
de

Coordinación
solicitud
información

v
de Hoja de ruta

Coordinar evidencia y
solicitar información
necesaria a
lnstituciones
nacionales en materia
de comercio exterior,
inversión, integración
emnómica y

Lo que
dure el
proceso

Director Generalde
lntegración

Económica y Política
Comercral

Director General de
Administración y
Negociación de

Tratados

Hoja de ruta
v

memoÉndum

I nstituciones nacionales
competenles en materia de

mmercio exteríor,
inversión, integración

económica y desanollo
producfivo

v
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Recopilación
remisión
información

Consolidación de
información

Y
de

v
de

de

Recopilación
remisión
información

Consolídación
información

Memorandum

Recopilar y remitir la
información o
eüdencia solicitada
por la SDE

lnstituciones
nacionales

competentes en
materia de comercio
exterior, inversión,

integración
económica y

desanollo
productivo.

Director Generalde
lntegración

Económica y Política
Comercial

Dirwtor Generalde
Administración y
Negociación de

Tratados

Memorandum
Secretaria de Desarollo

Económico

Dependera
de cada

institucion

I

Consolidar la
información remitida
de todas las
lnstitucionqs de
nacionales
competentes en
materia de comercio
exterior, inversión,
integración económica
y desanollo

Lo que
dure el
proceso
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I
Redacción y
remisión de lnforme
de Gobierno

Redacción y remisión
dede lnforme

Gobiemo
Memorandum

Redactaryremitirala
SIECE el lnforme del
Gobiemo de
Honduras, siguiendo

del Mecanismo de
Examen de las
Políticas Comerciales
(MEPC).

Lo que
dure el
proceso

Dircctor Generalde
lntegración

Económica y Política
Comercial

Dircctor Generalde
Mministración y
Negociación de

Tratados

Memorandum
e lnforme de

Gobiemo
SIECE

10
Validación de
informe de Gobiemo de Gobiemo

Memorandum
e lnforme de

Gobiemo

de la OMC.

Gobiemo asegurando
su coherencia con los
compromisos
asumidos por

3-5 dias

Subsecretario de
Integración

Económica y
Comercio Exterior

Memorandum
e lnfurme de

Gobiemo
Despacho Ministerial

11
v

de
del

Revisión,
aprobacíón
autorización
envió oficial
informe final

Validación de informe
de Gobiemo

Memorandum
e lnforme de

Gobiemo

Revisar, aprobar y
autorizar el envió
oficial del informa final
de Gobiemo a la
Secrelaría de la OMC

1-2 dias

Secretario de Estado
en el Despacho de

Desanollo
Económico

Memorandum
e lnfiorme de

Gobierno

Misién Permanente de
Honduras ante la OMC

12
delRemisión

informe final
RemÍsión del informe
final

lnforme de
Gobiemo

de Gobiemo a la
Secretaría de la OMC

l-2 dias
Representantes de
Honduras ante la

oMc
Secretaria de la OMC

13
Coordinación de las
revisiones

Coordinación de las
reüsiones

Coordinar las

y estilo con la División
TPR de la OMC.

3 dias
Representantes de
Honduras ante la

oMc

14
Conservación de los
controles de cambio

Conservación de los
controles de cambio

Mantener los controles
de versión del
dnarmento

Lo que
dure el
orocp^§r)

Representantes de
Honduras ante la

oMc

v

1&

Memorandum
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15
Facilitacion al acceso
de la información
publica

Facilitacion al acceso
de la información
publíca

Facilitar el acceso a la
información pública
para que la Secretiaría
de la OMC prepare su
informe

Lo que
dure el
proceso

Representantes
de Honduras ante

la OMC

16
Coordinación
reuníones técnicas

de Coordinación
reuniones técnicas

de

Coordinar reuníones
técnicas entre la
Secretaría de la OMC y
la DGIEPC o DGANT
para atender consuÍtas
técnicas, verificaciones
y solicitudes de
precisión formuladas

Secretaría, asegurando
la consistencia de los
datos y la transparencia
de la información
orcoorcionada.

Lo que
dure el

proceso

Representantes
de Honduras ante

la OMC

17
Consolidación
preguntas

de Consolidación
preguntas

de

Consolidar las
preguntas de los
Miembros recibidas a
través del portal de la
Secretaría/ TPR y por
medio de circulares
oficiales de la OMC.

Lo que
dure d
prooeso

Representantes
de Honduras ante

la OMC

Paquete de
preguntas

18
Remisión al Despacho
Ministerial

Remisión al Despacho
Ministerial

Paquete de
preguntas

RemítÍr al Despacho
Ministerial las
pregu ntas consol idadas
de los Miembros de la
OMC.

1-2 dias
Representantes

de Honduras ante
la OMC

Memorandum
y paquete de

preguntas

D*pacho
Ministerial

19
Traslado del paquete de
preguntas

Traslado delpaquete de
preguntas

Hoja de ruta
y paquete de
preguntas

Trasladar el paquete de
preguntas
Miembros
la SIECE.

de los
de la OMC a

1-2 dias

Secreüario de
Estado en el
Despacho de

Desanollo
Económico

Hoja de ruta
y paquete de

preguntas
SIECE

20
Revisión y traslado del
paquete de preguntas

Reüsión y traslado del
paquete de preguntas

Hoja de ruta
y paquete de
prquntas

Revisar y trasladar el
paquete de preguntas

OMC a la DGIEPC o
DGANT para dar
respuesta a las mis¡nas.

1-2 dias

Subsecretario de
lntegración

Eoonómica y
Comercio Exterior

Hoja de ruta
y paquete de

preguntas
DGIEPC'DGANT

21
Respuestas y traslado
dd paquete de
respuestas

Respuestas y traslado
dd paquete de
respuestas

Hoja de ruta
y paquete de
preguntas

Consolidar y trasladar el
paquete de respuestas
de los Miembros de la
OMC a la SIECE

1-2 dias

Director General
de lntegración
Eoonómica y

Política Comercíal
Director General

de Administración
y Negociación de

Tratados

Hoja de ruta,
memorandum
y paquete de
respuestas

SIECE

\./
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22
Rorision ytraslado
del paquete de
respuestas

Revisión y traslado
del paquete de
respuestas

Hoja de ruta,
memorandum y

paquete de
respuestas

Revisar y trasladar
el paquete de
respuestas de los
Miembros de la
OMC al Despacho
Ministerial.

1-2 dias

Subsecretario de
lntegración

Económica y
Comercio Exterior

Hoia de ruta,
memorandum y

paquete de
respuestas

Despacho Ministerial

23

Validación
traslado
paquete
respuestas

v
del
de

Validación
traslado
paquete
respuestas

v
del
de

Hoja de ruta,
memorandum y

paquete de
respuestias

Validar y trasladar
el paquete de
respuestas de los
Miembros de !a
OMC, a la Misión
Permanente.

1-2 días

Secretario de Estado
en el Despacho de

Desanollo
Económico

Hoja de ruta,
memorandum y

paquete de
respuesüas

Misión Permanente de
Honduras ante la OMC

24
Remisión
paquete
respuestas

del
de

Remisión
paquete
respuestas

del
de

Hoja de ruta,
memorandum y

paquete de
respuestias

Remitir el paquete
de respuestas
dentro del plazo
establecido a la
Secretaría de la
OMC.

1-2 dias
Representantes de
Honduras ante la

oMc

Paquete de
respuestas

Secretaria de la OMC

25
Organización de la
logÍstica del
evento

Organización de la
logística del
evento

Organizar la
logística del evento
con la Presídencia
del OEPC y con los
ponentes
designadoe y
oradores inscritos.

3 meses
Representantes de
Honduras ante la

oMc

26
Preparación de las
dedaraciones

Preparación de las
declaraciones

Preparar
declaración
y final
Hondunas.

la
inicial

de
2-3 dias

Representantes de
Honduras ante la

OMC
Declaraciones

27

Gestión de
conmciones o
ampliaciones,
cuando aplique.

Gesüón de
correcciones o
ampliaciones,
cuando apfique.

Gestionar
erentuales
correcciones o
ampliaciones de
última hora
solicitadas pr la
Secretaría de la
OMC o por otros
Miembros.

Lo que
dure el
proceso

Representantes de
Honduras ante fa

oMc

Secretaria de la OMC,
cuando aplique

\-/
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29
Apoyo téorico durante
el segmento de
preguntas y respuestas

Apoyo técnico durante
el segmento de
preguntas y respuestas

Brindar apoyo técnico
en el segmento de
preguntas y respuestas

2 dias

Secretario de Estado
en el Despacho de

Desanollo Emnómioo
Subsecretario de

lntegración Económica
y Comercio Erterior
Representantes de

Honduras ante la OMC
Director General de

lntegración Económica
y Política Comercral
Director General de

Administración y
Negociacion de

Tratados

30

Documentación de los
mmpromisos
adquiridos y solicitudes
de información
adicional

Documentación de los
compromisos
adguiridos y solicitudes
de información
adicional

Documentar los
compromisos
adquiridos
solicitudes

y las
de

adicional
por los
la OMC.

información
requerida
Miembros de

2-3 dias
Representantes de

Honduras ante la OMC

31
Elaboración y remisión
del informe final

Elaboración y remisión
del informe final

Elaborar y remitir a
Capital un informe
integral de ciene, que
incluye los principales
hallazgos,
percepciones de los
Miembros, riesgos,
oportunidades y
recomendaciones para
la política comercial
hondureña.

30 días
Representantes de

Honduras ante la OMC
Memorandum e

Informe Final
Despacho Ministeriat

32
Elaboración y remisión
de las respuestas

Elaboración y rernisión
de las respuestas

Consolidar y remitir a la
Secretaría de la OMC
las respuestas de las
preguntas planteadas
por los Miembros, una
vez terminada las
sesiones en un plazo no
mayor a un (1) mes
calendario, con
flexibilidad en caso de
volumen elevado de
rxrnsulfes

1 mes

Director General de
lntegración Económica

y Política Comercral
Director General de

Administración y
Nqociacion de

Tratados

Paquete de
respuestas

Secretaria de la OMC

33
Elaboración del plan de
seguimiento

Elaboración dd plan de
seguimiento

Elaborar un plan de
seguimiento que
contempla propuestas
de acciones y
asistencias técnicas o
fortalecimiento de
capacidades para
funcionarios de
instituciones nacionales
que permitan dar
cumplimiento a
observaciones o
recomendaciones
recibidas por los
Miembros.

30 dias

Director General de
Integración Económica

y Política Comercial
Director General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Plan de
seguimiento

Secretario de Estado
en el Despacho de

Desanollo Económim
Subsecretario de

lntegración Económica
y Comercio Exterior

34
Reüsión y validación
del plan de seguimiento

Revisión y validación
del plan de seguimiento

Plan de
seguimiento

Revisar y validar el plan
de seguimiento que
contempla propuestas
de aociones y
asistencias técnicas o
fortalecimiento de
capacidades para
funcionarios de
instituciones nacionales
que permitan dar
cumplimiento a
observaciones o
recomendaciones
recibidas por los
Miembros

1-2 dias

Secretario de Estado
en el Despacho de

Desanollo Económico
Subsecretario de

lntegración Económica
y Comercio Exterior

Plan de
seguimiento
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Matriz de actividades, responsables y formularios
Manual de Procedimientos

Procedimiento A: Preparación cuando Honduras es Miembro objeto de examen

Procedimiento A: Preparación cuando Honduras es Miembro obieto de examen

Ho. Etaoas del Proceso Obietivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiemoo Resoonsahle Producto Envío a:

1
lnformar al Despacho
Ministerial

lnformar al Despacho
Ministerial

Aviso de
convocatoria

lnbrmar al Despacho
Ministerial el calendario
anual de exámenes del
Órgano de Examen de las
Políticas Comerciales
(OEPC), a fin de identificar
con anticipación los
Miembros crJyos

estratégico o oomercial
oara Honduras.

1-2 dias
Representantes

de Honduras ante
la OMC

Memomdum Despacho Ministerial

2

Revisión y girar

hoja de ruta a la
SIECE

Revisión y girar
instrucción mediante
hoja de ruta a la SIECE

Memorandum

Reüsar y girar instrucción
mediante hoia de ruta a la
Subsecretaria de
lntegración Económica y
Comercio Exterior.

1-2 dias

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desanollo
Económico

Hoja de ruta S¡ECE

2 Reüsión y delegación
a fa DGIEPC/DGANT

Reüsión y delegas'ón a
la DGIEPCIDGANT

Hoja de ruta

Reúsarydelegarala
DGIEPC/DGANT dar
ormplímíento a la hoja de
ruta-

1-2 dias

Subsecretario de
lntegración

Económica y
Comercio Exterior

Hoja de ruta DGIEPCIDGA}IT

4
Establecimiento de
prioridades

Establecimiento de
prioridades Hoja de ntta

Establecer prioridades en
función de fa relevancia de
los socios comerclales, la
existencia de medidas @n
impacto en las
exportaciones o
inverciones hondureñas, y
el valor político o
económico del país
examinado en
coordinación con el
Subsecretario de
lntegnación Económica y
Comercio Exterior.

3-5 dias

Subsecretario de
lntqración

Económica y
Comercio Exterior
Director General
de lntegración
Económica y

Política Comercial
Director General

de Administración
y Negociación de

Tratados

Hoja de ruta

5
Realización de los
análisis
tuácnicos/jurídicos

Realización de los
análisÍs
técnicos/jurídicos

Hoja de ruta

Realizar un análisis
técnico/jurídico de los
lnformes delGobiemo y de
los lnformes de la
Secretaría de la OMC del
Miembro objeto de
examen, con el fin de
identificar medidas,
políticas o tendencias que
puedan afectar directa o
indirectamente los
intereses comerciales de
Honduras

3-5 dias

Director General
de lntegnación
Económica y

Política Comercial
Director General

de Administración
y Negociación de

Tratados

Hoja de ruta

v
memorandum

6
Elaboración y traslado
de paquete de
preguntas

Elaboración
de paquete
preguntas

y traslado
de

Hoja de ruta y
memorandum

Elaborar y trasladar un
paquete de preguntas
agrupadas sobre 106

informes o sobre temas
adicionales relevantes

1-2 dias

Director General
de lntegración
Económica y

Política Comercial
Dircctor General

de Administración
y Negociación de

Tratados

Hoja de ruta,
memorandum
y paguete de

preguntas

SIECE
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7

Validación y
traslado de
paquete de
pregunüas

Vafidación y
traslado de
paquete de
preguntas

Hoja de ruta,
memorandum y

paque{e de
preguntas

Validar y trasladar el paquete
de preguntas al Secretario de
Estado en el Despacho de
Desanollo Económico.

1-2
dias

Subsecretario de
Integración Económica

y Comercio Exterior

Hoja de ruta,
memorandum y

paquete de
preguntas

Despacho Ministerial

I
Aprobación y
remisión de
paquete de
pregunüas

Aprobación y
remisión de
paquete de
preguntas

Hoja de ruta,
memorandum y

paquete de
preguntas

Aprobar y remitir a la Mision
Permanente el paquete de
preguntas para la debída
remisión a la Secretraría de la
oMc.

1-2
dias

Secretario de Estado
en el Despacho de

Desanollo Económioo

Hoja de ruta,
memorandum y

paquete de
preguntas

Mision Permanente de
Honduras ante la OMC

I
Remisión de
paquete de
preguntas

Remisión de
paquete de
preguntas

Memorandum y
paquete de
preguntas

Cargar y remiür las pregunüas
dentro de los plazas
establecidos por la Secretaría
de la OMC.

1-2
dias

Representantes de
Honduras ante la OMC

Paquete de
preguntas Secretaria de la OMC

10
Participación en
las reunione

ParticÍpación en
las reuniones

Memorandum y
declaracion

Participar en las sesiones de
EPC, elaborar y presentar
una intervención breve,
técnica y focalizada,
orientada a destacar los
temas pnoritarios para
Hondurasyapromoverla
transparencia, el
cumplimíento de las normas y
la coooeración multilateral.

2
dias

Representantes de
Honduras ante la OMC

11

Gestión de
replicas,
aclaracione y
solicitude de
información
adícional

Gesüón de
replicas,
aclaraciones y
solicitudes de
información
adicÍonal

Gestionar las réplicas,
aclaraciones y solicitudes de
información adieional que
surjan durante el examen,
manteniendo comunicación
constante con caoital.

1-2
dias

Representantes de
Honduras ante la OMC

Despacho MinÍsterial

12

Elaboración de
informe
remisión al
Despacho
MÍnisterial

Elaboración de
informe
remisión al
Despacho
Ministerial

Elaborar el inüorme y remitir al
Despacho Ministerial las
respuestas del Miembro
examinado, observaeiones y
oportunidades relevantes
para la política comercial
hondureña una vez finalizado
el e¡<amen.

30
dias

Representlantes de
Hondunas ante la OMC

Memorandum Despacho Ministerial

13
Propuesta de
acciones de
seguimiento

Propuesta de
acciones de
seguimiento

Memorandum

Proponer acciones de
seguimiento, tales como la
apertura de diálogos
bílaterales, la búsqueda de
oooperación técnica, la
presentación de
notificaciones
complernentarias, o la
reüsión de medidas
nacionales para asegurar
coherencia con los
compromisos multilaterales,
cuando aplique.

30
dias

Director General de
Integración Económica

y Política Comercial
Director General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Recomendaciones

\,,
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8. ConsolirCar h información

remltkla de tdas las

lnsütuciones de nacbnales

competentes en materia de

comercb exterior, invers ilán,

integrackin economica y

desarrollo prod uctivo.

12. Remitir el lnforme final

de Gobierno a la

Secretarfa de la 0MC.

11. Revisar, aprobar y

autorizar ellnforme final de

Góierno a la Secretaría & h
0Mc

10. Validar d lnforme de

Gobhrno, asEurando su

coherench con los

comprombos asumidos

por Honduras en el marco

de la OMC.

9. Redactar y remitir el

lnforme del Gobhmo de

Horduras, s[uhrdo la

estructura mtárxhr del

Mecanlsrno de Examen de hs

Políticas Comerciales (MEPC)

13. Coordinar las

radsbnm & formato y

estilo con h Ditlbión TPR

de h OMC,

14. Mantener h
contdes de version dd

documento.

15. Faclitar el accmoa la

información pública para

que la Secretaría de la OMC

prepare su informe.
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1 6. Coordinar reuniones

técnicas entre Ia Scretaría
de h OMC y la DGIEPC o
DGANT para atender

consulhs técnicas,

verifuacbnes y solhitudes
de prmisión hrmuladas por

los anatbtas de la

Secretaría, asegurando la

consistencia de los datos y

la transparenciade la

informacbn proporc ionada.

17 Consolidar las

preguntas de los Miembros

recíbitdas a través det portal

de la Secretaríal TPR y por

mdb de circulares

oficíales de h OMC.

21. Responder y trashdar
el paquete de respuestas de

bs Miembros de la OMC a

h SIECE

19. frasladar el paquete de
preguntas de los Miembros

de la OMC a la SIECE

18. Remitir al Despacho

Ministerial las de preguntas

consolídadas de lm
Miembros de la OMC.

20. Rev'rsar y trasladar el

paquete de preguntas de

bs Mbmbros de la OMC a
h DGIEPC/DGANT para

dar respuestaa las

mismas.

23. Valdar y trashdar el

paquete de respuestas de

bs Mbmbros de la OMC a
la Miskin Permanente

22. Revlsar y trasladar el

paquete de respuestas de

los Mbmbros de la OMC al

Despacho Ministeríal

\/
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24. Remitir las respuestas

dentro del plazo establecido

a la Secretarfa de la OMC

25 Organizar la logística del

evento con la Presklencia

dd OEPC y con los

pmentes des§nados y

oradores inscritos

26. Preparar la declaracion

inhid y final de Horduras

27. Gestionar eventuales

correcc rones o ampliaciones

de úlüma hora solcitadas ptr
la Smretarfade la OMC o por

otros Miembros.

&cretarfa de la OMC.

28. Partbipar en la

hondurena que es el Secretarb de Estado.

el OEPC las formales en &s prnadas, de medb día cada una. Con la de la dehgmkin

V
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t

n el segmento de preguntas y respu( ;tas

30. Documentar bs
compromisos adquiridos y las

solhitudes de informackln
adicional requerida por los

Miernbros de la OMC.

l
\/

E
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pRocEDrMtEt{To pARA eesnór DE Los exÁmeues DE LA polír¡cR coMERcrAL EN EL MARco
DE LA OII'IC

Procedimiento B: Participación de Honduras en exámenes de otros i[iembrcs

Representantes de Honduras
ante ]a OiilC

Secretario de Estado
Subsecretaria de lntegración

Económica y Gomercio Exterior

Director General de lntegración
Económica y Polftica Comercial /

Director General de
Administrac.bn V Negociación de

fratados

2. Revisar y girar
instrucciones mediante

Hoja de Ruta a la SIECE

3.Revisarydebgar ah
DGIEPC/DGANT dar

cumplimbnto a la hoia de
ruta.

4. Estabbcer priorkCades en ft
socios comercíales, la existencia

exportaciones o inversiones ho
económico del pr

V

E

de la rebvancia de los
medidas con impacto en las

valor político

S.Realizar un análbis
técnico/jurídico de bs
lnformes del Gobierno y de los
lnformes de la Secretraria de la
OMC del Miembro objeto de
examen, con el ñn de
kJentificar medídas, políticas o
tendencias que puedan afuctar
directa o indirectamente bs
intereses comerciales de
Honduras.
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8. Aprobar y remitir a la
Misión Permanente el

paquete de preguntas gara
la debida remisión a la
Secretaría de Ia OMC.

7. Validar y trasladar el
paquete de preguntas al

Secretarb de Estado en el
Despacho de Desarrollo

Económico.

\/

E

*

6. Elaborar y trasladar un
paquete de preguntas

agrupadas sobre los informs
o sobre temas adbionahs

rebvantes

9. Cargar y remitir las

preguntas dentro de los
ptazos establecklos por la

Secretaría de la OMC.

10. Parthipar en las
sesiones de EPC,
elaborar y presentar una
íntervención breve,
técnica y focalizada,
orbntada a destacar los
temas prbritarios para
Hondurasyapromoverla
transparencia, el
cumplirniento de las
normas y la cooperación
muftilateral.

11. Gestionar las réplícas,
aclaracbnes y solicitudes de
informacón adicional que
surjan durante el examen,
manteniendo comunicacbn
constante con capital.
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13. Proponer accbnes de

seguirniento, tabs como h
apertura de diábgos

bilaterales, la búsqueda de

cooperación técnica, la

presentación de
notificacbnes

complementarias, o la

revisión de medidas
nacionales para asegurar

coherencia con bs
comprom is os m ultilaterales,

cuando aplklue.

Fin
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Formulario 27 - SDEMATRTz pARA LA EvAr.uacróx, ANALrsls y REspuEsTA A Los RrEsGos

PROCESO: pRocmIMmNTo pARA LA GEsrIór.l »s ros ExAltGNEs op re potlnce coMERcIAL EN EL MARco DE LA oMC

NOMBRE DEL
STIBPROCE§O:

Preparación cuando Honduras es Miembro objeto de examen

OBJETTV'O:
Estableoer las directrices y acciones que oriefltü la participación, coordinación y seguimieno de la Misién Pen¡mente de la República de Hondr¡ras

ante la OrganizaciónMr,¡ndial del Comercio (OMC) en los casos presentados mt€ el orgmo de Solución de Difercncio (OSD), grantizmdo la
defmsa efectiva de los derechos e iniereses comerciales del oais en el mrco del sistema mr¡ltilateral de comercio.

Riesgo
Inhcrente (7) Controlcs

obligatorios para
mitigar los

riesgos

(8) Controles que
existen en le

entidad

los riessos

(10) P (11) I

(12)
Zont

de
Riesgo
FineI

(13) Rcspuesüa ¡
los Ricsgos

(1)
No.

(2) Etapa del
proce§o

(3)
Descripcién
del Riesgo (4) P

Elaboración
de una matriz
de

seguimiento
especifica
pafa
rerrriones del
OEPC.

1 I Aceptar1

Recibir el aviso
de convocatoria
oficial emitido
por la División
de Examen de

las Políticas
Comerciales
(fPR División)
de la OMC.

1 2

lnforme de

aaívidades e

inforne de logros,
y cmpeta en fisico
y digital por orden
cronológico de los
memorándums que
se envlan y
reciben.
Elaboración de

rura malriz de

seguimiento
especif,rca para
reuniones del
OEPC.

Informe de

actividades e

infornne de logros,
y carpeta en fisico
y digital por orden
cronológico de los
memorándums que

se envían y
reciben.

2
convocatoria

Despacho
Ministerial.

oficial

v
la

al

Notificar
remitir 2.1 Remisión

tardfa de la
convocatoria
oficial

3 3

lnforme de

actividades e

informe de logros,
y ctrpeta en fisico
y digital por orden
cronológico de los
memorándums que
se envían y
reciben.
Elaboración de
r¡na matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

Informe de

actividades e

infonne de logros,
y carpeta en fisico
y digital por orden
cronológico de los
memorfuidums que

se envlan y
reciben.

Elaboración
de una matriz
de

seguimiento
especifica
pafa
rer¡niones del
OEPC.

2 3 M Aceptar

AceptaJ

Revisa¡ y girar
instrucción
mediante hoja de
ruta a la SIECE.

3.1 Revisión
e instrucción
tardía
mediante hoja
de nüa

2 5

Hoja de nÍa
Elaboracién de
r¡na matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

Hoja de ruta

Elaboración
de una maaiz
de
seguimiento
especifica
pafa
reuniones del
OEPC.

1 5

\-./

(6) Zona de
Riesgo

Preliminer(5) r

A

E A

r60
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4
Rtrisa y ddryd a la DGIEPC.DGANT

ür uurylimimb a la §a de ruta.

a.l Revision y delryación

tardh
3 3

Hojaderuta.

Eaboraclh de una mahiz de

seguinuento especifica pma rumiona

del OEFC.

Hoja de ruh

Ehbtr¿cion de ma m[¿ d€

seguimicnb apmifica 1wa

rE¡niona dglOEPC.

2 J Aoepar

5

nacioual, que inc'luye la dcsigrrcith de

rcsponsables,las fu€trts de infomrcim de

úas Instimciones Nasin¡les tn m¡tria &
,romscio enterior, inversion, htégactsrt

mómica y desrrolio prducivo, así

habajo.

propuesA nacional
2 5

Habuaclh de una moiz de

icgrrimieffo CIpecifica pra remion€s

del OEPC.

squimiento especiüca pra
rzu¡ionc dclOEFC.

1 5 Aoryt¡r

6

\-,
Comdinar widocia y solicrtan informacion

n€oesaia a hstih¡cisn€s nacionales en

m¡¡úia & coo€ruio ertsim, i¡versma,

idryacisn cmómica y dcsarollo

produuivo.

6. I Coordinacion y rmision

urdia delainformción

necesaria

3 3

Ilojadcnfay mmrándum-

EJaboracién de una natiz de

seguimiento speciñca para rcunhn€s

delOEPC.

Hoja dc ruhy morifodurn sc$¡imiffh apccifica pdr
ra¡niona dcl OEPC.

2 3 M Aqr

7
Rmopilar y remitír la informacion o

n idenci¡ solicita& por la SDE.

7. t Reoopihcion y remision

ardhd¡hinform¡ciór o

s.ridcocia

,|
5

Mcmorfudum.

El¿boraclh de rme maftiz dc

seguimicnto specifica pra rcuniooa

dd oPC.

Manonhdum

Ehboración de una mtiz de

segrrimienb especifica pffa

rermimes ddOEPC.

I 5 Aoryu

v

M

E

A

E
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I

Cmsolidar k infrmrcion rilitida dc todas

t¡¡ Instinxfuncs dc mcimaics corydcdcs

en ¡wia dc comcío €atcrior, invmim,
idogradm eounómica ! desumflo

produdvo

B. I Conso[d«isn tardh dc la

informacion
3 3 scguinidto Espccifica para rarniones

ddOEPC,

Ehbracion de um matriz &
se$imiesto cpeifica püa

Muimcsdef OEPC.

1 3 M Acqhr

,.1 Remision mdía &l
tnforrede Gobiemo

2 5

Mqrorándum c Infa¡p rb Gobieino.

ebraririo dc rma mafiz dc

squimiarb csffica para rq¡niures

údOEPC.

Mmoránüm e Informc deGobiqno squimiüb espccifice pfia
re¡uiones ddOEPC.

I 5 Atxplar

R€drctfr y rcnitir a la SIECE el Inforrnc

dd Gobitmo dc Honú¡ras, siguiado la

iErmen rle las Polftice Comrcialcs

l(LGPC).

Inforw de Gobíano asegurando

cohqmcia cor los conpromisos

por Hmúnas m el maoo dc h

I

l0
10. t Valideion tardia del

tnformtleGoüicmo
2 5

Mcocrhdume l¡lirme de Gobicrno.

Ehoracion d¿ r¡n¿ mafriz de

seguimiento especifica paa ramiones

üd0EPc.

Mcmorándum c Infomrc dc Gobicnro scguimiüh cspccifu psr¿

rarniones del OEPC.

I ) Acryhr

II
Rwisan, atrobar y a¡ICIrirÁr el cavió oficial

SwrdarhdclaOMC.

ll.l REcisfrx, ryobacimy
rutorízc.io¡ tardía del envié

lc{ infmmc 6¡al rlcGobicrno

2 5

Monorfodum c h&mc & GobiErm.

Ehboracirin rk r¡na m¡tiz tlc

r€uimienb esp€cifica pflE rqmions¡

údOEPC.

Memorándr¡nn e Informede Gobiemo lquimientr especifica par¿

umioncs dcl OEPC.

I 5 Ac.€ptr

I1 R milir el informr final rb Gobicmo a l¡
§eucería alcl¿OMC

12.1 Rfmisiotr Erdhdd
lnfumcthffiisno

¿. 5

Mffmede adivilrdes e info,rme dc

logms, y carpda en ñsi@ y digihl

por ordq cronologico de los

mtrxoñfodl¡ms que sc cnvím y

rasüa-

Eboracióú de¡mamúizde

teguiüiento esp€ciñca pra rumioues

üd OEPC.

logrw, y capcta m. fisico y digíalpor

ordmuonológico dc los mrerándums

que se avían y recibm.

rquimienfo especifica Wn
rflniones d€l OEPC.

I 5 Acrytrr

\-/

E A

E

Á
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t3
Coordin¿r k rcvisioncs dc forrm y estih

mn laDivisim TPR de la OMC.
t 3. I Falf¿ de coordinacis¡ 3 3

fnformc de dividad€s e infonne de

logros, y capeta en fisico y digiul

por ordcn umológioo de los

mÉmorfoúms que seovfun y

recl'bcn.

scguimicuo espccifica gara ft[dons§

tclOEPC.

logros, y carpda or fisico y digiul pm

Ere se eavian y recibeu.

rguimiento especifica ptra

rqnimesdel0mc.
2 3

l4
dousnento-

t4.l Nomant¡nerloc

rntoles devcrsím del

loq¡mento

3 3

lnforms dc adir.idades e informe de

logros, y trpcts€tr fisicoy ügial
pr cdcn cronokígico de los

rmnoñh&¡rts que searvían y
rccib€t.

Fláoraciin dc ma mariz dc

rcgumíenúo specifi ca pua rsmiones

üdOEPC.

logros, y crpcta ar fisim y ügiul pa
orda umohgico dc loa mcms:ándms

guc sc cnvían yrocüm.

ryuimiato especifica púa

runitmes dslOEPC.

2

Facüih ei meso a Ia infmmrcim publica

para que la Seüdüia de la OMC pr€pare

su írrfoÍrp

t5

\-.,

15.l Faftadeag€soala

mformacion prblica
3 3

togros, y cupcta en fisico y digal
pr ordencronobgico de los

memonhdum quc seemían y

rcciben

Babcacistr de rma matiz de

lquimiento especifica pra ra¡niones

dd oEPc.

lnforne de acti¿idadcs e informe de

logms, y carpda en fisico y ügrul pot

ordeo uonológioo dclor mmorándums

que se arvim y rec'rtren.

Eláomciia de u¡a rwiz óe

teguimiento cpecifica para

rcmioms dd0mc.
I 3

t6

Coo¡dinar reirnima técoicas tnrc la

§ecreEl¡ rle h OMC y la DGIEPC o

DGANT .oara atander consutas tÉrnicas,

iamul¡d¿s por los analishs de la

S€crddía, ascgurardo la ao¡sistacia dc

h,§ ddos y la taspuencia de la

infmmaciirn pmforcionada.

t6.l Coordin¡cin hrdh dÉ

h teunines fécnicas
L 5

tnformc df adividades e infsrmc de

logrm, y crpeta en fisico y digiul

pr ordo oonobgico dc los

mmrfoü¡m quc se envían y

r«iba.
EX¡bor¿ción de una matiz de

squimftnb esperifra pra rarniones

ddOEPC.

ognos, y cupü en fisrcoy digml por

¡ue se envian y rmr1er.

seguimiento especiñca par¿

rg¡niones dEIOEPC.

1 5

11

Co¡¡olidr las prcgmtas dc L¡s Micmb¡os

recibíd¡s aú¿rú dr.lpürol dch §ooetrla/

hoMc.

t 7. I Cmsolidacion trdh de

hs pqunas dctosniolbms
3 3

tnforme dsadividades e informs de

logros, y mpcE en fisico y dighl
por o'rden oonobgico de loe

memorfuórms que oe cnvían y

recibsr.

Eabo¡acri¡ de rma mariz de

rcguimiilb ospctiñca pra ramimcs

delOEPC.

tnformc de actit ilad€s c i¡formc dc

togros, y carpeta en fisico y digial pm

rdeu cronolégioo delos memonfodums

¡ue se envian y reslen-

Elúoraclh de rm matiz de

rquimiento especiñca Vúa
ramiqes delOE?C.

,,
3

AcWlr

Acrryltn

Aüúr

Awptr

Affpte

\./

M

M

M

E á

A M
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l8
Rmitir al D€sp¡úo Minisrrial l¡s
prcgr@s cmsoliddes debg llticnbros dc

hoMc.

18. i Renisbn tudír de irs

peguuas c.rsolidrdas
? 5

idmm Ce agivitads e idorne de

bgos.

Ehbmrio¡ de un¿ildrbde
rcguimfilo esp€cfica pra rsrniooes

uoEPc.

informe de gividades e inf.umedc

logro6
seguimiemo espeñca pra

rcr¡¡iores del OEPC.

I 5 A§€pE

l9
Traslds d p¿quets & pregunus de bn

Miembros de l¡ OMC al¡ SIECE

l9.l Trasladotsdbdd

lqueGdepregutas
3 3

Hojadc n¡ta y pelrdc dc ftregud§.
Elabqrim deun¡nrrzde
seguimiam espectnca pra turmcn€§

ddoEPc.

Hoja «h ruu y paquere & pre$nl¿s reguidento espciñEa pua

aniones delOEPC.

3 A§€pE

5 M Acqfr30

Revisar y taslsda d p+* de prquntr
de bs Mi€oxhos rb IaOMC ala DGIEFC

o DGANT pm drr respesta a lr rismas,

l0.l Radsién y rasldo
ordbddpaquee&

¡rE8rü8s

3

Hoia dc n¡ta y poqrde dc prcgd§.
Elaborrion de unamtiz ¡b
segt¡imub €spodfice prs tumbr€s

ddoErc.

loja & ruta y prquae de pegutrs
Elsborriñ de rm¿ ¡cüiz d€

especrñca púa

uniores&IOEPC.

1

tespoodr y rasladr d pa$He de

I 5

r.

Ac¡prll
Zl.1 Resprsbs y taslado

mdtuddpaqu*de
rE§pue§ts

7 5

Hoja de rutq memcrfodum y paqr¡rfe

&respuestas.

Elaborucm de unantrizde

seguirikJto €specifrc¡ püa l€union€s

ddoEPc_

ilqs & nü, m€úxqfuduIuy pqu* &
rsFresfas

Elabcnricn de m¡ nfriz &
ryrinieuto especiñca pars

mmiones dEIOEPC.

t1

Rerisar y raslada d paquae & respuesas

ie bs Miembros de la OMC d Despdo
Miniseriat

22.1 Rwisiih y raslado

mdíoddpoquede
rE§Fr€süs

J 3

Hojade¡uf¿" rr€mfiándnm y pf[@
brespuestas

El¡br¡son de una m¡riz de

¡eguiffi espocifica pra rermffi
údoEPc.

[o¡a de nrs, mmrúnduny pa¡uer de

iEsF¡esüs

El¡borricn de u¡a múiz de

seguimiúto elp€ciñca pra
unio¡es&lOEPC.

,n Aceptr

, \-,,

A

M

A

§IECE
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73

$¡lirlr y trldrd paqr*dc respuesb

de loe Mianbror de h OMC, ala Mfoim

Pcrmmq¡ts

23. t Vslihii'r¡y tclado

trdio ddpaquerede

rcspr¡cst[s

1
5

[Ida dc nna, mooridm y paqucb

forcpuestas.

Elóorrcio¡ rlc rma mariz rk

s€guimictro especifica pra rs¡niÍr€s

údomc.

Hoja de nt4 memonhúrn y paqude de

rcsFresE§
squfu¡i'Errto spodfta paa

rquriones drt OEPC.

I Acrytr

11
Rmilir d pqucte dc reqpuestas doro del

dmo esteHecilo a la §eaetaria de Ia OMC.

24. I Rcnisio¡r trdí¡ dcl

paqude derespustas
2 5

hgros. y capda en fuin y d€ital

pormdcaomolígico dclm

memsáldums qrr se envíar y

rcsiben

El*oración de una nñtz. dÉ

ryuimicnb cspccifica pfra m¡nfuncs

üdOEPC.

I¡fornc dc aaiüddes c idorns dc

hgros,y crpda en fsir»v digihl por

ordar cmmfuin de kx memorándrms

que ee enr{ay recü€n"

BÁbotasión & una mtiz de

quimiento csp€sfica paa

ramioncs drt 0EPC.

1 5 A Acepür

,{
Orgürizil la logletics dd warb oc¡r la

Pnsidacia d€l OEPC y son lo,s pm€atcs

dcigndoe y rdores insfiitos

25.1 Faftadcmgeimlh&

togistlladd sv€nb
2 5

hgms, y crpch tn fisico y digihl

pqodm umologico delos

mmorádums qwse envíany

reciban.

Eaborrcimr deuumariz&

squimieno cpecifrca paa rumftmes

ildOEPC.

trforme de uividdo s idorme de

hgms, y crpa cn fisfoo y digital pü
ordar c,rcmtogrco de l0§ mtmoriindums

que se envímy rccib€rl

Eatorrilin rle ur¡ m*iz de

teguimimto espcifica pffi
ra¡nirucs dd OEFC.

I 5 Acrytr

26
kryrr la dmlracim inicid v final de

Ho¡duras-

26.1 Prcpración úrdía de

iledrrcir¡es
2 5

[donnede aúviddes einfonme de

logms,.v crp*a enfisicoy digrhl

puudmcrrxolqicodelm

mrmorárdrms qrr sc cnvim y

nqlcr
Elámacimr dcrm¡núizdc

¡€guimiedo cpecifica pra rcmin€§

IdOEPC

logms,y crpcaarftiny digihl por

orden cromlogim de loe mmoránduns

quc sc cnvíary rulur.

gaffii ile una mtiz de

ryuimiano especifica pra

umiones dd OEPC.

I A€rytr

27

Gcstionr wa¡nles cdrcúciom o

ampliacimcs de írltina hora solicitdar por

h §ürÉüia de la OMC o por otos

Miemb¡os.

t7.l Gctimtrdiadc

cvent¡al€§ ouroeimes o 3 3

[rrfmmc dc ¡gividdcs c irformc de

togro§.V cap€hem fisiny digital

mord«rumológicode [os

nmsárdums qrrcsemvíany

pcüor

ryuimiom cspccifica paa ra¡niona

Id OEPC

logrus, y crpeta m fisico y digrtal ptr

orda cronologico de loe memorándums

qrre se envian y reoibar.

¡quiminb cspaifta paa

:Emiones del OEPC.

2 3 M A§€plr

:":ffi
§*cr*ft*r{n #e
ffiem rr*§.[*
ffi**ru*rnfl** S4#NMLÉffiAS

Fecha: Diciembre 2025
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28

Pilticipo m la fcl¡ Fsvrsh rEdiaÉ el

irp 0e Bm de lr Polilicas

}omciah (0m)h scbmformles

m doa !ndr, hüihahenE & mdb

th c¡da una Con h ptiipritrn & h
td6ón hnfuatu ge CI rHrnih por el

Secrteio & Estrb, si* á d Jde &
Dehpcitrt Súsugrio Iñryreión

hmmia y Cbmeicio Extabr y Écdoo§

üe la DCIEPC o DGANT, ai om
arúkh fmlnubs & mn Seqtras &

mrryelr a h Misiór Pem¡anrh.

I8.l Falh&paücipdina

aRfl¡rion
2 5

Idorme & rlirdd&s e idorm &
bg¡os, y capda m fisln y drshl

prodmcrombgfuo&kis

rruurffimsqrse emftmy

ruhú-

Ehorrión&rmaffiiz&

ry¡fuúú esp€riñcapo mmines

ddoEPc.

tcgro§, y cilpÉh en fisi» y di6al por

flrfocmdgco &hs rrmoffim
qwseervímy rsñen

Eláor¡ii¡ de um rtriz &
ry¡imkm ery€ciñoa para

rconiomddOEPC.

I 5 Aceptr

29
prymsyrcspues6

l9,l Nobrutrryoyo

Écnicoendsgño&

Fgrm6yrryuesB

J J

I¡brme de uivildes e idorne rh

ogroú. y @pda en fisi» y digihl

prodencromlógio&bs

murffimsqrseem,imy
m}€r
31Mn&mard¡iz&
Epimüsú eryuifmpm tuuitm
uOpc.

inform & mivilafu e ido,rm &
ogro§, y crpea e,n fuico y digral por

t¡deiluoúñp &bs mrfoú¡ms

¡ueseenrrlmyrnñeo

squimiqro espüiñca paa

múion€sdri0EPc,

) a

J N ,{ffi

30

rcquulü pr los Mkdmo & la OMC.

hs coryomism $uiri&s
y & rcspe§aalas

nlÍidesdeidormiin
dicioml

1 5

idorme & rtivildm c idorme &
ogro§, y capra en fisi» y dighl

rorofurcmmbgfon&bs

mfoúmsqrseeuvfuny
ffi}€m.

Shor¡ión&rmamüiz&

ryuhúm espsdfica paa nrnfum

HOPC.

nfom&acividdc eidorre&
ogros,y cupe{aafisio y úgúlpor

,rdeecmüúgm eks mrfoú¡ms

¡wseemimy roúen.

sqüimiffio cpociñca püa

runionc del0EPC.

I 5 Aw

3r

Eúora y remitir a Cryial on idorm

imryd e cfuE, que inárye bs

p@drs lqlhzgos, purynm & loo

I,liflúmE desps, oprtmiddes y

recodrirc pra hpolfia mwcid
hnü¡mü.

]1.1funcóny remisiáu

wdh&lMormfin¡l
2 5

Idorm & rtivildes e fuform rle

l4¡oq y cupda enfisin y digid

prodencnombgfuo& bs

wfoúms$pseenvhy
rmb€n"

E&oración&ua ñiz,de
spitrierb eryecifica paa mrnbm

ddOpc.

Idorm & uividades e idorm &
logms,y cupehen ffsicoy figlelpsr

qrewenvimy re*eo.

Eüüoraciin rh um rffiiz &
squimiño eqxciñca paa

tmicnesdelOEPC.

I 5 AcÉflr

\-/-

Doqrmfir bs corymmhos a{ufuikn y
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32

ElaboraryRe,mitirala
Secretaría de la OMC las
respuestas de las
pregu¡il¿s planteadas por
los Miembros, una vez
terminada las sesiones en
un piazo no mayor a un
(1) mes c¿lendario, con
flexibilidad en caso de
volumsn elevado de
consultas.

32.1

Elaboracíón y
remisión tardla
de las respuestas

2 5

Paquete de
respuestas.
Elaboración de una
matriz de
seguimiento
especifica para

reuniones del OPC.

Paquete de respuestas

Elaboracién de un¿
matriz de
seguimierco
especifica para

reuniones del
omc.

1 5 Aceptar

33

Elaborar un plan de
seguimiento que

contempla propuestas de
acciones y asistencias
técnicas o fortalecimiento
de capacidades para

funcionarios de
instituciones nacionales
que permitan dar
cumplimierto a
observaciones o
recomendaciones
recibidas por los
Miembros.

33.1

Elaboración
tardla de unplan
de seguimiento

3

Plan de seguimiento.
Elaboracióo 6fu rrna

matriz de
seguimiento
especifica para
reuniones del OEPC.

Plan de seguimiento

Elaboración de una
ma;1riz de
seguimieúo
espccifica para
reuniones del
OEPC.

2 3 M Aceptar

34

Revrsar y valídar el plan
de seguimiento que
contempla propuestas de
acciones y asistencias
técnicas o fortalecimiento
de capacidades para
fi¡ucionarios de
instituciones nacionales
que permitan dar
cumplimieuto a

observaciones o
recomendaciones
recibidas por los
Miembros-

34.1 Revisióny
validación tardla
del plan de
seguimiento

J 3

Plan de seguimiento,
Elaboración de u¡a
matriz de
seguimiento

para
del OEPC.

especifica
re¡¡niones

Plan de seguimiento

Elaboración de una
matriz de
seguimiento
especifica pa¡a
reuniones del
OEPC.

2 3 M Aceptar

Itrtu¡ünr F*rul&m ln*m A
.Sq tudhrtu

ew*f;WeM,*
ffir¡*hffitr

Ifu &m¡Hmm

tu**[En§@kmüMch
&tr

(-

*

*@touf#
npec¡wqq*@¡D¡¡

,Ñ*'*'üf-,.

A*i'E8l {;

úr**

ll_
-g¡ffi"1¡-'

¡-') il-W
tr*:lhi*-S:f Vh.

14*,Eniü? l-!ji
ai
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECOXÓnmCO (SDE)
NCI-TSC222-00; NCI-

TSC(223-00; NCI-
TSC,t224-00

MATRTZ PARA LA EvALUACTóx,lxAlrsrs y REsprJEsrA a Los RrEscos Formulario 27 - sDE

PROCESO: pRocEDIMIENTo pARA LA GESTIó¡+ oB Los EXÁMENES DE LA porÍrtce coIlrERcrAL EN EL IvrARCo DE LA oMC

NOMBRE DEL SIIBPROCESO: Participación de Honduras en exámenes de otros Miembros

OEIETf!'O:
Etablw las di¡rcr¡is y accimes qü üimtan la prticipación, mdirción y seguini€rro de l¿ Misiótr Psrlmte ¡le ta Replblie de

Hondm ante I¡ Orgmircifu Mm<li¡l rtel Comío (OMC) m los m pres¡tsdos ade cl Orgl¡o dc SolwÍón dc Difmic (O§D),
gamtirurb la deÉnsa detiv¿ de lm &[€hos e iilres€s cmiales &l pals o el mo &l sistm multilatml de cffiio.

(r)
No.

(2) Etapa del
proge§o

(3) Descripción
del Riesgo

Riesgo
Inherente

(6) Zona
de Riesgo

Preliminar

(7) Controles
obligatorios
pera mitiger

los riesgos

(E) Controles
que existen en Ia

entidad

(9) Controlcs
pendientes

por
establecer

para mitigar
los riesgos

Riesgo
Residu¡l

(12)
7rO¡A

de
Riesgo
Firnl

(13) Respuesta a loa Riesgat

(4) P (s) r (r0) P (11) I

1

Informar al
Despacho
Minisrcrial el
calendario anual de
exámemes del
Organo de Examen
de ks Políticas
Comerciales
(OEPC), a fin de
identificar con
anticipación los
Miembros cuyos
exámEnes sean de
interés estratégico
o comercial para

Honduras.

1.1 No informar
al Despacho
Ministerial

3 2 M

Informe de
acüvidades e

ínforme de
logros, y
carpeta en fisico
y digital por
orden
cronológico de
los
memonindr¡ms
que s€ envían y
recibcn.
Elaboración &
rrne matiz de
seguimíento
especiñca para
reuniones del
OEPC.
Acceso
frecuente al
Portal de la
OMC.

lnforme de
actividades e
informe de
logros, y carpsta
en fisico y digtal
por orden
cronológico de

los
memorándt¡ms
que se enr,ían y
reciben.

Elaboración
de una matriz
de
seguimiento
especifica
para
reuniones del
OEPC.
Acceso
frecuente al
Portal de la
OMC.

2 2 Aceptar

2

Rwisar y gir6r
instrucción
mediante hoja de
ruta a la
Subsecretaria de
Integración
Económicay
Comercio Exterior.

2.1 Revisión e

instrucción tardía
a la SIECE

3 2 M

Hoja de ruta,
Elaboración de
r¡na matriz de
seguimiento
especifica para

ret'niones del
OEPC-

Hoja dc ruta

Elaboración
de trna matrjz
de
seguimiento
especiñca
pra
rermiones del
OEPC.

2 2 Aceptar

3

Revisar -v delegar a
la
DGIEPCIDGANT
dar cumplimierto a

la hoja de ruta.

3.l Revisióny
delegación tardía
ala
DGIEPC/DGANT

1 2 M

Hoja de ruta.
Elaboración de
una matriz de
seguimiento
especiñca para
reuniones del
OEPC.

Hoja de ruta

Elaboración
de una mtriz
de
seguimienúo
especifica
pafa
reuníones del
OEPC.

2 2 Ace,ptar

\--

B
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4

Establecer prioridades
en funcién de Ia
relevancia de los socios
comerciales,la
existsncía de medidas
con impacto en las
exportaciones o
inversiones
hondureñas, y el valor
político o económico
del pafs examinado en
coordrnación con el
Stüsecretario de
Inte graci ón Econé,mica
v Comercio Exterior.

4.1
Establecimiento
tardlo de las
prioridades

3
,, M

Hoja de ruta
Elaboración de una
matriz de
seguimiento
espccifica para
reuniones del
OEPC.

Floja de ruta

Elaboración de
una matriz de
seguimiento
especifica par¿
reuniotres del
OEPC.

1 ) Aceptar

5

ReaLiza¡ un anilisis
técnicodrrídico de los
Informes del Gobierno
y de los Informes de la
Secreta¡ía de la OMC
del Miembro odeto de
exemen, con el fin de
identificar medidas,
políticas o tendencias
que puedan afectar
directa o
indirectamente los
intereses comerciales
de Honduras.

5.1No
realización de
a¡álisis
tecnico/jurídico.

3 2 M

Hoja de ruta y
memorándum.
Elaboración de una
matriz de
seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

Hoja de ruta y
memorándum

Elaboración de
una matriz de
seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

2 2 Aceptar

6

Elaborar y trasladar un
paquete de preguntas
agrupadas sobre los
informes o sobre tefiras
adicionales relwa¡tes

6.l Elaboración
y haslado ardlo
del paquete de
preguntas

3 2 M

Hoja de ruta,
memorándun y
paquete de
preguntas-

Elaboración de una
mafriz de
seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC,

Hoja de ruta,
mcrnorándumy
paquete de preguntas.

Elaboración de
una matriz de
seguimiento
especiñca p6ra
reuniones del
OEPC.

2 2 Aceptar

7

Validar y trasladar el
paquete de preguntas al
Secretario de Estado en
el Despacho de
Desarrollo Económico.

7.1 Validación
y traslado tardfo
det paquere dc
preguntas

3 2 M

preguntas.
Elaboración de una

Hoja de ruta,
memonindum y
paquete de

mafriz de
seguimiento
especiñca pam
reuníones del
OEPC.

Hoja de ruta"
memorándum y
paquste de preguüs.

Elaboración de
utra matriz d§
seguimienco
especifica para
reuniones del
OEPC-

.,
2 Acepnar

\-,
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I

Aprobm y remitir a

la Misión
Permanente el
paquete de preguntas
para la debida
remisión a [a
Secretaría de [a
OMC.

8.1

Aprobación y
remisión
tardfa del
paquete de
preguntas

3 2 M

Hoja de ruta,
memorándurn y
paquete de
preg¡untas.

Elaboración de

una matriz de
seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

Hoja de rut4
memorándum y
paquete de
preguntas.

Elaboración de
rma matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

2 2 Aceptar

9

Cargar y remitir las
preguntas denfro de

los plazos
establecidos por la
Secretaría de la
OMC.

9.1 Remisión
tardía del
paquete de
preguntas

J 2 M

Informe de
acúvidades e

informe de

logros, y carpeta
en fisico y digital
por orden
cronológico de
los
memorándums
que se envlan y
reciben.
Elaboración de

una matriz de
seguimiento
especifica para
rermiones del
OEPC.

Informe de

actividades e

informe de logros,
y carpeta en fisico
y digital por orden
cronológico de los
memorándtlns que

se envlan y reciben.

Elaboración de
una mafriz de

seguimiento
especifica pma
reuniones del
OEPC.

2 2 Aceptar

t0

Participar en las

sesiones de EPC,
elaborar y presentar
una intervención
breve, técnica y
focalizada, orientada
a destacar los temas
prioritmios pÍra
Honduras y a
promover la
transparanciA el
cumplimiento de las
normas y la
cooperación
multilateral.

participación
en las

reuniones.

l0.1No

) 2 M

Informe de

actividades e

informe de

logros, y carpeta
en fisico y digital
por ordan
cronológico de

los
memorándums
que se envían y
reciben.
Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

Infonne de
actividades e

informe de logros,
y carpeta en fisico
y digitd por orden
cronológico de los
memorfodums que

se envfan y reciben.

Elaboración de

una matríz de
seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

2 ) Aceptar

lt

Gestionr las
réplicas, aclmaciones
y solícitudes de
inforrración
adicional que surjm
durante el exmen,
manteniendcr
comunicacióm
constante con
capital,

1 1.1 Gestión
ta¡día de las
replicas,
aclraciones
y solicitudes
de

infonnación
adicional

3 2 M

Informe de
actividades e

informe de
logros, y carpet¿

en fisico y digital
por orden
cronológico de
los
memorándr¡ms
qlrc se envían y
reciben.
Elaboración de

una matriz de
seguimiento
especifica pra
rerrniones del
OEPC.

Informe de
actividades e

informe de logros,
y carpeta en fisico

-v* 
digital por orden

cronológico de los
merrorándums que

se envlan y recibe,n.

Elaboración de
una mafrtz de

seguimiento
especifica pffia
reuniones del
OEPC.

2 2 Acqrtar
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12

Elaborar el informe y
remitir al Despacho
Ministerial las
respuestas del
Míembro exam.ínado.

observaciones y
oportunidades
relevantes para la
política comercial
hondureña una vez
finalizado el examen.

t2.t
Elaboración y
remisión
tardla de

informe

3 2 M

Informe de

actiüdades e

informe de logros,
y carpeta en fisico
y dryltal por orden
cronológico de los
memorándums
que se envían y
reciben.
Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

Informe de

actividades e

informe de logros, y
carpeta en fisico y
ügital por orden
oonológico de los
memorándums que

se envían y reciben.

Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica pffia
reuniones del
OEPC.

2 2 Aceptm

I3

Proponer acciones de
seguimiento, td.es

cotrxo la apertura de

diálogos bilaterales,
la busqueda de

cooperacién técnicA
la presentación de
notificaciones
complememarias, o la
revisión de medidas
nacionales prna
asegurar coherencia
con los compromisos
multilaterales.

13.1

Propuesta
tardía de

acciones de
seguimiento

3 2 M

Plan de

seguimiento.
Elaboración de

r¡na matriz de

seguimiento
especifica para
reruriones del
OEPC.

Plan de seguimiento

Elaboración de
una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
OEPC.

2 2 Aceptar
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

\-/

PROCEDIM¡ENTO PARA LA GESTION DE LOS EXAMENES DE LA POLITICA
COMERCIAL EN EL MARCO DE LA OMC

Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno y anticorrupción?

X

S¡, la rendición de informes de las reuniones a las gue
se asiste está sujeta al cumplimiento de metas. Se
remite a capital informes de control de resultados y
logros de forma semanal, mensual y trimestral.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralización?

X No

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a Ia

Participación Ciudadana?

X
Si, se invita al sector privado o universidades, a discutir
sobre las preocupaciones o propuestas que surjan de
a raíz de las negociaciones y acuerdos comerciales.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la

fransparencia v Acceso a
la lnformación Pública?

X

Si, como medidas de transparencia Ia Misión
Permanente de Honduras, remite informe semanal de
actividades, informe mensual y trimestral de
cumplimiento de la planificación e informe de logros
mensual y trimestral a la UPEG, remite informe de
logros trimestrales a la Dirección de Comunicación.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X

Si, la Misión Permanente de Honduras cuenta con
carpetas en físico, por orden cronológico de todas las
comunicaciones que se envían de Ia Misión , y carpeta
de las conespondencias recibidas. Así mismo, se
cuenta con respaldo digital de todas las actuaciones
de la Misión en un servidor.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

X
S¡, ya que la Misión Permanente de Honduras cuenta
con un Plan Operativo Anual, el cual está vinculado a
al Plan Estratégico lnstitucional.

v

*nM"

is.,#¿.
$#;{i'-sq-'

t"{§M*umAs

r73



;-;m
S*eretmricr ds,
ffi*rmrr*t[*
fr**n*rn{cn

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓN¡ICO

híISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN¡ MUNDIAL DEL COMERCIO

PR.OMC-OOS
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTION DE LOS

EXÁMENES DE LA POLíTICA COMERCIAL EN EL
MARCO DE LA OMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2A25 174 de 356

\-/

\-/

13. Bibliografía

SeCRernRín DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUpC¡ÓIr¡
(STLCC) en colaboración con la Oficina Nacional de Desanollo lntegral del Control
lnterno (oNADtcl), GUIA METODOLÓCICA PARA LA ELABOnnC¡Ótt DEL MANUAL
DE PROCEDIMIENTOS EN EL SECTOR PÚBLICO, HonduTas,

GATT, Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947, Ginebra -
Suiza, 1947.

OMC, Acuerdo de Manakech por el que se establece la Organización Mundial del
Comercio, Marrakech - Mam¡ecos, 1994.

OMC, Regtamento de las Reuniones del Órgano de Examen de las Políticas
Comerciales, Ginebra - Suiza, 2A17.

o

O

o

a

\-/

'.l'q,-.¡t .
'tsEi'

ü-**ffiffiu§&s

174



;-:ffi
**rstmris ds

ffx mrr*tt*
§**n*mt**

SECRETARíN PT DESARROLLO ECONÓUICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

*r.m
. §¡i

*i"ffi
ffist?{,

PR.OMC-OO3
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTION DE LOS

EXÁMENES DE LA POLíTICA COMERCIAL EN EL
MARCO DE LA OMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 175 de 356

\-/

\/,

14.Anexos
Anexo 1: Memorándum de informe de reuniones
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Autor Descripción
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por:
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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1. Objetivo del Procedimiento

Establecer las directrices y acciones que orientan la participación de la Mísión Permanente de
la República de Honduras ante la OMC en el Consejo de los Aspectos de los Derechos de
Propiedad lntelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC), garantizando una
representación activa, coherente y estratégica de los intereses nacionales en materia de
propiedad intelectual, innovación, transferencia de tecnología y desanollo.

Este procedimiento tiene por finalidad asegurar la coordinación interinsütucional, la
preparación técnica y eldebido seguimiento sistemático de Ios temas tratados en el Consejo,
incluyendo la observancia de las obligaciones derivadas del Acuerdo sobre los ADPIC, la
presentación de notificaciones nacionales, el análisis de propuestas multilaterales y Ia
formulación de posiciones que reflejen las prioridades de desanollo económico, sanitario y
productivo de Honduras.

2. Alcance del Procedimiento

El presente procedimiento aplica a todas las actividades relacionadas con la participación,
coordinación y seguimiento de Honduras ante elConsejo de los Aspectos de los Derechos de
Propiedad lntelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC) de la OMC.

Su aplicación abarca los temas de observancia de los derechos de propiedad intelectual,
acceso a los medicamentos y salud pública, transferencia de tecnología, construcción de
capacidades, protección del conocimiento tradicional y recursos genéücos, revisión de
disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC, y coordinación con otras organizaciones
internacionales (como la OMPI, la OMS y la UNCTAD).

El procedimiento involucraala Misión Permanente de la República de Honduras ante la OMC,
el Despacho Ministeria!, la Subsecretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior y la
Dirección General de lntegración Económica y Política Comercial (DG¡EPC) y/o la Dirección
General de Administración y Negociación de Tratados de la SDE así como también las demás
entidades nacionales competentes en los ámbitos de propiedad intelectual.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Docurnento

1 GATT 1947 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1947.

2 Acuerdo de
Marrakech

Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio,v
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4. Políticas y lineamientos del Procedimiento

1. Cumplimiento de las obligaciones delAcuerdo sobre los ADPIC:

Honduras deberá cumplír con los eompromisos asumidos en el Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad lntelectual Relacionados con el Comercio
(ADPIC), asegurando la transparencia, la presentación oportuna de notíficaciones y la
participación actíva en las deliberaciones del Consejo.

2. Marco normativo del Consejo de los ADPIC

El Consejo de los ADPIC se rige por su propio Reglamento (documento lP/C/1), el cual
debe interpretarse conjuntamente con el Reglamento delConsejo Generalde la OMC.

Entre sus disposiciones específ¡cas destacan:

o La elección anual del Presidente y del Vicepresidente en la primera reunión
de cada año.

o En caso de no alcanzarse consenso, el asunto se elevará al Consejo General
para su resolución.

o Los documentos y notificaciones oficiales se presentan a través del sistema
electrónico e-TRlPS.

o Las actas de las reuniones permanecen reservadas durante 45 días antes de
su publicación oficialen línea

3. Documentos y series de referenc¡a

La participación de Honduras deberá apoyarse en el conocimiento y manejo de los
principales tipos de documentos del Consejo de los ADPIC:

o lPlCl: decisiones, conclusiones e informes oficiales del Consejo.
o lP/C/Utll: documentos de trabajo y propuestas de Miembros.

3 WT/U1 61 Reglamento de los Períodos de Sesiones de la Conferencia
Ministerial

4 tPlctl Reglamento de las Reuniones del Consejo de los ADPIC

5 N/A Constitución Nacional de la República de Honduras

6 NIA Ley de Administración Pública de Honduras

\-/
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o lP/N/: notificaciones nacionales (leyes, reglamentos, cooperación técnica,
observancia).

o |P/C/RI: informes sobre transferencia de tecnología y cooperación técnica.
o !P/Q/: exámenes de la legislación nacional.
o lP/D/: consultas o procedimientos baio el Entendimiento sobre Solución de

Diferencias (ESD) relacionados con elAcuerdo sobre los ADPIC.
o JOBIIP y RD/IP: documentos informales o de sala, de carácter reservado.

4. Coordinación interinstitucional

La Misión Permanente trabajará en estrecha coordinación con la SDE en específico
con la DGIEPC y/o DGANT y las instituciones nacionales competentes, con el fin de
armonizar las posiciones técnicas de Honduras antes de cada reunión del Consejo.

5. Presentación de notificac¡ones nacionales:

La DGIEPC y/o DGANT será responsable de la preparación, validación y presentación
de las notificacíones nacionales ante la OMC, utilizando e! sistema e-TRlPS, en
cumplimiento de los requisitos de transparencia delAcuerdo sobre Ios ADPIC.

6. Enfoque de desarrollo y equilibrio de intereses:

La participación de Honduras deberá orientarse a preservar el equilibrio entre la
protección de los derechos de propiedad intelectual y la promoción de! acceso al
conocimiento, la innovación, !a salud pública y eldesanollo económico y social.

7. Presentación de notificacíones y cumplimiento normativo

La DGIEPC y/o DGANT deberán coordinar la preparación, revisión y presentación de
notificaciones oficiales requeridas por el Acuerdo sobre los ADPIC, garantizando su
consistencia con la legislación nacionaly los estándares multilaterales.

8. Participación técnica y estratégica:

La Misión Permanente deberá participar en todas las reuniones del Consejo de los
ADPIC, presentando intervenciones informadas, formulando observaciones y
contribuyendo al seguimiento de los mandatos emanados de Ia Conferencia
Ministerial, el Consejo Generaly el propio Consejo.

\-/
9. Seguimiento de temas emergentes y cooperación internacional:

14#Fé#t"$ffi&s

185



SECRETARín oT DESARROLLO ECONÓUICO

MISIÓITI PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
oRGAN IZACIÓT.¡ MUNDIAL DEL COMERC¡O

PR-OMC-OO4
PRoCEDIMIENTo PARA LA PREPARACIÓN,

PARTICIPAc¡Óru Y SEGUIMIENTo EN EL CoNSEJo
DE LOS ADPIC DE LA OMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2A25 1 86 de 356

Se dará seguimiento a Ios temas en evolución en materia de propiedad intelectual,
como la innovación tecnológica, la economla digital, los recursos genéticos, el
conocimiento tradicional, la inteligencia artificial y la sostenibilidad ambiental,
promoviendo la cooperación con organismos internacionales especializados (OMPI,
OMS, FAO, UNCTAD, entre otros).

10. Defensa de los intereses nacionales:

Las posiciones de Honduras deberán formularse con base en criterios técnicos y de
política pública, priorizando Ia protección del interés nacional, la competitividad de los
sectores productivos y el acceso equitativo alconocimiento y la tecnología.

11. Archivo, documentación y seguimiento:

La Misión Permanente llevará un registro documental sistemático de todas las
reuniones, intervenciones, comunicaciones y compromisos asumidos ante el Consejo
de los ADPIC, asegurando su @nservación, trazabilidad y disponibilidad para fines de
consutta, control y evatuación institucional.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado de
Desarrollo Económico

Aprobar las notificaciones

Dar respuestas y declaraciones

Decidir sobre la participación de alto nivel
en el Consejo.

Definir la composición de la delegación
hondureña pudiendo incluir al
Subsecretario o a técnicos especializados
que acompañen a la MisiÓn en casos de
alta sensibilidad o relevanc¡a estratégica.

Subsecretaría de
lntegración

Económica y
Comerc¡o
Exterior

Subsecretario de
lntegración Económica y

Comercio Exterior

Validar técnica y polítícamente los
documentos

Asegu rar Ia coherencia interinstitucional

\7
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6. lnsumos del Procedimiento

ttlisión
Perrnanente de

Honduras ante la
OMC

Representantes de
Honduras ante la OMC

Coordinar con Secretaría de la OMC

Remitir las notificaciones oportunamente

Representar a Honduras en las reuniones

Elabo rar inforrnes finales

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Directora General de
lntegración Económica y

Política Comercial

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Prepa rar insurnos técn icos

Elaborar proyectos de notificaciones

Elaborar propuestas de intervenciones y
respuestas

Coordinar con otras instituciones
nacionales.

lnstituciones nacionales en materia de
comercio exterior, inversión, integración

económica y desarrollo productivo.

Brindar y remitir inforrnación e insumos
técnicos en materia de propiedad
intelectual solicitada por la SDE de forma
oportuJla,

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiernpo de
Guarda

MPH-OMC --
a¡

Memorándums sobre
informes de reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

WT/AIR/IPI- Aviso de convocatoria Plataforma OMC Hasta su vida útil

lP/CA/V/- Documentos de trabajo Plataforma OMC Hasta su vida útil\/
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rP/clM/- Actas de reuniones formales Plataforma OMC Hasta su vida útil

tPlcl- Decisiones, conclusiones e
informes oficiales del Consejo

Plataforma OMC Hasta su vida útil

)PICMI- Documentos de trabajo y
propuestas de Miembros

Plataforma OMC Hasta su vida útil

tPlNl- notificaciones
(leyes,
cooperación
observancia)

nacionales
reglamentos,

técnica,

Plataforma OMC Hasta su vida útil

lP/c/R/- Informes sobre transferencia
de tecnología y cooperación
técnica

Plataforma OMC Hasta su vida útil

lP/Q/- exámenes de la legislación
nacional

Plataforma OMC Hasta su vída útil

tPlDl- Consultas o procedimientos
bajo el Entendimiento sobre
Solución de Diferencias (ESD)
relacionados con el Acuerdo
sobre los ADPIC

Plataforma OMC Hasta su vida útil

JOB/IPl-y
RDIIPI-

Documentos infonnales o de

sala, de caráctet reservado

Plataforma OMC Hasta su vida útil

\./

188

$4#Fáfr?t,§ffi&S



$msretsri* Se
ffi*arxrr*tl*
Hc*rr*sttlc*

SECRETARíN OE DESARROLLO ECONÓMICO

MIS¡ÓITI PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓru MUNDIAL DEL COMERCIO

PR-OMC-OO4
PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACIÓN,

PARTICIPACIÓru Y SEGUIMIENTO EN EL CONSEJO
DE LOS ADPIC DE LA OMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 1 89 de 356

\-/

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de

Guarda

MPH-OMC -.
-- --aa

Memorándum sobre informe
de las reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

tP/c/Ml- Actas de reuniones formales Plataforma OMC Hasta su vida útil

lP/N/-,
IP/C/RY-

Notificaciones e informes
obligatorios

Plataforma OMC Hasta su vida útil

MPH-OMC --
-r --aa

Declaraciones Plataforma OMC Hasta su vída útil

N/A Recomendaciones Archivo de la SDE Hasta su vida útil

\/
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Térm¡nos

Acuerdo sobre la OMC: Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio.

Gapital: Secretaría de Desarrollo Económico.

Miembros: Gobiernos Miembros de la OMC (conforme a la práctica de la OMC, Miembros se
escribe con inicial mayúscula).

Transparencia: Grado de visibilidad y previsibilidad de las polítícas y prácticas comerciales y
de su proceso de elaboración.

Sistema electrónieo e-TRIPS: Plataforma electrónica de la OMC utilizada para gestionar las
notificaciones y comunicaciones oficiales relacionadas con elAcuerdo sobre los Aspectos de
los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC/TRIPS)

8.2 Siglas y Abreviaturas

ADPIC: Aspectos de los derechos de propiedad intelectual relacionados con elcomercio.

CG: Consejo General.

DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial, dependencia de
Ia Secretaría de Desarrollo Económico.

DGANT: Dirección General de Administración y Negociación de Tratados, dependencia de la
Secretaría de Desarrollo Económico.

ESD: "Entendimiento relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la Solución
de Diferenciasn, acuerdo de la OMC que abarca la solución de diferencias, contenido en el
Anexo 2 del Acuerdo por el que se establece la OMC.

FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura

GATT: Acuerdo Generalsobre Aranceles Aduaneros y Comercio

OMC: Organización Mundial del Comercio.

OMS: Organización Mundial de Salud.

OMPI: Organización Mundialde la Propiedad intelectual

UNCTAD: Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo\-/
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso para la preparación, participación y seguimiento en el Consejo de los ADPIC se
ejecutará a través de las siguientes actividades:

Representantes de Honduras ante la OMG

9.1) lnformar y remitir el aerograma de convocatoria, agenda provisional y documentos de
trabajo al Despacho Ministerial.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.2) Revisar y girar instrucción mediante hoja de ruta a la Subsecretaria de lntegración
Económica y Comercio Exterior.

Subsecretar¡o de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.3) Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANT, para trabajar en los puntos de interés de
Honduras en las reuniones, cuando aplique.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.4) Coordinar evidencia y solicitar información necesaria de lnstituciones nacionales en
materia de comercio exterior, inversión, integración económica y desarrollo productivo para la
recopilación de información e insumos técnicos en materia de propiedad intelectual,
innovación y observancia.

lnstituciones nacionales en materia de comercio exterior, inversión, integración
económica y desarrollo productivo

9.5) Recopilar y remitir la información o evidencia solicitada por la SDE

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.6) Preparar y remitir a la SIECE los insumos técnicos y las propuestas de posición de
Honduras en coordinación con las lnstituciones nacionales, en materia de comercio exterior,
inversión, integración económica y desarrollo productivo, que incluya notas explicativas o de
apoyo técnico para el uso de la delegación en caso de que aplique.

\-/ Subsecretar¡o de lntegración Económica y Comercio Exterior

r9l
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9.7) Revisar y remitir por los insumos técnicos preparados y las propuestas de la posición de
País.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.8) Aprobar y remitir los insumos técnicos preparados y las propuestas de la posición de País
a la Misión Permanente.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.9) Elaborar los bonadores de declaración o intervenciones orales y escritas reflejando las
prioridades nacionales, la posición técníca y la orientación política del país cumpliendo con las
instrucciones ministeriales recibidas.

9.10) Participar y presentar declaraciones, cuando aplique, en las reuniones del Consejo.

9.11) Elaborar y remitir un informe dirigido al Despacho Ministerial una vez concluida la
reunión.

Director General de lntegración Económica y Po!ítica Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.12) Elaborar y remitir las recomendaciones derivadas de la reunión que contenga prioridades
nacionales, acciones interinstitucionales y la preparación para las próximas sesiones del
Consejo.

Subsecretar¡o de lntegración Económica y Gomerc¡o Exter¡or

9.13) Revisar y validar las recomendaciones derivadas de la reunión, estableciendo
prioridades nacionales, acciones interinstitucionales y la preparación para las próximas
sesiones del Consejo.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.14) Coordinar con las lnstituciones nacionales las acciones de seguimiento.

9.15) Elaborary remitir a la SIECE los borradores de las notificaciones e informes obligatorios
que Honduras debe presentar ante el Consejo de los ADPIC, de conformidad con los artículos
66.2 (transferencia de tecnología), 67 (cooperación técnica) y demás disposiciones del

\-/
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Acuerdo sobre los ADPIC, incluyendo también las notificaciones sobre legislación nacional y
mecanismos de observancia.

Subsecretario de lntegración Económica y Comerc¡o Exter¡or

9.16) Revisar y remitir las notificaciones e informes obligatorios que Honduras debe presentar
asegurando su coherencia con Ia normativa nacional y los compromisos internacionales de
Honduras.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.17) Aprobar y remitir las notificaciones e informes a Ia Misión Permanente para la debida
presentación ante la Secretaría de la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMG

9.18) Revisar y remitir las notificaciones a la Secretaría de la OMC, verificando su correcta
recepción y registro.

\/
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MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESPONSABLES Y FORMULARIOS
II,IANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

No. Obietivo de la Etaoa lnsumo Actividad Tiempo Respo¡rsaHe Producto Envft¡ a:

1

Rerrúsion de aerograma de cmvocatoria,

agenda pro¡bionaly documentos de cara a

hs ra¡niones de los ADPIC

Ren*sim de aaograma de convocatoria, agenda

Brovisirrd y documentos de cara a hs reuniones

de bo ADPIC

lnformar y remtir el aerogranu de convocatoria,

agenda povisional y documentos de trabap al

Despacho Mhbterial,

1-2dias
Represarhntes de

Honduras ante ta OMC
Despacho Mhisterial

2 IIECE

Revisirh y dehgacicn a la DGIEPC y /o
3 pra fabaiar en los puntos de

de Honduras en bs reuniones.

SIECE
Mernorándum

Revisar y giar instuccion mediante hoja de ruta

a la Subsecretaria de lntegracirn Econuníca y
Comercb Exterior.

1-2 días Despacho de Desan&
Econorníco

Hoja de ruta STECE

Revbiin y debgacilón a la DGIEPC y /o DGAI{T
para tabajar en los puntos de lteés de Honduras

en las reuni¡ns.
Hoja de ruta

Reuísar y ddegar a b DGIEPC¡DGAI{T, para

trabaiaren lm pnbs de hbres de Honduras en

h reuniones, cuando apfrue.

l-2 días

Subsecrebri¡ de

lntegraclh Ecmómíca y

Csr¡ercío Erteríff
He{a de ruta DGErc/DGÁÚ.IT

4

Coordhlacih de evilench y solciUd de

infor.maciin a hs ircüü.rciones nackrnales,

cuardo aplWe.

Coordiuclfr de evldench y sr$citud de hformacim

a bs lrstituciones nacionahs, cilando aphue.
Hoja de ruta

Coordiur evklencia y solctar información

de cgnercio exterior, inverskh, htegración

econornica y desarob productivo pra b

en materia de propiedad intelectual, innwaclin y

oboervancia,

&5días

Diector Generd de

lntegrackxr Ecmünica y

PolÍtka Comscial
Diec{or Generd de

Adminbtaciln y

Nqociacion de Tratadc

Hoja deruta

en materia de cornercb

exterbr. inverslh,
nÉegnacim ecmornicay

desando poductivo

5
Recopkcirh y rembiin de informackin

soñcitada a h SDE

Rmopilacíón y remision de ir¡formaci'rn soüclada a

la SDE
Memorándum

Recoplar y remlk h infurmacón o evidencia

sokitada por b SDE.

Depanderá

de cada

insütucion

en rnateria de con¡ercio

exterir, inversk¡n,

htegrackh econórnicay
desaroh productivo

Merrrcrándum

6

Preparacim y remisión de hsurnos

técnicos y propuestas de posición de

Honduras

Preparaclln y rembión de imunos tcnkros y
proprestas de posición de Honduras

Memorándum

Preparar y remitir a h SIECE los lmunps
[écnicos y hs propuestas de posblh de

llonduras en cordhacion con las lnstfuciones
nacbnales, en materia de cornercio exterbr,
nversión, integracitin económica y dcano{o
poductivo, que inchya nohs expbativas o de

caso de que aphue.

1-2 días

Diec{or Generd de

lntegracilh Econotnica y

PolÍtfta Comercid
Diector Generd de

Adminbtracihy
NegocÍackh de Trdados

Hoia de ruta y

menprándum
SIECE

\/

e instrucciores mediante hoja de

recopilacicn de informackin e insumos tecnicos

SDE
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7
Reviskh y apobackln de insunps técnicos

y popuestas de h posíclón de país.

Revbith y aprobacifu de hsumos técnbos y
propueshs de h posici¡n de país.

Hola de ruta y

mernorándum

Revbar y remftir por los ilrsumos técnicos

oreparadc y bs propestas de b posicth de

País.

1-2 días

Subsecretario de

lntegracion Econónica y
Comercio Exteriv

Hoia de rub y
memoÉndurn

Depacho Ministerial

I Aptobac¡& y remisim de insumos tecnbos
y propuesEs de h posición de país. propuesbs de b posiciSn de país.

Hoja de ruta y
memorárdum

{robar y remlir bs insumos tecnice
preparadc y hs propuestas de la psicih de 1-2 dlas

Secreterio de Estado en d
Despacho de Desarrolo

Econórnkrc

Menprándum
Mbim Prr¡anerde de

Hmdurm arte h OMC

I qón de bonadores de dechración

Y
Elaboracún de borradores de declaración Mernorándum

intervenciyres orabs y escrlas refle[ando bs
priorÍdades nacionales, b posic#r técnica y h
orentacftrn política del país cumSiendo con bs

1-2 días
Represertantes de

Honduras ante h OMC
Dechración

10

Participaciln y presentaci,ffr de

declaracknes, cuando afiue, en hs

reunimes delConsep.

Parlkipackin y presentrcbn de dechrackiles,

cuando aphue, en hs rannines delGonsell.

Memorándum y

decbracion

Partblpar y pesentar decbraci¡nes, cuando

añue, en hs reunir¡nes def Cottsei:.
l-2 dlas

Representanbs de

Hoduras ante b OMC

11 Ehboracim y rembkn de informe ElaboraciSn y remiskrn de informe
Mernorándum y

decHacion
Elaborar y remitir un informe dir[klo al Despacho

Ministerialuna vez concluida h reunim.
30 días

Representantes de

Honduras ante h OMC
Memorándum Despacln M¡nisterid

12 Elaboracirh y rembiin de recornendaci¡nes Elaborackin y rernbion de recomendaciones Mernorándum

Ehborar y remiti hs recsnendaci¡nes

derivadas de la rzuni¡n que conteng priorUades

nacircnales, acciones hterinstlucionales y b
preparaclon para hs próxinas sesions del

Cons{1.

30 dias

Director Generalde
lntegracix Econónica y

Pdfüca Comercid
Dtector Generalde

Admhbtracióny
Negociacirn de Tratados

Recomendaci«¡nes SIECE

\-/
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l3 Revb!ón y vaHackh de recornendacimes Radskh y vaHacirr de recomendacbnes Reconrendacicnes

Revbar y valdar hs recsnerdaci¡nes
derivadas de la retmkir, estabbciendo

prbridads nacionales, acci¡nes
hterirctfi¡cimales y h peparacion para hs
próxinas sesimes del Cmseio.

1-2 días

Subsecretario de

lntegracih Económica y

Comercio Exterhr
Reconrendaclcnes Despacho frf,nístsial

14
Coodiuckh cür hs lnsü¡ciones
nacinabs

Memorándum
Coordinar con hs lnstittuciones nacionahs bs
accbres de segulnbnto.

Lo gue ülre
d poceso

Director Gerrerdde
lntegración Ecooómica y

Potüca Comercid

Director General de

Admhbfacimy
Negociacior de Treledos

Recsrcrdacimes

úor¿ci¡n y rembkm de borradses de

¿iñcación e ffirmes oUgaturos a SIECE

y remisión de bonadores de ndifurci¡n
a SIECE

Memorándums

Ehborar y remit[ a h SIECE los borrdores de

k¡s noüfft;aciones e informes obfuatorbs que

Honduras debe presentar ante d Consejo de bs
ADPÍC, de confprmklad con bs artícubs 66.2

dbpciciones dd Acuerdo

sobre bs ADPIC, incbyendo tarnb¡én bs
notiñcacirnes sobre hgishckfr nacimal y

10 dias

Director Gerrerd de

lntegracih Ecmómkr y

Pollha Comercid

DÍector Generalde

AdmhisFadrn y

Negoclackh de Tratados

Hoia de ruta,

nrema-ándumy

notificacirr
SIECE

16
Revisim y rembión de nofficack¡nes e Revisím y ranision de nofficacbnes e informes

informs obfuabrim alDespacho Minbterial

Hoia de ruta,

nrernorándum y

nofficacón

Revba¡ y remitir hs ndfrcacbnes e hfor¡nes

oblgatorix que Honduras debe pesentar

nsegurando su cotrererrcia cm la rwrnativa
nacbnd y bs cunprunbos hternacionabs de

Honduras.

1-2 días

Subsecretarb de

lntegracion Economila y

Comercb Exteri¡r

Hoja de ruta,

memrándumy
ndificaci¡n

Despacho Miristerial

17
Aprobación y remision de ndificaciones e
inforrm a h Mbirh Permanente. Mskln Permanente.

Hoia de ruta,

memorándum y

nofficaclon

Aprobar y rernfrir hs notificaciones e hformes a

h Mislon Permanente para h debk a
presentacit» ante b Seretaría de la OMC.

1-2 días

Secretario de Estado en el

Despacho de Desaro[o
Económbo

Memrándum y

nolificack¡n

Mbkh Pennanentede

Honduras ante h OMC

18
Revbión y renrisiin de ndilicaci¡nes a la Reviskh y rembion de notificaci¡nes a h Secretaria

Secrdaria de h OMC de la OMC

Mernorándum y

notiñcackrn

Revbar y remlir hs noücacimes a h
Secretaría de h OMC, verifrando su csrecta
recepciin y regbto.

30 días
Represantanles de

Hmduras ante ]a OMC
Notificación Secrelaria de la OMC

\-/
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

PRocEDIMIENTo PARA LA PREPARAcIÓN, PARTIcIPAc6I y sEGU¡MIENTo EN EL coNSEJo DE LoS AsPEcTos DE
LO.S DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LAOMC

Representantes de Honduras
ante la OMC

Secretarlo de Estado
Subsecretaria de lntegración

Económica y Comercio
Exterior

Director General de lntegración
Económica y Polltica Comercial I

Director General de
y Negociación de

Tratados

lnicio

S.Recopilaryremitir h
información o eviden cia
solicitada porla SDE.

3. Reúsar y delegar
instrucciones a la DGIEPC o

DGANT trabajaren los puntos
de inteÉs de Honduras en las

rcuniones cuando apliq ue

2. Revisar y girarinstrucciones
a la mediante hoja de ruta a la

SIECE

4. Coodinarevidencia y
solicitar información n ecesaria

materia de cornercio exterior,
inve rsión, integración

económica y desanollo
productivo.

6. Preparar y remiür a Ia
SIECE bs insumos

técnicos y las propuesta
de la posición técnica y
politba de Honduras

sobre bs temas
íncluídos en la agenda.

7. Revisar y remitir bs
insumostécnicos
prepa¡ados y las

propuestas de la posición
de país asegurandosu

coherencia con la
nonnativa nacional y los

compromisos
intemacionales de

Honduras.

8. Aprobary remitir los
insumos técnicosy las
propuestas de país a la
Misión Permanente.

9. Elaborar bs borradores
de dechración o

intervenciones orales y
escritas oficiahs de

Honduras.

lnstituciones nacionales en
materia de comercio exterior,

inversión, integraci&r
económica y desarrollo

productivo

l.lnformar y remitir el
aerryrama de

convocatoria, agenda
provbional, documentos
de trabair al Despacho

Ministerial
MPH-OMC xxx.xx.xx

\-/
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10, Participar y presentar
declaracbnes cuando

apfique en las reuniones

12. Elaborar y remitir
recornen daciones derivadas
de la reunión que contenga,

priorirCades nacionales,
acc iones ínterínstitucionales

y la preparackin para las
próximas sesbnes del

14. Coordinar con las
lnstituciones nacionales las
acciones de seguimiento.

13. Revisar y valk1ar

17. Aprobary remitir las
notifica ciones e informes
obligatorios de Hondunas a
la Misión Permanente

derivadas de

16. Reúsary remitir las
notificaciones e informes

obligatorios g ue Hond unas
debe presentarante el
Conseio de los ADPIC

15. Elaborary remitir a la
SIECE los bonadores de las

notificacion es e informes
obligatorios q ue Hondu ras

debe presentarante el
Conseio de los ADPIC

18. Revisary remitir las
notÍf¡caciones a la
Secretaría de la OMC,
verifrcando su conecta
recepción y registro.

Fin

11. Ehborar y remitir un
informe final al Despacho

Minbterial una vez
concfuida la reunión.

\-''
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11. Gest¡ón del Riesgo

sncnnrmiA DE DFSARRoLLo EcoNóurco (s»n)

MArrrz pARA LA EvAl,uAcróN, rnÁr,tsts y nrspursrA A Los RrEscos

NCI.IifiC/22HXh NCI.T§C823{& I{CI.T§CDT

Formulario 27 - §DE

dtmice y uim qrr mkah l¡prtt ¡a¡rh d¡ hMkiin Pmmt dc l¡RqriUir de HotuÁ úb h OMC d dCG.¡, dE 16 Arp.ú06 d! 16 DE!úü dr Pmpidrd M.ú¡l
d Cmlr (rtDP§, gilúliado ur*saci¡o ¡aivd, oúürey curúÉgia dclo imm mimlc a mci¡ & Fo¡id¡di¡dród, íwüfUtusfrairdrbdohÉy

(l)No. {2}Etape dd promo

ermte Rit¡eo Resftlurl

(3)Descripción ddRkgo
(4)P (5) r

(6) Zona de

Ritsgo

Himinrr

(7) Conholes oDftrtuior prn
milftrrh ricgos

(8i Controlc que uisten en h entid¡d

(9) Controh pendiuta por

ctablocerprra mtrgrrhl
ric¡go¡

(rolP tlt) I

(lzllrria
deRturgo

lh¡l

I

hform y mmitir el aaograra dc

convocaori4 ageoda proviskxal y

doc¡¡mmh drmtajo al Despacüo

Mitristüiat

l.l Remisiiónta¡día&

acrograffi, oonvocahri4

agendapmvisional y

dos¡mms dofrabqioal

Des@o lvlinisterial

,,
2

Informe dcacivildes e informe dc

bgro§.

Elaboracion de u¡a matiz de

squimiento especifica para rwniones

&h,§ADPIC.

Accrso frmiente alporhlde laOMC.

I¡formc dc adividades e informe dc

togros

squimiento especifica para

reuniones de los ADPIC.

Acccso frmrmrc al portal dc h
OMC.

t 1

1

Rffisa y gnar in¡hccion mdíants hoja de

rutaa la Suhesctaia de Intsraci(in

Ecmomica y Cmocir Exkior.

¿. I Remisión tardia de lr hoja

le nfa-
4 4

Hojaderuh.

Eaboradon dc una matiz de

seguimicnto CIpccilica paa rennimcs

delADPIC.

Hojaderuh squimi€fih €spmificapar

ra¡dotr€s d€lADPIC.

I 3 M

J

[rvisr y delegar a la DGIEPCIDCANT,

¡atafrabefuen los pmtos deinhrEs de

llmdur¿s cn las rsmiorcs, cuado ryll¡ue.

l.l Dcfinicimürdhdela

ildegrciin¡püa rabqir m

tospuOadcinfrres de

Hmduras cn lu rqnime6,

andoqli¡n

4 4

Hojaderm.

Habor¿cim &rm¡m¡tizde
squimlilb espiñca para rqmimcs

del ADPIC.

Hojade ruta

Haborrion de una maftiz de

squimieno apecifmpoa

rqmiums det ADPIC.

2 3 M

(l3)Berpuerti ah Btorgu

AÉpkr

Aorytar

Aoryar

\-,
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Ccrr.dinar widúa y solicim info,¡macim

n¿crir de cme¡cio exterim, inversim,

mtegmcion mró,mica y darrollo
guürrfivo pra la recopilrcion de

i¡fumion e insr¡mos Écnico¡ en m*cria

depopidad iutrlcctrd imovacitin y

otservmcia

romcio «tri4 invssrcn, intgr¿ción

economíca y dcrrolh produaivo

l. I Coordinación y solicinrd

trdhdeinfmmacilrn

requaida de la institrckmes.

4 3

Ilojaderuta-

El¡bor¿ción de uoa rmiz de

seguimicnto €speciñca para ramimc

ddADPIC.

Hojaderuta

Elaborcicrn de unammiz de

squimierto apecifica pra
rq¡niorcs dd ADPIC.

1 3 Aseptr

l.l Nopnserhla
rclmariofi a kparte

lmnddayalOSD.
4 5

Mmránórn
Elahoracion dc una mauiz dc

seguimi€ilb esp€ifisa psra rq¡nboes

ddADPIC.

Memonindum

Eldx¡rrcion de una rnmiz de

seguimiflb es@capra
rs¡niorcs delADPIC.

3 3 AcryOr

5.1 Rcmisión t¡¡dh dc la

rryfracrmdEinsrms

Éstricos y hs ¡ropuesus de

msición de Hondr¡ras m

nordinacisr cml¿s

rnstitucioncs nacion¡k, cn

ratüiadccmdsio attrior,

menim,intesatrm

xmrimicay desaollo

roduoivo, Erc inárya notas

xpllrtivu oderyoyo

Émiw parael rso rk la

ldegrior en caeo ihque
p&ue.

4 5

Hoja dc ruh y memoníndum.

Habuzciof, dc r¡na matiz dc

ryrrimicnto cspecifica para rtrmim€s

d€IADPIC.

Hoja derulay mmcándum

Elaborrcióo de r¡n¿ matiz de

squimiento espeoñca paa

rarnimcs del ADPIC.

3 J Aqbr

Rcvisu yrurilir loe insuros témicos

pqcados y la* proptresae delapoeicilin

dePaís.

I. I Realizcistr dc rn isi¡¡n

ndÍa de los insr¡mos técnicos

¡repilados y las popuesus

lelaposiclh dc País.

4 5

Hoja de nrta y mnronfodum.

Eaboracion de r¡narmriz de

¡€gufuffinto opecilica pua rqrniooe§

ddADPTC.

Hojadc ruby mcmonándum

Elabor¡cirlu de una ruúiz de

scguimiarb apwificapra

ra¡nioncs ddADPIC.

3 3 Acsptr

Aprobr y runitir los insurnos técnicos

pepc'ados y las propu*tas dc la posicitn

ds País a la Misim Psman€nte

8.1 Rcrnisión b(da& la

ryrokién dc loc insumos

Écnins pqr¿dos y Ia§

propu€shs de b posicim de

País a ta Mision Pemraneute.

4 5

Mmoránü¡n

Eaboración de una rmriz de

se¡lmlcnto cspccífica pua ¡a¡nioüE§

ddADPTC.

Memsrfudrrm

Elabsr¿sion de ur¡ uatiz de

squimieno apaificapra

ramiones ddADPIC.

3 3 AffeAr

6

Rarryilaryrmitir la informroion o

SIECElos insr¡mos

prropueshs dc poaicion de

etr sosrdfuasión cotr las

n¡cion¡les, er maubdc

invmión, inEgacióú

o dcryoyo

m caso
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9

in¡rvusiürcs úaks y esuins ¡dqido
las priorilado ncima§ laposiicn
Csri"a y la orítabcim polítLa H pail
q¡mpliqrdo sotr las insuucúnc
mi¡isgidc recibídn.

bondoñs rbdclrritho
iutsrvcuoiones malesy

cscriEsndciúlrs
prixiJ¡dosnashabsr Ia

posicintv¡cay h
uiaEion poHticadd pais

oryliúomlac
i¡sur¡sines rrini¡¡ui¡lcs

r€§ebida§

3 5

Inftrmc do adividads c idcmms de

bgro§.

El&racifuder¡lun¡tüde
tgu¡n¡ao cryufc¡ pra rarnbms

dEh6ADPIC.

{,m fieo¡eoc el püh! & l^a OMC

logros

Elsborrimde unamúiz&
scguimiuO cpwñcapr¿

ru¡niones del ADPIC.

, 4 AoSú

Informede uiüd¡ies e informede

bgros.
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

PRocED¡MIENTo PARA LA PREPanncIÓITI, PARTIcIPAcÉN Y SEGUIMIENTo
EN EL CONSEJO DE LOS ADPIC DE LA O'IIC

Preguntas de
Verificación Si No Respuestas de Verificación

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
Interno v anticorrupción?

X

S¡, la rendición de informes de las reuniones a las que
se asiste está sujeta al cumplimiento de metas. Se
remite a capital informes de control de resultados y
Iogros de forma semanal, mensual y trimestral.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
c,oncretas (actividades)
orientadas a la
Descentralización?

X No.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participació@

X
Si, se invita al sector privado o universidades, ? discutir
sobre las preocupaciones o propuestas que surjan de
a raíz de las negociaciones y acuerdos comerciales.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública?

X

Si, como medidas de transparencia la Misión
Permanente de Honduras, remite informe semanal de
actividades, informe mensual y trimestral de
cumplimiento de la planificación e informe de logros
mensual y trimestral a la UPEG, remite informe de
logros trimestrales a la Dirección de Comunicación.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
c,oncretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X

S¡, la Misión Permanente de Honduras cuenta con
carpetas en físico, por orden cronológico de todas las
comunicaciones que se envían de la Misión , y carpeta
de las correspondencias recibidas. Así mismo, se
cuenta con respaldo digital de todas las actuaciones
de la Misión en un servidor.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

X
Si, ya que la Misión Permanente de Honduras cuenta
con un Plan Operativo Anual, el cual está vinculado a
al Plan Estratégico Institucional.

\-/
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14. Anexos

15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión
Autor Descripción

del carnb¡o

Gambio Autorizado
por:
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1. Ob¡etivo del Procedimiento

Establecer las directrices y acciones que orientan la preparación, participación y seguimiento
de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC en los comítés y grupos de trabajo que
rinden informe al Consejo General, garantizando una representación técnica, coherente y
alineada con los intereses nacionales de desarrollo, comercio y cooperación intemacional.

Este procedimiento tiene por finalidad asegurar la preparación técnica, la coordinación
interinstitucional y el seguimiento sistemático de las deliberaciones y decisiones adoptadas
por estos comités, contribuyendo a la defensa de los íntereses comercíales y de desarrollo de
Honduras, al fortalecimiento de su participación en el sistema multilateral de comercio, y al
cumplimiento de los mandatos emanados del Consejo General.

2. Alcance del Procedimiento

El presente procedimiento aplica a todas las actividades relacionadas con la participación,
coordinación y seguimiento de !a Misión Permanente de la República de Honduras ante Ia
OMC en los comités y grupos de trabajo que rinden informe al Consejo General, asegurando
una actuación activa, técnica y alineada con las prioridades nacionales de desanollo, comercio
e integración económica.

Este procedimiento es aplicable a todas las instancias nacionales e internacionales
involucradas en la gestión de los temas tratados en dichos comités, incluyendo a la SDE
mediante el Despacho Ministerial, la Subsecretaría de Integración Económica y Comercio
Exterior mediante Ia DGIEPC/DGANT, la Misión Permanente de Honduras ante la OMC, así
como a las instituciones públicas competentes en materia de comercio, desanollo, medio
ambiente, innovación, finanzas, cooperación técnica y transferencia de tecnología.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Documento

1 GATT 1947 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1947.

2 Acuerdo de
Marrakech

Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comerc¡o.

3 WT/U1 61 Reglamento de los Períodos de Sesiones de la Conferencia
Ministerial

\-/
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\-/ 4. Políticas y lineamientos del Procedimiento

1. Frecuencia y naturaleza de las reuniones

Los comités y grupos de trabajo que rinden informe al Consejo General -entre ellos el Comité
de Comercio y Desarrollo (CTD), el Comité de Comercio y Medio Ambiente (CTE), el Comité
de Acuerdos Comerciales Regionales (CRTA), el Comité de Asuntos Presupuestarios,
Financieros y Administrativos (BFA) y el Grupo de Trabajo sobre Comercio y Transferencia de
Tecnología (WGTCTF celebran sus reuniones de forma periódica a lo largo del año,
conforme a sus respectivos mandatos:

. CTD: al menos tres reuniones anuales, con posibilidad de sesiones adicionales según
lo determine el Consejo General.

o CTE: reuniones ordinarias y, cuando aplique, sesiones conjuntas o temáticas con otros
comités (por ejemplo, sobre sostenibilidad o cambio climático).

. CRTA: reuniones programadas según la presentación de nuevos acuerdos regionales
o el examen periódico de Ios ya existentes.

o BFA: entre seis y ocho reuniones anuales, para examinar el presupuesto, auditorías y
asuntos administrativos de la OMC.

. WGTCT: al menos tres reuniones formales al año, dedicadas al intercambio de
experiencias y revisión de iniciativas sobre innovación y transferencia tecnológica.

En todos los casos, la Misión Permanente deberá mantener un seguimiento continuo del
calendario de reuniones publicado por la Secretaría de la OMC y coordinar Ia preparación de
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4 WT/COMTD/6 Reglamento de las Reun¡ones del Comité de Comerc¡o y
Desarrollo

5 WT/RÉGI1 Reglamento de las Reuniones del Comité de Acuerdos
Comerciales Regionales

6 WTICOIVITD/6 - Reglamento del Comité de Comerc¡o y Desarrollo

7 WT/CTEI1 Reglamento del Comité de Comercio y Medío Ambiente

I WTIREGIl Reglamento del Comité de Acuerdos Comerc¡ales Regionales

I WT/BFN1 Reglamento del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financíeros y
Administrativos

10 WTAruGTCT/1 Reglamento del Grupo de Trabajo sobre Comercio y
Transferencia de Tecnotog ía
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posiciones con la SDE específicamente con la DGIEPC/DGANT quien se encargará de
coordinar con las instituciones competentes la preparación técnica, la coordinación
interinstitucional y el seguimiento sistemático de las deliberaciones y decisiones adoptadas
por estos comités, contribuyendo a la defensa de los intereses comerciales y de desarrollo de
Honduras, al fortalecimiento de su participación en el sistema multilateral de comercio, y al
cumplimiento de los mandatos emanados del Consejo General.

2. Convocatoria y documentación

Las convocatorias son emitidas por la Secretaría de Ia OMC y notificadas mediante
aerogramas del tipo WTOIAIFU seguido de la sigla del comité correspondiente (por ejemplo:
WTO/A¡ R/COMTD/## o WTO/AI R/REG/##).

Las agendas y documentos de trabajo se distribuyen con una antelación mínima de 10 días
hábiles, aunque se recomienda una preparación con tres semanas de antelación cuando se
trate de temas complejos o vinculantes.

Los Miembros pueden proponer Ia inclusión de puntos adicíonales en el orden del día hasta
el momento de la convocatoria o, en casos justificados, durante la reunión bajo el punto "Otros
asuntos".

Los documentos oficiales se identifican según la nomenclatura de cada comité:

. WT/COMTD/ (Comercio y Desanollo),
o WT/CTE/ (Comercio y Medio Ambiente),
. WT/REG/ (Acuerdos Comerciales Regionales),
. WT/BFA/ (Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos),
o WTMGTCT/ (Comercio y Transferencia de Tecnología).

La Misión Permanente deberá coordinar con la SDE específicamente con la DG¡EPCIDGANT
e! análisis previo de dichos documentos quien se encargará de preparar las notas técnicas de
apoyo ytransmitir los insumos nacionales antes de la fecha de reunión a la Misión Permanente
previamente validadas por el Secretario de Estado.

3, Aplicación del reglamento

Cada comité se rige por su propio reglamento interno adoptado por el Consejo General,
aplicando mutatis mutandis el Reglamento delConsejo General (WT/U161).

Entre los reglamentos específicos se destacan:\-/
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r WT/COMTD/6 - Reglamento del Comité de Comercio y Desarrollo.
. WT/CTE/I - Reglamento del Comité de Comercio y Medio Ambiente.
. WT/REG|1 - Reglamento del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales.
o WTIBFN1 - Reglamento del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y

Administrativos.
. WTMGTCT/1 - Reglamento del Grupo de Trabajo sobre Comercio y Transferencia de

Tecnología.

Todos los comítés eligen anualmente un Presídente y, cuando corresponda, un
Vicepresidente, en su primera reunión del año, quienes permanecen en funciones hasta la
primera reunión del año siguiente.

En caso de ausencia del Presidente, el comité elegirá un Presidente interino parala sesión o
parte de ella.

Los debates, quórum, adopción de decisiones y actas se regirán conforme a los capítulos lll
al IX del Reglamento del Consejo General, adaptados a las necesidades de cada órgano.

4. Debates

. Las deliberaciones deberán desanollarse de manera ordenada, concisa y sustantiva,
evitando repeticiones innecesarias y procurando la eficiencia en el uso deltiempo.

. El Presidente podrá invitar a los representantes que compartan una posición a
manifestar su apoyo mediante levantamiento de mano, de conformidad con el artículo
24 del reglamento aplicable.

. El punto "Otros asuntos" se utilizará únicamente para temas urgentes o de interés
común que no figuren previamente en la agenda.

. Las reuniones son, por regla general, privadas, salvo acuerdo expreso de los
¡ Miembros para permitir la publicación parcial o total de Ios debates.

5. Adopción de decisiones

Los comités procurarán adoptar sus decisiones por consenso, en consonancia con el
Artículo lX delAcuerdo de Marrakech por el que se establece la OMC.
Cuando el consenso no sea posible, el asunto podrá ser elevado al Consejo General
para su decisión final, según lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del reglamento
respectivo.
En el caso del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos
(BFA), las decisiones de carácter financiero o presupuestario se adoptarán conforme

a
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a las reglas establecidas por e¡ Consejo General para el manejo de fondos
extrapresupuestar¡os y estados financieros.

6. Actas, publicidad y revisión

De cada reunión se elaborará un acta resumida (Artículo 36), que reflejaÉ las
intervenciones, decisiones y compromisos adoptados, la cual deberá ser verificada y
aprobada por los Miembros en un plazo razonable.
Las actas y documentos permanecerán reservados por un período mínimo de 45 días
antes de su publicación oficial en los sistemas de documentación de la OMC.
Los comités elaborarán informes anuales consolidados alConsejo General, en los que
se incluirán las actividades realizadas, decisiones adoptadas, y los temas pendientes
de seguimiento.
Conforme al Artículo 39 del Reglamento de! Consejo General, cada comité podrá
revisar períódicamente sus procedimientos intemos, con el fin de garantizar mayor
transparencia, eficiencia y coherencia en sus métodos de trabajo.
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5. Responsables del Procedimiento
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado de
Desarrollo Económico

Aprobar las posiciones nacionales finales
Autorizar las declaraciones oficiales
Supervisar la correcta ejecución del
seguimiento

Subsecretaria de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior

Subsecretario de
lntegración Económica y

Comercio Exterior

Validar los aspectos técnicos y
estratégicos de las posiciones nacionales
Asegu rar la coherencia interínstitucional

Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Representantes de
Honduras ante la OMC

Representar a Honduras en las reuniones
de los comités
Elaborar i nterven ciones
Comunicar a Capital los avances y
resultados
Remitir informes oficiales de seguimiento.

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados.

Directora General de
lntegración Económica y

Política Comercial

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Proporcionar apoyo técnico
Coordinar la preparación de posicíones
nacionales
Analizar los impactos
Elaborar recomendaciones posteriores a
las reuniones.

lnstituciones nacionales en materia de
comercio exterior, inversión, integración

económica y desarrollo productivo.

Remitir oportunamente la información o
insumos solicitados por la SDE.
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Código lnsumos Lugar de Guarda Tiernpo de
Guarda

MPH-OMC --
-- --aa

Memorándums sobre informe
de las reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

WT/AIRY-./-- Aviso de convocatoria Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil

\y'[T/---lul Actas de reuniones de los
Comités

Plataforma de la
oMc

Hasta su vida útil

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH-OMC -.
-- --¡l

Memorándurn sobre informe
de las reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
oMc

Hasta su vida útil

wTl---lul Actas de reuniones de los
Comités

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil

wr/--lul lnforme Anual del Consejo
General

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC I Archivos de

la DGIEPC

Hasta su vida útil

MPH.OMC --
-- --aa

Declaración Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante Ia
OMC / Archivos de

la DGIEPC

Hasta su vida útil
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N/A Notificaciones Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC / Archivos de

la DGIEPC /
Plataforma de la

OMC

Hasta su vida útil

N/A Hoja de Ruta Archivos físicos y
base de datos SDE

Hasta su vida útil

N/A Recomendaciones Archivo de la SDE Hasta su vida útil
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos

Acuerdo sobre la OMG: Acuerdo de Marrakech por el que se establece !a Organización
Mundial del Comercio.

Gapita!: Secretaría de Desarrollo Económico.

8.2 Siglas y Abreviaturas

BFA: Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos

GG: Consejo General.

CRTA: Comité de Acuerdos Comerciales Regionales

CTD: Comité de Comercio y Desanollo

CTE: Comité de Comercio y Medio Ambiente

DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercialde la SDE.

DGANT: Dirección Generalde Administración y Negociación de Tratados.

GATT: Acuerdo Generalsobre Aranceles Aduaneros y Comercio

OMC: Organización Mundial del Comercio.

SIEGE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico.
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso para las reuniones de otros comités que rinden informe al CG se ejecutará a través
de las síguientes actividades:

Representantes de Honduras ante la OMG

9.1) Recibir y remitir el aviso de convocatoria, la agenda provisional, los documentos de trabajo
y los plazos establecidos al Despacho Ministerial.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.2) Revisar y girar instrucción mediante hoja de ruta a la Subsecretaria de lntegración
Económíca y Comercio Exterior.

§ubsecretar¡a de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.3) Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANT, trabajar en los insumos técnicos.

9.4) Solicitar al Despacho Minísterialy a la DGIEPC/DGANT de la SDE las opiniones técnicas
y orientaciones de política necesarias para definir la posición nacional sobre los temas
incluidos en la agenda.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General Administración y Negociación de Tratados

9.5) Coordinar evidencia y solicitar información necesaria de lnstituciones nacionales en
materia de comercio exterior, inversión, integración económica y desarrollo productivo para la
recopilación de información e insumos sobres los temas incluidos en la agenda. (según el
tema: desarrollo, medio ambiente, innovación, finanzas, cooperación técnica, etc.).

lnstituciones nacionales en materia de comercio exterior, inversión, integración
económica y desarrollo produc'tivo

9.6) Recopilar y remitir la información o evidencia solicitada por !a SDE.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General Administración y Negociación de Tratados

9.7) Preparar y remitir a la SIECE Ios insumos técnicos y las propuestias de posición de
Honduras en coordinación con las Instituciones nacionales en materia de comercio exterior,\-/
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inversión, integración económ¡ca y desanollo productivo, que incluya notas explicativas o de
apoyo técnico para el uso de la delegación en caso de que aplique.

Subsecretario de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.8) Revisar y remitir por los insumos técnicos preparados y las propuestas de la posicíón de
País.

Secretario de Estado en e! Despacho de Desarrollo Económico

9.9) Aprobar y remitir los insumos técnicos preparados y las propuestas de !a posición de País
a la Misión Permanente.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.10) Elaborar los bonadores de declaración o intervenciones orales y escritas reflejando las
prioridades nacionales, la posición técnica y la orientación política delpaís cumpliendo con las
instrucciones ministeriales recibidas.

9.11) Participar y presentar declaraciones, cuando aplique, en las reuniones formales e
informales de los comités y grupos de trabajo, asegurando la representación diplomática,
técnica y política de Honduras en cumplimiento de las instrucciones recibidas de Capital.

9.12) Anotar, informar y solicitar al Despacho Ministerial instrucciones complementarias sobre
puntos que tengan impacto directo sobre los intereses comerciales, de desarrollo o financieros
de Honduras, cuando aplique.

9.13) Elaborar un informe dirigido al Despacho Ministerial, y la Subsecretaría de lntegración
Económica y Comercio Exterior una vez concluida cada reunión.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General Administración y Negociación de Tratados

9.14) Evaluar, elaborar y remitir las recomendaciones con base a los resultados e impactos
de la reunión.

Secretario de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico
Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

\/
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9.15) Revisar y validar recomendaciones y las acciones derivadas de las reuniones,
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Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General Administración y Negociación de Tratados

9.16) Coordinar con Ias lnstituciones nacionales en materia de comercio exterior, inversión,
integración económica y desarrollo productivo, las acciones de seguimiento, tiales como
nuevas notificaciones, aportes técnicos, o propuestas futuras de intervención.

9.17) Elaborar y remitir los borradores de notificaciones relacionadas con los compromisos
adquiridos por Honduras, en el marco de los Acuerdos de la OMC.

Subsecretar¡o de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.18) Revisar y remitir las notificaciones relacionadas con los compromisos adquiridos por
Honduras, en el marco de los Acuerdos de la OMC.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.19) Aprobar y remitir las notificaciones a la Misión Permanente, para la debida presentación
ante la Secretaria de la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.20) Revisar y remitir las notificaciones a la Secretaria de la OMC.
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MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESPONSABLES Y FORMULARIOS
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos

No. Obietivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto

1
Recepckin y remisión de avbo de

convocatoria

Recepción y remiskin de avbo de

convocatoria

Aviso de

convocatoria

Recibir y remitir d aviso de

convocatoria, ¡a agenda
provisional, bs documentos de

trabajo y los plazos estabhcidos

al Des pacho Ministerial.

l-2 dias
Representantes de

Honduras ante h OMC
Memorándum

rkrn e instruccirn a SIECE2 v Revisbn e instrucción a SIECE Memorándum

Revisar y girar insfucckin
mediante hctja de ruta a la

Subsecretaria de lntegración

Económica y Comercio Exterior.

1-2 dias

Secretarb de Estado en el

Despacho de Desanolb
Econornbo

Hoia de ruta

1-2 dias

Subsecretaria de

lntegrackrn Economba y

Comercio Exterhr
Hoja de ruta3

Revisl¡n y delegacíón a

DGErc/DGAT.IT
Revisión y delegación a

DGIEPC/DGANT
Hoja de ruta

Revisar y delegar a h
DGIEPC/DGANT, trabajar en los

insumqs técnicos.

4
§okilud de ophbnes técnicas y

orientacbnes de políüca

Solicitud de opiniones técnicas y

orhntaciones de polrtba
Hoja de ruta

Soücitar al Despacho Ministerial y

a h DGIEPCIDGIUI|T de la SDE

las opiniones técnicas y

orientaciones de políüca

necesarias para definir la

posickin nacionalsobre bs temas

incluidos en la agenda.

2-3 dias

Subsecretaria de

lntegracir:n Económica y

Comercio Exteris
Hoja de ruta

5
Coordinacion y solicitud de

información

Coordinacion y solciUd de

información
Hoja de ruta

Coordinar evidencia y solcitar
informacbn necesaria de

lnstitucbnes nacionales en

materia de comercio exterior,

inversión, integracbn económica
y desarrob productivo para h
recopilackin de información e

insumos sobres los temas

incluidos en la agenda. (según el

tema: desarroh, medio ambiente,

innovackin, finanzas,

cooperacíón técnica, etc.).

&5 dlas

Director Generalde
lnt4racion Económba y

PolÍtica Comercial

Director General de

Administración y

Negociackin de Tratados

Memorándum

6
Recopíhcion y remísión de

información

Recopilacíón y remislón de

ínformacíón
Memorándum

Recopihr y remitír la información

o evidencia sdcitada por la SDE.

Dependera

de cada

institucion

lnstitucbnes nac ionales

en materia de comercio

exterior, hversion,
integracion económha y

desanolo productivo

Memorándum

a:

Despacho Minbterial

DGIEPC/DGANT

DGIEPC¡DGANT

lnsütr¡ciones nacionahs
en materia de comercio

extsfu¡r, inversión,

integracirin económica y

desanof,o productivo

SIECE

\/

SDE
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7
Preparacíón y rembión de
insumos técnicos

Preparación y rembión de
insumos técnicos

Memorándum

Preparar y remitir a la SIECE los

insurnos técnicos y hs
popuestas de posición de
Honduras en coordinackin con

hs lnstifuciones nacionabs en
materia de comercio exterior,
inversión, htegración económba
y desarro[,0 productivo, que

inchya notas expficativas o de

apoyo técnico para el uso de h
delegacion en caso de que

aplique.

1-2 dias

Director Generalde
lntegración Económica y

Pdftha Comscíal
Director Generalde

Adminisfaclon y

Negociackcn de Tratados

Hoia de ruta y
memorándum

I Revbión y rembion de insumos

técnicoe
Reviskin y rembión de insumos

técnicos

Hc{a de ruta y

memorándum

Revisar y remitir por bs insumos

técnicos preparados y las

propuestas de la posición de País.

l-2 dias

Subsecretario de

lntegración Económica y
Comercio Exterbr

Hoja de ruta y
memorándum

g\./obaci{ .Y rembión de

l¡rtsumG 

tecnEc

I

Aprobaciür y rembion de
insumos técnicos

Hoia de ruta y

memorándum

Aprobar y remitir los insumos

técnicos preparados y hs
propuestas de la posición de País

1-2 dias

Secretario de Estrado en el

Despacho de Desarro§o

Económico

Memorándum

l0 Ehboracirin de declaracián Baboración de declaración Memorándum

Elaborar los borradores de

dechración o htervencbnes
orales y escritas refhiando las

prioridades nacionales, la

posición técnica y h orientación
políüca del pís cumplendo con

hs insfuccbnes minbteriales

recibidas.

l-2 dbs
Representante de

Honduras ante b OMC
Decbración

11 Particlpacion en hs reunbnes Particpacion en hs ret¡niones
Mernorándum y

declarackin

Participar y presentar

declaraciones, cuando apfque,

Bn las reuníones formabs e
informahs de bs comités y

grupos de fabaft:, asegurando h
representación diphnática,
técníca y política de Honduras en

cumpfrniento de hs instrucciones

recibídas de Capital.

1-2 dias
Representante de

Honduras ante h OMG

12
lnsEuccíones complementarias,

cuando aplque.
lnstrucciones complementarias,

cuando aplque.
Memorándum

fuiotar, informar y solicltar al

Despacho Ministerial
ínsfruccbnes complementarias
sobre puntos que tengan impacto

directo sobre los intereses

comerciales, de desanofio o
financieros de Honduras, cuando

aplique.

1-2 dias
Representantes de

Honduras ar¡te h OMC
Menrorándum

SIECE

Despacho Minbterial

Honduras ante la OMC

Despacho Ministerial

\7
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13
Ehboración y remisbn de infmme

al Dmpacho Mhbterialy SÍECE.

Ehborackin y rembión de forforme

al Despacho Ministerial y SIECE.
Memorándum

Ehborar un informe dirigido al

Dmgacho Minbterial y h
Subsecretaría de lntegrackin

Economha y Comercb Exteritr
una vez concfuida cada reunion.

30 dias Memorándum

14
EvaL¡ackin, elaboración y

rembión de recomendacbnes

Evaluación, elaborack5n y

remision de recomendackmes
Memorándum

Evaluar, ehborar y remitír hs
recomendaciones con base a los

resutados e impactos de h
reunkrn.

30 dias

Director Generalde
lntegrackín Económica y

PolÍtica Comercial

Director Generalde
Administrack¡n y

Negociación de Tratados

1-2 dias

Secretrrio de Estrdo en

los Despachm de

Desarrollo Econórníco

S,rbsecretario de
lntegración Econwnica y

Comerc'ro Exterior

Recornendaciones
Revbión y vaHación de

recomendaciones
Memorándum

Revisar y vatdar
recomendacbnes y hs acciones

derivadas de bs reuniones.

l**n,u, y vatidackin

lrecomenOaciones

ínstifu ciones nacion ales

15
de

16
con hs Cmrdinacón con las

instih¡ciones nacionales
Memorándum

Coordinar con hs lnstituciones

nacionales en materia de

comercb exterbr, inversión,

integración económica y
desarroh productivo, hs
accíones de seguimbnto, tahs
como nuevas notificaciones,

aportes técnicos, o propuestas

fi¡turas htervencbnes.

Lo que dure
el proceso

Director Generalde
lntegrackin Econúnba y

Política Comercial

Director Generalde
Administración y

Negociackin de Tratiados

Recomendaciones

10 dias

Directo Generalde
lntegración Económba y

Política Comercial

Director Generalde
Administracion y

Negociacion de Tratados

Hoja de ruta,

memorándum y

notiñcación
17

Ehboracion y rernision de

notificaciones

Ehboracion y remision de
notificackxes

Memorandums

Ehborar y remitir las

notiñcaciones relacionadas con

los compromísos adquÍridos p
Honduras, en el marco de los

Acuerdos de la OMC

18
Revision y rernbion de
notificaciones

Revbion y rembbn de
notificacbnes

Hoja de ruta,

memorándum y

notiñcaeión

Revisar y re'miti las

notificacbnes relacbnadas con

los compromisos adquiridos por

Honduras, en el marco de los

Acuerdos de la OMC

l-2 dias

Subsecretario de

lntegración Económba y

Comercio Exterior

Hoja de ruta,

mernorándum y
notifrcacíón

l9 Aprobacion y rembion de
notificaciones

Aprobacbn y remisbn de
notiñcacftrnes

Hoja de ruta,
memorándum y

noüfrcación

Aprobar y remÍti hs
notificaciones e informes a la

Mblón Permanente para la debida
presentación ante h Se¡retiaría

de h OMC.

1-2 dias
Secretario de Estrdo en d
Despacho de Desarrdh

Económbo

Memorándum y
noüficackin

2A
Coordinacion con bs
lnstituciones nacbnales

Coordinacíón con las
instituciones nacionales

Memorándum y

nofficación

Revisar y remitk hs
notiñcaciones a h Secretaría de

la OMC, veriñcando su conecta
recepción y regbtro.

30 días
Representantes de

Honduras ante h OMC
Notiñcación

Despacho Mínisterbl

Depacho Mhbterialy
SIECE

DGIErc/DGAF¡T

SIECE

Despacho Minlsterial

Mis*5n Permane*te de
Hsrduras ante h OMC

v

Secretaria de Ia OMC

tffir,i,
t *F7,*).='}(-

H$T*T}UftAS

Representantes de
Honduras ante b OMC
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

pRocEDrMrENTo pARA LA pREpARAc6N, pARTrcrpAcÉn v sEcurM¡ENTo EN EL coNsEJo DE Los courrÉs oue
RINDEN INFORi'E AL CONSEJO GENERAL DE LA OilTC

Director General de lntegración
Económica y Polftica Gomercial/

Director General de

y Negociación de

Tratados

Representantes de Honduras

ante ¡a OttlC
Secretario de Estado

Subsecretaria de lntegración

Económica y Comercio
Exterior

Inicio

2. Revisar y girarinstrucciones
a la mediante hoja de ruta a Ia

SIECE

3. Revisar y girarinstrucciones
a la DGIEPCo DGANT

tmbajares juntos de interés

de Honduras de cana a las
reu n bnes ministeriales

6. Recopilar y remltir la

información o evidencia
solicitada por [a §DE.

5. Coordinar evidencia y
sotcitar lnformación

necesaria de lnstituciones
nacionabs en materia de

comercio exterbr, inversión,

integración económica y
desanollo productivo para h
recopihción de información

e insumos sobres los temas
inch.ridos en la agenda.

4. Solbitar al Despacho
Ministerial y a la

DGIEPC/DGANT de la SDE
las opiniones técnicas y

orientaciones de política

necesarias para definir la
posición nacional sobre los

temas incluidos en el orden

del día.

lnstituciones naciona les en

materia de comercio exterior,
invers ión, integración

económica y desarrollo
productivo

\-/
1 Recibir y remitir el aviso

de convocatoria, la
agenda provisional, bs

documentos de trabap y

los plazos establecidos al
Despacho Ministerial.

MPH€MC no«.r«.ror
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8, Revisar y remitir por los

insumos técnicos

preparados y las propuestas

de h poslción de País.

7. Preparar y remitir a la

SIECE los insumos técnicos

y hs propuestas de posición

de Honduras en

coordinackin con las

lnstituciones nacionales.

9. Aprobar y remitir los

insumos técnicos

preparados y las propuestas

de h posición de País a la

Mísión Permanente.

10. Elaborar los

lores de declaracion

bríervenciones orales y

escritas refleiando las

prbridades nacionales, la

posición técnica y la
oríentación políüca del

país cumpliendo con las

instrucciones m inisteriales

recibkJas.

11. Participar y presentar

declaraciones cuando

aplique, en las reuniones

formahs e informales de bs

comités y grupos de trabajo,

asegurando la

repres entación d iplomática,

técnica y política de

Honduras en cumplimiento

de las instrucciones

recibldas de Capital.

v
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12. Anokr, informar y

solicitar al Despacho

Ministerial instrucciones

complementarias sobre

puntos que tengan impacto

directo sobre los intereses

comerciales, de desarrollo

o financieros de Honduras,

cuando aplique.

13. Ehborar un informe

dirigiJo al Despacho

Minbterial yh SIECE una

vez concluida cada

reunión.

\-,

14. Evahar, ehborar y

remitir las

recomendaciones con base

a bs resultados e impactos

de h reunión.

15. Revisar y validar

accbnes de las reuniones,

y las

\-,
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lG.Cmrdinar con las

lnstitucionm nacionales en

materia de comercio exterior,

inversión, integracbn

económica y desanolb

prductivo, las acckmes de

sEuimiento, tales corno

nuevas notificacíones, aportes

técnicos, o propuestas futuras

de intervención.

17. Elaborar y remitir a la

SIECE bs borradores de

notificaciones relacionados

a los compromisos

adquirklos por Honduras.

20. Revisar y remitir las

notificaciones

relackrnados a lm
compromism adquiridos

por Honduras a la

19. Aprobar y remitir las

notificaciones relacionados

a los compromisos

adquiridos por Honduras a

la Miskin Permanente

18. Revisar y remiür hs

notificaciones relac bnados

a bs compromisos

adquiridos por Honduras al

Despacho Ministerial.

Fin

\-/
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11 . Gestión del Riesgo

{¡}I{G

lfdrnrz p.dRA Lt EvALUAcTóri, m¡Á.r.rsrs y REspursr.{ A lfs RIEscffi Fonuulrb 27 - SDE

srcnnmnia DE DEsARRorro rconónnco lsnu¡
NCI-TSCi222fl ; NCI-T§C/223-0Q NCI'T§CI?I#

m
:,íht
,$+*rett¡riCI d*
ff*s§.ryálid)
ñ.*anf¡,*ti*r:

(9) Controk pediertes por

(2) Etapa dd prooeso (3) Daripcih ddRkrge ctabbctr prn mitig¡ lot
(1) P (s) I (r0) P

de¡p¡
(11) r

rqrcscntrion hcnicE cohuentc y ¡lineda on los nEcscs nrlooaks de desurollo, comscio y soopcr¿sih ntcrnrional

prticiprion 1' squimiato dc la Misiln Pcmoaorc ile Hmú¡ras are ls OMC €n hs comitcs y grupos de tóqo que rínda bformc el Consry

(6) Zone de

Bieego

Prdini¡ar

(t2l7,rlnl,

dcRiugo

Fnd

(?) Cortroh oblg*orftr prra

mftrrloo dagrc

Raibirv ¡witird o*odecorvweria la

ryada provisional, los doomabs de

rab{o y ha phs estáleciloe al

Dcspaclo Mrnislcriat

§ecretrio deEsfado en d Depaúo de

DesrrolloEcmdnrim

l.t Rsmlsúritxdíadele

ndifireifu abodcntrsy
memuándr¡m-

2 2

logros,y capÉaen ftico ydigital

por rdea cronobgico dc los

m€uüárdums qpe se envia y

rccrlen.

Eláoraciún ik una m¡riz dc

squimieato especifrca pra rcudmes

ddCG.

AomofrcqrcnE dporhl dck OMC.

I¡forme dc uividdcs e i¡formc dc

lnUrs, y carpda en fisin v diútd por

rdrn umobgirc dc loc mcmufodums

qnc se entím y rcibe¿

Húorrim dcun¡mtizdc
sqgrnitrñ €specifrca pra

rmhno ddCG.

Amco frueatdporaldcla
OMC-

I 1 Acqta

1

Rn'isr y girr insfucci¡a moúimte hojadc

de e la §obsecrdria de lotqrrron

Ecmmica y Csmercio ExúErir.

2.1 R€obiln trdia dc la hoje

úcruta
3 3

dd osD.

Hojadcrúa

Eámacimdcunandizdc
Hojade mta segutnifib espcificapra

rtr¡nim€s &{CG,

2 3 M Acrytr

3
Rerisr y d@a a la DGIEPC/DGANT,

rab4iu a ho i¡sunos tcrim.

1.1 Dcfoición trdiadeb
úd4rin pratúrjren
lo,s insumos tccnicoc.

2 5

Hojadcnna

Háür¡óúdeunamúizde

sqrrinicnto especifica pra rmnimcs

{tdCG.

Hoja dcruta

Háuelnde unanáizde
squimicm cspocificapra

ronioncs ddCG.

I 5 Arytr

\-/
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4

SolLiún al tlcpacho Minbuialy a la

DCIEPC/DCANT de l¡ §DE l¡s ophioo§

técnirxs y sriÍtrioocs dc politica

ne$sfiG pra defimr la posicron nriod
sobre hs teme inchids cn Ia ryenda

4. I Reairion trrlí¡ dc t¡
solicitud dcopinioua

técnb¡s v qientrimes de

polüica nmcsrirs pra

ddlnn hposicimffiimal
soheks temac inchridos en

laagcrrda

3 3

Hojadenla

Eóorrion dcur¡¡múizde

rc$imrdo €spafica para rumimes

ddcG.

Hojaderú
Elúrrcion deun¿mtizdc

cspaificapra

romiors ¿dCG.

2 _1 Ao4tf,

Coordi¡ar eridmia y solicitr idortnrion
neccsría de Isti¡rioncs nacioruk ar

macria de comercil e*erir. iwa¡ion,
lnbg¡esfu wmfuica y rfsanollo

produ{tivo pra la roopitrión dp

infunairo c ins¡¡mos sobrcs hs t¡nas

incüridu en la rycnda (sqrhr d tma:

úesrrolb, ndio abismc, innsv'rli'n,

Enrr¿il, msp€r"d¡6 temica dc.).

5.1 Remisic¡ trdia dc

oodinaciotrde tt'idmiay
solioiad dci¡forma:im

requcda de la indinmms.

1L 5

Ho¡a de rutry mcmoridr¡n,

Eúsuimdcnramrizde
espmfrcaparartrmioms

ddCG.

Hojaderüay m¡nonhdum

E*rciondeunamüizde
seguimierúo esp*ifrcapra

ftmiÍEsddCG.
I 5 Aory,tü

6

Hojrdcnlaynemorhdm"
Elóoracim dc r¡¡¿ rtiz rh

;quimhuo cspuifica púa rerrabu
ddc6.

Hoja rle nr4 mmrándum

El$orrioodewamtizde

ryúmfurto espocificapra

rcmiorps ddCG.

7 3 Aory6r
Rmplr y rcmitir la irformrion o

crilcrcie eo[citda por la §DE.

L l No rcmitir la idun.rciir¡
r *iilacia solrciada por h
SDE

3 4

7

htpray rruitir ala§IECEhs ist¡nos

Éoricos y la propuesfas depodcimde

hfi[rcitmcs rciondes en m&iade
untrri¡ edcrir, invcrsióq infqraciof,

nooouia y desrrollo poducivu que

nolrryrnotas crplixivu o de 4poyo

Éarim parad rsr dc l¡ddeg¡cim efi cñ¡o

leEerytiEr.

7.1 Prqrrimyremision

prepradu y las prorpuesfas

ile ta posl*inde Pais.

J 1

Ht{adc ntay memoridum,

Elórnmde u¡ramú¡zde

ryuimiafo esp«ifica para rqmisn€s

ddCG.

Hojadcru@ mtmorándum

E¡áoreion dc rna nüiz rlc

squimiarb espcifica para

nr¡niomcs dd CG

2 3 Aoqta

v

A M

E tuf

E M

li?
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10

I
Rerisr y remitir pm hs insunros Ecnigos

prepredm y h propestar de hpoeiclln

dc Pds.

B,l Rcnísiónfrdh&ls
rer,iskn hs insumos

Écnins preprdos y las

pogmtas delapmiciondc

Pais.

3 4

HcjaderuAy nemrádum,
gásrrió,r dErmanáizdc

lquimi€nto esp€cifica pra ra¡niJne§

detCG.

Hojadenr4memsfudum

Eáaeimdeur¡múizde
squimieuo cpecificopca

ramign€s ddCG
z 3 Aw

9

Aproüry remitir hs imr¡moa técnicos

gqadm y ls proplestas dclapicion
dc Prú ala Misiin Pamarete.

,.1 ncmieimtrdiadslos

rtrsumos Eurfo¡s prcp{rdfts

v h propreshs de Ia

FicilrndcPds alaMisiin

Per¡ouste.

7 5

Itrojadcruay maorádun,
Hfurasión&rmantizdc

rquiminto cpeifica pra rqniones

del CG.

Hojade nd4memaárdr¡n

E$orrimdeu¡amrüde
s€uimido spaifuapra

ranioncs ddCG
1 5 Aepfr

idEryrnctoocr oak y csuitas ndcjmdo

lc piuilades nrimales, la posiim
tmica y la odentaciin polfii¡ dd pr{s

arqpliardo cm far fusüusciü§

minisui¡les recibidas

10.1 No dóorar.ion de

bsrradges rledolrrcimo
iúfrs€nsittr€s ordnsy

escritas rdlejado las

fioridrdes nriondes, l¡
posickh oaricay la

oriurrcifoi pohixdd p¡is

runplirndo corlias

inrfuccimes ninistcriales

recüiilas

3 4

Morne de uividades e infürc de

bgroo,y carpaa enñsicoy digid
por udcn ronohgico dehn

macirú¡ms qre se arvian y
focrt€o-

H*mrih&r¡n¡ntizde
squininb cspwiñca pra remim€s

ddosD.

Hojaderua, menránftm

Eúoracim de uram¡riz de

eeguimiento cpciñca pra
rq¡nioÍEs ddCG

2 3 A@

ll

Prticip« y pcsentr dclraiones, orando

ryliqrc, en lm rsrdsnes formales e

idorúdes de loc oomiesy griryos de

úáqio, squrmdo Ia rcgesartrciín

iliiplomfica, dsdcay politica deHondurrc

ar q¡mplimisnb de las insüucciorrcs

reütidas ile Capitd.

ll.1 Lano paticipriin a
l¡s s€sinrs.

3 5

bgros

Eáorrimdc¡¡nan*izdc
squimirm cspaiñca pra ranlmcs

ddosD.

logos

Eáorrimdeun¡nrizde
scguimi(s €spmifrapra

rer¡¡i¡¡es ddCG
L 1 a@

t2

Anota, infonnr y sotiitr d Dcspcáo

Minfu taid insfruccima corytcalcnlrix

sokr pums $E @e impado dire6
sobre hs inuescs wmacidcs, de

dcsrrolh o fnadc¡os de [Isodl¡ras,
qundo rytir¡E

l2.l tamrcoopihimde
idmmrcftm prainformra
Cepitrl"

2 5

Mcaroridum.

Elóo¡ciíqr dermantizdc
rcguimko apcifrca pm rci¡¡bne§

dd osD.

bgros

Eáorrimdeun¿mrüde
§ryuimierdo especiñca pra

ramínes ddCG
51 A@ú

l?rt'/

M

M

Informe de rtiridades e infsme de

Informe de a,livfuladc e informc de

Informe de dividades e infc¡rme de
,4
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t,f

L3

Blabo¡run infr¡rc dirigido d Dcspaúo

Minisgial v l¡ §ubs€crcfth dc

kEgrasim E€onomiay Comcrcb Brfiiü
13. I Eaborasim y rcmiskrn

rdíarldi¡fumc.
I 5

Mcrnorá¡dr¡m-

E*mrión de unamtizdc
scgr¡imiilto cspcciñsa pra rarnbncs

dd osD.

fnfqme rb agivilailes c infune de

logros

Elóordln deunaffiizde
seguimimfo €speciñcs pra

rmimestHCG
I 5

l4.l Rcvision y rcmisim
Baluar, elúorar y remitir hs

rromadacir¡oes cm bssc a los resuladoo

eimpcba delarami.mr.

3 5

M¡murhdum.

Elúorrcim dcug¡tnrf.1g-dc

seguimiEnlo cspcciftca pra rcurisnss

dr¡ OSD.

Elúsrcih deuamanizrfc

seguimieúo especifuapaa

ren¡imsddCG
2 3 M

15
R¡:visa v vdidar raomcrdacima y las

mfunes dcrivadas de l¿s reunines.

15. I Vdidacim y apobcion

¡rdíade l¡s acciüte§

derirad¡s rh tas reunrtnes.

2 5

Monmrindum y Rccm€rdeiref
Eláracim rkun¡otizrk

squimiEilo €sperifu pera rffnimes

ddCG.

Elóordtn d¿un¡muiz de

sepimiarto espocifua para

ro¡nines ild CG

I 5

L6

Coordinr cm l¡s Insümciones nfiimde§

en n&h & comcrcio aúciu, inrtrsióo,

hbgrcíln ocmúm¡ca y d€sanolb

produuiw, lns accimcs dc ecguinicoto,

lales mo no*a notificacima, apores

técrrcos, opopuesas fuuru de

i¡mvcncin.

16. I [¿ro coordinacim cm

k ImtiMímesmciqrdes

k rucvas notificaciotcs,

rycts 6cnicos, o prorpÉshs

fuErs de inErvencirtr.

3 4

Mcmurhdun y RCImendsincs

Eáoreíón dcu¡eoúizdc
scguimímto *pccifica pra rumioms

üCG.

Memoránd¡rm y Rccuneodacimes wgl¡iniroo cspccifisa pra
ro¡nimcsdd CG

7 3 M

Arqar

Arxptr

.{s@ú

A§cptar

¿

il"€#s$ffi$JffiAS

un¡ vea cmdnida cada rilnim.

E

E Memcránd¡rn y Recmrendacioles

E A
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fi

Elaborry remilirhs bmaducs dc

compromisos dquxridos por Honduras, en

17. I REmfu forn tardia dc bs

bonadorx demtifuriona
rdriondas mnloe

componisos dquiridoe por

Hordrre, en d mrco dc bs

A,r¡urlos dc la OMC.

3 3

HojadcnrtE memonfuftm,

Notiftritn
EMndcunamúizde

;quimkrto espocifu pra rsmimes

dd osD.

Hojade nrta meosr*nduú, Notikion
Elúorriinde un¡mtbde
squimish especificapra

rqmim€§ddCG

2 3 M Asrytil

M Aqlul8

Rcrisuy remitir las notific¡cfur€s

Eleionda cm los ou4runisos

dquiriloo por Hmduras, cr d mmo de

losAqmdosdclaOMC.

t8.l Reuisionyrmbiur

rdiade Im notificriorrc

driondes con lcn

dqufuidos por

llonú¡ns, en el mroo dc hs

{q¡erdos de f¡0MC.

3 3

Hojade núamemoráú¡n¡,

No{ificcir!'r

EXúcrimdcumam*izdc
squiminlo cspilica pra ranimcs

dcl CG

Hojadc nrt4 mcrnc&rdum, Notiftrcion

Eáorrifut dermamúizde

squimícúo csp€cifrca para

m¡nixss ddCG

1L J

squimieffo espeificapra

rumimes dd CG

2 3 t{ Aoryter

Apobr y rrritir las notficrimes a la

Mision Pcrmaar, pra la dóida

ryrbñ'tn am h §engria de la OMC.

19. I Alrsbasisn trdia de

Pcrranore, prahdólta
pccutrcionrte h§cucris
úeleOMC-

J 3

Hoja dc núN, [€iloráodutL

Nuifrrcion
Effindcr¡namtizdc

rgúminto espaifta pra rarrimes

ddCG

Menorirdum, Notifi cecim

7A
Relisr y nmilir l¡s nstifurioffis a le

SesúriadelaOMC.

10. I Rcrúion y r€rnisiur

tdíad€ h nuifccions.
') 5

Nofficilin€s
El$oracisn de rm¡ ¡rúiz de

squimiilúo apcifica pra rqnimcs

dd osD.

Nsüñcasimes squimierfo especifica pa
mmimcsddCG

1 4 A§rgW

lhrdow: Bs¡idoE: tñ*#,l\*itursi:+i
,Ib"".s, .tiel Bncús

.{r*urRqp*mekrn¡rmde

lMusaehOm

Ilr.&sryIh*

,{§stüB*gcmknffi&Mmch
offi

),k !(ri¡\ru'h?rs
liirr¡;'.¡rr, fu irryrruE:uu¡; i

CcnrmlEql.{A6f $f¡
t\

+

tifim: {d\A
N

lethr Dikrün 3i§ refoMux

é,.

\.0

Y-/

E

f mrr;o de lss Aflcrdos de ta OMC.

A

A

Eóorfrml de unamanizde
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s EcRETAnín oe DESARRoLLo ecoxóH lco
Éi**r*terla d*
ft+rq3rr*li.c?
Hc'*rt*r.*;,** l.rApA pARA LAvALoRAcTóN pREui.rHAR y FINAL DE L6

RIESG O§

NCI-T§9222-00: ttct

Fumuhrb 28 §OE

T§CrZB{!0; NCt
TSCTZt4S

PR()PÓSITO: Facilkr la valorxüán y determinacidn de h zoria de riesgc

PROBABIUDAD

Muy Alta {5}

Aha (4) M

Mlvlodrada (3)

M8ap (2)

Muy Ba¡a ( l) M

Mu)rBeo(l) lntoaer*o (3)Baio ( 2l Alto (4) I¡,tuy Ak{s)
IHPACTOS

ZONA DE RIESGE

l¡l: Zonedc lücqo l'lodcreda: Rspuestar, Aceptr el riergg o reducir el riesgo. Costo Benefkio

r
A A

A

EE
I

E

I

E

A

A

Respuesta, Acepta¡' el

A: Zqra de Riergor Alta: Repuestas, Reducir el riesgo. o errit&'. o cünpartk, o trilrsferi

Zanedeñiargo Extran* Rerpuestas.flducir elrbrp (cortobenefri*), oeviar, oconpartt otransfsir

EE

AA
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PROCEDIMIENTO PARA LA
RINDEN INFORME AL CONSEJO GENERAL DE LA OMCLOS COM¡TÉS

Y SEGUIMIENTO ENPARTICIP

Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno y anticorrupción?

X

Si, la rendición de informes de las reuniones a las que
se asiste está sujeta al cumplimiento de metas. Se
remite a capital informes de control de resultados y
logros de forma semanal, mensual y trimestral.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralización?

X No

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
Si, se invita al sector privado o universidades, a discutir
sobre las preocupaciones o propuestas que surjan de
a raiz de las negociaciones y acuerdos comerciales.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a Ia
Transparencia v Acceso a
la Inforrnación Pública?

X

S¡, como medidas de transparencia la Misión
Permanente de Honduras, remite informe semanal de
actividades, informe mensual y trimestral de
cumplimiento de Ia planificación e informe de logros
mensual y trimestral a la UPEG, remite informe de
logros trimestrales a la Dirección de Comunicación.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X

S¡, la Misión Permanente de Honduras cuenta con
mrpetas en físico, por orden cronológico de todas las
comunicaciones que se envían de la Misión, y carpeta
de las correspondencias recibidas. Así mismo, se
cuenta con respaldo digital de todas las actuaciones
de la Misión en un servidor.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

X
S¡, ya que Ia Misión Pennanente de Honduras cuenta
con un Plan Operativo Anual, el cual está vinculado a
al Plan Estratégico Institucional.

\¡/
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Fecha Versión
Autor Descripción

del cambio

Cambio Autorizado
por:

Cargo Area Gargo Firma
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Responsables de los Gambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento
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Elaborado por: Cargo Area de Trabajo Fecha Firma
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Asistente
Representante
Perrnanente de
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la OMC

Misión
Permanente de
Honduras ante
Ia Organización
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Diciembre
2025 ,,A r{ I

Lic. Jessy
Macoto

Asistente
Representante
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Misión
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Honduras ante
la Organización
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FirmaRevisado por: Cargo Area de Trabajo Fecha

Abg. Dacio
Castillo

Representante
Perrnanente de
Honduras ante

la OMC

Misión
Permanente de
Honduras ante
la Organización

Mundial del
Comercio

Diciembre
2025
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1. Objetivo del Procedimiento

Establecer las directrices y acciones que orientan la participación de la Misión Permanente de
la República de Honduras ante OMC en el Consejo del Comercio de Mercancíasy sus órganos
subsidiarios, con el propósito de garantizar una representación activa, técnica y estratégica de
los intereses nacionales en todos los temas relacionados con el comercio de bienes.

El presente procedimiento tiene por finalidad asegurar la preparación oportuna de posiciones
nacionales, la coordinación interinstitucional con las autoridades competentes en materia de
comercio exterior y producción, y el seguimiento sistemático de las decisiones, notificaciones
y compromisos emanados de dicho Consejo y sus comités.

Asimismo, busca fortalecer la capacidad de Honduras para participar eficazmente en la
formulación, aplicación y supervisión de las normas multilaterales que regulan el comercio de
mercancías, tales como las disciplinas en materia de ac,ceso a mercados, agricultura, medidas
sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio, licencias de importación,
subvenciones, salvaguardias, prácticas antidumping, normas de origen y facilitación del
comercio, entre otras.

2. Alcance del Procedimiento

El presente procedimiento aplica a todas las actividades relacionadas con la planificación,
coordinación, participación y seguimiento de la Misión Permanente de la República de
Honduras ante !a OMC en el Consejo del Comercio de Mercancías y en los comités y grupos
de trabajo subsidiarios que dependen de este órgano.

Comprende la preparación de posiciones nacionales, declaraciones e intervenciones, la
participación en reuniones formales e informales, y el seguimiento de las decisiones,
notificaciones y compromisos emanados de los órganos técnicos vinculados al comercio de
mercancías.

Este procedimiento abarca la actuación de Honduras en los principales comités subsidiarios
del Consejo del Comercio de Mercanclas, entre ellos:

o Comité de Agricultura
. Cornité de Facilitación del Comerc¡o
o Comité de Medidas Sanitarias y Fitosan¡tarias (MSF)
o Comité de Obstáculos Técn¡cos al Comercio (OTC)
. Comité de Normas de Origen
. Comité de Licenc¡as de lmportación
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. Comité de Subvenc¡ones y Medidas Compensatorias

. Comité de Prácticas Antidumping

. Comité de Salvaguardias

. Comité de Medidas en Materia de lnversiones Relacionadas con el Comercio

El procedimiento es aplicable a todas las instancias nacionales competentes que intervienen
en la formulación, ejecución y seguimiento de la política comercial de Honduras, incluyendo
la Secretaría de Desarrollo Económico (SDE) por medio de Ia DGIEPC) y/o de DGANT, la
Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), el Servicio Nacional de Sanidad e lnocuidad
Agroalimentaria (SENASA), Ia Administración Aduanera de Honduras, la Secretaría de
Finanzas (SEFIN), la Secreüaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Minas
(MIAMBIENTE), y demás entidades públicas y privadas vinculadas al comercio de bienes, la
producción, la industria y la normalización técnica.

Asimismo, este procedimiento regula la comunicación, documentación y coordinación entre la
Misión Permanente, Capita! y las instituciones de Gobierno para asegurar una representación
coherente, técnica y basada en evidencia, fortaleciendo la participación de Honduras en el
sistema multilateral de comercio y en la implementación de Ios compromisos derivados de los
Acuerdos de la OMC relativos alcomercio de mercancías.

3. Marco Legal del Procedimiento
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No. Código Documento
1 GATT 1947 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerc¡o de 1947
2 Acuerdo de

Marrakech
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio

3 WT/U161 Reglamento de los Períodos de Sesiones de la Conferencia
Ministerial

4 WTIU79 Reglarnento de las reuniones del Consejo de Comercio de
Mercancías

5 Gtu142 Reglamento de las reuniones del Comité de Agricultura
6 G/ADP14 Reglamento de las reuniones del Comité de Prácticas Antidurnp¡ng
7 Gtu146 Reglamento de las reuniones del Comité de Valoración en Aduana
I Glu147 Reglamento de las reuniones del Comité de Licencias de

lmportación
I Gtu148 Reglarnento de las reuniones del Comité de Acceso a los

Mercados
10 Gtu149 Reglamento de las reuniones del Comité de Norrnas de Origen
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4. Políticas y lineamientos del Procedimiento

1. Marco jurídico y reglarnentario:

La participación de Honduras en el Consejo del Comercio de Mercancfas y en sus órganos
subsidiarios se rige por el Acuerdo de Marrakech, el Reglamento de las Reuniones del
Consejo General 0 /T/U161), y el propio Reglamento de las Reuniones del Consejo del
Comercio de Mercancías (WT/U282).

En tode los casos, se aplicará mutatis mutandis el reglamento del Consejo General, con las
adaptaciones especificas de cada comité técnico.

2. Coherenc¡a institucional

La actuación de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC deberá reflejar las pollticas
y prioridades establecidas por la SDE quien se encarga de coordinarse con las instituciones
nacionales competentes, garantizando la consistencia técnica y polltica de las posiciones
nacionales.

3. Objetivo general del Consejo

El Consejo del Comercio de Mercancías tiene como función supervisar elfuncionamiento de
los Acuerdos multilaterales sobre el comercio de bienes, asegurar su implementación y facilitar
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11 G/SG/4 Reglamento de las reuniones del Comité de Salvaguardias

12 Gtu170 Reglamento de las reuniones del Comité de Medidas Sanitarias y
Fitosanitarias

13 G/SCM/1 O Reglarnento de las reun¡ones del Comité de Subvenciones y
Med idas Compensatorias

14 G/U1 50 Reglamento de las reuniones del Comité de Obstáculos Técnicos
al Comerc¡o

15 G{U1342 Reglamento del Comité de Facilitación del Comercio

16 Gtu151 Reglamento de las reun¡ones del Comité de Medidas en materia de
lnversiones relacionadas con el Comercio

17 N/A Constitución de la Republica de Honduras
18 NIA Ley de Administración Pública de Honduras
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la coordinación entre los comités técnicos responsables de los distintos temas que conforman
el marco regulatorio delcomercio internacional de mercancías.

4. Coordinación interinstitucional

La DGIEPC actuará como ente técnico coordinador entre la SDE y las instituciones públicas
competentes según sea elcaso correspondiente a cada comité.

Esta coordinación permitirá asegurar la consistencia técnica y política de las posiciones
nacionales antes, durante y después de cada reunión de comité.

5. Transparencia y registro documental:

Toda documentación generada o recibida -incluyendo convocatorias, informes, actas,
notificaciones e intervenciones- deberá ser registrada, archivada y custodiada por la Misión
Permanente y la DGIEPC/DGANT, conforme a los estándares de control interno, rendición de
cuentas y confidencialidad diplomática.

6. Participación activa y estratégica

La Misión Permanente deberá participar de manera activa y propositiva en las reuniones
formales e informales de los comités, presentando intervenciones técnicas y promoviendo
alianzas estratégicas que contribuyan al posicionamiento de Honduras en Ios temas de acceso
a mercados, agricultura, medidas sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comercio,
licencias de importación, subvenciones, salvaguardias, prácticas antidumping, normas de
origen y facilitación del comercio, entre otras.

7. Seguímiento y cumplímiento de mandatos:

La Misión Permanente dará seguimiento a las decisiones e informes derivados de los comités,
informando oportunamente a Capita! sobre los avances, compromisos y oportunidades que
surjan. La DGIEPC/DGANT coordinaÉ con las instituciones competentes la implementación
de las acciones derivadas en cada Comité según corresponda.

L lnforme y evaluación:

La Misión Permanente remitirá informes técnicos consolidados tras cada reunión o ciclo de
trabajo, detallando los temas discutidos, las posiciones expresadas, los acuerdos adoptados
fortaleciendo la toma de decisiones estratégicas y la continuidad institucional.
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Comités y órganos subsidiarios

Comité de Agricultura (GoA):

Supervisa la aplicación del Acuerdo sobre la Agricultura, incluyendo los compromisos en
materia de acceso a mercados, ayuda interna y subvenciones a la exportación. Examina
notificaciones, medidas de apoyo, y promueve la transparencia en las políticas agrícolas.

El Comité de Agricultura aplicará mutatis mutandis el Reglamento del Consejo del Comercio
de Mercancías (G/U142), con las excepciones y adaptaciones siguientes:

o Artículo 5: No aplica. Elorden deldía se distribuye con una antelación de I a 2
días antes de la reunión, dada la naturaleza dinámica de las notificaciones y
preguntas.

o Artículo 6: El orden deldía podrá aprobarse con la inclusión del punto "Otos
asuntos", que permite abordar temas adicionales propuestos por los Miembros
al inicio de la sesión.

o Artículos 12 a 14 (Mesa): El Comité elige un Presidente entre los
representiantes de los Miembros al inicio de cada año. En ausencia del titular,
podrá designarse un presidente interino para dirigir las reuniones o parte de
ellas.

o Artículo 16: No aplica.
o Artículo 24: Permite que el apoyo a propuestas se exprese mediante

levantamiento de mano, a fin de agilizar el desarrollo de los debates, sin
perjuicio del derecho de los Miembros a intervenir formalmente si Io estiman
necesario.

o Artículo 33 (Adopción de decisiones): Las decisiones se adoptan por consenso;
en cttso contrario, los asuntos se remiten al Consejo del Comercio de
Mercanclas (CTG) para su resolución.

o Artfculo 34: No aplica.
o Artículo 36 (Actas): De cada reunión se elaborará un informe resumido, que

deberá ser verificado y aprobado por los Miembros en un plazo máximo de 10
días tras su circulación.

Comité de Facilitación del Comerc¡o:

Encargado de revisar la implementación del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio,
promover la cooperación técnica y supervisar la aplicación de las disposiciones sobre
transparencia, simplificación aduanera y gestión coordinada de fronteras.
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La Misión Permanente trabajará con Cap¡tal quien coord¡na por medio de la DGIEPG con la
Administración Aduanera de Honduras para dar seguimiento a las notificaciones y planes de
implementación.

Se aplicará mutatis mutandis el Reglamento del Consejo del Comercio de Mercancías
(GlU142), con las siguientes excepciones y adaptaciones específicas:

o Artículo 16: No aplicable.
o Artículo 33: Si no se alcanza consenso, el asunto se remitirá al Consejo del

Comercio de Mercancías (CTG) para decisión.
o Artículo 34: No aplicable.

Las decisiones del Comité se adoptarán preferentemente por @nsenso, respetiando los
principios de transparencia y neutralidad establecidos en el Acuerdo sobre Valoración en
Aduana.

Las deliberaciones del Comité deberán orientarse a mejorar la capacidad técnica y
administrativa de los Miembros, fortalecer la aplicación del Acuerdo y fomentar la cooperación
entre aduanas, en particular con la OMA y las administraciones nacionales de los paises en
desarrollo.

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (SPS):

Administra el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, velando
porque las medidas nacionales se basen en principios cientificos y no constituyan obstáculos
injustificados al comercio.

ElComité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias aplicará mutatis mutandis el Reglamento del
Consejo del Comercio de Mercancías (GlU142), con las siguientes excepciones y
adaptaciones específicas :

o Artlculo 5: No aplica.
o Artículo 6: Se aprobará elorden deldla con inclusión del punto "Otros asuntos",

que permitirá incorporar temas adicionales al inicio de la reunión.
o Artlculos 12-14 (Mesa): El Comité elegirá anualmente un Presidente entre los

representantes de los Miembros; en su ausencia, podrá designarse un
presidente interino o un vicepresidente para conducir las sesiones.

o Artlculo 16: No aplica.
o Artíe¡.¡lo 24:. Se permitirá manifestar apoyo a propuestas mediante

levantamiento de mano, con el fin de agilizar los debates, sin perjuicio del
derecho de intervención formal.
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o Artículo 33: Las decisiones se adoptarán por consenso, conforme al Artículo
12.1 del Acuerdo SPS; en caso de no alcanzarse, el asunto podrá elevarse al
Consejo delComercio de Mercancías (CTG).

o Artículo 34: No aplica.
o Artículo 36: Se elaborará un informe resumido de las reuniones, elcualdeberá

ser verificado y aprobado por los Miembros dentro de un plazo máximo de 10
días.

Las notificaciones SPS de Honduras deberán presentarse conforme a los requisitos del
Acuerdo, asegurando su coherencia técnica, científica y legal, y garantizando la participación
interinstitucional de las autoridades competentes antes de su remisión a la Secretaría de la
oMc.

Gomité de Obstáculos Técnicos al Comerc¡o (TBT):

Supervisa la aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, que busca
garantizar que las reglamentaciones técnicas y los procedimientos de evaluación de la
conform id ad no restri njan i nnecesariamente el comercio.

Convocatoriay agenda:a

a Mesa:

o

o

o

o

La convocatoria y el proyecto de orden deldía deberán circular preferiblemente
con tres semanas de antelación, y no menos de diez días hábiles antes de la
fecha de !a reunión.
Los Miembros podrán proponer puntos del orden del día hasta !a fecha del
aviso de convocatoria, conforme a los artículos 2 a 4 del Reglamento (GlU142).

El Comité elegirá un Presidente y, de ser ne@sario, un Vicepresidente, de entre
Ios representantes de los Miembros, conforme a los artículos 12 a 15 del
Reglamento
En caso de ausencia del titular, podrá designarse un presidente interino o
suplente para dirigir las deliberaciones.

El Comité podrá aplazar una reunión para garantizar mayor representatividad
o consenso entre los Miembros (Artículo 16).

Debates:

o
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o Las intervenciones deberán seguir las reglas de orden establecidas en los
artículos 17 a22, procurando brevedad, claridad y equilibrio.

o Se podrá expresar apoyo mediante levantamiento de mano (Artículo 24), afin
de agilizar las deliberaciones, sin periuicio del derecho de los Miembros a
i ntervenir formal mente.

o El punto "Otros asuntos" (Artículo 25) podrá incluirse en el orden del día para
tratartemas de interés inmediato o de coyuntura.

Decisiones

Las decisiones se adoptarán por consenso; en caso contrario, el asunto será
remitido al Consejo del Comercio de Mercancías (CTG) para resolución
(Artículo 33).
ElArtículo 34 no será aplicable.

Actas y publicidad

o

o

o

o

De cada reunión se elaborará un informe o acta resumida, la cua! deberá ser
verificada y aprobada por los Miembros en un plazo máximo de 10 días
(Artlculo 36).
Las reuniones delComité serán de carácter privado, salvo acuerdo expreso de
los Miembros para su publicidad (Artículos 37 y 38).

Las notificaciones técnicas presentadas por Honduras deberán elaborarse conforme a los
requisitos delAcuerdo OTC y transmitirse por la Misión Permanente a la Secretaría de la OMC
mediante el portal e-TBT.

Las notificaciones deberán acompañarse de una nota explicativa que indique el objetivo
legltimo de la medida (seguridad, salud, protección ambiental, prevención de prácticas
engañosas, etc.) y el plazo para observaciones intemacionales.

Comité de Normas de Origen (ROO):

Supervisa la aplícación del Acuerdo sobre Normas de Origen, el cual tiene como objetivo
garantizar que las reglas utilizadas para determinar el país de origen de una mercancla se
administren de manera transparente, previsible, coherente y no discriminatoria, evitando que
constituyan restricciones injustificadas al comercio internacional.

El Comité actúa como un foro técnico donde los Miembros intercambian información, notifican
sus reglmenes nacionales de origen, examinan los avances hacia la armonización de las
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normas de origen no preferenciales y analizan los efectos de las medidas sobre las
exportaciones e importaciones, especialmente en países en desarrollo.

1. Convocatoria y documentación:
o Las convocatorias, agendas y documentos de trabajo deberán emitirse con una

antelación mínima recomendada de tres semanas, y la documentación técnica
deberá distribuirse al menos diez días antes de la fecha de la reunión.

o Esto garantiza que los Miembros puedan preparar sus observaciones y
coordinar intemamente sus posiciones antes de las sesiones formales.

2. Mesa:
o ElComité elegirá anualmente un Presidente de entre los representantes de los

Miembros, y podrá designar un Vicepresidente o presidente interino en caso de
ausencia, conforme a los artlculos 12 a 14 del Reglamento (GlU149).

3. Aplicación del Reglamento:
o Se aplicará mutatis mutandis el Reglamento delConsejo General (WT/L/161),

con las siguientes excepciones específicas:. Artículo 16: No aplica.. Artículo 33: Si no se alcanza consenso, el asunto será remitido al
Consejo delComercio de Mercancías (CTG) para su resolución.

. Artículo 34: No aplica.
4. Adopción de decisiones:

o Las decisiones del Comité se adoptarán preferentemente por consenso,
promoviendo e! diálogo técnico y la cooperación entre los Miembros para
facilitar la convergencia de criterios sobre la aplicación y armonización de Ias
normas de origen.

Comité de Licencias de lmportación (lLC):

Supervisa la aplicación del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de
lmportación, garantizando que los sistemas nacionales sean transparentes, automáticos y no
restrictivos.

El Comité constituye un foro técnico donde los Miembros intercambian información, formulan
observaciones y revisan las notificaciones relativas a Ios regímenes nacionales de licencias
automáticas y no automáticas. Asimismo, promueve la armonización y simplificación de los
trámites administrativos vinculados a la importación de bienes.

Convocatoria y documentiación :

o Las convocatorias, agendas y documentos de trabajo deberán emitirse con una
antelación recomendada de tres semanas y, como mínimo, con diez días
hábiles antes de la fecha de la reunión.
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o Los Miembros podrán presentar propuestas o puntos adicionales hasta la fecha
del aviso de convocatoria, conforme a los artículos2 a4 del Reglamento.

Mesa:
o El Comité elegirá un Presidente y un Vicepresidente entre los representantes

de los Miembros al inicio del año, conforme a los artículos 12 a 14 de!
Reglamento (GlU147).

o En caso de ausencia del titular, el Vicepresidente o un presidente interino
asumirá la conducción de la sesión.

Aplicación del Reglamento:
o Se aplicará mutatis mutandis el Reglamento del Consejo General (WT/U161),

con las siguientes excepciones específicas:
1. Artículo 16: No aplica.
2. Artículo 33: Si no se alcanza consenso, el asunto se remitirá alConsejo

del Comercio de Mercancías (CTG).
3. Artículo 34: No aplica.

Adopción de decisiones:
o Las decisiones del Comité se adoptarán por consenso, garantizando la

transparencia, equidad y previsibilidad en la aplicación de los procedimientos
de licencias.

o Cuando no sea posible alcr.nza¡ consenso, eltema será elevado al Consejo del
Comercio de Mercancías (CTG) para su decisión final.

a

a

La Misión Permanente promoverá la transparencia y simplificación de Ios procedimientos
nacionales de Iicencias, en consonancia con las mejores prácticas intemacionales.

Comité de Subvenc¡ones y Medidas Compensatorias (SCM):

Vigila !a aplicación del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, cuyo
propósito es garantizar que las subvenciones otorgadas por los Miembros no distorsionen el
comercio internacional ni perjudiquen Ios intereses de otros Miembros, y que las medidas
compensatorias se apliquen conforme a procedimientos transparentes, objetivos y
compatibles con las normas de la OMC.

El Comité constituye un foro de transparencia, revisión y cooperación técnica, en el cual los
Miembros notifican sus programas de subvenciones, intercambian información sobre medidas
compensatorias y analizan los informes y notificaciones obligatorias. También examina los
efectos de las subvenciones sobre el comercio mundial, la competencia y el desarrollo
económico, especialmente en los palses en desarrollo.

Se*r*tmt'{ta de
SertrrrotÍ.o
Heen*rnie o

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

PR-OMC-006

PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION,
PARTICIPACION Y SEGUIMIENTO EN EL
CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCíAS Y
ÓncnNos SUBSIDIARIoS DE LA oMC

SDE

Versión "1.0" Fecha: Diciembre 2025 254 de 356

\-,

*.

254



\-/

\-r

o

t

o

a

e

a

Convocatoria y agenda:
o Las convocatorias y agendas deberán emitirse preferiblemente con tres

semanas de antelación, y en ningún caso con menos de diez días hábiles antes
de la reunión.

o Los Miembros podrán proponer !a inclusión de puntos adicionales en el orden
del día hasta la fecha del aviso de convocatoria.

Mesa:
o El Comité elegirá un Presidente y un Vicepresidente entre los representantes

de los Miembros al inicio del año, conforme a los artículos 12 a 14 del
Reglamento (G/SCM/1 0).

o En caso de ausencia del Presidente, se designará un presidente interino o el
Vicepresidente asumirá Ia conducción de !a sesión.

Aplicación del Reglamento: Se aplicará Reglamento de las Reuniones del Comité de
Subvenciones y Medidas Compensatorias G/SCM/10 y WT/U161: Reglamento del
Consejo General, aplicado mutatis mutandis.
Debates:

o Se aplicarán las mismas reglas de debate utilizadas en los Comités de
Prácticas Antidumping (ADP) y Salvaguardias (SG), conforme a los artículos
17 a22 del Reglamento, procurando intervenciones breves y constructivas.

o El Presidente podrá solicitar la manifestación de apoyo mediante levantamiento
de mano (furt.24» para agilizar las deliberaciones, sin perjuicio del derecho de
los Miembros a formular intervenciones formales.

Adopción de decisiones:
o Las decisiones se adoptarán por consenso; en caso de no alcanzarse, el asunto

se remitirá al Consejo del Comercio de Mercancías (CTG) para resolución
(Artículo 33).

o ElArtículo 34 del Reglamento no será aplicable.
Actas, publicidad y revisión:

o De cada reunión se elaborará un informe o acta resumida (Art. 36), que deberá
ser verificada por los Miembros en un plazo razonable.

o Las reuniones serán de carácter privado, salvo acuerdo en contrario de los
Miembros para su publicidad (Arts. 37-38).

o El Comité podrá realizar una revisión de sus procedimientos (Art. 39), a fin de
asegurar la eficiencia y coherencia con los mandatos del Acuerdo SMC.

Comité de Prácticas Antidumping (AD):

Supervisa la aplicación del Acuerdo Antidumping, cuyo objetivo es garantizar que las
investigaciones y medidas antidumping emprendidas por los Miembros se lleven a cabo de
conformidad con los principios de transparencia, equidad procesal y no discriminación,
evitando el uso indebido de estas medidas como barreras al comercio.
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El Comité actúa como foro técnico para el intercambio de notificaciones, experienc¡as y
pÉcticas nacionales, asf como para !a formulación de preguntas y observaciones sobre la
compatibilidad de las legislaciones e investigaciones antidumping con las disposiciones
multilaterales. Además, promueve la cooperación técnica entre los Miembros, especialmente
para fortalecer las capacidades de los países en desarrollo en materia de defensa comercial.

a

a

O

a

t

Frecuencia y naturaleza de las reuniones:
o El Comité celebrará al menos dos reuniones ordinarias al año, y podrá convocar

reuniones adicionales cuando proceda para examinar notificaciones
pendientes o cuestiones urgentes.

o En todas las reuniones se promoverá el intercambio de notificaciones,
preguntas, experiencias y prácticas nacionales en la aplicación del Acuerdo
Antidumping.

Convocatoria y documentación:
o Las convocatorias, agendas y documentos de trabajo deberán emitirse

preferiblemente con tres semanas de antelación, y en ningún caso con menos
de diez días hábiles antes de !a reunión.

o Los Miembros podrán proponer adiciones o modificaciones al orden del día
antes o durante la reunión, de acuerdo con Ia práctica establecida en el Comité
(Artículos 2 a4).

Aplicación del Reglamento: Se aplicará Reglamento de las Reuniones del Comité de
Prácticas Antidumping G/ADP/4: y \NflU161: Reglamento del Consejo General,
aplicado m utatis mutandis.
Frecuencia y naturaleza de las reuniones:

o El Comité celebrará al menos dos reuniones ordinarias alaño, y podrá convocar
reuniones adicionales cuando proceda para examinar notificaciones
pendientes o cuestiones urgentes.

o En todas las reuniones se promoverá el intercambio de notificaciones,
preguntas, experiencias y prácticas nacionales en la aplicación del Acuerdo
Antidumping.

Convocatoria y documentación:
o Las convocatorias, agendas y documentos de trabajo deberán emitirse

preferiblemente con tres semanas de antelación, y en ningún caso con menos
de diez días hábiles antes de la reunión.

o Los Miembros podrán proponer adiciones o modificaciones a! orden del día
antes o durante la reunión, de acuerdo con la práctica establecida en el Comité
(Artículos 2a4).

Mesa:
o El Comité elegirá anualmente un Presidente y un Vicepresidente entre los

representantes de los Miembros, @nforme a los artículos 12 a 14 del
Reglamento (G/ADP/4).
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Comité de Salvaguardias (SG):

El Comité de Salvaguardias supervisa la aplicación del Acuerdo sobre Salvaguardias, cuyo
objetivo es asegurar que las medidas de salvaguardia adoptadas por los Miembros se apliquen
de conformidad con los principios de transparencia, temporalidad y proporcionalidad,
tinicamente en los ct¡sos en que un aumento imprevisto de las importaciones cause o
amena@ c€rusar un daño grave a la producción naciona!.

El Comité actúa como foro técnico de notificación y examen, donde los Miembros intercambian
información sobre las medidas de salvaguardia notificadas, examinan las prácticas
nacionales, formulan observaciones y promueven la coherencia en la interpretación y
aplicación delAcuerdo. Asimismo, contribuye a la cooperación técnica y alfortalecimiento de
capacidades institucionales para la administración de los mecanismos de defensa comercial.

Frecuencia y naturaleza de las reuniones:

O

o

O

o En ausencia del titular, podrá designarse un presidente interino o suplente para
conducir total o parcialmente la sesión.

Debates:
o De acuerdo con los artículos 23 a 26 del Reglamento, las intervenciones

deberán ser breves y precisas, procurando la eficiencia y equilibrio en las
deliberaciones.

o Los Miembros podrán expresar apoyo mediante levantamiento de mano, para
agilizar la discusión (Art. 24).

o El punto "Otros asuntos" deberá limitarse a temas urgentes o complementarios,
con autorización previa del Presidente.

Adopción de decisiones:
o Las decisiones del Comité se adoptarán por consenso; en caso de no

alcanzarse, el asunto será remitido al Conseio del Comercio de Mercancías
(CTG) para su resolución (Artículo 33).

o ElArtículo 34 del Reglamento no será aplicable.
Actas y publicidad:

o De cada reunión se elaborará un informe o acta resumida (Art. 36), que deberá
ser verificada por los Miembros en un plazo prudencial.

o Las reuniones serán de carácter privado, salvo que los Miembros acuerden
expresamente su publicación o difusión (Arts. 37-38).

El Comité celebrará a! menos dos reuniones ordinarias por año y podrá convocar
sesiones adicionales cuando proceda, en función de la cantidad de notificaciones o la
existencia de situaciones urgentes. Durante las reuniones, los Miembros realizarán
intercambios de notificaciones, experiencias y prácticas nacionales, evaluando la
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correcta aplicación de las disposiciones del Acuerdo y su compatibilidad con las
normas multilaterales.

Convocatoria y documentación :

o Las convocatorias y agendas deberán emitirse preferlblemente con kes
semanas de antelación, y no menos de diez días hábiles antes de la fecha de
la reunión.

o Los Miembros podrán presentar propuestas de puntos adicionales o
modificaciones al orden del día, conforme a las prácticas establecidas en el
Comité (Artículos 2 a 4).

Aplicación del Reglamento: Se aplicará Reglamento de las Reuniones delComité de
Salvaguardias GISG/4 y WT/Ul6l: Reglamento del Conseio General, aplicado
mutatis mutandis.
Debates:

o Los debates se regirán por los artículos 23 a27 del Reglamento, procurando la
eficiencia, brevedad y claridad de las intervenciones.

o Los Miembros podrán manifestiar apoyo mediante levantamiento de mano (Art.
24), con el fin de agilizar las deliberaciones, sin menoscabo de! derecho a
interuenir formalmente.

o El Presidente podrá aplicar medidas de orden para evitar la repetición
innecesaria de argumentos y facilitar el avance del orden del día.

Adopcién de decisiones:

o Las decisiones se adoptarán por consenso; en caso de no alcanzarse, el asunto
se remitirá al Consejo del Comercio de Mercancías (CTG) para su resolución
(Artículo 33).

o ElArtículo 34 del Reglamento no será aplicable.

Actas, publicidad y rev¡sión:

o De cada reunión se elaborará un informe o acta resumida (Art. 36), la cual
deberá ser verificada y aprobada por los Miembros en un plazo prudencia!.

o Las reuniones serán de carácter privado, salvo acuerdo en contrario de los
Miembros para su publicación (Arts. 37-38).
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ElComité podrá efectuar una revis¡ón de sus proced¡mientos (Art. 39) con el
fin de fortalecer la transparencia, Ia coherencia y la eficiencia de sus
deliberaciones.

Comité de Medidas en Materia de lnversiones Relacionadas con e! Comercio (TRlilS):

Supervisa la aplicación y cumplimiento del Acuerdo sobre las Medidas en Materia de
lnversiones Relacionadas oon el Comercio (TRIMS), asegurando la eliminación progresiva de
aquellas medidas incompatibles con los principios del trato nacional y la eliminación de las
restricciones cuantitativas establecidos en el Artículo lll y elArtlculo Xl del GATT de 1994.

Asimismo, el Comité actúa como foro de transparencia, consulta y cooperación técnica,
promoviendo el intercambio de información entre los Miembros sobre sus políticas de inversión
relacionadas con el comercio de mercancías y revisando las notificaciones presentadas por
los Miembros en virtud delAcuerdo.

EI Comité también examina las dificultade de aplicación enfrentadas por los países en
desarrollo, fomenta la transferencia de buenas prácticas, y analiza el impacto de las políticas
de inverción en eldesarrollo económico sostenible y la integración comercial internacional.

Frecuencia y naturaleza de las reuníones

o

El Comité de Medidas en Materia de lnversiones Relacionadas con el Comercio (TRIMS) se
reunirá al menos dos veces al año, o con la frecuencia que determine su Presidente, para
examinar las notificaciones de los Miembros, discutir la aplicación del Acuerdo TRIMS, y
revisar los informes o medidas de cumplimiento.

Las reun¡ones podrán ser ordinarias o extraordinarias:

o Las ordinarias están dedicadas al examen de notificaciones, revisión de la
implementación y discusión de informes periódicos.

o Las extraordinarias se convocan cuando existan cuestiones urgentes o
solicitudes específicas de los Miembros que requieran consideración
inmediata.

Convocatoria y documentación
o Las convocatorias y proyectos de orden del día deberán ser distribuidos

preferiblemente con tres semanas de antelación, y en ningún caso con rnenos
de diez dlas hábiles antes de la fecha prevista para la reunión.

o La Secretaría de la OMC pondrá a disposición los documentos de trabajo,
notificaciones y comunicaciones de los Miembros, a través del sistema e-
TRIPS/eDocs u otros canales oficiales.

o

a

S**r*tfir(de
ffiest¡rr*tt*
§e rnanri*o

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓMICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE Iá
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

PR-OMC-006

PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION,
PART]CIPACION Y SEGUIMIENTO EN EL
CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCíNS Y
ÓnonNos SUBSIDIARIOS DE I-q OMC

SDE

Versión "1.0" Fecha: Diciembre 2A25 259 de 356

\-z

''i.'' .,',, l',-,' t,'.,;-,,



\-,

\-,

a

a

a

o

o Los Miembros podrán proponer Ia inclusión de puntos adicionales o
modificaciones al orden del día conforme a los artículos 2 a 4 del
Reglamento(G/U1 50), aplicable mutatis mutandis al Comité.

Aplicación del Reglamento
o El Comité aplicará e! Reglamento de las Reuniones del Conseio del Comercio

de Mercancías ffi/Lñ9) de manera mutatis mutandis, complementado por su
propio Reglamento específico (G/U1 50).

o Al inicio de cada año, los Miembros elegirán un Presidente y un Vicepresidente
entre sus representantes, quienes ejercerán funciones hasta la primera reunión
del año siguiente (Artículos 12-14\.

o En ausencia del Presidente, elVicepresidente o un presidente interino asumirá
la conducción de la reunión.

Debates
o Las deliberaciones del Comité se regirán por los artlculos 17 a 27 del

Reglamento, priorizando intervenciones breves, técnicas y constructivas,
orientadas al cumplimiento del Acuerdo TRIMS.

o Los Miembros podrán expresar apoyo mediante levantamiento de mano (Art.
24) para agilizar los procedimientos, quedando oonstiancia en las actas.

o Se procurará evitar repeticiones innecesarias de intervenciones, concentrando
las observaciones en aspectos sustantivos.

o Los puntos bajo el encabezado'Otros asuntos" se limitarán a temas urgentes
o de interés inmediato, previa autorización del Presidente (Art. 25).

Adopción de decisiones
o Las decisiones del Comité se adoptarán por @nsenso, conforme a los

principios del Artlculo lX del Acuerdo de Manakech por el que se establece la
OMC.

o En caso de no alcanzarse consenso, el tema será remitido al Consejo del
Comercio de Mercanclas (CTG) para su resolución, de conformidad con el
Artículo 33 del Reglamento (G/U150).

o ElArtículo 34 del Reglamento no será aplicable en este Comité.
Actas, publicidad y revisión

o De cada reunión se elaborará un acta o informe resumido (Art. 36), que reflejará
las deliberaciones, intervenciones, observaciones y decisiones adoptadas, la
cual deberá ser revisada y aprobada por los Miembros en la reunión siguiente
o en el plazo acordado.

o Las reuniones tendrán carácter privado, salvo que los Miembros decidan
levantiar la reserva total o parcia! de los documentos, en cuyo cilso se
publicarán conforme a los artículos 37 y 38 del Reglamento.

o El Comité podrá revisar sus propios procedimientos (Art. 39) a fin de mejorar la
transparencia, eficiencia y coherencia de sus métodos de trabajo, de acuerdo
con las orientiaciones delConsejo delComercio de Mercancías.
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Anualmente, el Comité adoptará un informe consolidado de actividades dirigido
al Consejo del Comercio de Mercancías, que resumirá sus debates,
conclusiones y acciones de seguimiento.

5. Responsables del Procedimiento
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado de
Desarrollo Económico

Aprobar las pos¡ciones nacionales finales
Autorizar las declaraciones oficiales
Supervisar la correcta ejecución del
seguimiento

Subsecretaria de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior

Subsecretario de
lntegración Económica y

Comercio Exterior

Validar los aspectos técnicos y
estratégicos de las posiciones nacionales
Asegurar la coherencia interinstitucional

Misión
Permanente de

Honduras ante la
oMc

Representantes de
Honduras ante la OMC

Representar a Honduras en las reuniones
de los comités
Elabo rar intervenciones
Comunicar a Capital los avances y
resultados
Remitir informes oficiales de seguimiento.

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Director General de
lntegración Económica y

Política Comercial

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Proporcionar apoyo técnico
Coordinar la preparación de posiciones
nacionales
Analizar los impactos
Elaborar recomendaciones posteriores a
las reuniones.
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
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Instituciones nacionales en materia de
@mercio exterior, inversión, integración

económica y desarrollo productivo.

Recopi lar información.

Brindar respuesta a preguntas remitidas
por la SDE.

Elaborar y remitir informes ala SDE.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH-OMC -- Memorándums sobre informe
de las reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
oMc

Hasta su vida útil

wT/AlRy--/-- Aviso de convocatoria Plataforma de la
oMc

Hasta su vida útil

G/C/M/ Actas de reuniones formales
del Conseio

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil

G/---lM Actas de los Comités Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil

wT/AtRv--/-- Orden del día Plataforma de la
oMc

Hasta su vida útil

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH-OMC -- Memorándurn sobre informe
de las reuniones

Drive de la Misión
Perrnanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida útil

GtctMt Actas de reuniones formales
del Consejo

Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil

Gt--tut Actas de los Cornités Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil
\-,
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MPH-OMC -- Declaraciones Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
oMc

Hasta su vida útil

NIA Recomendaciones Archivo de la SDE Hasta su vida útil

N/A Notificaciones Plataforma de la
OMC

Hasta su vida útil
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos

Acuerdo sobre la OMG: Acuerdo de Marrakech por e! que se establece la Organización
Mundial del Comercio.

Capital: Secretaría de Desarrollo Económico.

Conciliación: Método alternativo de solución de controversias en elcual una persona neutral
se reúne con las partes de una disputa y explora como resolver Ia diferencia.

Miembros: Gobiernos Miembros de la OMC (conforme a la práctica de la OMC, Miembros se
escribe con inicial mayúscula).

Transparencia: Grado de visibilidad y previsibilidad de las po!íticas y prácticas comerciales y
de su proceso de elaboración.

8.2 Siglas y Abreviaturas

GCM: Conseio del Comercio de Mercancías.

GG: Consejo General.

DGIEPG: Dirección Generalde lntegración Económica y Polftica Comercial, dependencia de
la Secretaría de Desarrollo Económico.

DGANT: Dirección Generalde Administración y Negociación de Tratados, dependencia de la
Secretaría de Desarrollo Económico.

GATT: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Cornercio

MSF: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

OMC: Organización Mundial del Comercio.

OTC: Obstáculos técnicos al comerc¡o.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico.

SMC: Subvenciones y medidas compensator¡as
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9. Descripción del Procedimiento

Representantes de Honduras ante la OMC

9.1) Recibir el aviso de convocatoria o Ias órdenes del día, agenda provisional, los documentos
de trabajo e informa los plazos establecidos emitidos por la Secretaría de la OMC

9.2) Remitir convocatoña y solicitar al Despacho Ministerial las opiniones técnicas y
orientaciones de política necesarias para definir la posición nacional sobre los temas incluidos
en elorden deldía.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.3) Revisar y girar instrucción mediante hoja de ruta a la Subsecretaria de lntegración
Económica y Comercio Exterior.

Subsecretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior
9.4) Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANT trabajar en los puntos de interés de Honduras.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.5) Coordinar con las lnstituciones nacionales en materia de comercio exterior, inversión,
integración económica y desanollo productivo la recopilación de información e insumos
técnicos según el tema del Comité en el que se vaya a participar o dar seguimiento para
recopilar y acitualizar la información relevante sobre medidas, políticas o programas con
impacto comercial. Esta fase incluye la identificación de obligaciones, compromisos o
notificaciones pendientes, asl como la recopilación de antecedentes técnicos y normativos
pertinentes a cada comité.

lnstituciones nacionales en materia de comercio exterior, inverción, integración
económica y desarrollo productivo

9.6) Recopilar y remitir la información o evidencia solicitada por la SDE.

Director General de lntegración Económica y Política Comercia!
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.7) Elaborar una hoja de posición nacional, que resume el contexto, Ios riesgos,
oportunidades, propuestas o mensajes clave, y posibles implicaciones para Honduras. La hoja
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de posición incluirá, cuando aplique, un cronograma de adecuación normativa o de
cumplimiento y posibles solicitudes de cooperación técnica.

Subsecretario de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.8) Revisar y validar ia hoja de posición elaborada por la DGIEPC/DGANT, priorizando los
temas estratégicos y definiendo los mensajes principales, compromisos y niveles de
participación po!ítica o técnica que determine si Honduras adoptará una postura ac{iva
(presentando propuestas, declaraciones o preguntas) o reactiva (limitándose al seguimiento y
apoyo de posiciones afines), según elinterés nacional.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.9) Validar, autorizary remitir las posiciones nacionales consolidadas, declaraciones oficiales
e instrucciones debidas junto con la información pertlnente a la Misión Permanente de la OMC.

9.10) Definir la delegación de Honduras que acompaña a la Misión Permanente ante la OMC,
esta podrá estar conformada por funcionarios técnicos o expertos de las instituciones
competentes, en función de la naturaleza de! comité o tema en discusión en caso aplique.

Representantes de Honduras ante Ia OMC

9.11) Representar a Honduras, inscribir oradores, presentar las declaraciones o
intervenciones aprobadas por el Secretario de Estado en las reuniones formales e informales

9.12) Gestionar consultas diplomáticas, coordinar posiciones con otros Miembros afines, y
buscar consensos o entendimientos que favorezcan los intereses nacionales, durante las
sesiones.

9.13) Canalizar dichas solicitudes a! Despacho Ministerial para su prontia atención, en caso de
requerirse respuestas o información adicional.

9.14) Elaborar y remitir un informe dirigido al Despacho Ministerial una vez concluida la
reunión.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.15) Consolidar y actualizar Ios informes recibidos, las notificaciones y reformas pendientes
y elaborar recomendaciones.
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Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior

9.16) Revisar y validar las recomendaciones y las acciones derivadas de las reuniones.

Director Genera! de lntegración Económica y Política Gomercia!
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.17) Coordinar con las instituciones nacionales en materia de comercio exterior, inversión,
integración económica y desarrollo productivo, las acciones de seguimiento, tales como
nuevas notificaciones, aportes técnicos, o propuestas futuras de intervención.

9.18) Elaborar y remitir los bonadores de notificaciones relacionadas con los compromisos
adquiridos por Honduras, en el marco de los Acuerdos de la OMC.

Subsecretario de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.19) Revisar y remitir las notificaciones relacionadas oon los compromisos adquiridos por
Honduras, en elmarco de los Acuerdos de la OMC.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.20) Aprobary remitir las notificaciones a la Misión Permanente, para la debida presentación
ante la Secretaria de la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMG

9.21 ) Revísar y remitir las notificaciones a la Secretaria de la OMC.
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IUIATRIZ DE ACTIVIDADES, RESPONSABLES Y FORMULARIOS
MANUAL DE PROCEDITIIENTOS

tlatriz de Acüvidades, Responsablee y Formularioe
Manual de Prccedimientos

Obíefivo de la Etaoa lnsumo Actividad Tiemoo Resoonsabh Producto EnYb a:No. Etapas delProceso

1

ernitÍdos por la Secearía de b Ofttlc

Rrepción dd avisode convwáoria o

bs üderps dd {a, agenda
golis*:nal, lc docunentos de fabaio

ffines del da, agenda provisbnd, fos

0l\,tr

Aviso de

cofil¡oc¡toria

irdenes dd día, agsda pwisimd, los

bct¡nentc de felo e irfurma los

¡lazos est&lecidos erniü&s por lí
Smrdarla de h OnE

1-2{w Representantes de

l-lm<trras arte h Oi¿0

2

Remisión de la conrrccatoda y

sdicitud d Desrcho Mirishrial las

opinimes técnicm y orientaciones de

po¡ftca necesaia Wa defini la

posiciSn nacimd

Remlsifi de la conrccatoria y soficitud a
Despactn ifinistsid las qiniones técn{cas ¡
orientacbnes <h polftica rBcesaias Wre
definir la posición nacirpl

Aüsode
cgnocatoria

Remilir cmrccdoria y solicitar a

Despach Mrüsterid las opinioms técnicas

¡ uientaciores de pdlica necesarias pan

Jefinh la posicion nack¡rd süre los ternas

rrcluidos en d orden dd da.

1-2 dk§
Repesentantes de

Ha¡dr¡as aie hO[[ i¡temrándum Despacho l¡Íústerial

3
htegrac¡fi Ecmómica y Cmrercic
E¡derir.

Reryisih e irshrciifr mediante hoja de ruta €

Ia Súsecretaria de lntegrrclón Ecmórnkr ¡
ComercÍoEferb.

Mernaánúm
Revis* y girtr insfucción medante lrcia

de ruta a la Stbecr€taia de hegracih
Econornica y Cunercio EÍerir.

l-2 dls Representants de

Hmdrras añe b OtlC
l-kiade ruta SECE

Subsecretaia de

htegrmión Ecorúnila
y ComerdoE*erior

4
purtos de ínterés de Fbnduas.

ale
enlm

Revisión y ddegacifi
DGIEPC/DGAiIT tr$qr Rer¡isión y ddegacim a fa DGIEPCIDCIqM

trahla en los purilm de inteÉs de l'bnú.ras.
Fh¡a @ ruta

Revisar y thlegár a la DGEPCJDCTi{M

ffiq:ry en los pr¡ritc de interes de

Hmú¡ras.

2-3 dias ffideruta DGIEPC/BGANr

hslih.rim§
nacimales en materia

de ccrnercb erderior,

irnesisr,irt@rr;iút5

Cmrdiwión con las lrsütucicnes

naciondes en materia de csnerch
eúeris, inversí5n, integracir5n

ecmcrnica y desanolo proúrürc le

técnicos segrn d terna de{ Comité er
d qr se vaya a palicipr o da
segrimíento para recoplr y *hCiza
h inbrmación rde\rmte sobre
meddas, pol'ilicas o progr¿m¿ls cor
inpactc cqnercid.

Coorúr¡acion cm las lnsüttrimes nacíondes

en materia de cmtercio eñerior, iñers¡trr
integracih ecorúnica y desardlo proúrct¡K

la reopilacion de infurmac&¡n e insurnq
técnicos según el tema rH Cornilé en el q.x

se rrafa a palicipar o da seguimFrto pm
recoplar y actrdiza la informacion rdevantr

sobre medds, pdfricas o pro(¡ramÍs cor
impacto comercid.

l'lcfa <le ruta

Coordina con las hsütuciones naionales
en materia @ csnercio ederitr, inrrersión,

integración corÉmica y desando

troúrcliro fa recopilacion de ínfumaim e

insLmm técrúcos según el terna dd
Cm¡ité en el q¡e se '/Í¡ya a parthipar o da
segimiento paa recoplar y rctudizar [a

inffirnaciffr relevafe sobre mecüdas,

pdfticas o prqfamÍ¡s corl imp*b
comercial. Esta fase irrcluye la

id€ilifrcación de oiligacbres,
comprornisos o ndific*hnes pendentes,

Écricos y nomatircs pertiret'fes a cad¿

comité.

Dqerdera
de ca@

instih¡cirr

Directs Gertralde
htegrac¡ón Econffnica

y PdfricaComerciil
Directq Crercralde
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Trata6§
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6
Recopilación y remisión de h hturrnacún o

evklencia solclada por la SDE.
Memorándum

Recophr y remlÍ h htrmaciín o evilencb
sohlada por h SDE. 1-2 días

lnstluc imes nac i¡nales

en materb de cornercio

e¡derbr, iwerslin,
integraciin economf,a y

desanolo podr.rctivo

Mer¡orándum soE

7

Elaboracifu de una hoF de posiciSn

r¡aciona[, gue resume el conlorto, bs

riesgos, oportunklades, propuestas o
mensafix chve, y posbles lmplcacitmes

para Honduras, La hoi de posiciln hchiá,
cuando aplique, un cronograma de

adecuacfin normativa o de cumplnierdo y
posbles solic¡tudes de cooperaciin técni:a.

Ehboracifu de una hoF de posiciin nacbnal, que

resume d contexto, los riesgos, oportunidades,

troglestss o rensajes chve, y posilfes

inpftacitnes para Honduras. La hoF de poshÍin

hcl¡Íá, cuando aphue, un cronograma de

sdctudes de cooperackin técnica.

Mernorándum

Elaborar una hoia de posbón rucbna[ Que

resume d conlexto, bs riesgos, oportunirlades,

propuestas o mensaies clave, y posbles

inphacknes para Honduras. La hoja de

posici5n hct¡iÉ, cuando aplque, un cronogrema

de adecuac(h normativa o de cumpümkmto y
posbbs sohludes de c@erackin lécni:a.

10 días

Diector Generalde

lntegnaciin Económin y
PoÍtba Corsrial

Diector Generalde
Admhistraciin y

Negocbciin de Tratados

Hfir de ruta y
memorándum

SIECE

I

Revis!ón y va&dación de h hoi¡ de posbiin

ehborada por la ffilErciDGAf¡T,
prbrizando los temas eslralfubos y
defniendo hs mensaps prircitahs,
compromisos y nivdes de parlhiuciSn

Honduras adoptará una postura acliva.

daborada por h DGIEPC/DGANT, prbrizando los

lemas esbatfoicos y defuiendo bs mensajes

fhcpales, canpromisos y nivebs de particpaciiin

adoflará una postura activa.

Hoia de ruta y

memorándum

por h DGIEPC/DGAI{T, priorizando bs lemas

esffieghor y deftiendo los mensais
prircpabs, compomisos y niveles de

particincbn política o técnica qte determürc si

Hondures adoptará una poslura activa

preguntas) o reactiva (fintándose al seguimEnto

y apoyo de poshkmes afries), según el interés

nacional.

1-2 días

Subsecrdarb de

lntegracbn Ecorúmica y

Cornerch Eúerbr

Hc$ de ruta y
memorándum

Oespact¡o tlhistgrial

I
pasiciones nacionales, consoffadas,

a la Mision Permanente de h OMC.

t/aldaclh, autubacfin y remistin de las posiciones

f¡struccixes d#as pnto con h información

Etinente a h Mislin Permanente & la OMC.

Hoja de ruta y

rnemorándum

/aHar, autorizar y remlÍ cle hs posichnes

r hstrucck¡nes debiJas frmto con h inforrnación

oerthente a h Misión Permanente de h OMC.

1-2 días

Secrdarb & Estath en el

Despacho de Desanoh
Económf,o

Memorándum filbii¡n Perrnanegle

10

Deffiición de la delegación de HorÉuras

que acompaña a h Mislh Permener{e ante

h OMC, esta podrá ertar conformada por

funcionarios técnícos o experlos de bs

insttuciones compdentes, m funciin de b
naturaleza del comilé o tema en dbcusiln

en c¿so apf,que.

acurpaña a h Mbión Permanenle ante la OMC,

esta podrá estar confomada por ltlncionarbs

lécnicos o experlos & las instiluciones

competentes, en funclln de h naturaleza del cornfté

Memorándum

Defftk h delegación de Honduras qrc acompaña

l b Misiin Psrnanente ante h OMC, esta podrá

*star conformada por frmcionarbs técnicos o

upertos de hs hsñucl¡nes competentes, en

funci5n de h naturabza del comié o tema en

liseusiln €n caso aphue.

1-2dias

Secrdarb de Eslado en el

Despactrc & Desarroh

Económbo

Htt¡ de ruta y
msnorándurn

11

lepresentación de Honduras, hscrpcbn
,e oradores y presenlacitln de hs

leclaraciones o htervencbnes aprobadas

x,r el Secretarío de Estado en las

Representacfin de Honduras, ircripcíón de

oradores y presentaciin de hs declaraciones o

ínteruenci¡nes apobadas por el Seoetario de

Memorándum y

dechracirnes

Representar a Honduras, inscrbir oradores,

rprobadas por el Secretario de Estado en hs
1-2 días

Represenlanles de

Honduras ante la OMC

Memorándum y

dechaciones

\-,,

et¡idencia solicitada por h SDE

ipesentando propuestas, dechraciones o

o tema en discuslh en cas{¡ aphue.
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12

I

3estiún de consuftes y coordhacih * l^-
posbiones 

' -- 
lCestón 

de consultas y coodiución de posbirw

I

I

Memorándum

Geslionar cmsultas diphmátbas, coordhar

poshbnes con otros Mbnúros afines, y h.rscar

consensos o enlen*nienhs que favorezcan hs
i¡tereses nacionales, durante hs sesinBs.

5 días
Represantantes de

Horduras ante h OMC
Memorándum

13

Oanal[zaciin de dhhas sclkitudes al
I

lCan*aci5n de dichas sokitr¡des al Despacho

lMinbterial 
para su pronta atencion, en caso de

lrequerFse respuestas o informacún adicixal.

I

atención, err caso de reqrcrirse resp.Bstas

o inhrmack¡n sdbimal.

Memorándum

Canalzar dhhas sol[cihdes al Despacho

Mhisterial para su pronta atención, en caso de

requerfse respuestas o hbrmacún adhional.

l-2 días
RepresentanEs de

Honduras ante h OIvIC
Memorándum

14

Ehboración y remisián al Despacho

Mínlsterialde un hforme de resultados con

Ehbryackh y remisiSn al Desprcho Ministerial de un

feunon,

l/lemorándum
Elaborar y remitir un hforme d¡r'rgk o al Despacho

M¡nisbrialuna vez concluida la reunión.
30 días

Representantes de

Honduras ante h OMC
Memorándum Despacfus Mhbterial

15

Evd¡acion, ehboracion y ren*skh & hs
recomendaciones con base a los

resulhdos & impac,to de h ra¡niin,

ehboraclh y rembí5n de hs

de la reurúón.

Ulemorándum

Consolidar y actalizar bo informes recbilos,

hs noüficaciones y reformas pendbntes y 10 días

Dfreclor Generalde

lntegaciin Econónúca y

tulílica Cffi¡ercid
Di'ector Generalda

Admhbtraciiry
N egociaci$t de Tratados

Recornendacpnes

o notifnaciones

Despacho

M¡rÉterhl¡§IECE

16
Revhiiin de las recomendacixres y las

I

l**** de tas recornendacbnes y tas accbnes

ldefiva<las 
de las reurúones.

I

Recommdacbnes

o notilkacíones

Rerisar las recorendacbnes y las acciorcs
1-2 días

Secretario de Estado

Desarrob

Ecommho/Subserdario

de Inlegración Económir
y Comercitt Exlerlrr

Recomerdacl¡nes SIECE

17

Coordnacih con h6 fnstituci¡r¡es
Coordinacion con las lnsütuciones naci¡nahs en

matería de comercio exlerbr, hversiin, [nlegracilin

económíca y desarrolb productivo hs accbnes de

segulnil,ento tabs como nueves nolfficmi¡nes,

aportes técnicor o propuestas futuras de

intervenci¡n.

lnvssiiln, integración económíca y

desanofio produclivo hs acck¡ne de

seguimiento tabs corno nu€ryas

nofficacionee, @ortes técnEos o

proryestas futuras de htervenci5n.

Rrcomendacbnes

o notfcaciones

Coordinar con las lnsliludones nacimales en

materh de comercb exterir, inversi¡n,

htegradón económba y desarroh productivo

hs accbnes de squimiento labs como nuevas

notiÍcaciones, apoles técnicm o propuestas

ñ¡t¡ras de intervención.

$10 días

DÍeclor General de

Integrrcih Económba y

fuflisa Comencid

Diector Gensalde
Admhbtracihy

Negociaci¡n de Trstados

Recomendacbrcs

*V'

\-/
resultados de [a

37*
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18
Ehborac[on y rernbirh a h SIECE los

borradses de noütcacih.

I

lEaboracím y renision a h SIECE bs bsradores

l¿e notiñcaclh.

I

Memorándums
Ehbsar y remiti a h SIECE fos hnadores de

notificación.
l-2 días

D'rector Gerpralde

htegrac'nn Económbay

Polltba Cornercid

Directu Gerreralde

Mminbüackhy
Negociac'xin de Tdadm

Holade ruE,

memorándum o

nfficaciÍr
SIECE

tg
Revbbn y rembiin atDepacho Mhbterhl

Es nofficacimes.
lnevSlOn y remisinn d Desreho Mhisterial hs

lrdificackxres.

Hc{a de ruta,

rnemrándum o

notificackh
notlñcacbnes.

1-2 días

Subsecretario de

htegrackin Ecmomica y

Comercio Exterior

Hoja de ruta,

memuárdum o

notlicac*in

Despacho Mhbterbl

n
Aprobacih y rembim de hs notifuacimes

r la Mbión Permanente para h debtula

presentacirn a la Secretaria de h OMC

y ranbion de hs nfficacimes a la Hoja de ruta,

memcándum o

notifbackh

Aprobar y rerniti hs noüficacicnes a b Mhkin

Permanerrte para h debida pesentación a h
Secretarb de b OMC

1-2 dí,as

Secretarb de Estado en el

Despachode Desan&
Económico

Memorándum y

notilirxcitn
Mbkh Permanente

21
Revisirh y remisión de las nofficacimes a

h Smretarh de la OMC

Memorándum y

notíficaci,ón

Revisar y remiür h notifbaci¡nes a h
Secretariade h OMC

30 días
Representantes de

Honduras ante la Oft{C
Notificaclon Secretaria de h OMC

E



l.;ffi
Secretmriei de
Deserrc*tl,o
Hcq¡n*rrr[e*

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE I-.A

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

PR-OMC-OO6

PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACIÓN,
PARTICIPACION Y SEGUIMIENTO EN EL
CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCIAS Y
ÓncnNos SUBSIDIARIOS DE LA OMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2025 272 de 356

\-/

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

ante la OHC
Secretario de Estado

Subsecreta ria de lntegración
Económica y Comercio

Exterior
Tratados

y Negociación de

Director General de lntegración
Econórnica y Polftica Comercial I

Director Creneral de

l.Recbir el aviso de
convocatoriao hs

órdenes del día, agenda
provisional, bs

documerrtos de traba!: e
informa los plazos

estableciJos emitirlos por
h Secretaríade h OMC.

6. Recopilary remitir la

info rma ción o evidencia
solícitada porh §DE.

4. Revisar y debgara la
DGI E P C/DGANT trabaja r e n

los puntosde interésde
Honduras.

3. Revisar y girarinstrucciones
a la nediante hoja de ruta a la

SIECE

2. Remitir convocatoria y

solicitar al Despacho
Mhisterhl las opiniones

técnicas y orbntacbnes de
politica necesarhs para

defnir la posicón nacional
sobre los temas incbklos

en el orden del día..
MPH€MC )oo(.n.n

5. Coordinarcon las

rnateria de comercio exterior,
inversión, integracón

econónica y desanollo
produclivo la recopifación de

información e insurnos
técnicos según elterna del
Codté en el que se vaya a
partidparo darseguimiento
para recopilar y actu alizarla

redklag, pofítbaso
prograrnascon inpado

cornercial.

pRocEDIu¡Ef{To pARA LA pARTrcrplqón, pART¡crpAcór v sroum¡ENTo EN EL coNsEJo DEL corurERclo DE
menceuchs vóneltos suBslonRrcls DE LA ouc

lnstituciones nacionales en

materia de comercb exterbr,
invers ión, inte gración

económica y desarrollo

1-7''l
.L¡!.

\-,

\-

Representantes de Honduras
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S.Revisar y valfldar fa hoja
de posición elaborada por

h DGIErc/DGANT,
priorizando bs temas

estratéghos y defrriendo
los mensaies princpabs,
comprombos y niveles de

participación política o
técnica.

7. Elaborar y remitír
una hoia de posición
nacional, que resume
el contexto, los riesgos,
oportunklades,
propuestas o mensaFs
clave, y posibles
implicacbnes para
Honduras.

9. Validar, autorizary
remitir las posiciones

nacionales consolidadas,
declaraciones oficiales e

hstrucciones debidas
junto con la información

pertinente a la Misión
Permanente de la OMC.

,t1. Representar a
Horduras, inscrbir

oradores, presentar las
declaraciones o
intervencbnes.

10. Definir la delegación de
Honduras que acompaña a
la Misión Permanente, esta
podrá estar conformada por

funcionarios técnbos o
expertos de las instituciones
competentes, en función de
la naturaleza del comité o

tema en discusión en caso
apllque.

12. Gestionar consultas
dplomáthas, coordinar

posiciones con otros
Miembros afines, y buscar

consensos o
entendimientos que

favorezcan los htereses
nacbnabs, durante las

sesiones.

\-,
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13. Canalizar dichas
solbitudes al Despacho

atenckin, en caso de
requerirse respuestas o
información adicional.

15. Consolidar y actuaFzar
los informes recibklos, las
notiñcaciones y reformas

pendientes, y coordinar con
las instituciones

correspondientes la
inplementación de medídas
irternas o la preparación de
nuevas notificaciones ante

la OMC

16. Revisar el informe
ode seguimiento

coordinación con la

determinar acciones
futura en

cuando

17. Coordhar con hs institución
nacionales las acciones de

seguimiento, tales como nuevas
notificaciones, aportes técnicos

y propuesüas ftfuras de

14. Baborar y remitir al
Despacho Ministerial un

informe de resultados que
incluya: resumen de los

temas abordados,
posiciones adoptadas por

otros Miembros y
compromisos asumidos al

finalizar cada reunión.

\-,

271



\-/

\-/

: ":kü
§**r*tsr{,*r de
#**tnrrsll,*
§cen*rni*o

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE t-A
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO F{#NffitÉffiÁS

PR-OMC-OO6

PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION,
PARTICIPACION Y SEGUIMlENTO EN EL
CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCIAS Y
ÓncnNos SUBSIDIARIoS DE LA oMc

SDE

VersiórJ "1.0" Fecha: Diciembre 2425 275 de 356

20. Aprobar y remitir hs

Permanente

19. Revbaryremitir hs
notiñcack¡nes
relacionadas con los
cornprornisos rehcbnados
adquíridos por Honduras,
en el marco de los
Acuerdos de h OMC.

18. Consolklar y acfualizar
los infonres recÍbirJos, las
notiñcaclones y refornus

pendientes, y coordinarcon
las instih¡ck¡nes

correspondientes la
imphmentacíón de medilas
ínternas o la preparación de

nuevas notiñcaciones ante h

21. Revbary remitir hs
nstiñcacíones relacionadas con
los compromisos relack¡nados
adquírklos por Honduras, en el
marco de los Acuerdos de Ia
oMc.

Fil

\-/
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11 . Gestión del Riesgo

No,

pAR{ LA rRErARACIóN, p.anncrp.q,üóN y SEGUIMIEITo BI Los colunÉs QUE RINDEN INFoRME At coNsEIo DEL coMERüo Dr us um.ciu.¡cÍ.rs y

spcngrAúl DE DEsARRou,o rcoxomco (sDE)

MATRIZr¡RA L{ EvAl,uActón,rxÁusls y REspuEsTA A lrtx RrEsGos Formulrio2T- §DE

SLtsSIDLARIOS DEIA OMC

NCI-TSC/r2r4q NCI-TSC,?&0q ilC1-T§('n1+
m

NOMBRT, DET, § TIBPROC E§O :
¡to$DlutE¡lmtAi táIxEARAcroN,P RTtgPAcIoNYsEG{rrMrE{roE{IoscoMIrEsQUERTNDE{rMOIME^TCONSETODE COMBCTODETASXERCANCTA§Y

üRc Nos suBsDrÁ-Rros DEIA oMc

OBJETTI'O:
BtóLÉlsdirdbo)a¡Egeoimlepaiiriúo&LMi¡hPd&!¡drLlq,i¡liÉ¿Húúr¡*oMCadC@illHCúa¡o&t{d*I¡syorórlert li¡i8,6d
proFiúbdcgrdia@¡q6.ú.¡o aivrfabycrüi¡&losiúEc EiñJÉ qb¿oi hih¡ d.¡n dq 6d@i,drtia.

Rirxso Inlerute Ri¡xso Residu¡l

fi)Frrpaddprouo (3)Dcltrfpdiín ddR&t¡e
tr)P (5)I

(6) Zou¡ de

Rkgo
Prfuinar

(! Controh úbgroñoú pinr

mftigulor rt4o§ [E] Coatroles qre eristo rn l¡ entidrd

(9)Cortroh prndiaG por

csfrbbu prre mligrr bs

r*rgo
(10) P (11) I

(fl) Zone

deRbgo
Fhd

{f3} Rapuerfr rlor Rirxgor

1

xdeaes dcl db, 4godeponsrond, bs

loor¡enhc dc rú{o c infma bs pkms

rtúlmidos tmilidoe por h §oudrlarlc lr
OMC.

l-t Ndifteimtrdia dc

coovocdri¡o h órdcocs d€l

día atnda provísiood, h,s

ds¡m¡os dcüdr4io c i¡forma

los plms cstálecid,x emitidos

pula§ooáriadchOMC.

2 J

I¡forme de dividad* e informe de

lqgros.

EXebfiaióod€uamtrzde

sqsimiarto apfiifss pra rflnimc
dc kx omirs gcrindcn mformcd

CC

Amo fim¡cnte d pmtal dc l¡ OMC.

Informe de rtividd¿s e infonne de

logros

tr¡Mudcu¡amtizdc
squirienb especifrca p«r

re[¡ioo€s dehs comiEs que

riridmhfqmcelCG.

Acceso &mente al portd de la

OMC.

1 l M Asrylr

A2

Rcmitir wnvocasrioy solicitr d
Desptrfto MitrisEid las opfuim€§ técoilas

ldnir lapoeicioÉ ncimd soüne h earas

inclnides €tr d udetr d€{ di¿

2.1RÉmismftdie

conrocoodry sotkit¡r d
Dopaúo Ministrid las

qiniorcs Écnicar y

orkrtrimes dcpolitica

nmrias prad¿ñnir la

pmíc&n nrfundsotreh§
rmc insbídqsrn drdcnrH
día..

3 3

Memsándum.

Eldordü dEunamüüdc

squmlüto espocúcá paz rcunnn€s

delCú.

Memorárdum

Eáoracfi demantizde

squiniarfo espccifica paa

reorimes deh cmitcs que

ridÉnidtrneelCG.

2 3 M AcE¡tr

AJ
Rrxisr y girú i¡stumimes a la medi¡nr

hojade roh a la §IECE

-1.1 Rsmisirrtr tadia de la h{a de

mh
2 5

Hojr dc ruta y mcmurhduor

retrimíEnto cpecifica paa nnninee

ddCG.

Hojaderufay msárdum

Eóuacim dcunam*izdc

squinicnto cpccifica paa

rcmime* delor oriree rye
rinden informcalCG.

t 5 A!rytr

*
* ,&'- *

'{¡iii,*'I*t

"§ffie,s,tffiIr
''.Ja'rt.'

-"Jf{'

h"ldlhIDUm,&s
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,t

Rnisr y ddqr a la DGIEPC/DGANT

ráirm los pmtrs de irter& de

ilodu"c.

+.1 Rmisión trdk de las

instmlnafomdspra
rú{uenhs pomos de innrfu

deHonluas.

3 J

Ilojade ruaynmmfudum"

Ehoraón rle mamatizde

dd CG.

Hcja de nüay memorfudun

Eúorrimdsu¡¡nrizde
squimienb spaifmpra

reunbms rh hs comitrs quc

rin&n informcdCG.

2 J Aqfr

ihrüi¡r con k Instifidm€s ncionals

m mei¿ dc,¡mrcio e,r'úriu, imusión,

@riin ecmmicay desrmllo

gduoivo larecúpilrofl deidumrim e

mfl¡rns CIoicos qún el tema dd Cmie

m eI que re vaya a prticipr o dar

qguinirnto pra rempilr y ¡úrdizil ta

informrció¡ r'dsvillc sobrs ndida,
pffiica§ o pogrmas cmimpoo

merci¡].

5.I' REuisitotndiade

coordmrim de eridaciay

so[kitrd deinfornrión

rquaila dc la inslihcfuna.

2 5

Hojadcrutay memmfulon"

Elúorrión dcunamüizdc

squinieoh sp€§ifm pra rcnnioncu

ddCG.

HojadenÍaymenrfodum

Háorrlin dcunamüizdc

squinúenb cpecifra pra

rflúnÉ§ &hs comifes quc

dndea rnfur¡ealCG.

I 5 .{aryfr

Eáorritn deuamtrizde

squiniilherysificapra

nnnines & krs comites que

dnds infumcalCG.

I 3 M Ao?a6
Rmqihy reniti la irfrmrím o

eridesd¡ solicitadapm la SDE el,idencia soücida por la §DE
3 3

Hojademtaymemonhdm"

Hforrirh dcunamtizde

¡glimioto espdfra pra rmiones

dd CG.

Hojaderuhy nemrfoóu¡n

7

Húorar y rmitir una hoja & posickim

nrfu{ gue rcsurr d cmkxb, bs

nsg6, Emo¡dade*, poplstr o
mosqÍs da¡e,v pmibles implixioos

praHtnduras.

I.l Redizaclrtr trdia de la

t*orciioyrenism dehop

le poeiion nrknd"

3 3

hforme dcuivilades e infrmedc

logms.

EHuam deu¡anüizde

rquimmto espofica pa rami,res

de kr comiix que rinda infune d

CG,

Eóuacifu der¡namúizde

§quimieúespaifupra

ru¡rine§ &hs cmites que

nnden infonne at CG.

2 3 M .{@n

I

Rrrisr y tdidr h hoja de pmiion

d&rda por h DGIEPC/DGANT,

prolizando los teoas es[dqicosy

dfmlndo h mas{es pncipdss,

cnmprmsos y niveles deprtic$rion
pohtiuotsrnita

8.1 Remi¡ih tadia de tas

insüuocíones de la ho¡a de

picimeláoradaprla

DGIECDGAI.IT

3 1

Hqailemüaymemmhdmn

Húorrion deunamtizde

ryiniofo spaifica pra rqnitna

ddCG,

Hojadenrhymemorifudum

Eúrrllu deun¡mafizde

squimiub apecifrcapra

m¡nftmes&h,mmites que

rinden infonne d CG.

1 J Aoqtr

\-,

)ttA
ryuimioh apaifica pra reuniones

t
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TO

II

9.1 Remkiontardiaile la
posirimes n¡ciondcs

qmsolüdas, dodárúrones

iunto sotrlaidsmrcion

pertinerte a taMisiir
Pumaafe dclaOMC.

1 5

Hoja&ntay nmorfudun.

Eáarioodeuantizde

rylimicnb cspaifica pra rariors
ddcG.

Hoja de ruoy memorándum

Eóorriin dcunsmúizde

squimicntotspeciñcapra

rtmion€s de los mmitrs quc

rinden i¡fonne al CG.

1 5 Andt9

Validr, E¡brir.v rcmifir las posisiones

nfiímfu m¡¡:oli¡l¡l¡s. dedrriones

ofriahr c instuai¡ncs ilóilas iuato cm

Pema¡utsilelaOMC.

Hojademhymaoirduu

Eáorrln d€un¡ n¿tizdc

s€guimicnh apeciftapm
rcnaimes dehs cmites que

rinden inforne ¡l CG.

.,
3 Aw

Deñ¡r ladelqrno de Honfuas que

rmpañr a la Mislin Ponaeali esh

rc&á wtr cmfrrmda pu funcimrix
Émis o qerbs ile las in¡timcimes

iltrryffih, m ñmst ¡ dc lerúualca dd

mibo temaea disq¡siotr ea caro ry[que.

10.1D&icion trdi¡dela

ddegacirín dc Hooürr que

rcqdaahMisih
Pcrma«nb.

3 3

Hojr rlc ruta y mrmrfuúrm.

$quimiEob especifra pra ramimes

ddCG

Elaboracién de ura múiz dc

M
Rryxenfr a Hmdurar, inscntir sdues"
guertr Iu dedurines o intervacimes.

I l.l h no patidprim en las

sesimes.
1 3

Infmnede adrrifade e infomede

logos.

Elúr¿cim dcu¡anúizde

sgurmleno espec¡ma pra ramimes

de los aomiÉ rycrindaidoncal
CG.

I¡forme de diriddes e infrme de

logros

Eúsrrindcu¡¡mrizilc
sqr¡mieuto esp€ofica pera

rcunimes deha mi6 que

rindm infonuc al CG.

2 3 AWil

logro§.

Eáracion deun¡máizde

sqninirnb cpocifica pra rcnniues

de hs omiEs querinden rdonne al

cG.

I¡fume de aividdes e infsne de

logros

E*orrtinrku¡amüizdc
sryuinienb espeiñcapua

runioncs dckr cunits quc

rinden don¡e al CG.

I 5 Ac+tr12

Gcstioo{ coosohr dipbmfticr, oordilr
pasrciones @ otos lvlbnhor dncs,v
buscrcsrmsoc o eutendinicnoo que

fayor€Esn hs hErc$es nrcioodcs, durak
[¡s sesfunes.

l2.t Laro rccopilaooo de

nfrntrimprainfqnra
Cethl.

2 5

logos

Eáoreior dcunamtizdc
segufui€úb €sp€cifúa pera

m¡nima dchcmics que

rinden informe al CG.

I 5 Affi13

Caatizrdiúas solkindo rl Dcspaúo

MinkHial pcaeu poñadorcirfu, €¡ c¡so

dr reqoirsc rcqpucst¿s o idormrln
di6ind.

13.1 Lano rccryifurioo dc

infmmrcin prai¡fornr a

C€pital.

) 5
quimiao cpeofica pra ramim€s

CG.

Infamdc divid¡des e Ínformede

logros

E

E A

M

A

E A

E
Elóoradm deunamúizde Informe de diridaile¡ e infrme de
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l6

l1

E*rrry nnilir d Daprho Minisuial

m infunc dc resuHos qrr inclrya:

res¡men delos &mas áüdds,
posicimcs dcptdaspo otos Mianhm y

oqromism ssunidos al ñfl¡li?r sáda

mm¡rlln

14.l Babma;ihyrcmhkh
gdíadd irforna

3 3

logos.

Ehbrclrn deunamúiz de

;quinitnb cspcifica pca mniones

dclm cmirs gucrindcn info¡ncd

CG.

logros

Eúrxrcim dcuu frútx,dg,

seguimimh eryecifisa pfi"¿

ra¡¡ionc dcls cmitrs Ec
rindca i¡func alCG.

1 3

IJ

Cousdidr y ¡draliuar l0§ irrfcms

rcüido*,lrs rctificei)ocs y nfornas

pcodirnts. y daborar ¡momdrim.

15.l Vdideiony ryúacion
rdiailelas íns¡rmm.

2 5

Mcmuándum y Notificrimes.

Haboraoion dcunamtü ds

;cguímho apifrca pra rnnirncs

CG.

Mcrnmfodun yNotifmincs

Eátreilh dcr¡nam*izdc

seguimreoO cspcúcapoa

rfi¡imes dclm cmitrs qrc

ri¡dcn i¡func al CG.

I 5

Rerisar hs recone,rdaciones y las moimes

tErieadás dc lss ramim€s.

t6.l Rstisffi kdh&lrs
reomerdroimes y h accines

teriYdas de l¡s rs¡nimcs.

3 3

dclos cmitcs Ererinda informcd

CG-

Mcmorándr¡m y Rrcomcndrfuoc.

Ehbrrción rleunamúizdc

Marorándum y Recomendaciones

EáGeim deunan*iz&
ssgtrimrtnb erycifica ¡¡ara

rq¡nimcs dclc cmfcs que

ri¡d¡¡ infonue al CG.

2 3

l7
m acciones dcsryuimrerb, des como

nnff as nstifEaciooc, ryorts fuics y

popesus ñtrc ¡lc intrvencim.

l7.l Rmisihtudhdd
nfmrrkl GflrpoEspocrat

3 3

Hoja&ruqnmmldun,
NCIiñc¿cim-

Eúraoiin derma m*iz dc

¡cguímkrto rycifics fa reuniffi
&ls comies Ere rindea infomcd

c0.

flqa de rut4 mmmfodur¡ No{ificeiór

Eúorrirín dc r¡¡¿nriz d¡

scguimfurb csp*iñapara

ra¡nimes &lñ cmitrs quc

rirdcn infmnc al CG.

2 3

r8

fonsoHr y mulizar ks infsma
reulidos, las notiñcckm y rdumas

pdients, y coonlinu cm las

nstitrfuoes crcspmdiats la

prcprcion & nuevr noüñmiom ab l¿

)MC

t8.l [¿ no casc{iiritín y

mulireihdelos info¡mes

recitidoq las adiñcimcs y

rdsmas pendintes, y

ncdínr cm t¿s insti¡rcimcs

mcspmdkúsla

¡mdcmmi¡nrkmcdlas

ffinas olaprryaacimde

nueras nolifrrcimcs mtc la

rMc

3 3

Hqa&me memcrrfodum,

Notiftasion"

Eabarimdcunamúizde
tqumeffies@mpuarambocs
dekn cmitcs qucrinden fudormed

CG.

ilga dc na4 mmmrindua Notificacim

Eátreimdeunan*izde
scguimtcdo espoúcapra

r€mímes dclm cmifts qrrc

rirden infomc alCG.

2 3

Asq*r

Aoqfr

AorF

Ac¡dr

Aocfk

\-.

E

A
Infcrme de aüividdes e informe de

lvl

M

A M

M
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2ü

2t

t9

Rcrk'r ¡ rcmfn h notifr¿sinm

,tlacionda cm lm conpomisos

irJacm¡do§ dqunidos pu llondues, en

t9.l Rffislin mdhde h
nstifrcasinis rchindrc om

hscompomisos rdrin&s
drymdu pullooüuras,od

mrcodebsAwfodeh

OMc.

3 1

Hojaderuhymmuárdrm"

Húúacih&ummfrbde

rcguimiurto *pacifrca pra rernknes

deh¡ comitm querirdfl hf')me al

cG.

Hojademtav nmuádum

&hmacifu dcunamübde

seguinieaosprifupra

teunimes & tm crmirs quc

ri¡den fufonuc¡tCG.

1 3 M

&oho y rmlir hs mti[raciores a h

Mhón Pumanente.

20.1 Aprobasmtdh&k

noffuminesahMfuih

PennacnE.

2 )

Mcmrádrmumitrcación.

Húorih deunamúizde

scpimialo cspcfica paa mrnhnes

dehs cmihs querirdm irformed

CG.

Memori{¡üm,ndifreíln

Eaboraci,ln de rm¡ ndiz de

sepimkatocspcciftapra

rumimes dc tos ccnnilrs qur

rhdu tufcre al C§.

I 5 A

Rrvfur ¡ remilir h nstifrcasines

relekmde cm h compomism

rekimdoe dquridos por Honduac, m

dmrm&tx Acucrdos de h0MC.

ll.l Noprtlfuriúnenh

unims.
2

segrinlnto specifica pra ranbncs

dsks mmitos $e riden fufünod

CG,

Ehhrrcióneun¡múizde

seguimhtotspitmpra

rauimm dclos comim quc

úüminfnnodCG.

I 5

AW¡'

Ateilr

Asqfr

lhrdou: krldom: ld*m -,'ffi*
A1'o§,kdBrrdc

ilmtmRrye*mmkmmrir

lMua¡¡ehOtrf

Lr.§I&mt
fsiert try§m ftrm#& &dws e h

0[r

Ik.Kú¡to&frru
§&iauetn¿&hmimEmúiar

(;rm':r:Esu:ro{Nrr
Hrfffi.ffir

ty*,k*r'fr

{{ tFbm: \A [im:

[echu Dikrúm ]i§ isú*Di*rúr$I 
"'-*::i::":'§i" 'i' i 7*, [e&rDiab/Sx

4

v

l8ü

F"{#f{#L*$ryÁS

:lmrr:u de kn Acuerdos de h 0MC.

E

E
Infonne de divdades e infsme de

hgos
A
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s EcRETAnie or DEs AR RoLLo rcoxór{ rco:-;h*
Str*r*te'r'¿* depqg6rt**liü
#e:cpn,*rn.i.rs i,rApA pARA LAvALonacróN pREUHTNAR y FINAL DE LG

RIESGO§
Fsmuhri¡ IS IDE

NCI-T5Cí2?¿0í}', trcL
TSCJ223{0; HCl.

TSC/Zl4J)0

PROPÓSITO: Fxilir la r¡akrxi.án y determinxión de b zoria de rksgos

PROBABIUDAD

Muy Alta (5i

Aka (4) f\4

lYloderada (3| lv,l

Bap (2) Frl

Mry Bap ( l) M

MuyBaiotl) Baro { 2} Moderado (3) Aho (4) l¡,luv AI(o{51

I}IPACTOS

ZONA DE RIESGE

Zqrede Rictgo ltlodcrad* Respuestas, Acepta" el riesgo oreducir el rbsgo, Costo Betrefrio

\/

r

RerspuestE

A: Zona de Riesgos Alta: Rr<puestas. R+dr¡«r' el r resgo. o wrriir. o .or,r"r'rn, o rransferr'

-{

Zon* de Riesgc üxtre¡nc Rerpuesta:, Reducir *l riesgo {<osto be**frbi, o evitar, o cor¡p¿rtir o transfs}

A

E

E

:81
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PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARAC¡ON, PARTICIPACION Y SEGU¡MIENTO
EN EL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCAT.ICíAS Y ÓREAXOS

SUBSIDIARIOS DE LA OMC
Preguntas de
Verificación Si No Respuestas de Verificación

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno y anticorrupci ón?

X

S¡, la rendición de informes de las reuníones a las que
se asiste está sujeta al cumplirniento de metas. Se
remite a capital informes de control de resultados y
logros de forma semanal, mensual y trimestral.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralización?

X No.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
Si, se invita al sector privado o universidades, a discutir
sobre las preocupaciones o propuestas que surjan de
a raiz de las negociaciones y acuerdos comerciales.

¿La descripcíón del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia v Acceso a
la lnformación Pública?

X

Si, como rnedidas de transparencia la Misión
Permanente de Honduras, remite informe semanal de
actividades, ínforme mensual y trimestral de
cumplimiento de la planificación e informe de logros
mensual y trimestral a la UPEG, remite informe de
logros trimestrales a la Dirección de Cornunicación.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X

S¡, la Misión Permanente de Honduras cuenta con
carpetas en físico, por orden cronologico de todas las
comunicaciones que se envían de la Misión, y carpeta
de las correspondencias recibidas. Así mismo, se
cuenta con respaldo digital de todas las actuaciones
de la Misión en un servidor.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al
curnplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

X
Si, ya que la Misión Perrnanente de Honduras cuenta
con un Plan Operativo Anual, el cual está vinculado a
al Plan Estratégico Institucional.

\/
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OMC, Reglamento de las reuniones del Gomité de Medidas en materia de lnversiones
relacionadas con e! Comercio, Ginebra - Suiza, 1997.
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1. Objetivo del Procedimiento

Establecer las directrices que orientan la preparación, participación y seguimiento de la Misión
Permanente de la República de Honduras ante la Organización Mundialdel Comercio (OMC)
en las reuniones del Consejo del Comercio de Servicios (CTS) y de sus órganos subsidiarios,
garantizando una representación técnica, activa y coherente con Ias políticas nacionales de
comercio exterior y desarrollo económico.

El procedimiento tiene por finalidad asegurar la coordinación interinstitucional entre la Misión
Permanente, la SDE y las instituciones nacionales competentes, para la formulación de
posiciones, el cumplimiento de compromisos multilaterales en materia de servicios, y la
defensa de los intereses de Honduras en los diferentes sectores cubiertos por el Acuerdo
Generalsobre el Comercio de Servicios (AGCS) y sus disciplinas específicas.

2. Alcance del Procedimiento

El presente procedimiento es aplicable a todas las actividades de coordinación,
representación, participación y seguimiento de la Misión Permanente de la República de
Honduras ante la OMC relacionadas con el Consejo del Comercio de Servicios (CTS) y sus
órganos subsidiarios, en los que se abordan disciplinas, compromisos y temas específicos del
Acuerdo Genera! sobre el Comercio de Servicios (AGCS).

Comprende las acciones de preparación de posiciones nacionales, participación en reuniones
formales e informales, formulación de declaraciones e intervenciones, respuesta a
cuestionarios y notificaciones, así como el seguimiento de conclusiones, mandatos o
decisiones adoptadas.

El alcance incluye la labor de la Misión en los siguientes órganos subsidiarios y foros técnicos:

. Grupo de Trabajo sobre la Reglamentación Nacional en elAmbito de Ios Servicios.

. Grupo de Trabajo sobre el Comercio de Servicios Financieros.

. Grupo de Trabajo sobre el Movimiento de Personas Flsicas (Modo a).

. Grupo de Trabajo sobre las Telecomunicaciones Básicas y el Comercio Electrónico
relacionado con los Servicios.

. Reuniones informales sobre la lmplementación del AGCS y la Examen de los
Compromisos Específicos.

Asimismo, el procedimiento abarca la interacción con la Secretarla de la OMC, la transmisión
de información de la Misión Permanente a Capital, la coordinación de la SDE con las entidades
nacionales competentes (Banco Central, Comisión Nacionalde Bancos y Seguros, Secretaría
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de Turismo, Comisión Nacional de Telecomunicaciones, Secretaría de Trabajo, lnstituto
Nacional de Migración, entre otras), y la remisión de informes al Despacho Ministerial de la
Secretaría de Desarrollo Económico (SDE)-

3. Marco Legal del Procedimiento

4, Políticas y lineamientos del Procedimiento

Frecuenc¡a y naturaleza de las reun¡ones

E! Consejo del Comercio de Servicios (CTS) celebrará al menos dos reuniones
ordinarias al año y reuniones adicionales cuando sea ne@sario, de conformidad con
su reglamento (S/U15) y con el Reglamento de las Reuniones del Consejo General
(VVT/U1 61 ), aplicado mutatis mutandis.
Los órganos subsidiarios (por ejemplo, Reglamentación Nacional, Servicios
Financieros, Movimiento de Personas Físicas y Telecomunicaciones) se reunirán
conforme a sus respectivos programas de trabajo o a solicitud de los Miembros.
Las reuniones podrán serformales, informales o de revisión temática, según la agenda
o las consultas en curso, y podrán incluir sesiones de seguimiento de compromisos,
intercambio de notificaciones, o debate sobre medidas nacionales.

o

o

o
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No. Gódigo Documento

1 GATT 1947 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerc¡o de 1947

2 Acuerdo de
Marrakech

Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio

3 WT/U161 Reglamento de los Períodos de Sesiones de la Conferenc¡a
Ministerial

4 s/L/1 5 Reglamento de las reun¡ones del Consejo de Comercio de
Servicios

5 N/A Constitución Legal de la República de Honduras

6 N/A Ley de Administración Pública de Honduras
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Convocatori a y d ocumentación

o Las convocatorias serán emitidas por la Secretaría de la OMC mediante aerograma
(WTO/AIR/SERV/)*, con a! menos tres semanas de antelación y acompañadas de un
proyecto de orden deldía provisional.

o La documentiación de referencia deberá distribuirse, preferiblemente, con diez dlas de
anticipación a la fecha de la reunión.

o Los Miembros podrán proponer nuevos puntos o modificaciones alorden deldla hasta
el momento de su distribución, conforme a los artículos 2 a 4 del reglamento.

o La Misión Permanente recibirá y trasladará inmediatamente dichas convocatorias e
informes a Capital (Despacho Ministerial) y la DGIEPC elaborará todos los insumos
necesarios para la preparación de insumos y posiciones nacionales.

Aplicación del reglamento

o E! CTS y sus órganos subsidiarios aplican el Reglamento de las Reuniones del
Consejo General (WT/U161) con las adaptaciones previstas en eldocumento SlU15.

o En materia de mesa directiva, el Consejo elegirá anualmente un Presidente y un
Vicepresidente en su primera reunión del año, quienes permanecerán en funciones
hasta la primera reunión delaño siguiente.

o En caso de ausencia o impedimento del Presidente, se designará un Presidente
interino conforme a los artículos 12 a 15 del reglamento.

o Los idiomas de trabajo serán español, inglés y francés, y las reuniones serán de
carácter privado, salvo que el Consejo decida lo contrario.

Debates

o Los debates se desanollarán de conformidad con los artículos 1 7 a 22 del Reglamento
General, procurando intervenciones breves y sustantivas.

o El Presidente podrá invitar a los Miembros a expresar su apoyo a mano alzada (Art.
24) con el fin de agilizar la toma de decisiones o la adopción de conclusiones.

o Cuando sea necsario alcanzar una representación más amplia o se requiera tiempo
adicional para consultas, el Consejo podrá ap)azar una reunión o punto de la agenda
(Art. 16).

o Se evitará el uso excesivo del punto "Otros asuntos" (Art. 25), limitándolo a temas de
urgencia o relevancia inmediata.
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Adopción de decisiones

o Las decisiones del Consejo del Comercio de Servicios se adoptarán por consenso, de
conformidad con el Artículo lX del Acuerdo de Marrakech y el Artlculo 33 del
Reglamento General.

o En caso de no alcanzarse @nsenso, elasunto podrá remitinse al Consejo Generalo a!
Consejo delComercio de Mercancías, según conesponda.

o No será aplicable el Artlculo 34 relativo a procedimientos de votación alternativos,
salvo mandato expreso del Consejo General.

Actas, publ¡cidad y rev¡sión

La Secretaría de la OMC preparará ac'tas resumidas de cada reunión (Art. 36), las
cuales estarán disponibles para los Miembros dentro de un plazo de 10 dlas para
revisión y observaciones.
Las reuniones del Consejo y sus órganos subsidiarios son privadas, aunque el
Presidente podrá autorizar Ia emisión de comunicados priblicos sobre los principales
resultados (Arts. 37 y 38).
Altérmino delaño, elConsejo del Comercio de Servicios adoptará un informe anualal
Consejo General que resuma las actividades y avances realizados por el Consejo y
sus comités técnicos.
La Misión Permanente de Honduras deberá elaborar y remitir un informe de
participación al Despacho Ministerial y a la DGIEPC, destiacando temas relevantes,
compromisos asumidos y próximos pasos.

5. Responsables del Procedimiento

o

o

o

o
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado de
Desarrollo Económico

Aprobar las posiciones nac¡onales finales
Autorizar las declarac¡ones of¡ciales
Superuisar la correcta ejecución del
seguimiento

Subsecretaria de
lntegración

Económica y

Subsecretario de
lntegración Económica y

Comercio Exterior

Validar los aspectos técnicos y
estratégicos de las posiciones nacionales
Asegurar Ia coherencia interinstitucional
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6. lnsumos del Procedimiento
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Comercio
Exterior

Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Representantes de
Honduras ante la OMC

Representar a Honduras en las reuníones
de los comités
E labora r i ntervencio nes
Comunicar a Capital los avances y
resultados
Remitir informes oficiales de seguimiento.

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Directora General de
lntegración Económica y

Política Comercial

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Proporcionar apoyo técnico
Coordinar la preparación de posiciones
nacionales
Analizar los impactos
Elaborar recomendaciones posteriores a
las reuniones.

I nstituciones nacionales competentes en
materia de comercio exterior, inversión,

integración económica y desarrollo productivo

Remitir oportunamente la ínformación o
insumos solicítados por la SDE.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH-OMC --.--.- Memorándums sobre
informe de las reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vída útil

\-/

*4#Fdffiuffi&s

l9i



;-;m
S*cr*t*ria de
*er*rr*[[*
ñ**n*m[c*

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓN¡ICO
MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE Iá

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

PR-OMC-OO7

PROGEDIMIENTO PARA LA PREPARACION,
PARTICIPACIÓN Y SEGUIMIENTO EN EL
CONSEJO DEL COMERCIO DE SERVICIOS Y
ÓnCnNoS SUBSIDIARIOS DE LA OMC

SDE

Versión "1.0" Fecha: Diciembre 2025 296 de 356

\-/

\-/

7. Productos o Resultados del Procedimiento

wT/AtR/--l-- Aviso de convocatoria Plataforma OMC Hasta su vida útil

s/c/M- Actas de reuniones formales
del Consejo

Plataforma OMC Hasta su vida útil

s/--lM/ Actas de reuniones de los
Comités

Plataforma OMC Hasta su vida útil

WTO/AIR/SERV/ Aerogramas Plataforma OMC Hasta su vida útil

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MPH-OMC -- Memorándurn sobre informe
de las reuniones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante Ia
oMc

Hasta su vida útil

S/C/M- Actas de reuniones forrnales
del Consejo

Plataforma OMC Hasta su vida útil

s/--lMl Actas de reuniones de los
Comités

Plataforma OMC Hasta su vida útil

MPH-OMC -. Declaraciones Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
oMc

Hasta su vida útil

N/A Recomendaciones Archivo de la SDE Hasta su vida útil

N/A Notificaciones Plataforma OMC Hasta su vida útil
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Térm¡nos

Acuerdo sobre Ia OMC: Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización
Mundial del Comercio.

Capital: Secretaría de Desarrollo Económico.

Miembros: Gobiernos Miembros de la OMC (conforme a la práctica de la OMC, Miembros se
escribe con inicial mayúscula).

Transparencia: Grado de visibilidad y previsibilidad de las políticas y prácticas comerciales y
de su proceso de elaboración.

8.2 Siglas y Abreviaturas

CCS: Consejo del Comercio de Servicios.

DGIEPC: Dirección Genera! de lntegración Económica y Polltica Comercial, dependencia de
la Secretaría de Desarrollo Económico.

DGANT: Dirección Generalde Administración y Negociación de Tratados, dependencia de la
Secretaría de Desarrollo Económico.

GATT: Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

OMC: Organización Mundial del Comercio.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico.

SIECE: Subsecretaria de lntegración Económica y Comercio Exterior.
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso para las reuniones la preparación, participación y seguimiento en el Conseio del
Comercio de Servicios y órganos subsidiarios de la OMC se ejecutará a través de las
siguientes actividades:

Representantes de Honduras ante la OMC

9.1 ) Recibir el aviso de convocatoria o las órdenes del día, agenda provisional, los documentos
de trabajo e informa plazos establecidos por la Secretaría de la OMC sobre las reuniones
previstras del Consejo o de sus grupos técnicos (Reglamentación Nacional, Servicios
Financieros, Movimiento de Personas Flsicas, Telecomunicaciones, entre otros).

9.2) Remitir toda la documentación recibida y solicitar al Despacho Ministerial las opiniones
técnicas y orientaciones de polltica necesarias para definir la posición nacional sobre los
temas incluidos en elorden deldía.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.3) Revisar y girar instrucciones a la SIECE mediante hoja de ruta,

Subsecretaria de lntegrac¡ón Económica y Comerc¡o Exterior

9.4) Revisar y delegar a la DGIEPC/DGANT, trabajar en los puntos de interés de Honduras.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.5) Coordinar con las instituciones nacionales en materia de comercio exterior, inversión,
integración económica y desarrollo productivo la recopilación de información sobre medidas,
políticas, programas o regulaciones con impacto en el comercio de servicios técnicos según
eltema delComité en elque se vaya a participar o darseguimiento para recopilary actualizar
la información relevante de obligaciones, compromisos o notificaciones pendientes,
antecedentes técnicos, normativos y estadísticos relevantes para los temas que seÉn tratados
en cada reunión.

lnstituciones nacionales en materia de comercio exterior, inverción, integración
económica y desarrollo productivo
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Director General de Integración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.7) Elaborar una hoja de posición nacional, que resume el contexto, los riesgos y
oportunidades, las propuestas o mensajes clave y las posibles implicaciones de política
pública o comercial para Honduras. Cuando conesponda, se realizan consultas con elsector
privado, organismos de apoyo técnico y financiero o entes reguladores, a fin de consolidar una
posición interinstitucional coherente y viable. La hoja de posición incluirá, cuando aplique, un
cronograma de adecuación normativa o de cumplimiento y posibles solicitudes de cooperación
técnica o de creación de capacidades.

Subsecretario de Integración Económica y Comerc¡o Exterior

9.8) Revisar y validar la hoja de posición elaborada por la DGIEPCIDGANT, priorizando los
temas estratégicos y definiendo los mensajes principales, compromisos y niveles de
participación política o técnica. En esta etapa, se determina si Honduras adoptará una postura
ac{iva (presentrando propuestas, declaraciones o intervenciones) o una postura de
acompañamiento (limitándose alseguimiento de posiciones afines), según el interés nacional
y la relevancia de los temas en discusión.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.9) Validar, autorizar y remitir las posiciones nacionales consolidadas, dedaraciones oficiales
o intervenciones e instrucciones debidas junto con la información pertinente para la Misión
Permanente ante la OMC

9.10) Definir la delegación hondureña que acompaña a la Misión Permanente, esta podrá estar
conformada por funcionarios técnicos o expertos de las instituciones competentes en función
de la naturaleza delcomité o tema en discusión en caso aplique.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.11) Representar a Honduras, inscribir oradores, presenta las intervenciones en los debates
formales e informales.

9.12) Gestionar consultas bilaterales o plurilaterales con otros Miembros durante Ias
reuniones, para la búsqueda de consensos que fortalezcan las posiciones nacionales.

9.13) Canalizar dichas solicitudes a Despacho Ministerial para su pronta atención, en caso de
req ueri rse respuestas o información ad icional.
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9.14) Elaborar y remitir al Despacho Ministerial un informe de resultados que incluya: resumen
de los temas abordados, posiciones adoptadas por otros Miembros y compromisos asumidos
y las conclusiones o decisiones relevantes una vez finalizada cada reunión.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.15) Evaluar, elaborar y remitir ree¡mendaciones con base a Ios resultados e impactos de !a
reunión.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Subsecretar¡o de lntegración Económica y Comerc¡o Exterior

9.16) Revisar y validar las recomendaciones y las acciones derivadas de las reuniones.

Director General de lntegración Económica y Política Comercial
Director General de Administración y Negociación de Tratados

9.17) Coordinar con las instituciones nacionales en materia de comercio exterior, inversión,
integración económica y desarrollo productivo, las acciones de seguimiento, tales como
nuevas notificaciones, aportes técnicos, o propuestas futuras de intervención.

9.18) Elaborar y remitir los borradores de notificaciones relacionadas con los compromisos
adquiridos por Honduras, en el marco de los Acuerdos de la OMC.

Subsecretario de lntegración Económica y Gomerc¡o Exterior

9.19) Revisar y remitir Ias notificaciones relacionadas con los compromisos adquiridos por
Honduras, en e! marco de los Acuerdos de la OMC.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.20) Aprobary remitir las notificaciones a la Misión Permanente, para la debida presentación
ante Ia Secretaria de la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMC

9.21 ) Revisar y remitir las notificaciones a la Secretaria de Ia OMC.

\-,
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MATRIZ DE ACTIVIDADES, RESPONSABLES Y FORMULARIOS
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

iiatriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Prccedimientos

Etaoas del Prcceso Obietlvo de la Etaoa lnsumo Acüvidad Tiempo Responsable Prcducto Envb e:

1

bs órdstes del dla,

bs documentos de
provisbnal,
e lnfurma

F{ecepcon oel aHso oe cofwocatona
a$nda
trabaio

plazos estaHeidos por la SecretarÍa de

la O[fC sobre las rs¡niones tr€ryistas dd
Conseio o de sus grupos t&ricos

Nacional, Señ/icio€

Fbica, Telecomurúcaclrrcs, eñtr€
ilm\

órdmes dd dla, ag€nda provbional, bs
docunentos de trabalr e hfurna flazos
estableciros por la Secretarfa é la OiiE
¡obre las rs.¡niones previstas dd Cons$o c

de sw gn.lpoe técrúcos (Reglamentac¡ór
N*irJna,, Sentblos Fnancbros. Moryimientc

de Personas Fbicas, Tebcomunicaciones
ffirBc,tros).

Aúso de
coñrcatoria

Reclbir d aviso de corwocáoria o las

docurnentos de babajo e inffma plazos

estableciios por la Secretarb de la OiIC
sobre las reuniones previstc dd Cometr
o de sus grtryqs técnicos (Re$anentekh
t'*aciorul, Senícios Fiuncieros
Movimiento de Personas Flsicas,

Telecom unicacbnes, entre otros).

1-2 diss
Representantes de

Hmd.lras ante la Olrc

2

recÍtkh y sdicitar al Despe,hoMnkterid
hs opirúrnes técnicas y uiotaciones de

orden rlel dfa.

Ren¡Lsión de toda la ócumentackln recbida ¡
soticitr al Despacho Mristerial las qinimes
Écrúcas y oientaciones de @ftica necesrias
para deñnír la posición nacbnd sobre los

lrlemoránduns,
actas de
ra¡r$ones

famales del

Consejo, Actas
dereurúmes (ts

loo csnitás.

Rsnitir toda la docunentackfi rcbkla I
sdicitr al Despacho Mnlsterid las

opiniones t&nicas y orientrciorns d€

oden deldla.

1-2dE,s
Rqresentantes de

Flmd¡ras ants la OllC
irlernorárÉwn DespachoMrisBid

3
Revisión e insftir a la SIECE mediante

fiaderuta.
RevisiSn e instuir a la SECE mediante hoir

de ruta.
[,/lemorándum

levisa y Srar insEucciones a h SECE
nedianle tqa de nfa.

1-2 dfas

Secretario de Estdo
en el Despacho de

D€sfiolb Ecmdrnico
Hoja de ruta SIECE

4
RevBifu¡ y delegación a la DGIEPC y/c

DGANT. üeb{*tr en los puntos de intsrÉs

& Flcnduras.

Rer¡iskln y debgación a la DGIEPC y/r

DGAIIT, f&j{ ar Ios gntos d€ htrés &
l-lsrduras.

l-loja de ruta

Revisa y debgar a h DGEPC/DGANT

Hondura.
1-2 dhs

Sdrsecrelaria de

t-loja de ruta DGIEPCJDGA'ST

yComecioE¡Gior

E
J

Coonthacún cffi a, institr¡ciores

extEdor, inversiSn, integnación económic¿

y desanollo producür'o la racopihcifi de

lrñcrmación sobre meddas, polÍticas

programas o regukiones con impaciloq

d tema úl Comité en el que se Yaya ¿

prlicipar o dar seguimienb Wre
recodhr y actuaf,zar la infurmaciór
rEfc\rilte de obllgacbnes, comprornisos c

rptiñcacimes pald¡entes, arrtec€dsrte§

üácnice, mmali\ros y estacllsticos

relar¡iltes para los temc que ser&

en mdefis de cornercb e¡«terior, imers6n,
ntegración económha y desarmlo prod,¡clíw
a recopilación de infsmación sobre medidas,
¡olfticas, progranÍls o reglaciones con
mpacto en el cornerc-ro de servhios técnicos
rcgm el terna tld Comitá en d $¡e se yaya a

nrticipar o dar seguimkfio para rccoffi y

rtudízar h infomaci&t rehrante d€

$l(¡mbnes, cornpmmisos o ndiñcaci«ps
¡end€ntes, sntecedontss tÓcnícos,

rormativog y estadbticos rclevañt$ para bs
remas qm serán tratados en cada reun6n.

Hoja de ruta

¡n materia de cornelcio erúerior, kr\rersirSn,

ntegraci&r económica y desandlo
¡rodrctÍvo la reco¡lilación cte infonnaciffr
sobre mecfdas, pollticas, programris o

egeihciones con impacto en el csnertb
Ie ssvicircs técrúcos segÍn d tema tkl
Sornité en el q.e se wya a palicipar o cla
regdmlento pra recqilar y actudizr la

nfunnación rebvante de oblig:rciorm,
rcmpornisos o noliñcacivres pwtdimtes,
antecedefltes Écrúcos, normativos y

estatlístkos rdevantes para los temas qm

15 dias

Director Ceneral de
hteEaciln Econünica

y Pdfrica Comercíd
Directorcm€rd de

Admir$sfación y
l-@ciac*5n &

Tratados

l-loja de rutay
memorálü¡m

lnstitt¡ciq¡es
naciond€s enmdenÍa
de cmtercío od€rir.
irruersitln, irf eg!'aciÉn

económkx ydcrrdb
trodrctÍrc

\-'
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batados en cada reunión.
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6
evüencia solblada por h SDE.

Memorándum
v

h SDE.

Dependuá

de cada

llsfrrclin

lnsflucimes n¡cimah
eÍ n$se de cornercio

exterior, irversiSn,

htegracih econórnha y

desanolo poduclivo

lihrprárdum s)E

?

Ehbracbn de ura hoia de pcbiin nacbnal,

que rcsume el corte¡do, bs riesgos y

oportunkhdes, hs progrcstas o rnensajar

chve y hs posibhs inphacbnes <h polika
puHca o corBrcirl para Hon&ras. Cuando

coresponda, se real¿an constüas con el

sedr privado, organbrms de 4oyo técnho y

fuancierro o entes regubdores, a ft de

de una hoja de posici¡n nacbnal, que

riesgos y oprtur*ldes, bs
o rnensajes chve y hs pcUe

Cuando conesponda, so

con el sector privado, organbrms de

fuanckno o entes regddores, a ftr
consoHa una posbkh hterirstftrcbnal

cdrarente y vbbh.
y viafle.

Mernorándurn

Ehborar una k{a de posbón nacbnal, que

"esun¡e el coflbxto, bs riesgos y oportunilades,

as propuestas o masajes chve y las posil*s
rplcacimes de pftka fúbke ocomerchlpara
ilonduras. Cuarido conesporda, se realzan

;onsulas con elsector pivado, oganbrnos de

frrancbro o entes reguhdores, a

[n

;ohereflte y viable,

$5díes

Diector Gerreralde

htegraciún Economha y

Follti¡a CoñPrc¡al

IlredorGenralde
AdniÉfac5ny

ilegocírclin de TraEdos

Hop de rula y

nprnorándt¡m
S¡ECE

I

ebborada por h DGEPC/DGAIIT, pbrizando

lm lemes estratéghos y defmiendo los

nensaps priflcrpslss, corprombos y nivdes

de particilacitln políba o tácnba. En eta
etapa, se detemüa si Honü¡ras adoSará una

postua activa (presentando progreslm,

declaraci¡nes o hterverriores) o una postura

iRwbkrn y valdmión de h hop de posbih

ieláorada por h DGIEPC/DGA IT, piorizando bs

ltemas esfatfucos

lpnc'rpales, y rúveles <h parlhipacÉn

lpoftix o técrúca. En ests etapa, se ddernha si

lHurduras adoptará una poctra mliva (pesentrrdo

de pmicimes afines), según el interés naci¡nal

lptro de

lseguhhnto

lnacbna'y 

la

acsrpañanúento (frnülándose al

de posbkms 8frlss), según d iüerés

Hoia de ruk y

nermrándum

Revbar y vaffiar b hop de posblh daborada

cor h DGIEFCTDGA$T, prbrizando fos temas

sstratfuiTos y defmierdo los mens&s
crtrcipales. corprsnisos y niveles ds

oarliclpaci,ón pdll,ca o técnÉa. En esta etape, se

leternha si Hmdras adoptará una postura

actita (presentando popeetas, dechrmbnes o

nüervencbnes) o una postlra de

¡conpañamiento (Inüár¡dose al seguinieilo de

posicimes afnes), según elinter6 nachnaly la

rebvancia de los temas en dbcrsih.

1-2 dlas

Subaecrderb ds
krtegractkr Ecorúdca y

Conercb Exterior

Hqpde ruh y

r¡rrmÉrx*¡m
thspacholHerial

o

VaHaciln, autorüaciin y rombifu de hs
pcicbnes nacbnales consoHadas,

lr***, ar¡toÉacián y renÉsón de hs poshbnes

In-*ir*lo consoHadas, dechacix¡es ofnhhs o

lirtervencimes e hsfucci¡nes d€[,itas firnto con h

lirOrmaciOn 
pertinente para b tt/hión Pqrnanerte

lante ]a Oi/E
I

imtrucckmes detilas junto con h informaciiin

Hoja de ruta y

memorándum

nacbnahs consofr adas, dechracimes oftciabs

con h hbrmacfln perlhsnte para la

Prrrunente arfe la OllC

1-2 días

Secretarb de Estado en d
Depacho de DesanoD

Económi¡o

tr¡lemoránfum
lfisih knfianefliede
Horduas ante hfiÉ

10

rconpña a la [tJtsiún Permenente, esta podrá

técnicos o

lO*ttnxin de h <lehgacith hondureña que

laconpaña a la trJbfh Perm¡rs[e, esta podrá eshr

lconfornrada por ftncionarbs técnbos o expertos de

lns irsnrrci¡rrcs corpetenles en función de h
lnaturaleza del conüÉ o tenn en dbcuskh en caso

l'rto*

r)Grtos de hs insttucbnes conpef,ertes en

fu¡nci5n de h naluraleza delcon# o tenra en

il§cusiin oil caso affiue.

Menorándum

DoFtÍ h delegaciiin hodureña que acmpaña a

la tr¡üsfJn Pormmoñe, eta pdrá eshr
conformada por fimcionarix técnicos o experlos

de b isttucbnes compotentes en función de h
naturahza dd comité o tema en dbcusión en

caso afl§ue.

1-2 dfas

S€crctari¡ de Estado en el

Despacho de Desandb
Económbo

tllhmorándum

Representaciin de llorduras, ircrpciin de

¡radres y prcsantaciSn de itenrenciones en

os debates fufinales e inhrmabs.

I

lRepresertacih de Honduras, iscripcón de

loradoes y presentaci&r de irtervercbnes en bg

loeUates funrdes e irfurmahs.
I

tLhmorándum y

decbraciorps

Representar a Honduras, irscrtir oradffes,
pmsenb hs intervencknes en bs debates

brnales ehfurmales.

l-2 días
Representantes de

Honduras ante h OllG
lllen¡orár¡dum Secrdri? de h S*lC

\-/
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conforrnada por
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consultas bihterales o phrtraterahs con

:on ofos Miembros duranle las reunionx para

que fortalezcan hs pshíones

¡os¡ciones nacionales.

Memorándum

poshiones nacionales.

3-5 días
Represolanles de

Honduras ante h OMC
Memorándum

13

Sanabacbnes hs soft,iludes Despacho

llhbterhl para su pronta aterrcifn, en caso de

equerhe respuestas o infurrnación adbi¡nal.

de requerirse Memorándum

Canalizar dichas solicitudes a Despacho

Mhbterhl para su pronta atenciin, en caso d€

reqrerirse respuestas o informaciin aücbnal.

l-2 días
Represenhntes de

Honduras ante h OMC
Memorándum Despacho tlhbterH

14

Ehboraciln y remisiin al Despacho tlhbterial

¡n hforme de resultados rye lnc§a: resumen

de bs temas abordados, posbbnes adoiladas

¡or otos Mhmbros y corpromisos asun*los

¡ hs conclushnes o decisixres rehyanles una

vez ftatzada cada reunth.

lElaboración y rembiin al Despacho Mhblerial un

limorme 
de resullados que inc§a: resumen de los

Itemas abordados, poshbnes adop{adas por otros

IttliemUros y compromisos asumidos y hs

I 
finalizada cada rzu ni5n.

Memorándum

Elaborar y renüir al Despacho Mhbterhl un

los temas ahdados, posicíones adoptadas por

ofos Mlembros y corrpromisos asun*bs y hs

finahada cada reuniltn.

30 días
Reprxentantes de

Honduras aüe h OMC
Memorándum Desreho Hhbterial

15

Evahaciún, ehboraciin y remhión de las

de la reunir5n.
inpactos de la reunión.

Memorándum
Evat¡ar, elaborar y rEnritir recorpndacbnes con

base a los resufiados e impactos de h reuniln.
30 días

Dieclor Generalde

lnfegracón Económka y

Poftica Comerchl

DÍector Generalde

Mnhbtacliny
t{egochcih de Tratados

Recornendaciones
Despactx¡

[tiobteriaU§IECE

r6
Revis¡h y validación de las recornendacbnes

y acclmes derivadas de hs reuniones. de hs reunbnes,
Recornendaciones f-2 dlas

Semebrb de Esbdo

Desanoh

Econ óm*o¡§¡ bsecretario

de lntegracilh Económica

y Conrrcb Exterbr

Recomendaciones SIECE

17

Coordhaciin con las hsütJc¡ones nacbnabs

en materia de comercb exterior, ínversi5n,

integración económha y desarroflo productivo

h necofficiin de ínfurmación soble medilas,

poüticas, prqramas o reguhciones con

inpacto en elcomerch & seryicbs

I

lCoordfinaciln 
con las insüfuc¡orns nacionales en

lmateria 
de corprcio exterior, hverslón, integraciSn

leconémica 
y desarrollo produclivo h recopilacitln de

línformaclón 
sobre npdidas, po§tbas, prograrnas 0

lreguhciones con impacto en el connrcio de

lservidos
I

Recornendac'rones

Coordinar con las hstl[¡ciones nack¡nabs en

materh de comercb exterior, inversiin,

htegrackln econónka y desanoh po&ctivo h

recopihción de hftrmaciin sohe nrdilas,
plíticas, programas o reguhcbnes con inpacto

Dependerá

de cada

hsüt¡cién

Diector Generalde

lntegraclln Económica y

Poúlir Comerchl

Díector Generalde

Mnhiofacittny
Negochciln & Tratados

Memorándum

lnsütucbnes nacbnales

en msbris de conprcb

exterir, irersiln,
htegraciin econún*:a y

desanoh productivo

\-/

E

Miembros ü¡rante las reuniones para buscar

con base a hs resulados e

Revisar y vatsar hs recomendacimes y
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r8
Ehracixr y remisún a h $ECE bs

brradores de rpilificaciln.

lmnorml0n y rernbiin a h SE{E bs bonadores

loe nofixc,on,
[Úemorfidunr

Ehborar y rerfir a h SIECE hs bonafures de

nd[rración.
10 dirs

DrectuGeneralde

lrüegrmirn Economica y

funre Comscial

[)iectr Generalde

Mmhistrmimy

Nqoclrcion & Trahdm

Hop de rüa,

rnermándumy

rntifraci¡n

§lE{E

1g
Reviiiin y rernhlh al &spacho iliristerH las

ndihmhrus.

l*** y renúsffir al Dmpmho tlirbtahl hs

lmnaci,nes

Hqaderuta,

mmorándum y

notift¿cih

, Revisar y remltir d D*pacho tlhistshl las

notiiracimes.
1-2 días

S,¡bsmrdario de

lrtegracirn Economica y

Csnercb Erterir

Hoidenia,

mermándumy

ndifraoixr

l)mpimho Hr*§ttrbl

20

Aprúaciin y renúsl(h de tas rmtlfuachrps a

h [ilhiin Permnente para h &Ma

pmenlmiln a h Smrdria ft h OiIC

lryOnfn y remísbn de las nffiracbnm a h

lmsm Psmanmte para h &bk presentacnn a h

lsmrmrn & h O[{C

HoJa de ruta,

runnrfudumy

ndtLacih

Aprobar y rerrúir las ndticacfomes a h I'lb[án

krmarcnte Fra h d$ila pesertacim a la

krdarh eh O[lC

1-2 dias

Smrdario de Estdoen d

Despmle de Dcanmh

Economno

irlemmándum y

notiftefui

lr¡lisiiin Pwmanfite&

Hmduras aüe h 0t{C

21
Reyishn y remhih de hs ndifracines a h

ScreÉ de h O[4C

Revbí¡n y renisión & hs m{ificacimes a la

§mrdarh e h Ol¡lC

llemorándumy

ndüricacmn

Revhar y rerniltr hs notücacprns a h

SecrdarhdehO[tC
1-2 días

Representantes de

Honduras anle h O[{C
lidiiraci¡n kretana&hO[ffi

\-,

E
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S.Revisary validarla hoja de
posición elabonada por la

DG I E PC/DGA f.lT, priorizand o
los temasestratégimsy
defin iend o los mensajes

principales, compmmisos y
n iveles de partícipación

política o técnica.

9. Validar, autorizary
remitir las posiciones

nacionales consolidadas,
declaraciones ofrciales e

instrucciones debkJas
junto con la información
pertinente a la Misión

Permanente de la OMC.

7. Elaborar y remitir una
hoja de posición
nacional, que resume el
contexto, los riesgos,
oportunidades,
propuestas o mensajes
clave, y posibles
implicaciones para
Honduras.

10. Delinir la delegaclon de
Honduras que acompaña a
la Mbión Permanente, esta
podrá estar conformada por

funcionarios técnicos o
expertos de las ínstituciones
competentes, en función de
la naturaleza del comité o

tema en discusíón en caso
apl§ue.

1.|. Representar a
Honduras, inscríbir

oradores y presentar las
declaraciones o
interyenciones.

1 2. Gestionar consultas
diplomáticas, coordinar

posiciones con otros
Miembros durante las

reuniones para h búsqueda
de consensos o

entendimientos que
favorez can los intereses

nacionales.

13. Canalizar dichas
solicitudes al Despacho

Ministerial para su pronta
atención, en caso de

requerirse respuestas o
infiormación adicional.

v

F$#ffiffiUffi&S
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14. Elaborar y remÍtir al

Despacho Ministerial un
informe de resultados que
incluya: resumen de los

temas abordados,
posiciones adoptadas por

ofos Miembros y
compromisos asumidos al

frnafrzar cada reunión.

15. Evaluar, elaborar y
remi[r recomendaciones

con base a hs resuttados e
hnpacto de la reunión.

16. Revisar y va[dar las
acciones las reuniones.

y las

17. Coordinar con las

acciones de seguimiento, tales
como nuevas notificaciones

v
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21. Revisar y remitir las

notificaciones a la

Secretarla de [a OMC

18. Elaborar y remilir ala
SIECE los borradores de

notifuacíón.

20. Aprobar y remitir las

notificaciones a la Misión

Perrnanente para la

debida presentación a la

Secretaría de la OMC

19. Revisar y remitir

al Despacho

Ministerial las

notificaciones

F¡n

\,/

*
t 'á,'^" *

¿tsi[

6tffi
atÉ'#f7¡!',

3ü8



\-/

\-/

11 . Gestión del Riesgo

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE I.A

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

PR-OMC-OO7

PROCEDIMIENTO PARA I-,A PREPARACIÓN,
PARTICIPACIÓN Y SEGUIMIENTO EN EL

CONSEJO DEL COMERCIO DE SERVICIOS Y
ÓncnNos SUBSIDIARIoS DE LA oMC

SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2425 309 de 356

SECRETARÍA. DE DESARROTLO ECONÓtvilCO (SDE) NCI-TSCI222-OO;
NCI-TSCI223-OO;
NCI.TSC1224-OO

Forrnulario 27 - SDE
MATRTZ pARA LA EvALUAcTóx, nNÁLtsIS y RESpUESTA A Los

RIESGOS

PROCESO:
pRocEDIMTEI{ropARAu.rnmenectóN,r¿nrrcrptcróNy SEGIJIMIENToENEL coNsefoDEL @MERcIooe spnvtclos yónceNos
STJBSIDIARIOS DEIÁ OMC

NOhdBRE DEL
SIJBPROCESO:

PRoCEDIMIENToPARALAPREPARACIóN,pARTIcIpAcIóNysEcutMIENToENELcoNsEIoDELcoMERcfoDEsERvtctosy óRGANos
SUBSIDIARIOS DE LAOMC

OBJETIVO:
Est¿blecs las dircrie qw orimtan la trepar¡ción, partisipaciór y sguimiento <h la Misión Pmmte de la R¿d¡blica de Hmdm ante la Orgmiación Mudial del
Cmercio (OMC) m bs rcmim del Cmjo del Coffiio de Swicim (CTS) y de su órgms ubsidirios, guaúízando m repsmtaciq trknica, astivs y @tsrcBte
m tas politiru reimlc de mio extuiry desmllo mómico.

(1)
No.

(2) Etapa del proceso
(3) Descripcíón

del Riesgo

Riesgo
küerente

(.6)Zona,

de Riesgo
Preliminar

(7) Contoles
obligatorios

para miügar los
riessos

(8) Connoles
que existen en

la entidad

(9) Contoles
pendicntes por

establecer para miti gar
los rieseos

Riesgo
Residual {L?)Zona de

Riesgo Final

{13)
Respuata

alos
Riessos(4) P (5) r (10) P (rr)I

1

Recibir el aviso de convocaforia o
las órdenes del dfa, agenda
provísional, Ios documentos de
trabajo e informa plazos
establecidos por la Secretaría de Ia
OMC sobre las reuniones preüstas
del Consejo o de sus grupos tercnicos
(Reglamentación Nacional,
Ssrvicios Financieros, Movimiento
de Personas Físicas,
Telecomr¡nicaciones. enfe otros).

l.1Notificación
tardía de
convocatoria o las
órdenes del díq
agenda
provisional,los
documentos de
trabajo e
inforn¡¡ción de
¡g¡rniones.

1 2

Informe de
actividades e

informe de
logros

Informe de
actiüdades e

informe de
logros

Elaboración 6fu rmíl

matriz de segurmiento
especifica para

reuniones del Consejo
del Comercio de

Servicios y órganos
subsidiarios.

Acceso frecuente al
portat de la OMC.

I I Aceptar

)

Remitir toda la documentación
recibida y solicitar al Despacho
Ministerial las opiniones técnicas y
orientaciones de política necesarias
para definir la posición racional
sobre los temas ircluidos en el
orden del día.

2.l Remisión
tardía de la
notificaciór¡
antecedentes y
memorándun.

3

Memonindum.
Elaboración de

unamatriz de
seguimiento

especifica para
rermiones del
Consejo det
Comercio de
Servicíos y

órganos
subsidiarios.

Memorándum

Elaboración de una
matriz de seguimiento

especifica para
reuniones del Consejo

del Comercio de
Servicios y órganos

subsidiarios.

) 3 M Aceptr

J
Revisar y girar instrucciones a la
SIECE mediante hoja de ruta.

3.l Remisión
tardía de ta hoja
de ruta.

2 5

Hoja de ruta.
Elaboración de
,rna matriz d€
seguimíedo

especifica para
reuniones del
Consejo del
C,omercio de
Servicios y

organos
subsidiaríos.

Hoja de ruta

Elaboración de una
mafrizde seg¡rimisfitg

especifica para
reuníones del Consejo

del Comercio de
Servicios y órganos

subsidiarios.

1 5 Aceptar

\./

Semre.tmrim de
*esmrr#l[#
¡||ele
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4

Revisarydelegarala
MIEPCIDGANT,
trabajar en los purtos de
interés de Honduras.

4.1Remisión
tardía de las
instruccio¡es
formales para
trabajar en los
puntos de
inferes de
Honduras.

3 3

Hoja de ruta.
Elaboración de una

matriz de
seguimiarto

especifica para

reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y órganos
sr¡bsidiarios.

Hoja de ruta

órganos
subsidiaríos.

Elaboración de

una matriz de
seguimiento

especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Sewicios y

2 3 M Aceptar

5

Coordina¡ con las
instítuciones nacionales
en materia de comercio
exterior, inversión,
íntegracién oconómica y
desarrollo productivo la
recopilasión de

información sobre
medidas, políticas,
programÍ¡s o regulaciones
con impacto enel
comercio de servicios
tecnicos segúo el tema del
Comité en el que s€ vaya
a porticipr o dar
s€guimiento para
recopilar y actualizar la
información relevante de
obligaciones,
comp'romisos o
notiñcaciones peridientes,
antecedentes técnicos,
normativos y esUdísticos
relevantes para los temas
que serán trafados en cada
reunión

5.1 Remlsión
tardía de
coordinacién
de widencia y
solicitud de
información
requerida de la
instituciones

2 5

Hoja de rutay
memorándt¡m.

Elaboración de una
matriz de

seguimieuto
e.specifi.ca para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servícios y órganos
subsidiarios.

Hoja dc ruta y
memorándum

Elaboración de

ura matriz de

seguimiento
especifica para
rermiones del
Consejo del
Comercio de
Servicios y

órganos
subsidiarios.

5 Aceptar

6
Recopilar y remitir la
infonnación o evidencia
solicitada por Ia SDE.

6.1 No remitir
la informació'n
o evidencia
solicitada por
la SDE.

3 3

Hoja de ruta y
memorándum.

Elaboración de una
matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y órganos
subsidiarios.

Hoja de ruta y
memorándum

Elaboración de

una mafiz de
seguimiento

especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos

subsidiarios.

2 3 M Awptar

7

Elaborar una hoja de
posición nacional, que
resume el contexto,los
riesgm y oportunidades,
las propuestas o mensajes
clave y las posibles
implicaciones de política
publica o comercial para
Honduras. Cuando
correspondq se realizan

privado, organismos de
apoyo técnico y
financiero o entss
reguLadores, a fin de
consolidar una posición
interinstitucion¿l

7.1

Realización
tard{a de la
hoja de
posición
nacional.

3 3

Hoja de ruta y
memorándum.

Elaboración de una
matriz de

seguimierto
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y érganos
subsidiarios.

Hoja de ruta y
memoráurdr¡m

Elaboracióm de
t,na matriz de
seguímiento

especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Sen'icios y
órganos

subsídiarios.

2 5 M Aceptar

\-/
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I

Revism y validar la hoja de
posición elaborada por [a
DGIEPC/DGANT,
priorizando los temas

esratégicns y definiendo los
mensajes principales,
compromisos y niveles de
participación polÍtica o
técnica. En esta etap4 se

determina si Honduras
adoptmá una postura activa
(presentanrlo propuestas,
declraciones o
intervenciones) o una postura
de acompdamiento
(limitfodose al seguimíento
de posiciones afines), según
e[ interés nacional y [a
relevmcia de los temas en
discusión.

8.1 Remisión
tmdla de la
revisión y
validación de

la hoja de
posición
nacional.

3 3

Hoja de ruta y
memorándum.
Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos
subsidimios.

Hoja de ruta y
memorfuidum

Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos
subsidiarios.

2 J M Aceptar

I

Validar, autorizar y remitir
las posiciones nacionales
consol idadas, declaraciones
oficiales o intervenciones e

instrucciones debidas junto
con la informacién pertinente
para la Misión Permanente
ante la OMC

9.1 Remisión
tardía de las
posiciones
nacionales
consolidadas,
declaraciones
oficiales e
instn¡cciones
debidas junto
con la
información
pertinente a
la Misión
Permanente
de [a OMC.

2 5

Hoja de ruta y
memorándum.
Elaboración de

una matriz de

segufuriento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Senicios y
órganos
subsidiarios.

Hoja de ruta y
memorándum

Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos
subsidiarios.

1 5 Aceptar

10

Definir la delegación
hondureña que acompafla a la
Misión Permanente. esta
podrá estar conformada por
fiurcionarios técnicos o
expertos de las instituciones
competentes en funcién de la
naturaleza del comité o tema
en discusión en caso aplique.

10.1

Definición
tardía de la
delegación
de Honduras
que

asompñaa
la Misión
Permanente.

J J

Memorándum.
Elaboración de

una matriz de

seguim.ianto

especiñca para
reuniones del

Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos
subsidiarios.

Memorándum

Elaboración de
una matriz de

seguimiento
específica para
reuriones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos
subsidiarios.

2 3 M Aceptm

ll

Representar a Honduras,
inscntir oradores, presenta
las intervanciones en los
debates formales e
infonnales.

l1.l La no
participación
en las
sesiones.

3 3

Informe de

actividades e

infornre de

logros.
Elaboración de
una matriz de
seguimiento
especifica para
reuriones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos
subsidiarios.

Informe de
actiüdades e

informe de logros

Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de
Servicios y
órganos
subsidiarios.

) a

J M Aceptr
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t2

Gestionm consultas
bilaterales o
ph:rilaterales con
otros Miembros
durmte las ret¡niones
para la b{rsqueda de
cofisensos que

fortalezcan las
posiciones
nacionales.

12.I La no
gestión de

consultas
phrilaterales
con otros
Miennbros.

2 5

lnforme de

acüvidades e

informe de logros.
Elaboración de
una matriz de
seguimisn¡s

específica para
reuníones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos

subsidiarios.

lnforme de

actividades e

informe de logros

Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos

subsidiarios.

I 5 A Aceptm

t3

Canabzw dichas
solicitudes a

Despacho Ministerial
para su pronta
atención, en caso de
requerírse respuestas

o información
adicional.

13.1Lano
recopilación
de

información
pararemitir a
Capitat.

2 5

lnforme de

actividades e

informe de logros.
Elaboración de

una makiz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos

subsidiaríos.

lnforme de
actividades e

informe de logros

Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos

subsidíarios.

I 5 A Aceptar

14

Elaborar y remitir al
Despacho Ministerial
un informe de

resr¡ltados que

incluya: restrmen de
los temas abordados,
posiciones adoptadas
por offos Miernbros y
compromisos
asurridos y las
qrnclusiones o
decisiones relevantes
una vez finalizada
cada reruúón.

Elaboración y
remisión
tmdía del
informe.

t4.t

2 5

Informe de

actividades e

informe de logros.
Elaboración de

unamatriz de
seguimiento

especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos

zubsidímios.

lnforme de

actividades e

informe de logros

Elaboración de

una matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de
Servicios y

órganos
subsidimios.

1 3 t{ Aceptar

15

Evaluar, elaborar y
remitir
recomendaciones con
base a [os resultados
e impactos de la
reunión.

15. I
Evaluación y
remisión
tmdla de los
insumos.

2 5

Recomendaciones.
Elaboración de

una matiz de
seguimiento

especifica para
rermiones del
Consejo del
Comercio de
Sen'icios y

órganos
subsidiarios.

Recomendaciones

órganos
subsidiarios.

Elaboración de

ma matriz de

seguimiento
especifica para
reuniones del
Consejo del
Comercio de
Servicios y

I Acepta

\,,

E

E

E

E

)
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16

Revisar y validar las

recomendaciones y
acciones derivadas de las
reuniones.

16.I Validación y
aprobación tardía de

las recomendaciones
y acciones derivadas
de las reuniones.

3 J

Recomendaciones.
Elaboración de una

matriz de seguimiento
especifica para

reuniones del Consejo
del Comercio de

Servicios y órganos
subsidiarios.

Recomendaciones

Elaboración de

una matriz de
seguinniento

especifica pam
rermiones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos

subsidiarios.

2 3 Acepta

L7

Coordinar con las
instituciones nacionales
en materia de comercio
exterior, inversiórU
integración económ ica y
desarrollo productivo la
recopilacíón de
iufonnación sobre

medidas, politicas,
programas o regulaciones
con impacto en el
come¡cio de servicios

17. t Remisión tardía
del informe del
Grupo Especíal.

3 3

Memorfoidum.
"Elaboración de una

matriz de seguimiento
especifica para

reuniones del Consejo
del Comercio de

Servicios y órganos
subsidiarios. "

Memorándum

Elaboración de

una matiz de
seguimiento

especiñca para
rermiones del
Consejo del
Comercio de

Servicios y
órganos

subsidiarios.

2 J Aceptar

18

Elaboraryremitírala
SIECE los borradores de
notificación.

l8.l Elaboración y
remisión tardía de

los borradores de

notificación.

3 3

Hoja de ruta,
memorándum y

notificación.
Elaboración de una

mñlz de seguimiento
especifica pma

retmiones del Consejo
del Comercio de

Servicios y órganos
subsidiarios.

Hoja de ruta
nremorándum y

notificación

Elaboración de
una matriz de

seguimiento
eqpecifica pra
reuniones del
Consejo del
Comercio de
Servicios y

órganos
subsidiarios-

2 3 Aceptr

\-/
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{oja dc mt4 memcrirdum y noüficrimt9
Rwire y rcuitir d Dcspacfo Ministerial
ta¡ nuif¡cdncs.

19.1 Revíslh y Rccr¡toh
t¡db dc l¿¡ notific¿ciones.

2 5

Hoja de rutr, marorihdum y
aotiñc¡ciin.

Elabcrim deu¡am*izdc
cquimieno cspaifirx pra rarniooes

d€f Consei, dd Comscio de

Servicios y orgaos subcididios.

Elúoracio ilc una müiz de

Cmcrcío dcSer:r¡icils y ogroe

scguiruierb espoifica pra
tqninnes dd C-mrejo dd

subsidirios

I 4 A.ú€Oüú

20-l Aprobacio
la notificrimes
Pqmomte.

trdiad€
alaMi¡i¡n 3 3

Mcrnorándum y Dodñwióo.

Elámc¡inrb¡¡n¿m*izde
¡quini<ato e¡pscifta pra reunioaes

rktCouejo &lCorscio de

Scrvicios y órgaos subsididios.

Manorúrdum y ndifiorcfuín

Eboreih deuaanrrizde
scguin¡ato cspcciEca pra
rcrni<¡res dd C--roio ¿¿

C.oncrcio de Servicbr y orgrD§
sub¡idi¡ix.

2 3 M AcEpúrr

Y

?l
2t.l No pcticiprirn eo la

rtl¡lióu dd Coscjo dc

Servicit».

L 3 rqu¡nicrto espcifi§{ pra mnioos
dd Coüsqh dd Cmercio de

Smriioa y orgaos cubsidifiios.

Notificación

sqniaieoto ecpcifice pra
ranbnrs ddCms€irdd

Cmcnio de Servir:fus v org[os
flbsidiri,s.

I 5 AccFtú

noti6crciues ala

2A

fh¡,MBnce
fuawRqwPrrrnqrrede

Ildragáeh0§f
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PROGEDIMIENTO PARA LA PREPARACIÓN, PART¡CIPACION Y SEGUIMIENTO
EN EL coNSEJo DEL couERcro DE sERvrgos v óncaxos suBsrDrARros

DE LA OMC
Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno y anticorrupción?

X

Si, la rendición de informes de las reuniones a las que
se asiste está sujeta al cumplimiento de rnetas. Se
remite a capital informes de control de resultados y
Iogros de forma semanal, mensual y trimestral.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralizacion?

X No,

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
Si, se invita al sector privado o universidades, a discutir
sobre las preocupaciones o propuestas que surjan de
a raíz de las negociaciones y acuerdos comerciales.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia v Acceso a
la Información Pública?

X

S¡, como medidas de transparencia la Misión
Permanente de Honduras, rernite informe semanal de
actividades, informe mensual y trimestral de
cumplimiento de la planificación e infonne de logros
mensual y trimestral a la UPEG, remite informe de
logros trimestrales a la Dirección de Comunicación.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X

S¡, la Misión Perrnanente de Honduras cuenta con
carpetas en físico, por orden cronologico de todas las
comunicaciones que se envían de la Misión, y carpeta
de las correspondencias recibidas. Así mismo, se
cuenta con respaldo digital de todas las actuacíones
de la Misión en un servidor.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al
cumplimiento de los

X
Si, ya que la Misión Permanente de Honduras cuenta
con un PIan Operativo Anual, el cual está vinculado a
al PIan Estratégico lnstitucional.

\-/
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¡
Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planteamiento
Evaluación y
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l. Objetivo del Procedimiento
Realizar las compras y contratraciones de bienes y servicios enmarcados en ley vigente en
la Reptiblica de Honduras y cumpliendo los principios de eficiencia, transparencia, igualdad
y libre competencia, además las condiciones ne@sarias para elfuncionamiento de la Misión
Permanente de Honduras ante la Organización MundialdelComercio, en Ginebra, Suiza.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplica en cualquier situación general que requiera la contratación de
distintos servicios, (contrato de arrendamiento de edificio, pago de servicios ptiblicos,
contratación de seguros de acuerdo con ley, y otros que se requieran; así como la compra
de bienes, con el fin de permitir un adecuado funcionamiento de la Misión Permanente de
Honduras ante la OMC, en Ginebra, Suiza.

3. Marco Legal del Procedimiento
No. Código Documento

1
Decreto No. 131-
1982

Constítución de la República de Honduras (Art,246-
255)

2
Declaración de
Marrakech de 15 de
abril de 1994

Establecirniento de la Organización Mundial del
Comercío (OMC)

3
Decreto No. 17-94 Protocolo de Adhesión de Honduras al Acuerdo

General sobre Aranceles Aduaneros (GATT)

4
Decreto No. 146-
1 986

Ley General de la Administración Publica

5 Decreto No.74-2001 Ley de Contratación del Estado de Honduras

6 Decreto No. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto

7
Decreto Legislativo
No. 170-2006.

Ley de Transparencia y Acceso a Ia Información
Pública

I Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través
de Medios Electrónicos

orJ
Decreto No. 149-
2013

Ley Sobre Firmas Electrónicas

10 Decreto No. 25-2016 Ley de Responsabilidad Fiscal
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11 Decreto No. 36-2007 Código de Conducta Etica del Servidor Púbtico

12
Decreto Legislativo Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

República y sus Disposiciones Generales vigentes.

13
Acuerdo Ejecutivo
Número 055-2AAz

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

14
Acuerdo Ejecutivo Reglamento de Ejecución General de Ia Ley Orgánica

del Presupuesto vigente.

15

Acuerdo Ministerial
No. 063-2022

Reglamento de Gastos de Funcionamiento y
Representación de la Misión Permanente de
Honduras ante Ia Organización Mundial del Comercio
(oMC)

16
Acuerdo No IAIP-
0001-2008

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

17
Acuerdo Ejecutivo
Núrnero 00641-2414

Reglamento de Ia Ley de Compras Eficientes y
Transparentes a través de Medios Electrónicos

18
Acuerdo No. SCGG-
00365-2015

Reglamento de la Oficina Normativa de Contratación
y Adquísiciones (ONCAE)

19
Acuerdo STLCC No,
015-SG-2023

Reglamento para la Certificación de Cornprador
Púbtíco Certificado (CPC)

2A
Acuerdo No 288-
2416

Reglamento de Ia Ley de Responsabilidad Fiscal

21
Acuerdo Ejecutivo Reglamento de las Disposiciones Generales del

Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República vigente.

22
Decreto Ejecutivo
No. 010-2005.

Creación de Honducompras

23 MARCI Marco Rector del Control lnterno lnstitucional

24 Reglamento lnterno Reglarnento lnterno de la Secretaria de Desanollo
Econórnico
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4. Políticas y lineamientos del Procedimiento
. Aplicación de todas las Leyes vigentes de la República de Honduras.

Acuerdo Ministerial No. 063-2022, de fecha 28 de julio de 2022, donde se detallan
los propósitos, principios y objetivos de! procedimiento para compm y contratación
de bienes y servicios.

Establecer procedimientos de control interno necesarios, que garanticen la efiazy
eficiente administración de los recursos asignados a la Misión.

Los recursos del Estado deberán administrarse y ejecutarse de manera eficiente y
transparente, en lo que respecta a los montos que en concepto de gastos de
funcionamiento y representación son asignados a la Misión Permanente de
Honduras ante la Organización Mundial del Comercio con sede en Ginebra, Suiza.

La actividad y funcionamiento de la Misión, deberá enmarcarse en los principios de
legalidad, transparencia, responsabilidad, eficiencia, racionalización y simplificación
administrativa.

De acuerdo con el principio de legalidad, los órganos de la Secretarla actúan sujetos
al ordenamiento jurídico, observando la jerarquía normativa.

El principio de transparencia garantiza el acceso a la información pública y al
efectivo cumplimíento de la rendición de cuentas por parte de los funcionarios y
servidores públicos, conforme a lo establecido en la legislación nacionalvigente.

En virtud del principio de responsabilidad, Ios funcionarios y servidores públicos son
responsables de su conducta personal u oficial, de conformidad con la Constitución
de la Republica y otras normativas de la legislación vigente.

El principio de eficiencia significa que la actividad administrativa deberá procurar la
satisfacción oportuna del interés general, haciendo un aprovechamiento óptimo de
los recursos disponibles.

De acuerdo con el principio de racionalización eltitular de la Misión no incurrirá en
gastos innecesarios e injustificados o que no estén alineados con sus funciones,
responsabilidades o asignaciones ni con su Plan Operativo Anual, asl como
comprometer recursos del Estado sin estar debidamente presupuestados y
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autorizados por la Secretaría, sin perjuicio de las responsab¡lidades y sanciones
Iegales que corespondan.

La ejecución de los Gastos de Funcionamiento y Representación deberá estar
alineados con los objetivos actividades de las pollticas del Gobierno, las
instrucciones giradas por el Despacho de la SDE y el POA.

En virtud del principio de simplificación, los trámites administrativos intemos
corresponden a criterios de eficiencia y racionallzación, evitando actuaciorres y
procesos innecesarios.

POLITICAS DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ASIGNACIONES UNICAS

Los gastos de funcionamiento serán transferidos a más tardar el último día de cada
mes a la Misión por la Gerencia Administrativa de la SDE de conformidad con la
asignación presupuestaria, salvo que, por razones de fuerza mayor o caso fortuito,
las transferencias deban ejecutarse en fecha distinta.

a La Gerencia Administrativa establecerá los términos. Forma y condiciones para
efectuar las liquidaciones de acuerdo con el presente reglamento.

a

O

a

Los gastos de Funcíonamiento y Representación se destinarán para Ios siguientes pagos y
compras:

1. Alquiler de la Sede de la Misión.
2. Alquiler de la residencia delJefe de Misión.
3. Alquiler de estacionamiento de vehículo de la Misión.
4. Otros gastos atribuibles al inmueble sede de la Misión.
5. Servicios de telefonía, internet, energía eléctrica, agua potable, gas, recolección de

basura y desperdicios orgánicos, atribuibles a la Misión.
6. Mantenimiento y seguro de vehículos asignados a la Misión.
7. Alquiler de vehículo, transporte público y combustible para uso oficial debidamente

j ustificados y autorizados.
8. Adquisición, arrendamiento y mantenimiento de equipo y mobiliario de oficina.
9. Materialde oficina y publicaciones.
10. Materialde limpieza y de aseo de la sede de la Misión.
11. Salarios de! personal localy sus colaterales debidamente justificados y autorizados.
12. Pago de pólizas de seguro obligatorios de acuerdo con la legislación del Estado

sede.
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La Misión enviará el informe de gastos, con los comprobantes originales, deberá ser
remitido en versión electrónica dentro de los primeros diez (10) dlas de cada mes, a la
Gerencia Administrativa, en el entendido que los mismos corresponderán a Ia transferencia
efectuada el mes anterior. Y en verción física semestralmente (enero y julio de cada año).

La Gerencia Administraüva es el órgano competente encargado de revisar, controlar y
verificar el cumplimiento efectivo de las liquidaciones conespondientes a Ios Gastos de
Funcionamiento y Ias asignaciones únicas. Una vez que la Misión Permanente remita la
liquidación dentro de los plazos establecidos, la Gerencia Administrativa deberá emitir sus
comentarios, observaciones o sugerencias, así como requerir, en su @so,
las subsanaciones necesarias, dentro del periodo restante del mes fiscal en que la
liquidación haya sido presentada por la Misión Permanente.

POLITICA PARA PRESENTACION DE 1.^AS LIQUIDAGIONES

La Misión enviara las liquidaciones preferiblemente en papeltamaño @d.a, debiendo indicar
en su contenido y de acuerdo con los formatos vigentes, lo siguiente:

1) Nombre de la Misión;
2) Lugar, fecha y mes a Iiquidar;
3) Tipo de cambio de la moneda del Estado receptor en relación con e! dólar de lc

Estados Unidos de América, al día de la elaboración del informe;
4) Detalle de los gastos conforme al orden correlativo establecido en los artlculos 10 y

17 del Reglamento de Gastos de Funcionamiento y Representación de la Misión
Permanente de Honduras ante la Organización MundialdelComercio (OMC)-

5) Firma y sello delJefe de Misión o encargado;
6) lndice de anexos conforme al orden relacionado en el numenl4).
7) Anexos originales, debidamente foliadas.

Previo al envió del lnforme de Gastos de Funcionamiento y Representación, el Jefe de
Misión deberá:

1) Verificar que los comprobantes, recibos y facturas coincidan con el periodo
liquidado, con ex@pción de aquellos servicios que por su naturaleza deban ser
pagados en el mes siguiente.

2) Precisar el tipo de gasto realizado en aquellos comprobantes, recibos y faduras
generadas en un idioma distinto al idioma oficialde Honduras.

3) Adjuntar adicionalmente copia fotostática de aquellos comprobantes, recibos y
facturas que hayan sido impresos en papel térmico, a fin de evitar que estos se
vuelvan ilegibles.
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4) Emitir recibos a favor de las personas naturales o jurldicas en ocasión de servicios
prestados a la misión, indicando el nombre de la representación, fecha, numero
correlativo, monto y conoepto del gasto, nombre de! beneficiario o de la empresa
que representa y numero de documento de identificación de este.

5) lndicar el gasto por comisión bancaria de la transferencia recibida y manejo de
fondos por parte del banco si lo hubiere, debiendo acompañar e! documento de
respaldo respectivo.

Para efectos de liquidaciones, la Gerencia Administrativa no aceptará documentos ilegibtes
o aquellos que contengan borrones, tachaduras, enmendaduras o manchas que puedan
poner en duda la legalidad de los mismos, de igualforma, no se aceptaran aquellos que no
cumplan las condiciones establecidas en los párrafos precedentes.

En el caso que se reporte un superávit respecto al monto asignado mensualmente en
concepto de gastos de funcionamiento, éste deberá acumularce y deberá ser utilizado para
el mantenimiento y funcionamiento de la Misión Permanente.

DE LAS OBLIGACIONES

§on obligaciones de la Gerencia Administrativa:

1) Efectuar en tiempo y forma las transferencias que en concepto de Gastos de
Funcionamiento y Representación que conesponda a la Misión.

2) Mantener un registro y expediente administrativo debidamente actualizado, que
contenga las liquidaciones de la Misión.

3) Mantener la guarda y custodia de las fianzas o cauciones que rinda el Jefe de Misión
por el manejo de los fondos de Gastos de Funcionamiento y Representación.

4) Establecer los mecanismos de control interno necesarios para el cumplimiento del
presente manual.

Son obligaciones det Jefe de Misión:

1) Remitir en tiempo y forma los lnformes de Gastos de Funcionamiento y
Representación, conforme lo dispuesto en el reglamento;

2) Yelar por la conecta administración de los recursos del Estado, asl como por la
protección y cuidado de los bienes propiedad de la Misión;

3) Mantener copia de los lnformes de Gastos que hubiere remitido a la Gerencia
Administrativa;

4) Cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos en concepto de gastos con
las instituciones públicas o privadas de! Estado receptor, dentro de los límites
presupuestarios que le sean asignados;
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5) Mantener actualizado el lnventiario de Bienes;
6) Notificar a la Gerencia Administrativa los incrementos al costo del alquiler de la sede

y residencia delJefe de la Misión, previo a la renovación y suscripción de un nuevo
contrato;

7) Rendir declaración jurada y caución respectiva por los Gastos de Funcionamiento y
Representación asignados, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del
Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento. La Gerencia Administrativa, la
Subgerencia de Recursos Humanos y la Unidad de Auditoría lnterna se encargarán
de velar por elestricto cumplimiento de esta disposición;

8) Cumplir con las demás disposiciones estiablecidas en el Reglamento y aquellas que
emita la Máxima Autoridad o en su defecto la autoridad delegada.

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES

Queda prohibido a la Gerencia Administrativa:

1') Demorar o retener las transferencias de los gastos de funcionamiento y
representación, sin causa justificada, debiéndose entender como causa justificada
lo preceptuadoen los artlculos 7 y'l2del Reglamento de Gastos de Funcionamiento
y Representación de la Misión Permanente de Honduras ante la Organización
Mundial del Comercio (OMC).

2) Efectuar transferencias de asignaciones distintas a las expresamente ya señaladas,
sino es con la debida autorización del Presidente de la República, del Secretario de
Estado o delfuncionario que éste delegue;

3) Efectuar de manera anticipada el envío de gastos de funcionamiento al de la
transferencia mensual correspondiente, lo cual será posible únicamente con la
debida autorización de la autoridad superior a través del respectivo Acuerdo
Ejecutivo.

Queda prohibido al Jefe de Misión:

f ) Destinar los gastos de funcionamiento y representación para uso propio, así como
para el pago de alimentación, servicios públicos y empleados doméstios de su
residencia,

2) Comprometer recursos sin estar previamente presupuestados y autorizados por las
autoridades competentes;

3) Dejar deudas pendientes de índole privada o pública en el Estado Sede. Si las
deudas de índole pública fueren motivadas por negligencia u omisión del Jefe de
Misión, éste deberá honrarlas con sus propios recursos; sin perjuicio de la
responsabilidad que aplique.
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DE LOS COHTRATOS EN EL SERVICIO EXTERIOR

Todo contato de arrendamiento de sede, asl como los contratos de servicios atribuibles a
esos inmuebles que suscriba el Jefe de Misión para el buen funcionamiento de !a Misión
deberá ser remitido debidamente traducido al español, autenticado o apostillado según
corresponda, a la Gerencia Administrativa para su revisión y archivo correspondiente.

Previo a !a suscripción o renovación de este tipo de contratos, deberá remiürse a la
Gerencia Administrativa con un mes de anticipación el borrador respectivo, taducido al
español a fin de que Ia Unidad de Servicios Legales emita la opinién lega! conespondiente.

Las contrataciones o renovación de alquiler de sedes cuyos costos excedan o limiten la
capacidad financiera de Misión, no procederán a menos que cuenten con la debída
autorización del Secretario de Estado para poder atender estos requerimientos.

Los procesos vinculados a este procedimiento estarán sujetos a las leyes nacionales
vigentes, reglamentos e instrucciones que se emitan, se deberá mantener informada a la
Misión Permanente de Honduras según Ias obligaciones establecidas en el marco de la Ley
General de la Administración Pública.
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5. Responsables del Procedimiento
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado en
el Despacho de

Desarrollo Económico

Aprobar o desaprobar solicitudes de
compras y pagos de servicios adquiridos.

Misión
Perrnanente de

Honduras ante la
OMC

Jefe de la Misión
Perrnanente de Honduras

ante la OMC

Eiecutar eficiente y transparente los
recursos del Estado de los de Gastos de
representación y Funcionamiento
asignados.

Remitir a la Gerencia Administrativa en
tiempo y forma los informes de Gastos de
Funcionamiento, Representación y otros.

Remitir a la Gerencia Administrativa el
inventario de bienes actualizado cuando se
adquiera un nuevo bien; así mismo, la
Misión es responsable de la custodia de los
bienes.

Gerencia
Administrativa

SDE

Sub-Gerente de
Presupuesto/Gerencia

Administrativa

Recibir y revisar los informes de las
liquidaciones rnensuales enviados por la
Misión.

Archivar toda la documentación recibida en
el F01 correspondiente.

Vigilar por que se realicen las
transferencias en tiempo y forma.

Secretaría
General

Secretario General
Emitir dictamen legal en caso aplique para
Ia elaboración de contratos,

\-/
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
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Unidad de
Bienes

Nacionales

Jefe de la Unidad de
Bienes Nacionales

Proceder con el registro de los bienes en
las plataformas correspondientes.

Sub-Gerencia de
Presupuesto

SDE

Sub-Gerente de
Presupuesto

Revisar y analizar el informe de
gastos/liquidación enviada mensualrnente
por la Misión, y posterior emitir el informe
que corresponde.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

Docurnentación
soporte

Contratos, recibos y
facturas, cotizaciones,

resumen de cotizaciones

Drive de la Misión
Permanente de

Honduras ante la
OMC

Hasta su vida
út¡l

Memorándurn
OMC.No.mes.año

Solicitud (Memorando,
Oficio)

Archivo Gerencia
Administrativa/Drive

de la Misión

Hasta su vida
útil

Código Productos Lugar de
Guarda

Tiempo de
Guarda

lnforme/Memorándurn lnforrne de liquidación y
conciliación bancaria

Archivo y Drive
de la Misión

Permanente de
Honduras ante la

OMC

Archivo de Ia
Gerencia

Administrativa

Hasta su vida
Útil
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Memorándum Autorización o
denegación de la comp¡ur
o contratación de bienes

o servicios

Archivo y Drive
de la Misión

Permanente de
Honduras ante la

OMC

Archivo de la
SDE

Hasta su vida
útil

Memorándurn
lnforme de Bienes y

servicios

Archivo y Drive
de la Misión

Permanente de
Honduras ante la

oMc

Archivo de la
Unidad de Bienes

de la SDE

Hasta su vida
Út¡l

BS
lnforme de Bienes y

servicios

Archivo de la
Unidad de Bienes

de la SDE

Hasta su vida
Útil

N/A
Acta de Recepción de

Bienes o servicios

Archivo y Drive
de la Misjón

Perrnanente de
Honduras ante la

OMC

Archivo de la
SDE

Hasta su vida
útil
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8,1 Glosar¡o de Términos

Acuerdo 063-2022: Reglamento de Gastos de Funcionamiento y Representación de Ia
Misión Permanente de Honduras ante la Organización MundialdelComercio (OMC).

Asignaciones Únicas: Son asignaciones extraordinarias que se otorgan de manera
excepcional cuando las circunstancias lo ameritan, para cubrir ciertas necesidades o
servicios de la Misión, que no puedan ser cubiertos con la transferencia mensual de gastos.

Compra: Actividad económica y social que involucra la adquisición de bienes y servicios
para satisfacer necesidades, a cambio de una contraprestación.

Contratación: Es el proceso mediante el cual se realiza una transacción en la que una
parte se compromete a transferir recursos económicos a cambio de la recepción de un
determinado servicio.

Gastos de Funcionamiento: Son aquellos recurcos destinados exclusivamente para cubrir
los gastos directamente ligados con elfuncionamiento de !a Misión Permanente.

Gastos de Representación: Son aquellos quetienen relación directa con !a Misión o cargo
que desempeñe un funcionario o empleado público, mismos que no constituyen un
complemento de sueldo y que serán determinados conforme a lo establecido en las
Disposiciones Generales del Presupuesto y su Reglamento.

Jefe de Misión: El titular de la Misión Permanente.

Liquidación: Es la entrega de los comprobantes que justifican e! gasto para efectos de
saldar, cada mes, la cuentia de asignación de gastos mediante informes detallados,
enviados al órgano competente de la Secretaría para su revisión y control.

Misión Pemanente: Es la representación de Honduras acreditada ante Ia Organización
Mundial del Comercio (OMC).

Ley de Contratación del Estado: Regula, entre otros aspectos, los procedimientos de
contratación y la eiecución de los contratos de obra pública, suministro y consultoría

Plan Anual de Compras y Contrataciones: Consiste en la planificacíón de cada una de
las actividades de acuerdo con el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y Plan Operativo
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Anual- Presupuesto (POAP) que se llevarán a cabo durante el año tomando como base el
presupuesto aprobado, memoria de cálculo y los tiempos de acuerdo con las modalidades
de contratación que establece la Ley de Contratación del Estado (LCE) y las Disposiciones
Generales de Presupuesto.

Plan Estratégico lnstitucional: Es un instrumento de Planificación de las instituciones que
orienta elrumbo de la administración, además establece prioridades, objetivos, indicadores
y metas alineadas con el Plan de Gobierno y definido para un período de cuatro años.

Plan Operativo Anual: Es el resumen de !a planeación operativa anual en el que se
especifica quién, qué, cómo y con qué recursos se va a implementar el plan estratégico. De
este modo, es una parte clave del plan estratégico institucional.

Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado: La ONCAE es un
órgano técnico y consultivo del Estado, que tendrá independencia técnica, adscrita a !a
Dirección Presidencial de Transparencia y Modemización del Estado. Sus
responsabilidades y funciones serán las que señalan la Ley de Contratación del Estado y
su Reglamento, la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios
Electrónicos y su Reglamento, lo dispuesto en este reglamento y demás disposiciones
Iegales que le sean aplicables.

Honducompras: Mediante el Decreto Ejecutivo O1A|20O5 promulgado en octubre de 2005,
se crea el Sistema de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
"HonduCompras", www.honducompras.gob.hn, el cual es el único medio por el que se
difundirá y gestionará, a través de lntemet, los procedimientos de contratación que celebren
los órganos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del Estado,
para lo cual e! Órgano Responsable de su administración establecerá los mecanismos,
plazos y condiciones para la incorporación gradualde las entidades al Sistema.

8.2 Siglas y Abreviaturas

. BS: Bienes y servicios

. CGR: Contaduría Generalde la República

. COCOIN: Comité de Control lnterno lnstitucional

. DGBE: Dirección Generalde Bienes del Estado
o INF: lnformes
¡ MAE: Mfiima Autoridad Ejecutiva
. MAI: Máxima Autoridad lnstitucional
. O/C: Orden de Compra
o ONGAE: Oficina Normativa de Compras y Adquisiciones del Estado
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PACG: Programa Anualde Compras y Contrataciones
PEI: Plan Estratégico lnstitucional
POA: Plan Operativo Anual
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
SIAFI: Sistema lntegrado de Administración Financiera lntegrado
SRMSG: Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales
UE: Unidades Ejecutoras refiere a Ias Direcciones de Dirección y Goordinación,
Gerencia Administrativa, Fomento al Desarrollo Empresarial y Comercio lnterior,
Negociación e implementación de la lntegración Económica y el Comercio Exterior,
RegionalSan Pedro Sula, Promoción lnternacionalde las lnversionesy elComercio
y Fomento al Desarrollo y a la Demostración de la Calidad.
ULAB: Unidad Localde Administración de Bienes.
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso para la contratación de bienes y servicios se eiecutará a través de las siguientes
actividades:

Representantes de Honduras ante la OMC:

9.1) ldentificar la necesidad del bien o servicio.

9.2) Verificar d isponibilidad presupuestaria

9.3) Remitir solicitud de compra o contratación del bien o servicio al Despacho Ministerial
detallando especificaciones, adjuntando cotizaciones para su respectiva autorización.

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

9.4) Revisar y enviar la consulta a la Gerencia Administrativa para evaluar si la solicitud es
procedente o no.

Gerente Ad m in istrativo

9.5) Revisar, analizar y remitir Ia respuesta tras la verificación de! presupuesto para
determinar si procede o no la solicitud de compra del bien o del servicio al Despacho
Ministerial.

Secretario General
9.6) Emitir y trasladar opinión o dic{amen legal en caso de ser un contrato cuando aplique.

Secretario de Desarrollo Económico
9.7) Revisary comunicar la decisión de compra o contratación de! bien o servicio a la Misión
Permanente ante la OMC.

Representantes de Honduras ante la OMC:

9.8) Procede¡ a realizar la gestión de compra o contratación del bien o selvicio de bien si
procede.
9.9) Recibir los bienes o contratar los servicios requeridos.
9.10) Firmar eldebido contrato cuando aplique.
9.11) Solicitar facturas y/o recíbos.
9.12) Elaborar y firmar acta de recepción del bien o servicio.
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9.13) Realizar el pago correspondiente a la compra del bien o serv¡c¡o por el valor de ¡a
factura emitida a nombre de la Misión Permanente de Honduras ante Ia OMC.
9.14) Archivary resguardar Garantfas de bienes en cetso aplique.
9.15) Remitir copias de garantías de bienes y actualización de bienes acompañado de la
factura cuando aplique a la Gerencia Administrativa.

Gerente Ad m i n istrativo

9.16) Solicitar el registro de bienes con Ios documentos recibidos (copia de facturas,
garantías, registro de Bienes mobiliario y Equipo) a la Unidad de Bienes Nacionales de la
SDE cuando aplica.

Jefe de la Unidad Local de Administración de Bienes:

9.17) Registrar y asignar fichas a los bienes en las plataformas que conesponden

Representantes de Honduras ante la OMG:

9.18) Elaborary remitir a Ia Gerencia Administrativa el informe de gastos de
funcionamiento y representación mensua! conespondientes.

Gerente Adm in istrativo

9.19) Remitir el informe de gastos con los comprobantes originales en su versión física y
electrónica a la Sub-Gerencia de Presupuesto, para archivo y observaciones, si las hay.

Subgerente de Presupuesto

9.20) Revisar, elaborar y remitir obseruaciones de las liquidaciones de la Misión
Permanente a la Gerencia Administrativa, si las hubiere.
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i,IATRIZ DE ACTIVIDADES, RESPONSABLES Y FORMULARIOS ilIANUAL DE
PROCEDIMIENTOS

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Manual de Procedimientos
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Envío a:No. Etapas del Proceso Obietivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto

1

ldentificación de la
necesidad del bien o
servicio.

ldentificación de la
necesidad del bien o
servicio.

ldentificar la
necesidad del
bien o servicio.

1-2
días

Representantes
de Honduras
ante la OMC

2
Verificación de la
disponibilidad
presupuestaria.

Verificación de la
disponibilidad
presupuestaria.

Verificar
disponibilidad
presupuestaria. días

1 2
Representantes

de Honduras
ante Ia OMC

Remisión de la
solicitud de compra
o contratación del
bien o servicio al
Despacho Ministerial
detallando
especificaciones,
adjuntando
cotizaciones para su
respectiva
autorización.

Remisión de la
solicitud de compra o
contratación del bien
o servicio al
Despacho Ministerial
detallando
especificaciones,
adjuntando
cotizaciones para su
respectiva
autorización.

Memorándum

Remitir la
solicitud de
compra o
contratación del
bien o servicio al
Despacho
Ministerial
detallando
especificaciones,
adjuntando
cotizaciones
para su
respectiva
autorización.

días
1 2

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Memorándum
Despacho
Ministerial

4

Revisión y envió de
la consulta a la
Gerencia
Administrativa para
evaluar si la solicitud
es procedente o no.

Revisión y envió de la
consulta a la
Gerencia
Administrativa para
evaluar si la solicitud
es procedente o no.

Memorándum

Revisar y enviar
la consulta a la
Gerencia
Administrativa
para evaluar si la
solicitud es
procedente o no.

días
1 2

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Memorándum
Gerencia

Administrativa

5

Revisión, evaluación
y remisión de la
respuesta tras la
verificación del
presupuesto para
determinar si
procede o no la
solicitud de compra
del bien o del
servicio al Despacho
Ministerial.

Revisión, evaluación
y remisión de la
respuesta tras la
verificación del
presupuesto para
determinar si procede
o no la solicitud de
compra del bien o del
servicio al Despacho
Ministerial.

Memorándum

Revisar, analizar
y remitir la
respuesta tras la
verificación del
presupuesto
para determinar
si procede o no la
solicitud de
compra del bien
o del servicio al
Despacho
Ministerial.

1-2
días

Gerente
Administrativo Memorándum

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

¿
j40



\-/

\-,

:":"m
S**rmtcrrien de
ffieserrr*ffi*
He*n*mlet¡

SECRETARIN OT DESARROLLO ECONÓMICO
MISIÓN PERMANENTE DE HONDURAS ANTE LA

ORGANIZACIÓN MUL DEL COMERCIO

PR-OMC-OO8 PROCEDIMIENTO PARA COMPRA Y
CONTRATAC]ÓN DE BIENES Y SERVICIOS SDE

Versión 1.0 Fecha: Diciembre 2A25 341 de 356

6

Emísión y
remisión de
opínión o
dictamen legal
en caso de ser
un contrato
cuando
aplique

Emisión y
remisión de
opinión o
dictamen legal
en caso de ser
un contrato
cuando aplique

Memorándum

Emitir y
trasladar
opinión o
dictamen legal
en caso de ser
un contrato
cuando aplique.

1-2
días

Secretario
General

Memorándum SDE

7

Revisión y
comunicación
de la decisión
de compra o
contratación
del bien o
servicio a la
Misión
Permanente
ante la OMC.

Revisión y
comunicación
de la decisión de
compra o
contratación det
bien o servicio a
la Misión
Permanente
ante la OMC.

Memorándum

Revisar y
comunicar la
decisión de
compra o
contratación del
bien o servicio a
la Misión
Permanente
ante fa OMC.

1-2
días

Secretario
General

Memorándum
Misién

Permanente

I

Realizar la
gestión de
compra o
contratación
del bien o
servicio de
bien si
procede.

Realizar la
gestión de
compra o
contratación del
bien o servicio
de bien si
procede.

Memorándum

Proceder a
realizar la
gestión de
compra o
contratación del
bien o servicio
de bien si
procede.

4-5
días

Representantes
de Honduras
ante la OMC

Solicitud de
compra

I

Recepción de
los bíenes o
contratar los
servicÍos
requeridos

Recepcíón de
los bienes o
contratiar los
servícios
requeridos

Recíbir los
bienes o
contratar los
servicios
reoueridos

4-5
días

Representantes
de Honduras
ante la OMC

10

Elaborar el
debido
contrato para
firmarlo

Elaborar el
debido contrato
para firmarlo

Dictamen legal
Firmar el debido
contrato cuando
aplique.

1-2
dias

Representantes
de Honduras
ante la OMC

Contrato

11

Solicitud de
facturas ylo
recibos.

Solicitud
f;acturas
recibos.

de
ylo facturas

Solicitar
facturas
recibos.

y/o 1-2
días

Representantes
de Honduras
ante la OMC

Facturas o
recibos

12

Elaboración y
firma de acta
de recepción
del bien o
servício.

Elaboración y
firma de acta de
recepción del
bien o servicio.

Facturas

Elaborar y
firmar acta de
recepción del
bien o servicio.

1-2
días

Representantes
de Honduras
ante Ia OMC

Acta de

recepción de
bien o servício
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13

Realización del pago
correspondiente a la

compra del bien o

servicio por el valol
de Ia factura emitída
a nombre de la

Misión Permanente
de Honduras ante la

oMc.

Realización del
pago

sorrespondiente
a la compra del
bien o servicio
por el valor de la
lactura emitida
a nombre de la
Misión
Permanente de
Honduras ante
la OMC.

Acta de
recepción del
bien o
servício

Realizar el pagc
correspondiente a

la compra del bien c
servicio por el valor
de la factura emitida
a nombre de la

Misión Permanente
de Honduras ante la

oMc.

34 días
Representantes
de Honduras
ante la OMC

Comprobante
de pago

14
Resguardo de las
Garantías de bienes
en caso aplique.

Resguardo de
las Garantías
de bienes en
caso aplique.

Facturas

Archivar y
resguardar
Garantías de bienes
en caso aplique.

1-2 días
Representantes
de Honduras
ante la OMC

Facturas con
la garantías
de bienes

Gerencia
Administrativa

15

Remisión de las
copias de garantías
de bienes y

actualización de
bienes acompañadc
de la factura cuandc
aplique a la Gerencia
Administrativa.

Remisión de las
copias de
garantías de
bienes y

actualización de
bienes
acompañado de
la factura
cuando aplique
a la Gerencia
Administrativa.

Memorándum
y factura

Remitir copias de
garantías de bienes
y actualización de
bienes
acompañado de la
factura cuando

Administrativa.

d, laaplique
Gerencia

1-2 días
Representantes
Ce Honduras
ante la OMC

Memorándum
y factura

Memorándum Memorándum16

Solicitud del registrc
de bienes con los
documentos
recibidos (copia de
facturas, garantías,
registro de Bienes
mobiliario y Equipo)
a la Unidad de
Bienes Nacionales
de la SDE cuandc
aplica.

Solicitud del
registro de
bienes con los
documentos
recibidos (copia
de facturas,
garantías,
registro de
Bienes
rnobiliario y
Equipo) 'a la
Unidad de
Bienes
Nacionales de
la SDE cuando
aolica.

Solicitar el registro
de bienes con los
documentos
recibidos (copia de
facturas, garantías,
registro de Bienes
mobiliario y Equipo)
a la Unidad de
Bienes Nacionales
de la SDE cuando
aplica.

1-2 días
Gerente
Administrativo

Unidad de
Bienes
Nacionales

\-/
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17

Registro y
asignación de
fichas a los
bienes en las
plataformas que
corresponden.

Registro y
asignación de
fichas a los
bienes en las
plataformas que
corresponden.

Memorándum y

factura

Registrar y
asignar fichas a
los bienes en las
plataformas que
corresponden.

2-3
días

Jefe de la
Unidad Local

de
Administración

de Bienes

Ficha de
bienes y
servicios,
memorándum

Gerencia
Administrativa

18

Elaboración y
remisión a la
Gerencia
Administrativa el
informe de gastos
de
funcionamiento y
representación
mensual
correspondientes,

Elaboración y
remisión a la
Gerencia
Administrativa el
informe de gastos
de
funcionamiento y
representación
mensual
correspondientes.

Facturas,
contratos,

comprobantes
de pago.

Elaborar y remitir
a la Gerencia
Administrativa el
informe de gastos
de
funcionamiento y
representiación
mensual
correspondientes.

34
días

Representantes
de Honduras
ante Ia OMC

Memorándum,
lnforma de
gastos

Gerencia
Adminislrativa

I1

Remisión del
informe de gastos
con los
comprobantes
originales en su
versión física y
electrónica a la
Sub-Gerencia de
Presupuesto,
para archivo y
observaciones, si
las hav.

Remisión del
informe de gastos
con los
comprobantes
originales en su
versión física y
electrónica a la
Sub-Gerencia de
Presupuesto,
para archivo y
observaciones, si
las hay.

lnforme de
gastos y

funcionamiento

Remitir el infomne
de gastos con los
comprobantes
originales en su
versión física y
electrónica a la
Sub-Gerencia de
Presupuesto,
para archivo y
observaciones, si
las hay.

1-2
días

Gerente
Administrativo

Memorándum,
lnforma de
gastos

Subgerente
de

Presupuesto

2A

Revisión,
elaboración y
remísión de
observaciones de
las liquidaciones
de Ia Misión
Permanente a la
Gerencia
Administrativa, si
las hubiere.

Revisión,
elaboración y
remisión de
observaciones de
las liquídaciones
de la Misión
Permanente a la
Gerencia
Administrativa, si
las hubiere.

Liquidaciones

Revisar, elaborar
y remitir
observaciones de
fas liquidaciones
de la Misión
Permanente a Ia

Gerencia
Administrativa, si
las hubiere,

10
días

Subgerente de
Presupuesto

Memorándum
e informe de
liquidación

\-/
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Representante Permanente de

Honduras ante la OillC
Secretariode Estado Gerencia Adm inistrativa §ecretario General

Aüninbtraci&r & Bienes:
§ub Gerench de Presugesto:

4. Revisar y envhr la

consulta a la Gerencia

Admhistrativa para

evahar la sokitud y a

la secretariaGeneral

cuando aphue.

5. Redizar. anáÍzar y

remitir h respuesta tras

la verificación del
presupuesto para

determhar sies
procedente la solicitud.

Requhre

de lafirma
de un

contralo?

S¡

No

\-/
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No

8. Revisar y comunbar

decbion de compra

contratackh &f bbn o

servrcb

9. Proceder arer¡fuarla

geslim de compra del

t¡ien o servcio sí procede

Procede?

f 0. Recblr los bienes o

con[atarel servicb.

f l.Firmarel conhato

cuando adhue,

12. Baborar y fnmar

acta de recepcún del

bhn o servhb.

s,

\.\./
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lT.Registrar y asignar
lichas y regisfar los

bienes en las plataformas
que corresponden.

16. §olicitar el registro

de bienes con los

documentos recibidos

a la Unidad de Bienes

Nacionales para su
registo de documentos.18. Elaborar y remitir a

la Gerencia
Administrativa el

lnforme de Gastos de

funcionamiento y
representación

mensual

mnesponsiente.

20.Revisar. elaborar y
remitir obsmaciones de

las liquidaciones de Ía

Gerencia Adntn i strativa,
si las hubiere.

Fin

l9.Remitir el informe de
gastos con los

comprobantes originales
en su versión fÍsica y

electrónica a la Sub-
Gerencia de Presupuesto,

para ardrivo y
observaciones, si las hay.

\/
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11 . Gestión del Riesgo

:":fr*
S**:r*t$ris #s
fle**rt"q*4*+

spcrer,lniA DE DESaRRoLLo EcoNómco {snp}
I{ CI-TS CrlIl{0; NCI-T§CfI2,}üh NCI.-T§ CE2e

00

n'f,{,TRIz paR{ L{ rv¿¡,uactóx,.rxÁusrs y R&spu[sra a Los BIEscos Fúrulario:7 - SDE

(?) Etapa dd procco (3) De§€rbdóe rld Riesgo
(qP (sl I

de bienes y s€rvicios emarcados eo §' vigente en l¿ República de Hoduru y mpliendo bo principme de e.fcracia, trespamsi& igu¡Hd y- libre compeforia drsrb l¡s

neccsari¡r pare d funcioominto dc Ia Mbitin Permrre¡edc Hondrras anE Ia Orgmizrioo Mudid dd Cmucio, ca Giaúl¡, Suiza

(6) Zonr dc

Riergo

Prdinher

(4 Cmf¡oks obligrtorios pere

mitiglr bi rfo¡gos

0) Cmtrot¡ pardtuatcl por

ctrbhu parr mitigrr hr
dergor

(lo) P tll) I

{lQ Zom
deRforgc

Fmd

(13) Rcrprertr r lu Rkrgos

-
I

l.l Ident'ftroión tardia de k
1 J M

PlaAnualde Compry
Coúahci¡ars

Pl¡r Anual tleC@pras y
Confacioqcs

I 2 Acg

2 Verificar ilispmibilidad prarryrmtaria
2.1 Vsiñcritm incrrec¡ de

ladispontiliilad
prr*upmtria

2 3 M

F¡t¿do dc cr¡Eñh bmcafu s.

PlmÁuual deCompras y

CoÚuaiones

Bt¡io de s¡eahbarcarios
PlmAmddeCompras y

Contdrciones
l L A':upff

3

Rsnitir Ia solbihd & coopa o

csrmúcioo dd bien o senbio al Despadro

M itrisuid dÉdlado especificciones,

adjurando cotizariooc para su rx@iva
ffilsimiü

3. I Rsnirsi¡n tardia dc l¿

soliriürd decompe
a 4

Meinonfodr¡n.

PlmAmddeComp,rcy

CoñEdeiff§§

Plrr Auual dc Cmpas y

Conf¿aimcs
7 3 M Aarya

(I)Nn

deJ bien o servisfu.

E) Coltrfu que trirten cr Ir entid¡r

necesidad dd biea o servicb.

A Memorándum

j-t8
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4

Rcvisr y cavir la consulrlr a la Gcrcncia

Admínirf¡iv"pra cvalur ri la solici¡rd

cspoodcneono

{. I Reristt¡ trdia de la

¡nsulta ala GcrEacia

Artm ini*añ'a para craha si

h solicimd es poccdcak o

m-

3 4

Memorárú¡m.

PlaAnudde Comprxy

Co¡rtr¿asiones

Memor¡furdum
Ptar Aaldde Comprs y

Cotrúcistr€s
2 3 A§#.r

5

l
reiniti larupucsb tas

del servicir at Despaúo

no lasoficiord de
i.l Revisiin y ardisis tarúb

üe respuaúa.

,|
L 5

Memorióndum.

Plm Anudde Comprasy

Confdaiones

Memorárdum
PluAnrddeCmpasy

Cont¿Efunes
I 5 AoSr

6
Frníiry üasladropinion o dioaco lcgd

6,1 Trcl¡do trdio de l¡
qpfurfu odidama lqalen

caso de serun cmüdo

cuado aphque

3 3
Mmmhdum.

Hlst¡rico deconffios
Memorádum Histórr:o de cortdos 2 3 Asdr

7

[erisa y mmunicar h decision de conpa

r onHricn ddbren o servicb ala

Itisli,¡Pernmerte mts l¡ OMC.

7.1 Comuriccih tadia de l¡
dcision de compra o

cmtdrciondelbhro
stntio ¿ laMisior

Permoente ats I¡OMC.

J 3 Pta Anualde C,rmpasy

Mantrándom.

C.ontdrciones

Memorándum
PluAnuddeCmpruy

Cmffircfunes
7 3 Acqtr

\/
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A M

A M
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t
Proccdrr arcatizr la gestifu dc mrnprao

EmffiElll dd bieo o servicb debiea si

po;cda

3 I §earclir co fuerade

iempo dehgestifu de

nmpraocortarion dd

riar cu caso sca pocedenta

3

§olicisrd dc conpra
PlnAooddeCmprsy

Corf.Aimes
§olicimd de compra

Pl^a fuü¿l de Coaaprasy

Cooffacioaei
1 3 Aaeplr

Roiht to¡ bieaes o coataf hs srvfuios

reqoailos

l. I Rcccpcioo incrreüh dc

bs bie¡¡es o codraar hs
;crvicios roCu€rido§

7 5 I 5 Aorylr

-
l0

tO.l No firnr conÚare dc

rr¡frñAcstryirioscn
lcbido timpoy frma

3 5
Cotrtdc,.

Hisl&ico der:glrtdos
Cohfrab I 5 A,cWtr

l1 Solioir fadurss y/o reotos.
tl.l Entqatadia&
tmrsy/oreotos.

3 3

Fdra o rocibc.
Plm Anud de Conpra y

Cot*rinet
Fdurs o rec¡tos

Pla AnuddeComEasy
Confmacisnes

", 3 Aarytr

\/

M

E Hlstonco dc cortatos

A M

9
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l2

Elaborar y firrrar
asta de recepsión
del bien o
servicio.

12.1 No
elaboración del
acta de recepción
de los bienes o
contratar los
servicios
requeridos

2 4

Acta de
recepción de

bien o servicio.
PIan Anual de

Compras y
Contrataciones

Acta de
recepción de

bien o servicio

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones
1 3 M Aceptar

t3

Realizar el pago
correspondiente a
la compra del bien
o servicio por el
valor de la factura
emitida a nombre
de la Misión
Pennanente de
Honduras ante la
OMC.

13.1 Ejecusión
tardía del pago

colrespondiente.

tl
5

Comprobante de
pago.

Plan Anual de

Compras y
Contrataciones

Comprobante de
pago

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones
I 5 Aceptar

t4

Archivar y
resguardar
Garantías de
bienes en caso
aplique.

t4.1No
resguardar las
garantías de los
bienes.

3 3

Facturas con la
garantías de

bienes.
Plan Anual de

Compras y
Contrataciones

Facturas con la
garantías de

bienes

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones
2 3 hf Aceptar

15

Remitir copias de
garantías de
bienes y
actualización de
bienes
acompañado de la
factura cuando
aplique a la
Gerencia
Administrativa.

15.1 Falt¿ de
remisión de las
copias de
garantías de
bienes y
actualiración de
bienes
acompañado de la
factura cuando
aplique a la
Gerencia
Administrativa.

a
J 3

Memorándum y
factura.

Plan Anual de
Compras y

Contrafaciones

Memorándum y
factura

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones
2 3 M Aceptar

16

Solicitar el
registro de bienes
con los
documentos
recibidos (copia
de facturas,
garantías, registro
de Bienes
mobiliario y
Equipo) a [a
Unidad de Bienes
Nacionales de la
SDE cuando
anlica.

16.1 Fala
solicitud de
registro de bienes
con los
documentos
recibidos.

3 3

Memonándum y
factur:a,

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones

Memorándum y
factura

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones
2 3 M Aceptar

\,-

Se*rets.r[*, d*
ücssrr*[t*
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17

Registrar y asignar
fichas a los bienes
en las plataformas
que corrssponden.

17.1 Falta de
registro y
asignación de
fichas a los bienes
adquiridos.

3 3

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones.
Plan Anual de

Compras y
Contrataciones

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones
2 3 M Aceptar

t8

Elaborar y remitir a

la Gerencia
Administrativa el
informe de gastos

de funcionamiento
y representación
mensual
§orrespondientes.

18.1 Remisión
tardía del Informe
de gastos de
funcionamiento y
representación
mensual
corespondientes.

3 3

Memorándum,
Informe de

gastos.

PIan Anual de
Compras y

Contrataciones

Memorándum,
Inforrre de

gastos

Plan Anual de

Compras y
Contrataciones

2 3 M Aceptar

19

Remitir el informe
de gastos con los
comprobantes
originales en su

versión fisica y
electrónica a la
Sub-Gerencia de

Presupuesto, para
archivo y
observaciones, si
las hay.

19.1 Remisión
tardía del Informe
de gastos de
funcionamiento y
representación
mensual
corespondientes a

la Sub Gerencia de
Presupuesto

3 3

Memorándum,
Informe de

gastos.

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones

Memorándum,
Informa de

gastos

Plan Anual de
Compras y

Contrataciones
? J M Aceptar

zfi

Revisar, elaborar y
remiür
observaciones de
las liquidaciones de
Ia Misión
Permanente a la
Gerencia
Administrativa, si
las hubiere.

2A.l La no
elaboración del
informe de
validación de las
liquidaciones.

3 3

Memorándum e

informe de
liquidación.

Plan Anual de
Compras y

Conffataciones

Memorándum e

informe de
liquidación

Plan Anual de

Compras y
Contrataciones

2 3 M Aceptar
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SEcRETARíII DE DEsAR RoLLo scor$M rco;,:**
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HAPA PARA LAYALORACIóN PREU}-IINAR Y FINAL DE LOS

RIESG OS
Fonnuhrb 18 §DE

NCI.TSCJ2TI.Oq NCt
T§CJ223{0; NCL

TSCr224{}

PROPÓ§ITO: Facilka' la vekr"aci.in y determinación de la zoria de riesgos

PROEABIUDAD

l''lq¡ AIta 15)

Aha (4) tI
MModrada (3)

Bqa (¿) r"l

Muy BaB{l} M
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ZONA DE RIESGE

Za¡adc Ecrgo tlodcrada: Rerpuestas, Aceptr el rbsgo o redsci el riesgo. Ccto Benefkio

r
L

Ba¡r Respue*ta, Aceptar el
m
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pRocEDrMrENTo pARA coMpRA y coNTRArecróu DE BTENES y sERvrcros
Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno y anticorrupción?

x
Si, mensualmente se remite a capital el informe de
Gastos de todas las transacciones realizadas en las
cuentas de la Misión.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralización?

x No.

¿La descripción del
proceso incluye rnedidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

x No

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia v Acceso a
la lnformación Pública?

x
Si, la rendición de cuentas de todos |os gastos
realizados es con el fin de mantener transparencia en
el uso de los fondos.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

x

Si, la Misión Permanente de Honduras cuenta con una
carpeta en físico de todos los recibos y gastos
mensuales, así como tarnbién un respaldo en digital en
la red.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x
S¡, ya que la Misión Permanente de Honduras cuenta
con un PIan Operativo Anual, el cual está vinculado a
al Plan Estratégico lnstitucional,
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14. Anexos

15. Gontrol de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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$ 2 archívos adjuntos (23 MB)

454.12.25.pdt, MP-OMC-001 Manual de Procedimientos - Misión Permanente de Honduras ante la Organización Mundial del

Comercio.pdf,

Estimados todos,

Por instrucciones del Embajador Dacio Castillo se tiene a bien remítir el Memorándum OMC 454.12.25
Manualde Procedimientos - Misión Permanente de Honduras ante Ia OMC - Respuesta a Memorándum No.
061-STECE-SDE,2025.

Saludos cordiales,

Misión Pennanente de Honduras ante

la Organización Mundial del Comercio

Permanent Mission of Honduras to the

World Trade Organization
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PARA: Abogado
FREDIS CERRATO
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Econórnico

MSc.
I(ARLA NINO§KA
Subsecretaria de

DE: Aboga,Co

DACIO CA§TILLO
Embajador
Representante Perrnanente otü¿s**

A§UNTO: Manual de Procedimientos -
ante la OMC - Respuesta a Memorándum o. -§IECE-
§DE-2025

FECHA: 17 de diciembre de 2025

xÚf¡. of fÁcS¡ 357 Páginas (incluyendo esta)

Tengo a bien en dirigirme a Usted, en seguimiento al Memorandum No. 06I-SIECE-SDE 2025,
de fecha t5 de diciembre de 2025, mediante el cual se solicita a esta misión permanente proceder

a la suscripción de la firma del Manual de Procedimiento y remitirlo a la brevedad posible, con el
fin de continuar con el tnimite correspondiente.

En ese sentido, adjunto se remite el Manual de Procedimientos de la Misión Permanente de

Honduras ante la OMC, debidamente firmado por los representantes de esta misión.

Atentamente,

DCiAB/JM
CC.; ItfSe Cinthya Anraga, Subsccretaria de Desanollo [mpl'es¿rial y Comercio lntenor

Lic. Ma¡y Ilelmi Hernfuidez Sánchez, C¡rrente Adrninrsbativo de la §DE
Abg. Sochi del Carrnen Suazo Gonzales, Directora Ceneral de lntegración Econórnica y Politica Cornercial
Lic. Cesar furtonio Diaz, Director General de Administración y Negociación de Tratados
Abg. Wendy Rodríguez, Técnico Legal en Defcnsa Cornercial
Lic. Bessy Castro, Dírcctora de Modernizacrón
Secretaria de Integracióu Econórnica y Comercio txterior
Direccién Ceneral rle lntegracién Económica y Política Comercral
Archivo
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